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tan diversa como la provincia del 
Sumapaz, las políticas públicas se 
convierten en herramientas in-

dispensables para entender y enfrentar sus compleji-
dades territoriales. Este libro se adentra en los desafíos 
y aprendizajes de la administración pública local en diez 
municipios de dicha provincia, a través de un análisis 
sobre cómo se han implementado políticas en temas como 
igualdad de género, derechos ambientales y gestión del 
agua, entre otros.

Con un enfoque cualitativo y participativo, el equipo 
de investigación explora cómo los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ods) y el enfoque de derechos humanos 
se integran en la formulación de políticas públicas en 
la región. Cada capítulo aporta perspectivas sobre la 
relación entre las comunidades locales y el Gobierno, 
al abordar temas como la participación ciudadana, la 
adaptación a las normativas nacionales y las capacidades 
institucionales en contextos de recursos limitados.

La obra, por un lado, describe políticas vigentes 
y, por otro, analiza su eficacia y los retos pendientes. 
De esta forma, invita a repensar los modelos actuales 
y a reflexionar sobre el impacto que una gestión bien 
dirigida puede tener en la calidad de vida de las comu-
nidades locales.
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Las políticas públicas en Sumapaz

Experiencias, aprendizajes  
y desafíos en una provincia plural

AngélicA BernAl OlArte
Editora académica



Este libro presenta los resultados de investigación del pro-
yecto “Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) y el enfoque de 
derechos humanos en las políticas públicas en la Provincia  
de Sumapaz, Cundinamarca 2020-2023: Inventario y propuesta de 
análisis”, financiado por la Escuela Superior de Administración 
Pública (esap). El proyecto se realizó entre el 2022 y el 2023, y fue 
adelantado por integrantes del grupo de investigación Conatus de 
la Territorial Cundinamarca de la esap. 
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Presentación

Angélica Bernal Olarte

realizado por el equipo de investi-
gación Conatus de la Escuela Superior 
de Administración Pública (esap), 

Territorial Cundinamarca, entre mayo de 2022 y noviembre de 2023, 
en el marco del proyecto “Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) 
y el enfoque de derechos en las políticas públicas en la Provincia 
de Sumapaz, Cundinamarca 2020-2023: inventario y propuesta de 
análisis”. Este proyecto, financiado por la convocatoria 2022-2023 
de la Subdirección de Investigaciones de la esap, tuvo como objetivo 
central realizar un análisis comparativo entre los municipios 
que componen la provincia del Sumapaz en el departamento de 
Cundinamarca, en el periodo 2020-2023, para establecer si los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) y el enfoque de derechos 
humanos son tomados como referentes para el diseño e implemen-
tación de políticas públicas municipales y formular una propuesta 
de modelo de análisis aplicable a otros contextos municipales.

El proyecto se inscribió en la línea de investigación de la 
esap denominada “Capacidad institucional en Administración 
Pública”, sin embargo, la propuesta conceptual y metodológica 
que se construyó se propuso abarcar otras líneas temáticas que 
complementan, pero también controvierten la idea de la noción de 

● 
EstE libro Es 
producto dEl trabajo
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que la capacidad institucional se limita a la observación de ciertas 
características de las administraciones municipales. En el marco 
de este trabajo se propuso estudiar los Gobiernos municipales en la 
provincia del Sumapaz del departamento de Cundinamarca, con el 
fin de determinar sus capacidades, conocimientos y recursos para 
diseñar y formular políticas públicas que partan de las realidades 
y procesos locales, y que a la vez tomen como referentes los ods y 
el enfoque de derechos humanos. 

También se buscó identificar las iniciativas y escenarios 
que promueven y materializan el diálogo e intercambio entre 
sociedad civil y Gobierno local, por lo que se analizó la parti-
cipación ciudadana en el diseño y formulación de las políticas 
públicas, así como los actores con los cuales las administraciones 
municipales realizan procesos de diálogo e interlocución en 
esta materia. Desde otra línea de trabajo, se indagó a partir de 
un enfoque de territorialización de las políticas públicas y su 
relación con la capacidad institucional en cuanto el proyecto 
buscó profundizar en el conocimiento acerca de las capacidades 
que tienen las administraciones locales para identificar, tener en 
cuenta y fortalecer los procesos sociales, comunitarios, políticos 
y culturales territoriales y partir de allí para diseñar y formular 
políticas públicas acordes al contexto local. 

El esfuerzo investigativo se concentró en la provincia del 
Sumapaz, compuesta por los municipios de Arbeláez, Cabrera, 
Fusagasugá, Granada, Pandi, Pasca, San Bernardo, Silvania, 
Tibacuy y Venecia, en el periodo 2020-2023. Se enmarcó en el 
paradigma histórico-hermenéutico, por cuanto buscó interpretar 
y comprender los motivos internos de la acción humana, sentidos 
y acciones mediante procesos, en este caso, desde la perspectiva 
de los procesos y dinámicas que posibilitan la introducción y 
apropiación de los ods dentro del diseño de las políticas públicas 
en los municipios antes mencionados. Iván Torres Pacheco (2016, 
p. 610) en su texto sobre la hermenéutica de Dilthey (1986), siguiendo 
la misma línea del filósofo señala “que no solo los textos escritos, 
sino toda la expresión de la vida humana es objeto natural de la 
interpretación hermenéutica”. 
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El interés de analizar las políticas públicas llevó al equipo a 
investigar, con un interés práctico, la interacción entre lo social en 
cada municipio —en últimas, son las realidades de las comunidades 
en los territorios—, y la acción humana hecha praxis de lo público 
en el diseño de las políticas públicas, con base en los ods. En este 
orden de ideas, el enfoque de la investigación fue cualitativo, ya 
que buscó el acceso al objeto de conocimiento desde la perspectiva 
del diseño de políticas públicas con base en los ods, en el periodo 
2020-2023, mediante la revisión del conjunto total de políticas 
públicas existentes en cada uno de los municipios, con énfasis 
en sus contenidos esenciales con el propósito de caracterizarlas 
y observar si concretaban compromisos vinculados con los ods. 

En cuanto al alcance de la investigación, se apostó por un estudio 
exploratorio-descriptivo, por cuanto el abordaje de las políticas 
públicas privilegió su territorialización —proceso que ha sido poco 
trabajado en Colombia— y, por ende, se hizo una descripción de los 
elementos que acompañan la definición del problema público y su 
concreción en el diseño de las políticas públicas. 

La población objeto de esta investigación se centra en las 
administraciones públicas de los diez municipios de la provincia 
del Sumapaz, departamento de Cundinamarca, y la dinámica de 
gestión y administración de lo público, en el marco de referencia 
del diseño de políticas públicas y la incorporación de los ods dentro 
de las mismas. Cabe aclarar que se entiende que 

la población es el conjunto de todos los elementos de la 
misma especie que presentan una característica determinada o 
que corresponden a una misma definición y a cuyos elementos 
se les estudiarán sus características y relaciones. Es definida 
por el investigador y puede estar integrada por personas o por 
unidades diferentes a personas. (Lerma, 2009, p. 72)

En su conjunto se analizaron cuarenta y seis políticas pú-
blicas, un Plan de Ordenamiento Territorial, un Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial y ocho esquemas de ordenamiento 
territorial. Se buscó evidenciar si dichas políticas se diseñaron 
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tomando como base un diagnóstico de la realidad territorial 
construido de manera participativa. Las técnicas de recolección 
de información que se utilizaron se centraron en una revisión 
documental de los instrumentos institucionales y normativos que 
enmarcan el diseño de las políticas públicas y su focalización en 
la incorporación de los ods: planes de desarrollo departamental 
y municipal (diez municipios), documentos sobre el proceso de 
definición del problema público que da lugar a la política pública 
respectiva, textos de Acuerdos de los Concejos Municipales y los 
textos de las políticas públicas. Sumado a lo anterior, se realizaron 
47 entrevistas semiestructuradas: 37 a servidores públicos y 10 a 
líderes sociales. Se realizaron, además, dieciocho visitas de campo 
a los municipios para ampliar y confrontar la información que se 
evidencia en los textos consultados.

El departamento de Cundinamarca está constituido por 116 
municipios en toda su área de influencia, en la llamada región 
andina colombiana. Destaca que dentro de los límites geográficos de 
este departamento está el Distrito Capital, Bogotá. El departamento 
se divide en 15 provincias o regiones que, a su vez, contienen un 
número determinado de municipios que se organizan en provincia 
por la proximidad geográfica.

La provincia del Sumapaz tiene una extensión de 1808 km2, el 
8 % del área total del departamento, lo que la ubica como la sexta 
provincia del departamento en extensión. En esta franja geográfica 
están los 10 municipios mencionados antes, con características 
particulares, pero integrados por la proximidad geográfica y la 
influencia del río Sumapaz.

La provincia del Sumapaz fue creada por el Decreto Nacional 
489 del 7 de noviembre de 1895 con Fusagasugá como su capital, 
y ratificada por la Ley 162 de 1896. Según la Ley 1454 de 2011,  
las provincias son entidades públicas conformadas por dos o más 
municipios del mismo departamento para definición de políticas 
y gestión regional. Como formas de organización territorial,  
las provincias administrativas y de planificación ejercen funciones 
sociales ligadas a la economía, la cultura y el medioambiente, 
así como la solución de problemas comunes (agua, energía, aseo, 
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educación, transporte, medioambiente) que no los municipios 
no pueden afrontar de manera individual. 

Este libro, que presenta y condensa los resultados de la 
investigación, está compuesto por seis capítulos que ahondan 
en distintas perspectivas, enfoques y temáticas alrededor de 
las políticas públicas de la provincia. El primer capítulo, escrito 
por el profesor Mauricio Téllez Vera, se titula “Participar en 
la provincia del Sumapaz” y muestra un interesante análisis 
sobre las dinámicas, mecanismos y desafíos de la participación 
ciudadana en el diseño de políticas públicas municipales en la 
provincia. El segundo capítulo, denominado “Políticas públicas 
de mujer y género: análisis de diez municipios de Cundinamarca”, 
escrito por la profesora y líder del proyecto Angélica Bernal Olarte, 
analiza las políticas públicas de mujer y género de los municipios 
para mostrar rasgos característicos de estos instrumentos, 
pero también los grandes desafíos que enfrentan en materia de 
igualdad de género. El tercer capítulo, escrito por la investigadora 
Nayid Buriticá, se titula “La naturaleza como sujeto de derechos 
dentro de las políticas públicas de la provincia del Sumapaz” y 
aporta reflexiones significativas acerca de cómo los municipios 
enfrentan los grandes desafíos que supone habitar ecosistemas 
valiosos y frágiles. El cuarto capítulo, “La territorialización en 
el análisis de políticas públicas” y de autoría del profesor Edwin 
Murillo, analiza desde una perspectiva innovadora los retos 
que supone el diseño de estos instrumentos de gestión pública 
adecuados a los contextos locales y las dinámicas propias de los 
territorios. El quinto capítulo, escrito por el profesor Giovanni 
Castro y denominado “Políticas públicas locales y capacidades 
institucionales: la provincia del Sumapaz”, enfrenta la pregunta 
de cómo se pueden analizar capacidades institucionales en 
municipios pequeños con enormes problemáticas y con pocas 
atribuciones legales, capacidades técnicas y limitado personal, 
no solo en función de las políticas públicas en particular, sino 
también en virtud de sus responsabilidades de gobierno en 
general. Finalmente, el sexto capítulo se denomina “Análisis 
de capacidades institucionales en la provincia del Sumapaz: la 
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gestión del agua”, escrito por el profesor Luis Pacheco, quien 
interroga a los gobiernos locales en su capacidad de gestionar y 
proteger el valioso recurso del agua en la región. 

Este libro no habría sido posible sin el valioso, disciplinado y 
dedicado esfuerzo de las personas que integraron de manera formal 
el semillero de investigación, creado a propósito del desarrollo del 
proyecto: Sandra Liliana Pardo, Vanesa Rey y Juan Sebastián Forero, 
estudiantes de Administración Pública Territorial de la Territorial 
Cundinamarca de la esap. Merecen una mención especial: Luisa 
Fernanda Lozano, Marilen Riveros, Lady Stefanía Cortés, Julián 
Andrés Jaime y Raúl Cardozo, también estudiantes que hicieron parte 
del semillero y del equipo de investigación en distintos momentos y 
aportaron significativamente al logro de los propósitos del proceso. 

Es necesario un agradecimiento a Javier Leonardo Gutiérrez, 
director de la esap Territorial Cundinamarca, por su impulso 
y apoyo a la conformación de este equipo de investigación y la 
formulación de la propuesta. Así mismo, al ingeniero Nelson 
Riveros y Mayra Alejandra Sánchez, de la coordinación académica 
de la territorial, por su apoyo al proceso. También cabe hacer un 
reconocimiento a David Serna, responsable de las comunicaciones 
de la territorial, por su valioso apoyo en el montaje y la edición 
del video que sintetiza y presenta de una manera audiovisual los 
hallazgos de esta investigación.

Finalmente, queda agradecer a la Subdirección de 
Investigaciones, al profesor y subdirector Álvaro Hernán Moreno 
Durán, a Edgar James Rey, Dalia Carreño y Juana María González 
Pino por su acompañamiento y sus aportes en el desarrollo de este 
proyecto de investigación.
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Participar en la provincia del Sumapaz 

Mauricio Téllez Vera

Introducción
En el departamento de Cundinamarca hay quince provincias 

y Sumapaz es una de ellas. Esta provincia se localiza al surocci-
dente del Distrito Capital, fue creada mediante un decreto en 1895 
y ratificada por ley un año después. Los diez municipios que la 
conforman son: Arbeláez, Cabrera, Fusagasugá, Granada, Pandi, 
Pasca, San Bernardo, Silvania, Tibacuy y Venecia. Tiene una su-
perficie aproximada de 1670 km²; según el dane, su población era 
en 1995 de 195 607 habitantes y en 2015 ya era de 214 546 habitantes 
(dane, 2005).

La Ley 1551 de 2012, que modifica las leyes 136 de 1994 y la 
1148 de 2007, es de vital importancia para la organización, el 
funcionamiento y la modernización de los municipios. En ella, 
se distinguen siete categorías de acuerdo con el número de habi-
tantes, los ingresos corrientes de libre destinación, la importancia 
económica y la situación geográfica. Estas categorías, de mayor a 
menor, son: la especial, primera, segunda, tercera, cuarta, quinta 
y sexta. En Colombia existen 1101 municipios y de ellos 965 son 
de sexta categoría (87,6 %). De los 10 municipios en la provincia 
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del Sumapaz, 9 son de sexta categoría; solo Fusagasugá, el centro 
económico, es de segunda categoría. 

Así mismo, según la Ley 388 de 1997, existen tres tipos de planes 
de ordenamiento territorial de acuerdo con la población y dinámicas 
de crecimiento urbano: los esquemas de ordenamiento territorial 
(eot) —para municipios de menos de 30 000 habitantes—, planes 
básicos de ordenamiento territorial (pbot), para municipios de 
entre 30 000 y 1 000 000 habitantes; y planes de ordenamiento 
territorial (pot) para municipios de más de 100 000 habitantes. 
En Colombia, el 24 % de la población y el 81 % de los municipios 
pertenecen a la primera, el 20 % de la población y el 14 % de los 
municipios pertenecen a la segunda, y el 56 % de la población y 
el 5 % de los municipios pertenece a la tercera. Estos tres tipos de 
ordenamiento territorial tienen una vigencia de 12 años, que se 
corresponden a tres periodos de gobierno. 

Los principios fundamentales de la ley de desarrollo terri-
torial son: función pública del urbanismo, la función social y 
ecológica de la propiedad, la prevalencia del interés general sobre 
el particular, y la distribución equitativa de cargas y beneficios. 
Estos cuatro principios son el marco de la política urbana, de la 
autonomía municipal y, a través de ellos, la búsqueda de la equidad 
y el equilibrio de sus beneficios, y la participación en plusvalías; 
se busca el uso racional del suelo y ajustarlo para que favorezca 
el interés común y el desarrollo sostenible; busca, también, que 
todos los colombianos tengan acceso a infraestructura, servicios 
y espacios públicos de uso común y a la vivienda como derechos 
constitucionales; direccionar las acciones territoriales al mejo-
ramiento de las condiciones de vida con oportunidades frente 
al desarrollo y al patrimonio cultural y natural; y, finalmente, 
acrecentar la seguridad frente a los riesgos naturales. Es decir, 
pusieron sobre la mesa los cuatro problemas centrales del suelo y 
del territorio: la regulación de derechos y deberes, la distribución 
inequitativa de cargas y beneficios entre propietarios, los aparatos 
para la obtención del suelo afectado al uso público y prevalencia 
de inequidad y la gestión individual (Salazar y Del Castillo, 2001, 
citado por Torres, 2009, p. 83). 
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La ley establece tres componentes para el manejo del suelo: 
 ◖ General: constituido por los objetivos, estrategias y con-

tenidos estructurales a largo plazo; este define el tipo de 
suelo urbano, rural o de expansión urbana teniendo en 
cuenta los suelos de protección y define los derechos y 
deberes de sus propietarios. En el artículo 35 se plantea que 
está constituido por los determinantes de mayor jerarquía 
asociados con la conservación y protección del medioam-
biente y la prevención de amenazas y riesgos antrópicos, 
la preservación del patrimonio y las relacionadas con las 
infraestructuras básicas. 

 ◖ Urbano (artículo 11): constituido por las políticas, acciones, 
programas y normas para encauzar y administrar el de-
sarrollo físico urbano; lo concerniente al uso y la ocupación 
del suelo y ocupación del suelo urbano y su expansión, 
contempla procedimientos, estrategias, e instrumentos 
para el desarrollo de vivienda, teniendo en cuenta las 
zonas de protección.

 ◖ Rural: constituido por las políticas, acciones, programas y 
normas para orientar y garantizar la adecuada interacción 
entre los asentamientos rurales y la cabecera municipal, 
así como el adecuado manejo del suelo. En este también 
se encuentran áreas de protección ambiental y cultural, 
zonas de producción, así como normas y lineamientos de 
la ocupación del suelo y la dotación de infraestructuras. 

Respecto a la fijación de las competencias de las distintas 
escalas de gobierno, la Corte Constitucional en la Ley 1454 de 
2011, conocida como Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 
(loot), plantea que la nación define la política urbana en el plan 
de desarrollo y en los planes sectoriales, y puede participar en 
las actuaciones urbanas integrales a través de megaproyectos, 
pero debe trabajar en asociación con las entidades territoriales 
respetando la autonomía municipal. Se deben vincular, además, 
las corporaciones autónomas regionales (car) en la toma de de-
cisiones a nivel ambiental, dado que tienen mayor jerarquía en el 
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ordenamiento territorial. En últimas, son los municipios los que 
tienen las mayores responsabilidades, teniendo en cuenta no solo 
la autonomía sino la descentralización, aun cuando esto ha tenido, 
por una parte, dificultades por obedecer a dinámicas funcionales, 
culturales y económicas, más que político-administrativas, y 
por otra parte, ha generado impedimentos en la concreción del 
ordenamiento territorial. 

De esta manera, para que los pot sean aprobados por los 
concejos municipales, primero deben ser avalados por las car, y 
también haber dado su concepto el Consejo Territorial de Planeación 
(cpt). Este último es un actor importante en el desarrollo terri-
torial del municipio, tiene una función consultiva de carácter 
permanente; representa la sociedad civil en la planeación (leyes 
152 de 1994 y 388 de 1997; Constitución Política de 1991), debe estar 
conformado por las corporaciones administrativas, por organiza-
ciones, minorías étnicas, y por los sectores, económicos, sociales, 
educativos, culturales y comunitarios. 

En el proceso de implementación de la Ley 388 de 1997 se 
han obtenido logros como el mejoramiento en las condiciones de 
sostenibilidad de los suelos de protección, en la ampliación  
de la cobertura de servicios y equipamientos, en la legalización de 
barrios, entre otros; pero también ha habido errores y problemas 
tanto en su aplicación y articulación con otros planes y programas, 
como en la aplicación de los instrumentos de ley. Estos se han 
tomado como lecciones aprendidas y como cimientos para realizar 
correcciones y ajustes.

Así, es posible distinguir la primera generación de planes 
de ordenamiento territorial que, según la Misión Sistema de 
Ciudades, tuvieron poco impacto en el precio del suelo, no 
generaron oferta de suelos para vivienda y no controlaron la 
expansión urbana (dnp, 2013). Además, los diferentes actores no 
tenían experiencia, sus objetivos desconocían las condiciones 
económicas y las capacidades de gestión de las administraciones 
locales, continuaron siendo presididos por la planificación sec-
torial, demandaron tiempos para hacerse realidad y se centraron 
en las áreas urbanas. Pero, sobre todo, a pesar de la distinción de 
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los tres tipos de planes de ordenamiento territorial, estos fueron 
concebidos para las grandes ciudades; en ese sentido, los eot y 
los pbot son visiones recortadas de los pot y no se corresponden 
con los contextos municipales más pequeños. 

Los pot modernos o de segunda generación buscaron ser ins-
trumentos de las agendas internacionales como la Nueva Agenda 
Urbana (Naciones Unidas, 2017), y a partir de 2016 se propusieron 
impulsar a los municipios frente a las dificultades, fortalecerlos 
institucionalmente en la implementación de los pot, apoyarlos 
en su armonización con los Planes de Desarrollo, mejorar la 
información sectorial e interinstitucional en los procesos de orde-
namiento territorial, entre otros aspectos. Ese último aspecto era 
central en la primera etapa, el otro frente se focalizó y consistió 
en el apoyo de 100 municipio en la formulación de los pot y a 9 
departamentos en los planes de ordenamiento departamental 
(pod), cuyos resultados aún no se analizan.

Según el Decreto 1077 de 2015, las etapas de formulación 
del pot siguen el ciclo de planeación planear, hacer, verificar 
y actuar. Esas etapas son: 1) preliminar, de validación de toda 
la información; 2) diagnóstico, donde se caracteriza del estado 
actual del territorio; 3) formulación, se toman las decisiones y 
hace la propuesta; 4) implementación, que consiste en la eje-
cución de las acciones para hacer realidad el ordenamiento; y 5) 
seguimiento y evaluación. 

Los pot son instrumentos de política pública presentes en 
todos los municipios de la provincia del Sumapaz. Dentro de las 
políticas públicas dos aproximaciones resultaron sugerentes. 
Por un lado, Lowi (1996), plantea que las políticas públicas están 
asociadas con la “regulación o control de las actividades de los 
agentes de un cierto sector o mercado”; y propone una tipología que 
diferencia funcionalmente cuatro: regulativas o reglamentarias, 
distributivas, redistributivas y constitutivas y constituyentes; 
cada una de ellas genera diferentes interacciones entre los ac-
tores que intervienen y diferentes grados de conflictividad. El 
ordenamiento territorial corresponde a la primera —política 
pública regulativa—, al ser una acción pública que establece 
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normas que obligan o prohíben, al tiempo que afecta los intereses 
de los ciudadanos, del mismo Estado y de los actores privados. 

Para Velásquez Gavilanes (2009, p. 156) la política pública es 
abordada descriptivamente y entendida como 

un proceso integrador de decisiones, acciones, inacciones, 
acuerdos e instrumentos, adelantado por autoridades públicas 
con la participación eventual de los particulares, y encaminado 
a solucionar o prevenir una situación definida como proble-
mática. […] Hace parte de un ambiente determinado del cual se 
nutre y al cual pretende modificar o mantener. (2009, p. 156)

Justifica su definición después de encontrar fallas de diferente 
índole en otras definiciones anteriores y plantea el problema de la 
participación de diferentes actores, además de las instituciones, 
un proceso que previene o soluciona una situación problemática y 
complementa con diferentes tipologías de diversos autores. Valora 
positivamente la participación de los ciudadanos, por su ayuda 
en la mejor definición de esa situación y en la selección adecuada 
de instrumentos, sin embargo, advierte sobre los métodos poco 
transparentes e intimidatorios que menoscaban los intereses 
colectivos y que convierten dicha política en deplorable. 

Con base en estas aproximaciones a los instrumentos de la 
política pública, el equipo de investigación revisó en primera 
instancia la documentación relativa al ordenamiento territorial 
de los diez municipios de la provincia y, a partir del trabajo de 
campo, examinó la participación con base en las entrevistas a 
diferentes actores. y en su estudio surgió el cuestionamiento sobre 
la incidencia y decisión de las comunidades en sus instrumentos 
siendo esta una dimensión que permeó tanto los diferentes 
momentos de la investigación. De allí nacieron dos preguntas: 
¿cuál es la concepción de participación contenida en la Ley 388 de 
1997? ¿Cómo se concreta en el desarrollo territorial la democracia 
participativa? Estos interrogantes orientaron la elaboración del 
escrito que se presenta a continuación. 
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Marco teórico

“No es posible desarrollar a un pueblo. Este 
tiene que desarrollarse a sí mismo. Porque 

mientras es posible a un extraño construir la 
casa de un hombre, un extraño no puede dar 
a ese hombre el orgullo y la confianza en sí 

mismo como ser humano. Estas son actitudes 
que el hombre tiene que crear en sí mismo por 
sus propias acciones. El hombre se desarrolla 
por sí mismo. Por lo que hace; se desarrolla al 
tomar sus propias decisiones y al aumentar 
su comprensión de lo que hace y por qué lo 

hace; al aumentar su propio conocimiento y 
habilidad mediante su participación activa y 
plena, como uno entre iguales en la vida de la 

comunidad a la que pertenece” 

Nyereve, Desarrollo y libertad

La idea condensada en el epígrafe se incluye no solo como ele-
mento introductorio, sino como parte importante de la concepción 
de participación que se quiere ofrecer en el presente escrito en 
relación con el desarrollo. Además, incluye a quienes hacen la 
actividad, su incidencia en una decisión y las implicaciones que 
tiene. En ese mismo sentido, indicar la etimología, es decir, la 
raíz, el origen de las palabras participación y participar hace que 
se sospechen las intenciones que hay detrás del lenguaje usado, 
sea como sustantivo, como verbo o, como se verá más adelante, 
como sustantivo acompañado de adjetivos. El lenguaje se convierte, 
entonces, en un mediador entre el conocimiento y las prácticas 
de los actores.

Según enseñan en la escuela primaria participación es 
un sustantivo femenino y participar es un verbo; por eso, es 
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importante diferenciar el primero del segundo. Los sustantivos 
nombran sujetos, objetos, animales o lugares; tienen género 
y número. Su significado puede tener variaciones: dentro de 
estas son dos las que nos interesan: los propios, que designan 
sujetos, objetos, animales, o lugares diferenciándolos del resto y 
se escriben con mayúsculas y los comunes que nombran a todos 
los seres de una misma especie sin ninguna distinción y no se 
escriben con mayúsculas. 

Los verbos acompañan a los sustantivos, e indican una acción 
de esos sujetos, también pueden ser de diversos tipos. En este caso 
nos incumben los intransitivos y los transitivos. Los intransitivos 
no pueden tener complemento directo, pues la acción del sujeto 
no puede ocurrir sobre alguien o algo, el sujeto puede participar 
sin un objetivo predefinido; el sujeto toma parte sin que busque 
necesariamente un logro, o un objetivo particular. Así sucede 
con los verbos ver, salir, caminar, cantar, y muchos más. Cuando 
un verbo es transitivo admite la presencia de un objeto directo 
que complemente la acción descrita, pues la acción recae sobre 
un objeto distinto de quien lo ejecuta; preparar implica un sujeto, 
pero este prepara otra cosa, por ejemplo, los materiales para una 
clase; escuchar también implica un sujeto, pero el objeto tiene 
que ver con lo que expresa o dice alguien. 

Por diferentes circunstancias se habitúa sustantivar un 
verbo. Cuando eso sucede no hay sujetos claros en la acción. Para 
nuestro caso cuando se afirma que hubo participación, se está 
aseverando que se participó, se tuvo parte, o se formó parte de 
una acción. La participación también se supone como una acción 
voluntaria o libre. 

Según el diccionario WordReference participar significa: 
colaborar, cooperar, concurrir, ayudar, intervenir, asociarse  
y contribuir; participación: colaboración, condominio, consorcio, 
copropiedad, implicación, intervención. De acuerdo el diccionario 
de la Real Academia de la Lengua, rae es compartir, tener las 
mismas opiniones, ideas, etc., que otra persona; y participación 
acción y efecto de participar. 
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Aproximaciones contemporáneas a la participación
Es importante señalar que la participación ha hecho parte de 

la agenda internacional que la asociaba con las políticas desarro-
llistas desde la década de los años cincuenta del siglo xx y con ellas 
buscaba un doble objetivo: la articulación de las comunidades para 
perseguir mayor eficacia en los planes del Estado y la reducción de 
los costos aprovechando los recursos de las comunidades, como su 
mano de obra. En este marco fueron referencias los trabajos de Hart 
(1993) y el de Arstein (1969), en ellos se diferencian algunos niveles 
en los que se ilustran distintas interacciones entre la comunidad 
y los agentes externos, los primeros son caracterizados como 
participación falsa o simbólica, y los últimos como participación 
real o auténtica. Dicho esquema fue retomado por el Centro de 
las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (1997). La 
idea fundamental de estos esquemas era distinguir las formas 
de participación hegemónicas en las que el agente externo o el 
Estado es el interlocutor y las formas contrahegemónicas, en las 
que aquellos no son los únicos presentes e interactúan con otros 
en una dinámica de diálogo y de búsqueda de consensos.

En las dos décadas siguientes fueron estas comunidades a 
través de organizaciones, movilizaciones y movimientos las que 
demandaron la participación para reivindicar intereses y derechos, 
así como para satisfacer sus necesidades. Paralelamente, el de-
sarrollo se vio como el discurso de la tercera colonialidad bajo la 
supremacía de los Estados Unidos, en el que otros conceptos como 
la participación, la planeación y otros más, le daban soporte a 
una dirección histórica única basada en el desempeño económico, 
apoyada por bancos, expertos, instituciones y grandes empresas, 
que borraba la diversidad de los pueblos. En dicho discurso, no hay 
tal desarrollo sin planificación, la planificación es una herramienta 
asumida por el Estado para alcanzarlo, en ella no hay presencia 
de las comunidades, menos de la participación de estas; en ese 
discurso el subdesarrollo es una anormalidad que debe ser tratada 
mediante una intervención específica, y el cambio social se da 
por medio de la profesionalización y de la institucionalización 
(Escobar, 1996a; Sachs, 1996, 2019). 
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Se habló de participación y poder popular como expresión 
de actores sociales subordinados que, en la ciudad y en el campo, 
exigían al Estado cumplir con sus obligaciones, y en este contexto 
fue señalada y perseguida por ser valorada como una amenaza, 
tanto en países con gobiernos civiles como Colombia y México, 
como en dictaduras militares, como Argentina, Uruguay y Chile. 
En las décadas de los ochenta y noventa se dieron los procesos de 
transición democrática, vía reformas constitucionales o de nuevas 
constituciones, y se inició la descentralización administrativa, el 
reconocimiento de derechos, asociado con ellos se habló de parti-
cipación ciudadana, entendiendo por ello el aumento de ámbitos 
e instrumentos de actuación para ciudadanía en las políticas 
públicas. Estos aspectos fueron inicialmente celebrados y tomados 
como respuesta a las reivindicaciones de esos actores sociales, sin 
embargo, fueron aprovechados desde la racionalidad neoliberal, 
que permitieron al Estado descargarse de sus responsabilidades 
sociales y empezar procesos de privatización, bajo el lema de 
“menos y mejor Estado”. 

Paralelamente, en estas dos últimas décadas del siglo pasado 
la participación es puesta en escena por el Banco Mundial, (bm), 
por la Organización de las Naciones Unidas, (onu) y la Cepal, y 
en los Informes de Desarrollo Humano. La planificación y el orde-
namiento territorial son los más recientes campos de aplicación, 
se habla de participación ciudadana, de participación política en 
estrecha relación con los movimientos sociales, también brotan las 
luchas de visibilización y reconocimiento cultural y ambiental, al 
igual que las singularidades culturales y sociales. En este proceso 
hubo dos logros: los movimientos de base encontraron nuevas 
formas de trabajar y actuar que le han dado otros sentidos a la 
modernidad presente en sus contextos y han intervenido como 
sus propios agentes de cambio; estos movimientos han usado 
nuevas metodologías que incluyen y redescubren las dimensiones 
espirituales y existenciales. Teniendo esto en cuenta, participar 
se torna diferente adquiere otros significados asociados con la 
vida y con unas relaciones sociales diferentes, rescata la libertad 
interior, valora el compartir, el escuchar y el aprender como 
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elementos fundamentales en el mejoramiento de esa vida para 
todos, y se teje así con la libertad exterior. Todo esto lleva a concebir 
el cambio como una dinámica que tiene su origen en el interior, 
que implica la creación ante lo inexplorado y, sobre todo, implica 
una exploración abierta en interacción con sujetos libres y críticos 
que apuntan a la comprensión de la realidad.

Con todo esto, se destacan dos aspectos importantes: primero, 
los actores, las prácticas y los discursos sobre la participación 
llevan necesariamente a lo político, en cuanto a relaciones de poder, 
no como un dominio exclusivo de las instituciones. Y, segundo, 
retomando algo que se había dicho antes, la diferenciación de 
dos tipos de opciones políticas: las hegemónicas, que no quieren 
transformar el orden establecido, sino mantenerlo; buscan legi-
timar al Estado haciendo más eficiente la ejecución de sus políticas, 
ampliando la base social, integrando, cooptando, o eliminando 
a los subordinados y conteniendo su potencial de cambio; y las 
contrahegemónicas, que son alternativas, valoran como injusto el 
orden social y político, lo critican y quieren transformarlo y ven 
la participación como una posibilidad de incidir en las políticas 
públicas, en favor de los intereses de los sectores subordinados 
(Torres Carrillo y Torres Ruiz, 2011).

En ese sentido, son interesantes dos aproximaciones a la 
participación: la de Velázquez (1984) y la de Torres Carrillo y 
Torres Ruiz (2011). Velázquez (1984) se refiere inicialmente a la 
participación ciudadana como un factor de democratización, de 
acuerdo con sus intereses y con un carácter procesual y político; 
después, plantea que es propia de diversas fuerzas sociales, con 
el objetivo de mantener, reformar o transformar el orden social 
y político (1986). Finalmente, argumenta que es una acción in-
tencionada, relacionada con unos intereses, unas metas y en el 
marco de tramas específicas de relaciones sociales y de poder 
(Velázquez, 2003). 

Por su parte, Torres Carrillo y Torres Ruiz (2011) proponen una 
aproximación a la participación local desde sus protagonistas y sus 
sentidos, distinguiendo cuatro aspectos: qué, quiénes, cómo y para 
qué, a partir de los cuales establecen siete tipos de participación 
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(véase la tabla 1). Con base en ello, proponen ampliar la mirada 
respecto a la participación y ponen sobre la mesa que se trata de 
un proceso social y político, que es imposible sin sujetos y para 
poder practicarla es necesario la formación de esos sujetos, y en 
formación se ponen en juego diferentes intereses y opiniones. La 
participación, por un lado, busca incidir en instancias de gestión 
pública y, por otro, no es posible si se desconoce el territorio 
(Torres, 2011). 

tabla 1. Sentidos de la participación según la perspectiva  
de los actores locales 

Tipo de 
participa-

ción

Qué
Carácter de la 
participación

Quiénes
Sujetos de la 
participación

Cómo
Modalidades 
de actuación

Para qué
Funciones de la 
participación

Pasiva Instrumento El Gobierno, las 
autoridades

Ser parte 
de una 

comunidad, ir 
a reuniones

Atender a la población

Visibiliza-
dora

Dar 
tiempo, una 
oportunidad

Indefinido: la gente, 
las personas

Opinar, ser 
escuchados

Ser reconocido, ser 
tenido en cuenta

Comunita-
rista Espacio La comunidad, los 

habitantes del barrio
Unirse actuar 

juntos

Obtener beneficios 
colectivos. Solucionar 
problemas comunes

Fiscaliza-
dora Mecanismo Los líderes 

comunitarios
Vigilar, pedir 

cuentas

Que el Estado 
cumpla con sus 

responsabilidades

Reivindica-
tiva

Repertorio 
de acciones 
colectivas. 
Proceso 

organizativo

Asociaciones, 
organizaciones 

populares

Cuestionar, 
exigir, incidir 

Construir vida digna, 
exigir e incidir en la 

solución de problemas 
comunes

Ciudada-
nista Derecho Ciudadanos

Deliberar, 
discutir, 

argumentar

Garantizar 
cumplimiento de 

derechos

Agendista 
activa

Proceso 
político 

educativo

Pluralidad de 
ciudadanos 

organizados con 
responsabilidad 

política

Incidir, 
concertar, 
priorizar

Construir agendas 
públicas: formar 
sujetos políticos 

Fuente: elaboración propia a partir de Torres (2021, pp. 229-230).
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Ziccardi (1999) plantea inicialmente de manera semejante 
tres aspectos importantes: qué es, quiénes participan, para qué se 
participa. La participación ciudadana es un componente funda-
mental de la democracia, permite el ejercicio de la ciudadanía civil, 
política y social que admite acercar espacio estatal y el público y, 
sobre todo, reconoce el debate, las posiciones plurales, la búsqueda 
de consensos y soluciones. En los ámbitos locales pueden parti-
cipar organizaciones comunitarias, sociales, ecológicas vecinales 
y territoriales, partidos y agrupaciones políticas. Es necesario 
establecer espacios de participación de parte de los gobiernos 
para crear credibilidad y confianza, así como instrumentos y la 
ciudadanía debe basarse en el compromiso para practicar sus 
derechos y asumir sus responsabilidades. En concordancia con 
lo anterior, Ziccardi (1998) distingue cinco tipos de participación 
ciudadana relacionada con la dependencia gubernamental, que 
se describen en la tabla 2.

tabla 2. Tipos de participación ciudadana 

Institucionalizada es aquella 
reglamentada para que la ciudadanía 
haga parte de los procesos decisorios 
del Gobierno local.

No institucionalizada, al contrario 
de la institucionalizada, carece de 
reglamentación y puede ser formal o 
informal.

Autónoma: se da cuando la ciudadanía, por medio de una asociación, toma parte 
en una instancia de gobierno, sin depender, ni estar controlada por este.

Clientelística: en la que hay intercambio de favores o cosas  
entre el Gobierno y los individuos.

Incluyente o equitativa que es promocionada  
para toda la ciudadanía sin distingo de ningún tipo.

Fuente: Ziccardi (1998).

La tipología elaborada por Serra Vázquez (2003) se refiere 
a la participación política en relación con los movimientos so-
ciales, —sus condicionantes, su dinámica y evolución— y las 
organizaciones sociales —teniendo dos modelos, sus ventajas y 
limitantes— como fuerzas para la transformación social, según 
su autonomía y en relación sobre todo con los aspectos objetivos 
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y subjetivos de la praxis social. Señala que la tipología usual dis-
tingue tres niveles de participación en los que la ciudadanía tiene 
diferente incidencia en las decisiones, de acuerdo con su relación 
con las instancias de poder: en la primera solo es informada sobre 
ellas después de tomadas; en la segunda, se le consulta antes de 
la toma de decisiones para recoger o no sus sugerencias; y, en la 
última, tiene voz sobre ellas en sus postrimeras instancias. Se 
sobreentiende que su propuesta ahonda sobre la tercera forma 
de participación, se soporta en la acción de los movimientos 
sociales y plantea un énfasis en el sujeto político como base para 
la superación del caudillismo y del clientelismo (véase la tabla 3). 

tabla 3. Tipología de la participación

Tipos de participación Capital social
Características Valores Resultados

Espontánea (formal o informal)
Débil interrelación de lo ideal y 
lo material, mínima elaboración 
subjetiva y una actividad práctica 
errática.

 ◖ No hay claridad en los 
objetivos

 ◖ Relación casual o 
muy débil entre los 
participantes.

 ◖ Indiferencia

 ◖ Vagos deseos de 
“hacer algo” por 
la sociedad.

 ◖ Participación 
aleatoria o 
casual

Nulos

Mecánica (formal o informal)
Transformación de la realidad 
que reproduce lo existente. La 
actividad subjetiva es mínima en 
relación con la práctica aceptándose 
acríticamente el statu quo.

 ◖ Reproducción de los 
mismos modelos.

 ◖ Relación débil entre 
los participantes.

 ◖ Postura acrítica

 ◖ Seguridad 
personal

 ◖ Imposición del 
propio punto de 
vista

Escasos

Participación reflexiva (formal o 
informal)
Interrelación fuerte entre lo 
ideal y lo material, una máxima 
elaboración subjetiva y una práctica 
coherente con el discurso.

 ◖ Claridad en los 
objetivos.

 ◖ Interrelación fuerte de 
los miembros.

 ◖ Actitud crítica

 ◖ Solidaridad
 ◖ Respeto
 ◖ Apertura

Notables 
Impacto positivo 
en el territorio

Praxis creativa (formal o informal)
Producción de algo nuevo con una 
actividad subjetiva dinámica en 
íntima relación con la actividad 
práctica, resultando en un proceso 
de autoconstrucción integral del 
sujeto.

 ◖ Claridad de objetivos.
 ◖ Horizontes amplios.
 ◖ Propuestas nuevas
 ◖ Propuestas coherentes 
e inclusivas.

 ◖ Bien común
 ◖ Respeto
 ◖ Diálogo
 ◖ Consenso

Sobresalientes
Impacto positivo 
en el territorio 
Incidencia 
benéfica en 
los niveles de 
bienestar

Fuente: elaboración propia con base en Serra Vázquez (2003).
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Participación ciudadana y 
ordenamiento del territorio 
La participación ciudadana, como se verá más adelante, es un 

trámite formal del plan de ordenamiento territorial amparado, 
orientado y coordinado por la institución y establecido por la 
legislación. De acuerdo con la ley, es la base de su aceptación 
social, un elemento fundamental de su credibilidad y confianza 
por parte tanto de los agentes socioeconómicos, como de las 
comunidades, por ello, estos agentes deben ser involucrados 
en su proceso de elaboración desde el principio y a lo largo del 
proceso técnico. 

Esa aceptación está relacionada con la calidad de vida y con 
los valores sociales: con la comprensión y la concertación con 
la toma de decisiones; requiere de información, clarificación y 
sistematización entendible para que los planificadores aclaren y 
precisen sus propias ideas; el diagnóstico no solo debe ser técnico, 
sino que debe integrarse con las necesidades y expectativas de 
las comunidades, para hacer también manejables los conflictos 
en el territorio y hacer del plan un medio para la aplicación del 
principio de responsabilidad compartida y le atribuye legitimidad. 
En últimas, la participación es una oportunidad de entender y 
construir lo público, lo común, y para fortalecer el tejido social. 

La participación ciudadana tiene dos formas complementarias 
de ser entendida: es permanente a lo largo del proceso del plan en 
diferentes momentos, como el diagnóstico, la valoración de objetivos, 
la generación y evaluación de alternativas, y en la validación de 
las propuestas. También es un procedimiento administrativo en 
el que las comunidades presentan argumentaciones al final del 
proceso, que pueden ser consideradas y respondidas por los encar-
gados. Se supone que en la fase inicial se identifican los agentes, se 
forman los grupos de participantes, en la fase de diseño se definen 
los objetivos del proceso, los medios y los procedimientos y el 
calendario de actividades y en la fase de ejecución se realizan las 
actividades previstas, se recogen las opiniones e informaciones 
y se concluye el proceso (Gómez Orea, 2008).
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Antecedentes en el estudio de la participación ciudadana
Rentería Rodríguez (2013) recoge y aplica los planteamientos 

presentados en el anterior aparte, en dos procesos de ordenamiento 
del territorio. Además, enfatiza el cómo, en el modo en que se 
dio esa participación en relación con el capital social, la manera 
en que esta define los resultados de los procesos en la apuesta 
por llegar al entendimiento, al diálogo y al consenso, y hace una 
valoración crítica sugerente tanto de las comunidades, como del 
Estado como interlocutor. 

Los dos casos son San Salvador de Atenco en el estado de 
México (2001) y Zapopan en el estado de Jalisco (2003-2006),  
en México, en ellos ilustra las fortalezas y debilidades. En el 
primer caso la participación fue alta y se dio frente a la cons-
trucción de un aeropuerto, ante la eminente expropiación de los 
habitantes, para evitar el proyecto del gobierno las comunidades 
crearon el Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra (fpdt); 
esta fue la fortaleza y la debilidad a la vez, fortaleza pues esta 
organización tuvo un fuerte poder de convocatoria y un fuerte 
sentido comunitario, que dio claridad en los objetivos y tuvo 
logros respecto a ellos; debilidad en tanto que la organización 
se debilitó y aunque impidió la construcción del proyecto, le 
imprimió a la participación un estilo que no permitió el diálogo, 
se dividió y generó un costo social alto. 

En el segundo caso, se presentaron tres escenarios de par-
ticipación promovidos por el gobierno municipal a través de la 
Dirección General de Ecología y Fomento Agropecuario (dgefa), 
cada uno tuvo sus propias dinámicas y resultados. En el subcomité 
de ecología la participación se dio en torno a los presupuestos, 
las fortalezas se relacionan con los acuerdos logrados, aun 
cuando no hubo una búsqueda del bien común. Las debilidades 
se asocian con la ausencia de una organización que uniera y 
motivara un sentido comunitario, la falta de información de la 
comunidad tanto de lo sucede en el municipio, como sobre sus 
propios derechos, lo que llevó a la poca claridad en los objetivos, 
a la postura acrítica y a la escasa colaboración, que se soporta 
en el individualismo y la rivalidad. 
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En el subcomité de desarrollo rural la participación es más 
formal y reflexiva que la anterior, entre sus fortalezas sobresale 
el sentido comunitario, se exigieron logros, se consiguieron 
objetivos se tuvo una gran capacidad de diálogo; la debilidad 
fue la escasa visión a largo plazo. En los talleres ciudadanos de 
ecología la participación general abierta se dio para escuchar los 
aportes y las propuestas, después de la explosión del diagnóstico, 
de las preguntas y de la identificación de problemas. Entre las 
fortalezas sobresalen el interés, la información y el conocimiento 
de los problemas abordados, la actitud crítica y el carácter pro-
positivo frente a esos problemas; las debilidades fueron el poco 
conocimiento entre participantes y el diseño metodológico de 
los investigadores, que no permitió llegar a acuerdos respecto 
a lo propuesto. 

El desarrollo y los resultados en los dos casos fueron distintos, 
en el primero se logró el objetivo aun cuando la participación fue 
mediatizada por la organización; en el segundo caso se dan según 
los escenarios: en el primero la participación fue mecánica y no 
hubo diálogo; en el segundo la participación fue más reflexiva y 
se llegó a acuerdos; y, en el tercer escenario, la participación no 
fue solo reflexiva, sino también creativa y llena de entusiasmo, 
pero fue individualista. En las conclusiones se critica la posición 
del Estado, la falta de claridad de las metodologías utilizadas, 
y de información a los asistentes, de igual manera se señala la 
ausencia de una “cultura de la participación ciudadana” de esos 
asistentes, ante eso se plantean estrategias para lograr respeto en 
la interacción, y como condición para el diálogo y los consensos, el 
apoyo y la supervisión de expertos en los procesos de definición 
de problemas y de soluciones, y la formación de capital social a 
las comunidades.

Participación en Colombia
La participación está asociada con la insurgencia ciudadana 

y con la exigencia de derechos de parte de los movimientos 
sociales. La participación es una condición abierta y necesaria 
planteada en la Constitución Política y en la Ley 388 de 1997 para 
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el ejercicio real de la democracia, para la toma de decisiones 
concertadas, se constituye para los gobiernos en un doble reto: 
el primero se da en la escala nacional en la planificación del 
territorio ante la variedad de actores, con intereses diferentes; 
y el segundo se refiere a sus diversas formas y prácticas en las 
organizaciones y en los movimientos sociales (Carvajal, 2011). En 
ese mismo sentido, teniendo en cuenta las mismas fuentes, así 
como las escalas regional y local además de la nacional, para la 
construcción social del ordenamiento territorial, la participación 
va de la mano de la gobernabilidad y juntas constituyen el punto 
neurálgico en la procura del bien común y de la legitimidad de 
los planes. A través de la intervención y la discusión se puede 
construir el orden deseado como resultado del diálogo, entendido 
como el alcance de mejores condiciones en la calidad de vida de 
las comunidades, y teniendo en cuenta su diversidad cultural, 
social y sus concepciones del mundo, lo cual incluye el desarrollo 
sustentable (Hernández Peña, 2010).

Resultados 
Los resultados de la investigación adelantada se organizaron 

en cuatro partes: los tipos de pot según cada municipio, los 
componentes y los tipos de información recogida por el equipo de 
investigación. Dicha información se puede resumir de la siguiente 
manera: en la provincia del Sumapaz solo Fusagasugá tiene pot y 
Silvania pbot, el resto de los municipios tienen eot, todos fueron 
formulados entre el 2000 y el 2003. No hay ninguna información 
sobre algún tipo de actualización o revisión de los eot de Cabrera, 
Pasca, Silvania y Venecia; los eot de Pandi y de Tibacuy están en 
proceso de contratación; el eot de Arbeláez comenzó recientemente 
su actualización y los de Fusagasugá, Granada y San Bernardo 
fueron revisados y ajustados en 2023, 2002 y 2006, respectivamente 
(véase la tabla 4).
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tabla 4. Síntesis de la información general de los municipios  
de la provincia del Sumapaz

Municipio Población Categoría Tipo de do-
cumento Vigencia Norma Actualización o 

revisión

1 Arbeláez 11 394 Sexta 
categoría eOt 15 de abril 

de 2000
Acuerdo 03 
de 2000

2023: comienza 
la actualización 

del eOt 

2 Cabrera 4499 Sexta 
categoría eOt 2003 Acuerdo 01 

de 2003

3 Fusagasugá 170 039 Segunda 
categoría pOt 2001

Acuerdo
100-02.01-
10 de 2023

4 Granada 6799 Sexta 
categoría eOt

29 de 
diciembre 
de 2000

Acuerdo 
030 de 
2000

23 de mayo de 
2002: ajustes 
Acuerdo 005 

5 Pandi 5658 Sexta 
categoría eOt

29 de 
diciembre 
de 2001

Acuerdo 27 
de 2001. 

Proceso de 
contratación para 
actualización del 

eOt 

6 Pasca 12 175 Sexta 
categoría eOt

18 de 
diciembre 
de 2001

Acuerdo 
008 de 
2001

7 San 
Bernardo

10 670 
(proyección)

Sexta 
categoría eOt

28 de 
octubre de 

2000

Acuerdo 
017 de 
2000

Acuerdo 29 de 
2006: revisa y 
ajusta el eOt

8 Silvania 20 872 Sexta 
categoría pBOt

31 de 
octubre de 

2000

Acuerdo 22 
de 2000

9 Tibacuy 4828 (dane) Sexta 
categoría eOt

18 de 
diciembre 
de 2001

Acuerdo 
018 de 
2001

Proceso de 
contratación para 
actualización del 

eOt

10 Venecia 4593 Sexta 
categoría eOt 25 de junio 

de 2002
Acuerdo 16 
de 2002

Fuente: elaboración propia.
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En el componente general se define el contenido estratégico 
y estructural del pot, en dicho componente se precisan las ac-
ciones de ordenamiento a mediano y a largo plazo. El componente 
urbano contempla las normas relacionadas con instrumentos 
de planeación, de gestión y financiación del desarrollo urbano 
y vivienda de interés social. En el componente rural se definen 
las decisiones de ordenamiento a corto y a mediano plazo. De los 
tres componentes —general, urbano y rural—, para el análisis 
de los documentos de ordenamiento territorial propuestos por el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (2017), se contemplaron 
las informaciones condensadas en la figura 1. En cada una de las 
categorías se indica si es incluido o no, o si lo es a través de otros 
aspectos, esto en cada uno de los diez municipios de la provincia. 
En la parte final se incluyen los mecanismos de participación.

Figura 1. Mapa general de municipios de la provincia del Sumapaz 
Fuente: elaboración propia. 
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Del componente general solo Pandi no incluye el modelo de 
ocupación del territorio; todos los municipios incluyen la definición 
de la clasificación del suelo, suelo urbano y suelo rural; solo los 
documentos de Silvania no contiene explícitamente lo respectivo a 
los suelos de protección; los instrumentos de planificación sectorial 
o ambiental no son introducidos por Granada y San Bernardo, y no 
son explícitos en Silvania y Tibacuy; no hay de mención de parques y 
normas mineras en Fusagasugá y Granada; y en lo relativo al reparto 
equitativo de cargas y beneficios no los incluyen Cabrera, Granada, 
Pandi, Pasca y San Bernardo, y no son explícitos en Venecia.

En relación con el componente urbano, los sistemas generales 
del ordenamiento municipal urbano no están contemplados en el 
municipio de Pasca; los tratamientos urbanísticos no se tienen 
en cuenta en Cabrera, Pandi y Pasca; las normas de uso del suelo 
urbano no son tenidas en cuenta en Pandi; los planes parciales 
no son incluidos en Granada y San Bernardo; los instrumentos de 
gestión y financiación no son explícitos en Arbeláez, no son con-
templados en Granada y San Bernardo; en este último municipio, 
la vivienda de interés social no es incluida. 

En lo relativo al componente rural, las normas para uso del 
suelo rural están incluidas en todos los municipios, con excepción 
de Fusagasugá, en donde no están explícitas, mientras que se 
omiten en Pasca; los instrumentos de planeación rural no son 
explícitos en Arbeláez, Fusagasugá y Venecia, no se contemplan 
en Cabrera, Pandi y Pasca; el sistema vial y transporte no es 
explícito en Arbeláez y Cabrera; los sistemas de equipamientos 
solo están contemplados en tres municipios: Granada, Silvania 
y Venecia, al tiempo que en cinco no están explícitos: Arbeláez, 
Cabrera, Fusagasugá, San Bernardo y Tibacuy, y no se incluyen en 
Pandi y Pasca; finalmente, los sistemas de servicios públicos son 
observados en todos los municipios, excepto Arbeláez y Granada 
(véase la tabla 5).

En cuanto a la participación, el equipo de investigación recogió 
dos tipos de información en todos los municipios de la provincia: 
información documental sobre el ordenamiento territorial y 
entrevistas a diferentes actores. 
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La revisión documental permitió concluir que en Arbeláez 
el eot se expuso al Concejo Municipal y fue resultado de la con-
sulta institucional, como lo plantea la Ley 388 de 1997, incluye 
las observaciones y sugerencias de la autoridad ambiental, del 
Consejo Territorial de Planeación y de la ciudadanía realizados 
entre mediados del año 1998 y principios del año 2000; según el 
objetivo que plantea “Desarrollar mecanismos de participación 
en asuntos territoriales que complementen, respalden y regulen 
actuaciones urbanísticas”. Así, a nivel de la gestión institucional, 
la participación se constituye en punto de partida y en compo-
nente para la implementación del eot. Dicho esquema también 
es parte de la estrategia institucional, cuando se enuncia en el 
artículo 17 el “Fortalecimiento de las instancias de Gestión y 
Participación que vigilen y controlen la ejecución del Esquema de 
Ordenamiento Territorial”. No se explicitan los mecanismos para 
que esa participación se haga efectiva, sin embargo, se formula 
y hay esa responsabilidad e intención con las comunidades en lo 
que respecta al territorio.

En el eot del municipio de Cabrera se retoma textualmente 
el artículo 4, referido a la participación ciudadana e incluye sus 
mecanismos formales cuando enuncia que “podrá desarrollarse 
mediante el derecho de petición, la celebración de audiencias 
públicas, el ejercicio de la acción de cumplimiento, la inter-
vención en la formulación, discusión y ejecución de los planes de 
ordenamiento y en los procesos de otorgamiento, modificación, 
suspensión o revocatoria de las licencias urbanísticas, en los 
términos establecidos en la ley y sus reglamentos”. Este artículo 
no contextualiza, ni hace ningún esfuerzo por adaptar este 
contenido al municipio y al ordenamiento de su territorio, ni 
de sus componentes.

Como habíamos planteado, el único pot de la provincia es el 
de Fusagasugá y fue expedido en el año 2023. El municipio tiene 
una población superior a 170 000 habitantes y diversas formas 
organizativas de las comunidades, aun así, la participación se 
nombra apenas de forma tangencial en el artículo 12, denominado 
“Instrumentos de participación y control social”, donde se enuncia 
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que “para contribuir a la ejecución del pot y la continuidad y legiti-
mación del proceso de Ordenamiento Territorial, se implementarán 
los mecanismos e instrumentos de participación y control social 
e institucional para establecer una veeduría ciudadana”, que 
termina siendo un planteamiento general, pues no se expresa en 
ninguna parte la manera en que se materializa. 

En el eot de Granada, la participación 

es el instrumento fundamental para la planificación y la 
gestión local, se generarán mecanismos adecuados para esta, 
como son la creación de la asociación de juntas de acción comunal, 
del comité de desarrollo y control social de los servicios públicos, 
la asociación de comerciantes y de profesionales del municipio. 

Se plantea, entonces, la participación como un elemento central 
en las dinámicas sociales, económicas y políticas, es mencionada en 
varios aspectos, en ellos se muestra un interés por contextualizar 
la ley, le da relevancia a las Juntas de Acción Comunal (jac), a los 
comités de desarrollo local y control social de los servicios públicos, 
la incluye en las estrategias y mecanismos administrativos y en 
zonas de reserva campesina buscando concertación y convivencia. 

En el eot de Pandi no se menciona ningún mecanismo o 
espacio de participación y menos se hace un esfuerzo de contex-
tualización de alguna ley nacional o algún actor para el proceso 
de ordenamiento del territorio. 

En el eot de San Bernardo solo se menciona la participación 
en el artículo 31, referido a las Áreas de Patrimonio Cultural, 
cuando dice que “cuenta con la comunidad para el estudio y análisis 
para determinar los inmuebles que hacen parte del patrimonio 
artístico, histórico cultural y arquitectónico del municipio”. No 
se hace referencia a ningún actor en ningún componente, ni en 
el general, ni en el urbano, ni en el rural.

El equipo de investigación encontró que las fuentes y la es-
tructura del eot de Pasca, Tibacuy y Venecia, así como en el pbot 
de Silvania plantean tres instancias de participación: el Consejo 
Municipal de Planeación (cmp), como instancia corporativa 
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representativa de los diferentes sectores, gremios y organizaciones 
y sociales, nombrado de acuerdo con la Ley 152 de 1994; el Comité 
de Veeduría y Control ciudadano para el seguimiento de la gestión 
con sus integrantes, en el que se incluye un representante de la 
comunidad por cada vereda; y mecanismos e instrumentos como: 
la consulta popular, los cabildos abiertos, las audiencias públicas 
y las acciones judiciales y administrativas, como la acción de 
tutela, la acción popular, la acción de cumplimiento, el derecho 
de petición y las demás acciones y disposiciones legales vigentes. 

Hay en ellos una contextualización de las leyes nacionales, 
una concreción de la participación de las comunidades en el 
ordenamiento del territorio a través de instancias y dispositivos 
específicos. Las cuatro versiones varían en su redacción y extensión, 
lo que hace que se genere dudas sobre varios aspectos: sobre la 
autenticidad de los planteamientos, sobre todo de la voluntad 
real de concretar la participación en el ordenamiento territorial, 
y si esto obedece solo al cumplimiento de las exigencias de la ley. 

En los diez municipios de la provincia se realizaron un total de 
cuarenta y seis entrevistas, que constituyen la segunda fuente de 
información. Estas entrevistas se realizaron a actores del gobierno 
y de sociedad civil (véase la tabla 6). 

En estas entrevistas las respuestas relativas a la participación 
en general se refirieron a las dimensiones correspondientes a la 
investigación: política pública, capacidades institucionales y par-
ticipación ciudadana. De aquí en adelante se hablará, primero, de 
las entrevistas referidas la participación ciudadana en las políticas 
públicas en general y, luego, a las que se remiten específicamente 
a esta en los planes de ordenamiento territorial.

La participación es entendida en cada municipio y de acuerdo 
con los actores de la provincia de diferentes maneras. En Arbeláez, 
las entrevistas se realizaron con la asistencia de varios funcionarios 
responsables de las políticas públicas de discapacidad, adulto mayor, 
juventudes, mujer y género. La participación en este municipio, 
principalmente agrícola, tiene como centro gravitacional a la 
administración municipal, que la ve como una interacción con 
las comunidades en las que estas expresan sus “posturas, visiones 
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tabla 6. Síntesis de los cargos de los entrevistados  
y de las fuentes de las entrevistas 

Cargo del entrevistado
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1 Arbeláez 1 1 2 0 2

2 Cabrera 1 1 1 1 1 5 0 5

3 Fusagasugá 1 1 1 1 2 2 4

4 Granada 1 1 1 3 0 3

5 Pandi 1 2 1 1 7 2 1 2 10 7 17

6 Pasca 1 1 2 0 2

7 San Bernardo 0 1 0

8 Silvania 1 1 1 1 2 3

9 Tibacuy 1 1 1 1 3 1 4

10 Venecia 1 1 1 1 1 4 1 5

Totales por cargo 4 7 4 4 2 1 2 3 3 9 2 1 46

Fuente: elaboración propia.

o necesidades”; se considera que los concejales son los canales 
por donde mejor circulan los “proyectos, políticas, inquietudes, 
reclamos e intereses de los ciudadanos”; pero a la vez se considera 
que la participación que ha habido solo contempla a los grupos de 
interés afines con la alcaldía y que realmente no ha habido, o son 
muy pocos, los procesos participativos de convocatoria más amplia. 
También se menciona que no ha habido participación en las fases 
de formulación, implementación y evaluación, y que en general las 
comunidades desconocen las políticas públicas. En todo caso, se 
planteó también que la responsabilidad de la participación recae 
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en las comunidades, pero que estas no lo hacen y son apáticas, 
además, que la inquietud por la participación no es original o 
propia, sino traída de otros municipios vecinos y con mejores 
resultados al respecto. 

En el municipio de Cabrera se realizaron varias entrevistas. 
El secretario de gobierno planteó dos puntos importantes sobre 
la participación ciudadana: es un proceso donde los ciudadanos 
se involucran activamente en la toma de decisiones, es también 
un pilar fundamental para “fortalecer la democracia, promover 
la transparencia y la rendición de cuentas, y garantizar que las 
decisiones tomadas por las autoridades sean representativas de los 
intereses y necesidades de la población”. El alcalde argumentó que 
su administración en el plan de gobierno ha promovido la partici-
pación y la considera fundamental, e insistió en la confianza que se 
logra con ella en las comunidades y sobre la importancia de seguir 
con esos procesos y con esos beneficios. La secretaria del alcalde 
y responsable de la política pública de equidad y género señaló su 
valor para la consulta y la toma de decisiones y resalto el papel activo 
de las jac, aun cuando también subrayó la apatía. El responsable 
de educación, cultura, deporte, recreación y turismo insistió en 
la relevancia de la participación, sin embargo, aludió a la apatía y 
la falta de voluntad de las comunidades para hacerlo, consideró la 
socialización y la divulgación como sinónimos de la participación y 
destacó el rol de las jac. Finalmente, la coordinadora de salud pública 
y programas sociales expresó que desde el Comité de Vigilancia 
Epidemiológica Comunitaria (Covecom), como espacio de análisis 
participativo sobre la salud pública, se tiene muchas dificultades 
en la convocatoria e invitación a los ciudadanos y, asociado con ello, 
subrayó la apatía y el poco interés de las comunidades, las cuales 
no asisten sino hay algún tipo de incentivo.

En Fusagasugá el encargado de la política pública de juventud 
argumenta que la participación ciudadana hace parte de la 
democracia, y la conceptualiza como “la capacidad que tienen 
las personas en particular de poder incidir dentro del Estado de 
manera efectiva, con ella se concretan las propuestas y el mejo-
ramiento de las situaciones en programas institucionales”, las 
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personas son consultadas, expresan sus necesidades de manera 
previa a los programas, planes y proyectos y deciden sobre ellos. 
Advierte que en el municipio la participación ciudadana es limitada 
y no es efectiva, se confunde con la consulta, la divulgación y la 
socialización; adicionalmente, señala que debido a esto no hay 
articulación, no hay diálogo entre el Estado y la ciudadanía. De 
manera próxima, un candidato al concejo manifestó que se 

debe tener una visión más amplia que simplemente medir 
la asistencia a eventos o la recolección de firmas […] debe ser 
libre y estar fuera de la institucionalidad, no incluyendo solo a 
personas afines al gobierno sino a la comunidad en general. 

Además, menciona que es necesario realizar una pedagogía 
adecuada para que la ciudadanía entienda el ejercicio y pueda 
aportar de manera informada, pues hay que reconocer que “si la 
gente no sabe qué va a participar, pues no aporta” y va a haber 
un desgaste. Contextualiza su reflexión con los planteamientos 
de la Organización Internacional del Trabajo (oit), y añade que 
se debería tener una visión más amplia, pero las instituciones 
tienen aún una posición asistencialista. Ilustra lo anterior con un 
ejemplo: más de mil personas participaron de las mesas del pot, 
pero una buena parte de ellos eran empleados de la alcaldía y eran 
afines al gobierno de turno, de las jac próximas a los concejales, 
de esta manera, la participación ciudadana no es ni incluyente, 
ni libre. Y afirma: “diciendo que la participación directa de las 
comunidades se da cuando no son convocadas por nadie, se ma-
nifiestan espontáneamente respecto a algún problema específico, 
y se embejuca por ello”.

Como en Arbeláez, en el municipio de Granada las entrevistas 
también se realizaron con la asistencia de varias funcionarias, en 
este caso de la oficina de salud y desarrollo social, de las políticas 
públicas de discapacidad y de infancia. La administración municipal 
y todas sus instancias consideran la participación ciudadana como 
un aspecto esencial para la toma de decisiones y para “garantizar 
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una gestión pública más transparente y acorde a las necesidades 
de la comunidad”, para la construcción del Plan de Desarrollo. Lo 
hacen porque la consideran una obligación, porque esa es la ley. 
Mencionan que la han manejado en socialización de proyectos y 
obras y también en cabildos abiertos. Aun así, indican que “no 
todos los ciudadanos tienen el interés de participar, y la necesidad 
de seguir promoviéndola y motivándola. 

En Pandi se hicieron más entrevistas que en todos los muni-
cipios; se realizaron tanto con funcionarios del gobierno, como 
con sociedad civil. El alcalde manifestó una valoración muy 
próxima a la expresada por las funcionarias de Arbeláez, su plan 
de desarrollo se soportó en las mesas realizadas en seis veredas 
con la comunidad, hizo su proceso y fue aprobado en el concejo y 
fue socializado en todas las veredas. La responsable de desarrollo 
social, el funcionario de la Secretaría de Gobierno, así como las 
funcionarias de la Comisaría de Familia y la inspectora de policía, 
indicaron cada uno, por su lado, que se ha pretendido motivar a 
la ciudadanía, pero la asistencia es bastante baja, aun cuando 
se han intentado diferentes estrategias para convocatorias a las 
comunidades como redes sociales, reuniones, rendición de cuentas, 
eventos comunitarios y visitas puerta a puerta. El secretario de 
planeación y obras públicas se suma a estas preocupaciones, aun 
así, aclara que sí ha habido resultados positivos al respecto de la 
participación ciudadana, los procesos se han hecho de manera 
abierta evitando el sectarismo político, así, se han asumido los 
grandes retos en inversión y gestión; a pesar de que la asistencia 
no sea masiva, responden a la convocatoria aquellos que tienen 
una afectación directa.

En Pasca el secretario de desarrollo social expuso básicamente 
lo mismo que se habían planteado los funcionarios de Arbeláez 
respecto a la participación ciudadana en las diferentes fases, e 
insistió sobre otros aspectos ya anotados en Cabrera y Fusagasugá, 
como la utilización de consultas para recoger las sugerencias y las 
observaciones en los procesos participativos, pero considera que 
no son incidentes ni decisorios, por la poca asistencia a los eventos 
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organizados; señaló la necesidad de superar el asistencialismo, 
y acusó a los líderes y lideresas de la comunidad por haberse 
convertido en obstáculos para implementar las políticas públicas.

En el municipio de San Bernardo se entrevistó a un líder 
campesino que ha hecho parte de diferentes instancias como la 
Asociación Nacional de Usuarios Campesino (anuc), así como 
de dos veedurías: la del plan maestro de acueducto y la de salud; 
es secretario y delegado ambiental en el Consejo Territorial de 
Planeación. El líder hace una lectura de la participación ciudadana 
desde una posición crítica y alternativa, fundamentada en autori-
dades colombianas de reconocimiento internacional Orlando Fals 
Borda y Camilo Torres. Argumenta que la política pública “es un 
ejercicio de construcción de abajo hacia arriba”, que debe tener en 
cuenta las necesidades y dinámicas territoriales que demandan 
planes presupuestales y de trabajo, seguimiento y evaluación. Es 
muy crítico del alcalde actual, pues plantea que este no ha ade-
lantado ninguna política pública, sino que las existentes tuvieron 
origen en administraciones anteriores y, las que hay vigentes, 
son realmente consultorías. En San Bernardo pasa lo mismo que 
en otros municipios de quinta y sexta categoría, que, entre otras, 
tienen desactualizado el eot. Adicionalmente, afirmó que

no se tiene claro cuáles [son] las zonas dispuestas a la rura-
lidad y cuáles a lo urbano, […] tuvieron que contratar profesio-
nales para la caracterización forestal y social […] este gobierno 
en particular […] no prioriza el capital humano y tampoco la ne-
cesidad de reorganizar la casa para tener en cuenta la ejecución 
de sus planes de desarrollo, porque la participación siempre 
sirve desde una dinámica político-electoral, que es cuando se 
acude a las comunidades. 

La participación es estigmatizada por el propio reglamento 
interno del Concejo Municipal, en reuniones que empiezan a las 
seis de la tarde, se incluye en el punto de proposiciones y varios 
que está iniciando alrededor de las nueve de la noche, “no está 
acorde con la dinámica social”, la participación que se practica 



Mauricio Téllez Vera

●49

“es más para justificar, que para evaluar la gestión”, “por eso, las 
comunidades no participan, tienen desconfianza no solo de esos 
procesos electorales, sino de la administración pública”. Se con-
trapone a dinámicas autónomas seguidas por las organizaciones 
campesinas alejadas de las anteriores, promovidas por ellas mismas 
y en donde se han abordado temas prioritarios como la economía 
campesina, el mundo rural y de disposición territorial.

En Silvania el presidente del concejo hizo hincapié en la 
apatía de las comunidades, en la imposibilidad de tener a todos 
en ellas, pero de igual manera, reiteró su vital importancia en las 
diferentes fases y la necesidad de hacer un registro de los procesos 
para poder saber qué está funcionando y qué no, tanto para los 
“dolientes” como para mejorarlos desde las instituciones; resaltó 
el valor de los aportes y de las críticas, dentro de estas últimas 
resaltó el impacto y el trabajo realizado en el centro poblado de 
Subia Central por la Asociación de Acueducto y Alcantarillado en 
diferente frentes, proceso no exento de incentivos.

La encargada de política pública de la Secretaría de Planeación 
resaltó la importancia de la participación, pero no solo de los 
ciudadanos, sino del personal interno de las instituciones para 
que se garanticen los procesos y su continuidad; en ese mismo 
sentido, relievó la descentralización de las dinámicas participa-
tivas que muchas veces se realizan solo en las áreas urbanas y no 
en las rurales; como en la entrevista anterior, resaltó el papel de 
diferentes instancias: el consejo de política social y de los comités  
de convivencia, las veedurías ciudadanas y el Concejo Territorial de 
Planeación, y otras instancias organizativas, en donde se toman 
decisiones alrededor de los recursos utilizados para la educación 
en el municipio con el acompañamiento del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (icbf); el de las jac en los convenios de 
solidaridad donde también se toman decisiones, se optimiza la 
utilización de recursos, haciendo más de lo que se esperaba y se 
genera satisfacción de las comunidades. La secretaria de desarrollo 
social subrayó el proceso participativo fue fundamental en el plan 
de desarrollo de la alcaldesa y el papel que en él desempeñó la 
libertad de cultos, así como también el rol del Círculo de Mujeres 
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en la institución e insistió en la descentralización de las dinámicas 
hacia las comunidades del campo.

En el municipio de Tibacuy el presidente del concejo destacó 
la importancia de la participación como estrategia para la 
solución de problemas y conflictos, llamó la atención sobre 
cómo las comunidades han aprendido a involucrarse y señala la 
actuación de las diez asociaciones y cómo fortalecen el hecho de 
que las personas se “metan en el cuento”. En ese sentido, valoró 
el trabajo adelantado por los consejos de juventud, los docentes 
y los padres y la veeduría ambiental en relación esta última con 
el sector agropecuario.

Conclusiones
Para responder a las preguntas formuladas, inicialmente 

se hará referencia a la documentación relativa al ordenamiento 
territorial de los municipios de la provincia. Luego, se hará una 
aproximación a la participación a partir de las entrevistas. 

De acuerdo con los documentos consultados por el equipo de 
investigación de los diez municipios, solo en Arbeláez y Granada, 
los mecanismos de participación para la planificación del eot se 
consideran fundamentales, responsabilidad de las comunidades 
y plantean un esfuerzo por contextualizarla. En el resto de los 
municipios, la participación es un requisito legal, un trámite 
formal y mecánico. En el primer sentido reproduce las exigencias 
establecidas por la ley, formal porque la limita a unos ambientes 
en donde se socializan con las comunidades las decisiones tomadas 
de antemano por otros actores, sin que estas puedan decidir al 
respecto; y mecánica porque no lleva al diálogo, ni a la formación 
de un capital social, ni a ningún ejercicio de poder de parte de 
las comunidades. En general, la participación no es entendida, 
ni practicada por los gobiernos municipales como un ejercicio 
democrático, en el que se reconozcan los derechos o se busque 
alguna transformación de los actores ni de ningún componente 
del ordenamiento territorial, sea este general, urbano o rural.

La participación como condición abierta y necesaria planteada 
en las leyes para la toma de decisiones concertadas y como parte 
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de la descentralización no reconoce la variedad de actores y de 
intereses diferentes. A nivel local no se le ve como una estrategia, 
o como un proceso que fortalezca la gobernabilidad y la legitimidad 
de los planes de ordenamiento territorial encaminada al bien 
común a través del diálogo. De la mano de lo anterior, se percibe 
como un instrumento hegemónico desde donde el Estado traza 
una organización del territorio a partir de la imitación de modelos 
producidos en otros contextos. El territorio es concebido desde una 
perspectiva absoluta, como una cosa con existencia física que tiene 
unas dimensiones precisas, o desde una perspectiva relativa, que 
relaciona objetos y distancias entre esos objetos, sin un contexto 
político, social, cultural o humano. El territorio es un contenedor 
igual en todas las direcciones.

Esa instrumentalización de la participación se expresa 
también en las entrevistas. Primero, cuando se confunde la 
participación que busca los acuerdos y los diálogos sobre el terri-
torio, o sobre otro aspecto de la política pública con dinámicas de 
socialización o la divulgación; varios de los entrevistados ponen 
en primer plano la mirada legalista, y ven la participación como 
una exigencia que hay que cumplir. De igual modo, diferentes 
entrevistados mostraron que la aproximación a las comunidades 
solo se hace esporádicamente y solo en ocasión de las elecciones, 
o solo se hacen ejercicios “participativos” más constantes pero 
marcados por el sectarismo político, es decir, en donde solo se 
convoca a los grupos cercanos al gobierno de turno, o se habla 
de participación cuando una buena parte, sino la mayoría de los 
asistentes, son contratistas o comunidades afines al gobierno 
del momento, o aquellas que cuya asistencia es manipulada 
con alguna por alguna dádiva, cuando no desde una actitud 
paternalista o asistencialista. Esta misma actitud de manifiesta 
cuando en un señalamiento de las comunidades y de evasión de 
cualquier responsabilidad propia al respecto, se habla de apatía 
o desinterés de su parte, cuando estas no asisten o no responden 
a las convocatorias realizadas e incluso cuando se estigmatiza 
y se evita la participación al programar horarios imposibles de 
cumplir de parte de los asistentes.
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Según los entrevistados, en ningún caso la participación 
ciudadana ha sido permanente o presente en las diferentes fases 
de los procesos, es decir, desde el diagnóstico, la valoración de 
objetivos, la generación y evaluación de alternativas, y en la 
validación de las propuestas. La participación ha sido más bien 
un procedimiento administrativo en el que las comunidades pre-
sentan argumentaciones al final del mismo y estas son atendidas 
por los encargados. 

Todo esto no es ni mucho menos una descalificación de los 
procesos participativos entendidos como integradores de decisiones 
conjuntas entre los gobiernos y las comunidades y como paso 
para modificar un entono determinado. La participación sigue 
siendo la estrategia para lograr ese orden territorial deseado y 
concertado. Pero, como todo proceso, necesita una preparación 
previa que deje claro no solo qué es, sino también quiénes van a 
participar, cómo lo van a hacer y para qué. Estos procesos forta-
lecen la democracia, la gobernabilidad, la construcción de sujetos 
sociales y políticos y de mejores territorios. La participación no 
solo ha sido libre y espontanea, sino que ha tenido resultados po-
sitivos en procesos seguidos en Fusagasugá, Pandi y San Bernardo 
cuando los problemas son claros y específicos. Otra cosa es que 
se necesite un proceso pedagógico con las comunidades, pues los 
que ha habido han generado un desgaste de las comunidades y un 
distanciamiento de la administración pública por no soportarse 
en procesos pedagógicos. 
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Políticas públicas de mujer y género: 
análisis de diez municipios de 

Cundinamarca

Angélica Bernal Olarte

Introducción 
Desde los años noventa del siglo xx, las políticas públicas 

de género respondieron a los esfuerzos de algunos sectores del 
movimiento de mujeres, para los cuales se convirtieron en un 
instrumento de reconocimiento de sus derechos y demandas 
históricas. Como se señala en Bernal Olarte et al. (2022), “[e]n 
Colombia, diversas expresiones de este movimiento social han 
buscado posicionarse como interlocutor válido ante el Estado” 
(p. 192), para influir así en la decisión política de los gobiernos de 
transformar las condiciones de vida de las mujeres a partir del 
diseño de planes de acción con medidas concretas, que fueron 
denominados de manera general como políticas públicas de mujer 
o género1. 

1 Para distinguir el enfoque mujer del enfoque género en políticas y pro-
yectos, se recomiendan los estudios de León (1977), Boserup (1993), Moser 
(1998), Peláez y Rodas (2002) y Montoya Ruiz (2009). Al respecto, como 



políticas públicas de mujer y género: análisis de diez municipios de cundinamarca

58●

Este esfuerzo se dio en un contexto internacional favorable que 
había generado la declaración de la Década de la Mujer (1975-1985), 
cuando se adoptó la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer (cedaw) de 1979 
(ratificada en Colombia por la Ley 95 de 1980), que exhortó a los 
Estados parte a tomar 

todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legis-
lativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, 
con el objeto de garantizar el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condi-
ciones con el hombre. (acnudh, 1979, art. 3) 

La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995) a su 
vez instó a los Estados a “Crear o fortalecer mecanismos nacionales 
y otros órganos gubernamentales”. A estos antecedentes se sumó 
la Constitución de 1991, que incluyó disposiciones relacionadas 
con la igualdad de oportunidades (cp, 1991, arts. 5, 13 y 43) y la 
participación de las mujeres en los escenarios públicos (art. 40). 

A partir de estos antecedentes, este trabajo pretende ana-
lizar las políticas públicas de mujer o género de diez municipios 
pertenecientes a la provincia del Sumapaz, departamento de 
Cundinamarca, Colombia, para establecer sus principales marcos 
de referencia, sus concepciones sobre las mujeres, sus problemá-
ticas y necesidades; y sobre el papel de los gobiernos municipales 
en la transformación de las situaciones de desigualdad de género. 

El documento se estructura en cuatro grandes apartados: el 
primero establece los referentes conceptuales que guían la noción 
de políticas públicas de género desde la cual se trabaja. En el 

indican Bernal et al. (2022), “aunque entre estas perspectivas hay di-
ferencias importantes, […] se usará indistintamente en tanto se busca 
precisamente mostrar que parte de la dificultad de estas políticas es su 
incapacidad para distinguir entre enfoques políticos y teóricos al asu-
mir que basta con la intención de diseñar una política de esta naturaleza 
y con aplicar ciertas fórmulas o recetas ya dadas” (p. 192). 
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segundo apartado, se busca describir la propuesta metodológica 
del análisis que se sitúa desde las corrientes de análisis cognitivo-
argumentativas de las políticas públicas. En el tercer apartado, se 
presentan y se analizan los datos recopilados. El cuarto apartado 
expone reflexiones de cierre. 

Los resultados presentados en este capítulo son producto 
de la investigación “Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) y  
el enfoque de derechos en las políticas públicas en la provincia de 
Sumapaz, Cundinamarca 2020-2023: inventario y propuesta 
de análisis”, iniciativa financiada por la Escuela Superior de 
Administración Pública (esap) de Colombia y realizada por un 
equipo de docentes de la Territorial Cundinamarca, con el apoyo 
del semillero de la territorial. La investigación tiene como propósito 
establecer si los ods y el enfoque de derechos son tomados como 
referentes para el diseño e implementación de políticas públicas 
municipales. El proyecto analiza comparativamente los municipios 
de Arbeláez, Cabrera, Fusagasugá, Granada, Pandi, Pasca, San 
Bernardo, Silvania, Tibacuy y Venecia, los cuales que componen 
la mencionada provincia.

Marco teórico. Las políticas 
públicas y la igualdad de 
género: un debate pendiente
Las nociones de políticas públicas e igualdad de género 

suelen tener una característica en común y es que son tomadas 
por sí mismas como herramientas de avance o transformación 
social. Su importancia se da por sentada y de hecho pocas veces 
se cuestiona este sentido común construido en pocas décadas. En 
particular, las políticas de igualdad de género o para las mujeres 
son tomadas de manera automática como herramientas para 
el reconocimiento de sus derechos o de transformación de las 
condiciones estructurales de desigualdad. En Colombia, luego 
de tres décadas de desarrollo se han hecho muy pocos esfuerzos 
por comprenderlas y establecer cómo modifican (si lo hacen) las 
situaciones que afectan de manera grave el ejercicio pleno de los 
derechos de las mujeres. 
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Este análisis busca contribuir a una línea de trabajo del análisis 
de políticas que se centra en las políticas de igualdad de género, 
el cual se ha posicionado desde que: 

Se hizo evidente que las políticas de género no solo podían 
analizarse como buenas prácticas, sino que debían someterse al 
mismo escrutinio que todas las políticas que promueven derechos 
y contribuyen a la igualdad. Se desarrolló un debate experto, que 
permitió elaborar una matriz de análisis para la identificación y 
sistematización de políticas, que considera las distintas fases del 
ciclo de las políticas públicas, a fin de describir y analizar polí-
ticas que puedan ser calificadas como justas para la igualdad de 
género. (Benavente Riquelme y Valdés Barrientos, 2014, p. 6)

Esta perspectiva crítica no pretende restar legitimidad ni 
pertinencia a estas políticas sino más bien observarlas y ofrecer 
evidencia que permita superar sus problemáticas, ya que siguen 
siendo necesarias. En palabras de las autoras María Cristina 
Benavente Riquelme y Alejandra Valdés Barrientos (2014), 

las políticas de género basadas en la igualdad como hori-
zonte y como principio deberán hacer posible que las mujeres de-
tenten mayor autonomía y poder, que se supere el desequilibrio 
de género existente y que se enfrenten las nuevas formas de des-
igualdad. (Benavente Riquelme y Valdés Barrientos, 2014, p. 6)

Este estudio responde a la necesidad de realizar un análisis 
crítico de estas políticas públicas en el marco de una tradición 
teórica feminista, que no ha comprendido el Estado en cuanto actor 
de cambio social. Al contrario, ha puesto en cuestión su papel en el 
mantenimiento de un orden de género dentro del cual las mujeres 
no son reconocidas como ciudadanas y sujetos políticos (Bernal 
Olarte et al., 2022). Los estudios políticos feministas han abordado 
la noción de Estado (Pateman, 1995; Mackinnon, 1989), que ha sido 
analizado como una arena de conflicto político, cruzada por relaciones 
de poder que están en pugna en la sociedad (Oszlak, 1999, pp. 15-18). 
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En ese orden de ideas, el Estado es concebido como un reflejo 
de las relaciones de poder existentes, de modo que no es neutral, 
dado que quienes encarnan sus funciones no pueden separar 
su punto de vista de las filiaciones y compromisos grupales e 
ideológicos asociados a una visión y perspectiva de la vida social 
particular. De acuerdo con estas perspectivas, en la creación y el 
mantenimiento de las relaciones de opresión que reproducen las 
posiciones de desventaja social para las mujeres, la intervención 
del Estado ha sido fundamental. 

Adicionalmente, la división entre el mundo público y el privado, 
así como la correspondiente asignación genérica, son resultado de 
que el Estado estableció, reprodujo y legitimó dicha escisión. En 
consecuencia, “[l]a legislación y las políticas públicas consolidaron 
esta división y la justicia se encargó de velar porque se mantu-
viera el orden así establecido” (Bernal Olarte et al., 2022, p. 194). 
En ese sentido, se identifican “dos sesgos centrales en el Estado: 
la exclusión de las mujeres como ciudadanas y sujetos políticos 
y su tardía incorporación corporativista a las políticas públicas” 
(Bernal Olarte et al., 2022, pp. 194-195). El primer sesgo tiene que 
ver, por ejemplo, con que el ejercicio de derechos políticos como 
el voto o la posibilidad de ejercer cargos públicos solo se alcanzó 
hasta el siglo xx y de manera parcial.

Esta exclusión ha sido explicada, entre otras autoras, por 
Pateman (1995) desde su noción de “contrato sexual”. Así, establece que 
las mujeres fueron excluidas de los principios de libertad, igualdad 
y fraternidad propios del mito del contrato social moderno surgido a 
finales del siglo xviii, en particular durante la Revolución francesa 
de 1789. La autora analizó las ideas de los pensadores occidentales de 
la Ilustración que explicaban la inferioridad de las mujeres y 
determinó que eran consideradas “naturalmente subversivas del 
orden político de los varones” (1998, p. 136). Dicho razonamiento se 
basa en que los cuerpos de las mujeres responden a procesos cíclicos: 

El nacimiento físico simboliza todo lo que hace a las mu-
jeres incapaces para formar parte del contrato original y trans-
formarlas en individuos civiles”, por el contrario “los hombres 
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dan a luz un cuerpo ‘artificial’, el cuerpo político de la sociedad 
civil. (Pateman, 1995, p. 135) 

Las mujeres fueron señaladas desde la teoría contractualista 
como incapaces de sublimar sus pasiones, fuente perpetua del 
desorden y por eso debían “estar sometidas a un hombre” (Pateman, 
1995, p. 135). Además, 

el mito del sujeto racional, libre y pactante reprodujo a 
la par un estereotipo sobre las mujeres como una contraparte 
que carece de esas características. A partir de estos postulados, 
Pateman (1995) afirma que el contrato social oculta un contrato 
previo que es de carácter sexual en tanto establece la prerro-
gativa masculina (individual y colectiva) de poseer a las mu-
jeres. Para esta autora el contractualismo como teoría política 
moderna recluyó a las mujeres al mundo privado, reprodujo 
la subordinación y negó sus capacidades de las mujeres para 
pactar en el contrato social. (Bernal Olarte et al., 2022, p. 195)

La práctica que puede entenderse como una suerte de inclusión 
corporativista de las mujeres a las políticas públicas se relaciona 
con el segundo sesgo. Dada la relación intrínseca entre un orden 
de género desigual y el Estado, parece apenas normal que los mo-
vimientos de mujeres desconfiaran de su acción como medio para 
superar las desigualdades. De hecho, algunas luchas feministas 
durante los años sesenta y ochenta del siglo xx rechazaban al 
Estado por representar la materialización del orden patriarcal. Es 
hasta finales de los años ochenta y gracias al contexto descrito en 
la introducción que esta posición cambió en algunos sectores que 
decidieron acercarse al Estado y exigir su actuación. 

Paradójicamente, fue durante la reforma estructural del Estado 
que tuvo lugar en América Latina, luego de la “crisis de la deuda”, 
que las políticas públicas de género se fortalecieron, época en la 
cual los gobiernos de la región se vieron presionados para tomar 
medidas económicas y políticas, de forma que pudieran cumplir 
con sus enormes acreencias ante los organismos internacionales. 
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En Colombia esto implicó un proceso sostenido por décadas de 
reducción del tamaño del Estado por la vía de la privatización 
de buena parte de la provisión de bienes y servicios públicos, la 
descentralización, la desregulación y la focalización del gasto 
público, lo que afectó en particular la inversión social. 

Al mismo tiempo, para algunos sectores del movimiento social 
de mujeres, el Estado se volvió un escenario estratégico de lucha, 
ya que debía pagar su deuda histórica con las mujeres, mediante 
la formulación e implementación de políticas públicas de género. 
En contraste, otros sectores pusieron en evidencia la dificultad de 
demandar la acción de un Estado en proceso de desmantelamiento 
a causa de la reforma estructural. 

En el momento en que se consolida esta nueva versión del Estado 
“pequeño” con una limitada capacidad de acción, de manera simul-
tánea se abría campo a la libre acción del mercado y de los actores 
privados. Más que la prometida racionalización del gasto público 
orientado por el mecanismo de focalización (hacia los más pobres 
de los pobres), en Bernal Olarte et al. (2022) se ha señalado que:

Parece haber entonces una enorme contradicción en re-
clamar la acción del Estado para desestructurar la desigualdad de 
género justo en el momento en que este reducía su capacidad de 
transformar condiciones de injusticia social. Habría que añadir 
además que hacía falta mucho más que una política pública par-
ticular cuando el resto de la acción estatal posiblemente repro-
ducía asimetrías económicas, jurídicas y sociales que afectaban 
a grandes grupos sociales como los pueblos indígenas, las comu-
nidades negras, el campesinado, los sectores populares urbanos, 
entre otros, ampliamente compuestos por mujeres. (p. 196) 

En este panorama se observa un Estado en búsqueda de legi-
timación mediante políticas públicas que responden intereses de 
sectores del movimiento de mujeres, entre otros, que más que una 
transformación política o económica pretendían mejorar su calidad 
de vida a través de la reivindicación de la inclusión. Así, grupos 
como estos grupos logran ser interlocutores del Estado y en no pocos 
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casos sus líderes llegan a ocupar los cargos abiertos en la burocracia 
estatal para las cuestiones de género. En relación con lo anterior y 
según los hallazgos de Montoya Ruiz (2009), las políticas de género 
en Colombia son resultado de una incidencia bastante reducida, en 
lugar de provenir procesos participativos amplios. Este fenómeno 
lo describe como “la escasa legitimación y participación que han 
tenido [los movimientos de mujeres] en su diseño y ejecución, toda 
vez que han sido ofertas ‘desde arriba’ que han prescindido de las 
relaciones de intermediación de las mujeres” (p. 318).

De allí que sea posible afirmar que “la mirada sobre la des-
igualdad de género que se posicionó en la agenda pública provino 
de sectores más bien reducidos y de élites (académica, económica y 
política)” (Bernal Olarte et al., 2022, p. 198). Así mismo, Rodríguez 
(2018) mostró que buena parte de los ejes temáticos e incluso las 
medidas incorporadas a estas políticas eran extraídas directa-
mente de los textos de los instrumentos internacionales. La autora 
cuestiona esta práctica, en cuanto replica una fórmula estándar 
que no responde a los contextos propios de las destinatarias de 
las políticas públicas, lo que conlleva gravísimas implicaciones, 
entre ellas, la reproducción del sexismo, del racismo y del clasismo. 

Como se ha mostrado hasta aquí, desde los años noventa, la 
formulación, la implementación y la evaluación de políticas públicas 
en Colombia ocurrieron en la práctica y posteriormente han sido 
estudiadas y analizadas desde una perspectiva académica. En 
consecuencia y salvo algunas excepciones, no es posible encontrar 
reflexiones y nuevos aportes relacionados (Peláez, 2002; Montoya 
Ruiz, 2009; Barrig, 2011; Rodríguez, 2018; Bernal, 2018). 

Bustelo y Lombardo (2007) definen estas políticas como “el 
conjunto de intenciones y decisiones, objetivos y medidas adoptadas 
por los poderes públicos en torno a la promoción de la situación 
de la mujer y de la igualdad de género entre mujeres y hombres” y 
como “la puesta en marcha de medidas compensatorias [tendentes] 
a eliminar discriminaciones por razón de sexo que limitan a mujeres 
y hombres la oportunidad de acceder y desarrollarse en igualdad 
en cualquier ámbito: político, social, económico, cultural, afectivo, 
educativo, etc.” (p. 3). Luego de tres décadas de experiencia se hacen 
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necesarios los balances sobre su diseño, implementación y evaluación. 
Aunque se reconocen las dificultades de analizar el cambio social 
en lapsos cortos de tiempo, esta propuesta busca aportar elementos 
que permitan profundizar en el análisis de estas políticas. 

Perspectiva de análisis de las 
políticas públicas de género
Este análisis se ubica en un contexto en el que las políticas 

públicas se suelen presentar como el instrumento que permite 
al Estado mostrarse como técnico, focalizado y racional. Sin 
embargo, desde algunas perspectivas se ha mostrado que más 
que una herramienta para diagnosticar e intervenir problemas 
sociales, las políticas son más bien un conjunto de prácticas que 
le permiten a los gobiernos “construir una representación, una 
imagen de la realidad sobre la cual se quiere intervenir” (Muller, 
2010, p.  102). Para Muller (2010), una política pública puede 
tener dos dimensiones: una “intelectual, logrando construir una 
visión de mundo que influye en la percepción de los actores; y la 
dimensión del poder, que jerarquiza la posición de los actores de 
acuerdo con su liderazgo” (p. 102). Su papel es “articular el proceso 
de producción de las imágenes cognitivas que van a estructurar 
el referencial de la política pública” (2010, p. 102).

Este trabajo de análisis de las políticas públicas de género 
municipales utiliza un “enfoque discursivo, que teoriza al género 
como una práctica continuamente contestada y construida en el 
debate político” (Orr, 2022, p. 36). En ese sentido, este análisis se 
sitúa desde los enfoques cognitivos que “estiman que las políticas 
públicas contrario al ideal racional, son resultado de ideas, de 
creencias, de factores cognitivos más que de cálculos matemáticos” 
(Cano, 2014, p. 164). Al respecto, se retoma a Muller para sostener 
que las políticas “constituyen el lugar donde una sociedad dada 
construye su relación con el mundo”, por lo que propone iden-
tificar esos marcos cognitivos con base en los cuales se diseñan 
e implementan las políticas, a partir de “la subjetividad de los 
actores y no a partir de la objetividad científica de un analista de 
políticas” (Cano, 2014, p. 164). 
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Para Cano (2014), el giro argumentativo “se compone de 
diversos enfoques y autores con algunas notas características 
en sus planteamientos, pero también con divergencias en sus 
propósitos. Un punto en común entre ellos es considerar que ‘la 
política pública está hecha de palabras’” (Majone, 1997, p. 35), por 
lo que la racionalidad argumentativa o discursiva recibe prioridad 
sobre la racionalidad instrumental. Las políticas públicas de 
los diez municipios van a ser analizadas teniendo en cuenta los 
documentos en los que se plasman sus propósitos, intenciones y 
conceptos, ya que se busca entender las políticas más allá de sus 
efectos materiales. Para ello, se asume una posición de análisis 
desde la cual se busca identificar “la argumentación que […] siguen 
ciudadanos y gobernantes no solo para para llegar a la elección de 
una política sobre otra sino, además, para justificar tal decisión 
ante el público” (Cano, 2014, p. 171).

Esta perspectiva tiene tres características (Cano, 2014, p. 172): 
1. Se orienta por una racionalidad argumentativa como alter-

nativa a la instrumental. 
2. Entiende la política pública como una teoría sobre los procesos 

sociales y el funcionamiento de las instituciones y no como 
una simple decisión. 

3. Concibe el análisis como la construcción de argumentos y 
como arte, y al analista de políticas como un artesano de 
argumentos. 

Aquí el análisis de políticas busca identificar el argumento 
“conformado por una mezcla compleja de proposiciones fácticas, 
deducciones lógicas y juicios de valor, de forma que el trabajo 
consiste en mostrar la interpretación de los datos más que los 
datos en sí” (Cano, 2014, p. 172). Este enfoque ha sido reconocido 
como un esfuerzo por abandonar los análisis meramente técnicos, 
en los que se concentra la atención en la toma de decisiones por 
parte del ente de gobierno como producto de un balance entre 
medios y fines. Dicha visión desconoce la acción de otros actores 
que influencian desde sus propios valores y creencias el proceso 
que lleva a la toma de decisión. 
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Desde el campo teórico feminista, el análisis argumentativo 
de las políticas de género es una estrategia teórico-metodológica 
que “sostiene que estas diferentes concepciones de las y los actores 
críticos acerca del rol social de las mujeres y los estereotipos de 
género a los cuales estos suscriben o que impugnan, son variables 
que están en disputa y en tensión” (Arhex, 2022, p. 170). Desde 
el punto de vista de Arhex (2022), los marcos de política pública 
“presentan un carácter complejo que, lejos de entenderlos como 
simples descripciones de la realidad, permite visualizar su carácter 
de construcciones o representaciones específicas que dan sentido 
a dicha realidad y que estructuran su comprensión” (p. 171).

Adicionalmente, según Arhex (2022), hay tres tópicos que 
influyen en la formulación de las políticas que se deben analizar: 
“el problema, a partir de una indagación en las causas que lo 
provocan, las estrategias para abarcarlo y la identificación de 
actores […]; y a las soluciones (p.  175). Siguiendo este esquema, 
a continuación se analizarán las políticas públicas de los diez 
municipios estudiados, así:
1. El problema al que busca responder cada política pública a 

partir del estudio del objetivo general de cada política pública.
2. Las estrategias para enfrentar el problema a partir del análisis 

de las líneas o ejes de acción priorizados. 
3. La adecuación institucional que se declara en términos de 

establecer el nivel jerárquico y administrativo al que se le 
atribuye la responsabilidad de ejecutar la política. 

Este trabajo no pretende evaluar el desempeño de estas políticas, 
sus logros o fallas, sino que busca analizar y comprender cuáles 
son los referentes que se toman como base en la formulación de 
estos documentos, qué imaginarios o estereotipos se reflejan en 
dichos documentos y cuáles son las bases que los sustentan. Sobre 
esto último, en particular, se busca establecer si en el diseño 
se reflejan las necesidades particulares de las mujeres de estos 
municipios a partir de diagnósticos de los contextos locales o solo 
reproducen instrumentos normativos producidos en otros niveles 
de gobierno o en las normas. 
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Hallazgos. Las políticas de género 
en el Sumapaz: características, 
ideas e imaginarios. 
En este apartado se busca analizar de manera comparativa los 

documentos de política públicas de mujeres e igualdad de género en 
diez municipios del departamento de Cundinamarca que integran 
la provincia del Sumapaz. Estos municipios geográficamente 
son muy cercanos y, sin embargo, sus diferencias en cuanto a 
población, condiciones socioeconómicas, políticas y culturales son 
importantes. El municipio más grande es Fusagasugá, con más de 
170 000 habitantes, mientras que el más pequeño es Venecia, con 
menos de 5000 habitantes. Esto ubica el análisis en un contexto 
complejo en el que, a pesar de las diferencias no solo poblacionales 
sino también de capacidades institucionales y presupuestos, en 
las últimas décadas ha habido un impulso paralelo de medidas 
orientadas a enfrentar las diversas situaciones y condiciones que 
afectan a las mujeres que tienen un importante peso poblacional 
en los municipios. En la tabla 1 se presentan los datos de población 
de dichos municipios discriminados por sexo.

tabla 1. Población de los municipios por sexo

Municipio Categoría Población total (pro-
yecciones danE - 2023)

Hom-
bres (%)

Mujeres 
(%)

Arbeláez 6 12 087 50,6 49,4
Cabrera 6 5583 56,3 43,7

Fusagasugá 2 170 039 48,0 52,0
Granada 6 8747 50,0 50,0
Pandi 6 5883 53,2 46,8
Pasca 6 10 617 52,2 47,8

San Bernardo 6 9909 51,7 48,3
Silvania 6 25 906 50,4 49,6
Tibacuy 6 5116 52,2 47,8
Venecia 6 4907 51,8 48,2

Fuente: elaboración propia.
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En cuanto a la columna de la tabla 1 denominada categoría, 
hace referencia a una categorización que clasifica los municipios 
en Colombia según el tamaño de su población e ingresos mone-
tarios. La categoría sexta que es la que corresponde a la mayoría 
de los municipios estudiados, que son aquellos cuya población no 
es mayor a 10 000 habitantes y tienen unos ingresos corrientes 
de libre destinación mucho más modestos que el resto de los mu-
nicipios. El estudio de esta muestra es importante considerando 
que en Colombia más del 90 % de los municipios están clasificados 
en sexta categoría, es decir, que su autonomía financiera y admi-
nistrativa es bastante reducida. 

Esta característica, sin embargo, contrasta con la decisión de 
adoptar en poco menos de una década un importante número de 
políticas públicas municipales de género que han sido impulsadas 
por un marco normativo nacional, cuyo pilar es la Ley 823 de 2003, 
referente de orientación de las políticas y acciones de Gobierno 
para garantizar la equidad y la igualdad de oportunidades de 
las mujeres en los ámbitos público y privado. En particular, el 
artículo 4 establece que se deben adoptar políticas de igualdad 
de oportunidades para las mujeres y fortalecer las instituciones 
responsables de su ejecución. Otro impulso significativo se dio a 
través de la expedición de la Ordenanza 099 de 2011, que establece 
la política pública de mujeres, equidad de género e igualdad de 
oportunidades en el departamento, por parte de la Asamblea de 
Cundinamarca, ente territorial en la que se ubican los municipios 
estudiados. 

Es necesario subrayar, además, que el impulso a la adopción 
de estos instrumentos se ha dado sobre todo a partir del trabajo 
permanente de organizaciones de mujeres que, tanto en el ámbito 
del Gobierno nacional como en los territorios, se han organizado 
e incidido para que se materialicen las políticas públicas. En los 
municipios sus resultados han sido efectivos, en cuanto que desde 
el año 2015 y hasta la fecha todos los municipios de la provincia 
han tenido alguna experiencia en la formulación de acciones 
etiquetadas por los Gobiernos locales como políticas públicas de 
mujer y género, como se evidencia en la tabla 2.
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tabla 2. Documentos de formulación de las políticas 

Municipio Instrumento

Arbeláez Plan de desarrollo municipal 2016-2019: adopta los lineamientos 
de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género.

Cabrera
Decreto 056 de 2020. Reglamenta la Política Pública de mujer, 
equidad de género, población diversa y diferencial del municipio 
de Cabrera Cundinamarca

Fusagasugá Acuerdo 13 de 2010. Establece la política pública de mujer y 
género y crea el consejo consultivo.

Granada
Acuerdo 012 de 2015. Establece la política pública de mujer, 
equidad y género en el municipio de Granada, Cundinamarca 
2015-2025. 

Pandi Acuerdo 010 del 2015. Crea la política pública de mujer, equidad 
y género, mujer pandinense. “Amada e integralmente protegida” 

Pasca Acuerdo 09 de 2016. Adopta la política pública de la mujer y 
equidad de género e igualdad de oportunidades 

San Bernardo
Acuerdo 002 de 2018. Adopta la política pública municipal de 
mujer, equidad de género e igualdad de oportunidades de San 
Bernardo, Cundinamarca 2018-2028.

Silvania Acuerdo 011 de 2019. Adopta la política pública de mujeres, 
equidad de género e igualdad de oportunidades.

Tibacuy

Acuerdo 010 de 2018. Adopta la política pública territorial de 
mujer e igualdad de género del municipio de Tibacuy (2018-
2029) “Hacia la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 
de todas las mujeres y las niñas de Tibacuy”.

Venecia Acuerdo 15 de 2010. Establece la política pública de mujer y 
género y crea el consejo consultivo.

Fuente: elaboración propia. 

Se destacan como municipios pioneros Granada y Pandi, donde 
desde 2015 y a través de acuerdos municipales se establecieron las 
primeras políticas de la provincia. El municipio de Arbeláez lo hizo 
en el año 2016, en el marco de un plan de desarrollo local, lo que 
permite una primera reflexión al respecto, en cuanto se diferencia 
del resto en que su política no se adoptó por un acuerdo municipal. 
Los acuerdos municipales expresan la decisión política del Concejo 
Municipal, que es una corporación político-administrativa de 
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carácter colegiado, cuyos integrantes son electos mediante votación 
popular, lo que otorga a las políticas cierto respaldo, legitimidad 
y supone cierta garantía de continuidad. En el caso de Arbeláez, 
las acciones de política se limitaron al periodo en el que estuvo en 
vigencia el plan de desarrollo 2016-2019 y no tuvieron continuidad. 

Llaman la atención, así mismo, las diferentes denominaciones 
de cada política, que expresan inicialmente una concepción sobre 
los conceptos o referentes que guían el documento de política. Se 
destaca, por ejemplo, el título de la política de Silvania, en cuanto es 
el único que utiliza la noción de mujeres en plural, en lugar de mujer 
en singular. Esta es una diferencia para destacar, pues reconoce 
que no hay un sujeto mujer único, sino que en realidad hay una 
variedad de condiciones que diferencian a las mujeres entre sí, lo 
que contradice las concepciones más tradicionales según las cuales 
el ser mujer es una condición únicamente biológica sin considera-
ciones de tipo social, cultural o incluso de las relaciones de poder. 

En esta misma línea, se destaca los complementos en donde se 
repite con mayor frecuencia la expresión equidad de género, seguida 
de género; y las menos frecuentes que es igualdad de género e igualdad 
de oportunidades. En el caso del municipio de Cabrera, su política 
pública se denomina mujer y género, población diversa y diferencial. 

Cuando el complemento es la palabra género, en general se 
parte de asumir que esta expresa por sí misma la idea de que se 
orienta hacia las mujeres. El complemento equidad de género supone 
un compromiso con una idea de justicia según la cual debe existir 
cierto trato diferenciado, con el propósito de lograr una igualdad en 
los resultados entre hombres y mujeres. Se distingue de igualdad de 
género e igualdad de oportunidades, que son nociones más liberales 
desde donde se concibe como igualdad formal ante la ley. 

En cuanto al complemento población diversa y diferencial, 
supone una ampliación de los sujetos involucrados en la política 
y crea un colectivo compuesto por distintos sujetos en distintas 
situaciones de discriminación al que se puede llegar a través de 
un mismo instrumento. Finalmente, cabe destacar el título de 
la política pública de mujer, equidad y género mujer pandinense. 
Amada e integralmente protegida, en cuanto este problemático lema 
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se aparta de una concepción más política y se acerca más bien a 
una concepción idealizada e ideologizada de las mujeres, que se 
nombran e interpretan a partir de la afectividad y la necesidad 
de protección y no como ciudadanas o sujetos políticos. 

Esto que parece corresponder simplemente a una manera 
de nombrar el instrumento de política trasciende al propósito  
más general que establecen. En la tabla 3 se transcriben los 
objetivos generales de cada una. 

tabla 3. Objetivo principal de la política

Municipio Objetivo

Arbeláez

Buscan contribuir a la eliminación de las condiciones sociales, 
económicas, culturales y políticas que generan discriminación, 
desigualdad y subordinación en las mujeres que habitan el 
territorio rural y urbano del Municipio de Arbeláez para el 
ejercicio pleno de sus derechos.

Cabrera

Reconocer el rol de la mujer en el municipio de Cabrera 
Cundinamarca a través de la implementación y evaluación de la 
política pública que garantice la equidad de género y el respeto 
de otras identidades sexuales comunidad lgtBi, en el ejercicio 
pleno de los derechos humanos.

Fusagasugá

Lograr que los derechos fundamentales para las mujeres se 
conozcan, se respeten y se vivencien cotidianamente a través de 
planes y programas que permitan una mejor calidad de vida de 
las mujeres fusagasugueñas.

Granada

Propender por el reconocimiento, garantía y restitución de los 
derechos humanos de las mujeres, mediante una estrategia 
incluyente, con enfoque diferencial para construir la igualdad, 
la equidad de género, a través de la incorporación de acciones 
afirmativas en las políticas, planes, programas y proyectos del 
municipio de Granada. 

Pandi

Orientar la planeación y la gestión del desarrollo local y regional 
en la lucha contra la feminización de la pobreza y toda forma de 
discriminación que afecte la participación plena de las mujeres en 
el desarrollo personal y en el disfrute de sus derechos. Potenciar 
las habilidades, capacidades y oportunidades de las mujeres, 
en especial, las mujeres pobres y de las diferentes etnias para 
intervenir y decidir en los procesos de desarrollo municipal. 
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Municipio Objetivo

Pasca

Con una vigencia de 12 años, es un documento interpretativo 
de las vivencias y normatividad legal, del contexto regional 
y universal que busca poner al servicio de la sociedad del 
municipio una norma extractada de la realidad, comprensiva 
de los roles de la mujer proponente de la generación de una 
cultura no excluyente que exalte el equilibrio, sustentándolo 
desde los propósitos como sujeta de derechos, capaz de superar 
las múltiples condiciones de discriminación a que ha estado 
sometida en su condición de mujer, adoptando medidas 
escalonadas en la búsqueda de equilibrio social y familiar y el 
alcance de la igualdad real.

San Bernardo

1. Garantizar la promoción, protección, restitución y realización 
de los derechos de las mujeres, conforme a la Constitución 
Política, las leyes que las favorecen, tratados internacionales 
reconocidos en Colombia.
2. Crear las condiciones políticas, económicas, culturales, 
financieras, sociales y ambientales en el ámbito territorial y 
local y de interacción del sector público, privado y la sociedad 
civil, con miras a promover la plena realización de las 
potenciales, capacidades, participación y empoderamiento de 
las mujeres de tal manera que les permita, hacer realidad, de 
manera autónoma, responsable y digna, sus proyectos de vida, 
individual y colectivo.
3. Orientar y articular, los planes, programas y proyectos y 
oferta de bienes y servicios públicos a favor de las mujeres.

Silvania

Se busca lograr que los derechos fundamentales para las 
mujeres se conozcan, respeten y puedan ser plenamente 
garantizados a partir de planes y programas que permitan una 
mejor calidad de vida de las mujeres silvanenses. 

Tibacuy
La definición de acuerdos de protección integral de las mujeres 
y las niñas del municipio, para promover el desarrollo integral 
de las mismas.

Venecia

Lograr que los derechos fundamentales para las mujeres se 
conozcan, se respeten y se vivencien cotidianamente a través de 
planes y programas que permitan una mejor calidad de vida de 
las mujeres Venecianas.

Fuente: elaboración propia.
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Se destaca la formulación de la política de San Bernardo 
que tiene la redacción más comprensiva, pues reconoce que es 
tarea del Estado no solo reconocer simbólicamente a las mujeres 
como sujetos de derechos sino que asume la tarea de crear las 
condiciones que hagan posible su ejercicio efectivo. Lo común 
es la mención de objetivos extraídos de diversos instrumentos 
normativos nacionales e internacionales, como la eliminación de 
la discriminación y el reconocimiento de los derechos humanos. 
Cabe resaltar las redacciones en la que se habla de “reconocer 
el rol de la mujer” o de “protección integral de las mujeres y las 
niñas”, que en cierto sentido renuevan ciertas ideas mucho más 
tradicionales y despolitizadas sobre estas. 

Se destacan los objetivos de la política pública de Pandi, pues 
establecen un propósito realmente transformador, al introducir la 
pobreza como un problema que afecta a las mujeres pero a la vez 
las reconoce como agentes y sujetos políticos capaces de aportar 
en las trasformaciones de sus propias condiciones de vida. 

En ese mismo sentido, se destaca el propósito de la política 
de Pasca que plantea “la generación de una cultura no excluyente 
que exalte el equilibrio, sustentándolo desde los propósitos como 
sujeta de derechos, capaz de superar las múltiples condiciones de 
discriminación a que han estado sometidas en su condición de 
mujer”. En ese ejemplo se introduce un interesante planteamiento 
que reconoce a las mujeres como sujetos de derechos y se aparta 
de la tendencia a reproducir exactamente lo que se establece en 
las normas que las fundamentan. Tanto la política de Pandi como 
la de Pasca fueron diseñadas sobre la base de diagnósticos de las 
condiciones de vida de las mujeres de los municipios, construidos 
participativamente, y tal vez por ello logran hacer una notable 
diferencia.

Esta hipótesis se sustenta en la información de la tabla 4, en 
la que se evidencia que de las diez políticas estudiadas, apenas 
cuatro sustentan la formulación de la política en diagnósticos 
sobre las situaciones y condiciones de las mujeres que habitan 
sus territorios. 
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tabla 4. Diagnóstico base para la formulación de la política pública

Municipio Diagnóstico

Arbeláez No disponible (nd)

Cabrera nd

Fusagasugá nd

Granada nd

Pandi

Con el fin de investigar y caracterizar la situación de la mujer, equidad y 
género del municipio de Pandi fue necesario realizar una investigación-acción 
participativa, la cual se sentó en la posibilidad de encontrar categorías para la 
comprensión y mejoramiento de la población con el fin de levantar la política de 
mujer, equidad y género, del municipio partiendo del trabajo colaborativo de la 
comunidad […] Con la participación de funcionarias, sector educativo y Juntas de 
Acción Comunal. 

Pasca 

El documento contiene las vivencias detectadas mediante mesas de trabajo 
y aplicación de encuestas que conforman la información primaria; bases de 
datos del Sisbén, Dane, el Plan de Intervenciones Colectivas (P.I.C.), informes 
de la Comisaría de Familia, Secretaría de Gobierno, inspección de Policía, 
acuerdos municipales, normas legales vigentes; con estos insumos se elabora 
el diagnóstico o apropiación de la realidad, siendo este elemento la columna 
vertebral para la construcción de la política pública. 

San 
Bernardo

La construcción del diagnóstico situacional, el cual consiste en un análisis de las 
garantías de oportunidades establecidas en el marco nacional y departamental y 
acordes a lo establecido desde el Plan de Desarrollo del municipio, se realizó una 
revisión de diferentes sistemas de información y un proceso de recopilación de 
información desde las instituciones, dependencias y programas municipales.
La metodología para utilizar fue: diseñar e implementar herramientas de 
recolección de información cualitativa y cuantitativa (Matrices, Mesas de Trabajo, 
Encuestas, Entrevistas, etc.), así como sesiones de trabajo con los funcionarios 
encargados de los procesos relacionados con el objeto del diagnóstico. 

Silvania nd

Tibacuy

Análisis de contexto territorial, cuyo producto final es el diagnóstico, 
presentado a continuación, el cual refleja el cumplimiento de las obligaciones 
en garantía de derechos de la mujer que tiene el municipio. Defínanse 
las prioridades de las mujeres tibacuyenses que serán atendidas por la 
Administración Municipal durante los próximos 12 años, las cuales son el 
producto de consultas ciudadanas programadas, convocadas y realizadas en 
el territorio para escuchar las voces de los actores de la política: las mujeres, 
las organizaciones de mujeres, las organizaciones sociales, comunitarias 
y religiosas, representantes de la academia, personal de salud, medios de 
comunicación y demás actores identificados en el municipio.

Venecia nd
Fuente: elaboración propia.
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La anterior información se tomó de los documentos de formu-
lación de las políticas, por eso, en los casos en que se menciona que 
el diagnóstico no está disponible es porque no se incluye en este 
documento, aunque no se puede afirmar que no se haya realizado 
un proceso de este tipo. En los cuatro municipios en los que sí se 
incluyó, se evidencia la aplicación de metodologías participativas 
a las que fueron convocadas múltiples sectores y organizaciones 
de mujeres y funcionarias públicas. Contar con ese insumo para 
el diseño de la política marca una diferencia notable entre las 
formulaciones de los documentos en los que aparecen temáticas 
y líneas de acción que parecen responder más a los contextos 
locales y menos a lo establecido en los instrumentos normativos 
departamental o nacional. 

Esta hipótesis se sustenta, además, en la información con-
signada en la tabla 5, en la que se presentan las líneas de acción 
de cada una de las políticas públicas. 

tabla 5. Líneas de acción de las políticas

Municipio Violen-
cia

Partici-
pación

Condi-
ciones 
econó-
micas

Salud Educa-
ción

Vivien-
da

Comu-
nica-
ción o 
cultura

Arbeláez ✓ ✓ ✓

Cabrera

Fusagasugá

Granada ✓ ✓

Pandi ✓

Pasca

San 
Bernardo ✓ ✓

Silvania ✓

Tibacuy ✓

Venecia

Fuente: elaboración propia. 
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El establecimiento de líneas de trabajo en las políticas es 
un componente común a las diez políticas públicas y en su gran 
mayoría se nombran derechos, por ejemplo, derecho a una vida 
libre de violencias, derecho a la participación y la representación 
política, etc. Cabe destacar que precisamente esos son los temas 
que son comunes a todas las políticas públicas.

La única política que no nombra las líneas como derechos es 
la del municipio de Arbeláez, que es además la que menos líneas 
desarrolla y las presenta así:

Eliminar todas las formas de violencias contra las mujeres. 
Avanzar en la eliminación de todas las formas de violencias 
contra las mujeres (física, psicológica, sexual, patrimonial, eco-
nómica, cultural, simbólica y política), tanto en el espacio pú-
blico como el privado, para el ejercicio de sus derechos.

Reconocer la ciudadanía de las mujeres. Reconocer a las 
mujeres como sujetas políticas, incrementando su participación 
y representación en las instancias de poder, en la toma de deci-
siones y en la construcción de la paz, para el ejercicio pleno de 
su ciudadanía.

Transformar las condiciones sociales y económicas injustas. 
Contribuir a la transformación de las condiciones sociales y eco-
nómicas que producen discriminación, desigualdad y subordi-
nación de las mujeres, con el fin de avanzar en la eliminación 
de las barreras que enfrentan para el ejercicio de sus derechos.

Se plantea como posible hipótesis que las personas responsables 
de la redacción de las políticas públicas asumen que, al establecer 
las líneas de acción como derechos, se materializa un compromiso 
con el enfoque de derechos humanos, que ha sido una de las luchas 
históricas del movimiento social de mujeres. Sin embargo, en el 
caso del documento del municipio de Arbeláez, la redacción no 
comienza por la mención directa de los derechos sino que opta por 
iniciar con verbos que orientan la acción hacia la transformación 
de condiciones esenciales para que las mujeres puedan gozar de 
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los derechos. En otras palabras, se compromete al menos en su 
redacción a construir las condiciones que son necesarias para el 
ejercicio real de estos derechos. 

Aunque las temáticas de vivienda y comunicación o cultura 
están ausentes en varias políticas, cabe destacar que allí donde se 
incluyen se hacen valiosas menciones que avanzan en una com-
prensión compleja de las condiciones necesarias para el ejercicio 
efectivo de estos derechos, sobre todo en el tema de la vivienda, 
que se nombra en algunos casos como “Derecho a un hábitat sano 
y productivo”, “Derecho al acceso a la tierra y vivienda digna”, 
entre otros. Esta inclusión no es gratuita, ya que buena parte de 
los territorios de los municipios son rurales, en donde los modos de 
vida campesina imponen a las mujeres necesidades muy diferentes 
a las que tienen las mujeres urbanas.

Se destaca en este sentido la política del municipio de Silvania, 
en la que hay un apartado específico para las mujeres rurales, que 
propone “impulsar y fortalecer la participación política, condición 
económica y seguridad alimentaria en mujeres rurales del mu-
nicipio en un marco de paz”. Hay que mencionar que, aunque en 
apartados de todas las políticas públicas se menciona la diversidad 
que constituye a las mujeres, poco se avanza en la inclusión de 
medidas orientadas a enfrentar el racismo, el capacitismo, el he-
terosexismo y muchas otras formas de discriminación y exclusión 
que afectan a las mujeres, más allá del sexismo o las condiciones 
de género. 

En cuanto al derecho a la salud, hay que anotar que gran parte 
de los textos lo orientan hacia el reconocimiento de los derechos 
sexuales y reproductivos, lo cual en cierto sentido limita el alcance 
de la comprensión de este derecho, ya que las afectaciones a la 
salud de las mujeres van allá más acceso del control de su nata-
lidad o los problemas derivados de esta dimensión de sus vidas y 
descuida otros procesos de enfermedad o afectación. Se destaca en 
esta línea la política de San Bernardo, que incluye como parte del 
derecho a la salud la disponibilidad de “espacios deportivos como 
mecanismos de desarrollo de la actividad física y el desarrollo de 
hábitos saludables”. En el caso de Pasca, en esta misma línea se 
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incluye la “autonomía y seguridad alimentaria (nutrición, bancos 
de semillas, defensa de la economía campesina)”, lo que implica 
una comprensión más amplia del derecho.

Retomando la mención al enfoque de derechos, hay que señalar 
que en varios textos no deja de ser una simple mención, dado que 
las acciones que se incluyen no parecen responder a la lógica de la 
garantía de derechos desde los gobiernos, sino que son acciones 
concretas tales como:

 ◖ Capacitación o formación dirigida a mujeres y funcionarios. 
 ◖ Articulación interinstitucional para que programas y 

proyectos ya existentes incluyan a las mujeres.
 ◖ Mejora de servicios en diversas temáticas, en especial, 

atención a víctimas de violencia. 
 ◖ Participación de las mujeres en diversas instancias.

Estas acciones no parecen tener el suficiente alcance en 
asuntos como la violencia, el acceso a la justicia, la pobreza o la 
discriminación por condiciones distintas al género. En ese mismo 
sentido, aunque no en todos los textos se incluye información sobre 
presupuesto o fuentes de financiación, las que lo hacen establecen 
en líneas generales que dependerán de los recursos de inversión 
e incluso alguna llega a afirmar que dependerán de la voluntad 
política de cada alcalde. Finalmente, en un caso se encuentra un 
presupuesto explícito que no supera los treinta millones de pesos 
anuales (6000 usd), lo que está bastante lejos de lograr financiar 
una estrategia de cambio social o de garantía de derechos. 

Para finalizar este análisis, se mostrará la manera en la que 
los textos mencionan la adecuación institucional necesaria para 
la implementación de la política. El resumen de lo encontrado se 
muestra en la tabla 6.

Como se puede observar, hay una gran variedad de maneras 
de tratar el tema, que son bastante generales y ninguna plantea la 
creación de una oficina responsable. Algunas políticas mencionan 
estrategias de transversalización, lo que disemina la responsabi-
lidad en todas las instancias de la administración municipal. En 
otros casos, se asigna la responsabilidad directamente al despacho 
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tabla 6. Instancias responsables de la política

Municipio Instancia o estrategia

Arbeláez Adecuar la institucionalidad. 

Cabrera
Transversalizar la perspectiva de mujer y equidad de género 
La dirección de la política pública estará a cargo de la Secretaría 
de Gobierno. 

Fusagasugá

Fortalecimiento institucional 
Transversalización de la equidad de género 
Es responsabilidad del alcalde la ejecución de la Política Pública 
de Mujer y Género y la Oficina Asesora de Mujer y Género 
coordinará la ejecución de dicha política. 

Granada

Estrategia transversal: se dispondrán los recursos humanos, 
técnicos, logísticos y presupuestales necesarios para promover 
las acciones de equidad y estrategias afirmativas para el ejercicio 
de los derechos humanos, la equidad de género y la igualdad 
de oportunidades para las mujeres desde sus diferencias por 
sexo, edad, etnia, nivel socioeconómico y territorio; víctimas del 
conflicto armado y discapacidad. 

Pandi
Principal responsable de las acciones: alcaldía municipal. 
Menciona una estrategia de articulación y coordinación 
interinstitucional e intersectorial.

Pasca No se encontró información en el documento.

San Bernardo

Desarrollo social es la oficina encargada de coordinar, realizar 
acompañamiento y asesoría a las demás dependencias del 
municipio, a fin de asegurar la planificación con enfoque 
diferencial y de género en coherencia con los objetivos y 
estrategias definidas mediante esta política

Silvania Fortalecimiento institucional. Principal responsable: Secretaría de 
Desarrollo Social.

Tibacuy Fortalecer la gestión pública y el desarrollo institucional para la 
creación de valor público en torno a la mujer 

Venecia
Responsabilidad del alcalde y la Oficina Asesora de Mujer 
y Género (o la que en el municipio por orden del Alcalde se 
determine).

Fuente: elaboración propia.
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del alcalde. En los casos en que hay una asignación específica 
se hace al sector social lo que indica que estas políticas siguen 
concibiéndose como acciones sectoriales y no como parte de 
una estrategia que compromete a todos los sectores de gobierno. 
Llama la atención el caso de Cabrera, que es el único en que la 
responsabilidad se le asigna a la Secretaría de Gobierno, lo que 
pueda dotarla de un carácter más político. 

Como se indicó, en ningún caso se crea una oficina, secretaría o 
instancia permanente que se encargue de construir la línea técnica 
para orientar las acciones o para liderar la transversalización 
de la política. Esto no es una sorpresa, ya que los municipios de 
sexta categoría tienen limitaciones para crear nuevas instancias 
en el gobierno municipal. En el caso de Fusagasugá, en donde hay 
más recursos, sí es posible, pero apenas se asigna a una asesora 
que hace parte del sector social. Esto cuestiona la estabilidad 
y la continuidad en las acciones de las políticas, considerando 
que sin un ente con la capacidad técnica para liderar y orientar 
la implementación de la política, se diluye la responsabilidad y 
la transversalización termina siendo apenas una expresión de 
intenciones sin materialización, 

Conclusiones 
Cabe cerrar este escrito con algunas reflexiones. En un con-

texto más amplio se ha afirmado que la sola existencia de este tipo 
de políticas ha retado a los gobiernos en al menos tres aspectos 
centrales (Bernal, 2018):
1. Los contenidos, objetivos y formas de implementación de 

estas políticas han implicado que el Estado tome medidas 
frente a temáticas como la violencia contra las mujeres, el 
trabajo doméstico o los derechos, lo que ha transformado su 
visión de ellas como actoras políticas y no solo como madres 
o cuidadoras. 

2. En la medida en que estas políticas incorporan la discrimi-
nación de las mujeres como un tema de la agenda pública, 
rompieron la división tradicional entre lo público y lo privado. 

3. La implementación de este tipo de políticas públicas ha trans-
formado la estructura tradicional del Estado, ya que abrió la 
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necesidad de tener una entidad técnica y política responsable. 
Aunque fue evidente que este último aspecto no está presente 
en las políticas estudiadas en este trabajo.

Hay que decir, sin embargo, que casi todas las políticas pú-
blicas están formuladas desde un compromiso con la igualdad de 
género concebida como igualdad de oportunidades y lucha contra 
la discriminación. Esta concepción, presente en buena parte de los 
textos de política, ha arrojado resultados positivos; no obstante, 
ha implicado enfrentar obstáculos para la transformación de 
la cotidianidad de las mujeres, considerando que, aparte de las 
relaciones de género, son afectadas “por otras formas de opresión 
como el racismo, la pobreza, la exclusión y la violencia” (Bernal, 
2018, p. 87). 

Así mismo, como se anota en Bernal (2018), 

la igualdad de oportunidades ha servido para que algunas 
mujeres se incorporen al mundo público a través de la educación, 
el trabajo remunerado o el control sobre el propio cuerpo, pero 
esos logros no han sido para todas […]. Al establecer como ob-
jetivo central la igualdad de género, sus protagonistas entienden 
distintas cosas, por lo tanto, cada uno pone en práctica las me-
didas según su propia interpretación del concepto. (pp. 87-88)

Se resalta en esta primera mirada a las políticas que se centran 
principalmente en las temáticas de la violencia de género y la 
participación de las mujeres, sin embargo, prestan menor atención 
a otros temas sustantivos como las condiciones de vida de las 
niñas y las jóvenes, el racismo, la desigualdad que enfrentan las 
campesinas, las mujeres lbtiq+ o las mujeres con discapacidad, lo 
que muchas veces lleva a que estas políticas no sean vistas como 
positivas o necesarias para estos colectivos. 

Aunque de manera constante en todas las políticas públicas 
se hace referencia a la diversidad que constituye a las mujeres y 
se nombran las diferencias étnicas, de capacidades, de identidad 
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de género y orientación sexual, de clase social y ubicación geo-
gráfica y social (rural-urbana), edades, entre otras, en realidad, 
las acciones vuelven a estar mayormente orientadas por la idea de 
un único sujeto mujer, cuyas condiciones se mejoran con medidas 
orientadas por las cuestiones de género. Este enfoque pierde de 
vista que, más que nombrar las diferencias, se requieren medidas 
para desestructurar las relaciones de opresión que afectan de 
manera diferenciada a las mujeres. 

Cabe resaltar que, a pesar de las diferencias entre los municipios 
estudiados, en todos ellos se ha contado con al menos una política 
pública, lo cual da cuenta de cómo cada vez más las condiciones 
de vida de las mujeres concitan un mayor interés y la acción de los 
gobiernos, que incluso con pocos recursos o capacidades técnicas, 
buscan avanzar en el diseño e implementación de políticas públicas 
para mejorar las vidas de las mujeres en su diversidad. 

Se espera que este trabajo oriente la acción de estos y de 
otros gobiernos para comprender cómo las políticas públicas 
potencialmente pueden incidir de manera favorable en la des-
estructuración de las relaciones de poder que afectan la vida y 
dignidad de las mujeres. También se busca poner de manifiesto 
que este es un asunto que requiere en la misma medida parti-
cipación ciudadana y asesoría experta, de modo que estos dos 
saberes se conjuguen y se ofrezcan respuestas más pertinentes, 
así como soluciones a los graves problemas que hasta hoy en día 
enfrentan las mujeres. 
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La naturaleza como sujeto de derechos 
dentro de las políticas públicas de la 

provincia del Sumapaz

Nayid Buriticá Ospina

Si los derechos humanos emergieron para 
liberar a los seres humanos de toda forma 

de esclavitud, los derechos de la naturaleza 
aparecen como parte de un largo proceso para 
frenar los graves daños que le han sido ocasio-

nados a los ecosistemas, incluso en nombre del 
bienestar de los seres humanos.

Pérez Niño et al. (2022) 

Naturaleza como sujeto de derechos 
El término naturaleza proviene del griego physis y su derivado 

natura, que señala el crecimiento autónomo de los seres vivos y 
su devenir, además de su interacción con el ser humano de forma 
individual o dentro de una comunidad. La idea de la naturaleza 
como una realidad desligada del ser humano implica que existe 
solo para satisfacer las necesidades humanas y, como tal, puede 
ser comercializada; sin embargo, la naturaleza da forma no solo 
a las relaciones económicas e individualistas, sino también a las 
relaciones humanas, por lo que se debe tener en cuenta desde 
el punto de vista de las interacciones que dan lugar a complejos 
sistemas que aseguran la existencia de la vida en el planeta. 
Estas interacciones con el ser humano han generado cambios y 
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desequilibrios, es en este momento cuando surge la necesidad de 
establecer mecanismos de protección, compromisos y normas, 
encaminados a conformar un marco ético en torno a la explotación 
de la naturaleza, la cual pone en riesgo el futuro de la vida. 

La búsqueda del reconocimiento de la naturaleza como sujeto 
de derechos gira en torno a la relación ser humano-naturaleza, que 
es explicada por Pérez Niño et al. (2022, p. 22) en tres vertientes: 1) 
el antropocentrismo, que ubica al ser humano como propietario de 
todo por ser racional, por tanto, el único dueño, titular de derechos 
y sujeto de protección frente a daños ambientales; 2) el biocentrismo, 
que concibe al ser humano como parte de la naturaleza, con igual 
valor que otros seres vivos y vincula la protección del ambiente 
al futuro de la humanidad; y 3) el ecocentrismo, para el que la 
tierra no es propiedad del ser humano, sino más bien parte de él. 
Tanto en el biocentrismo como el ecocentrismo la naturaleza deja 
de ser un instrumento y se convierte en un sujeto con esencia y 
valor independiente del ser humano, lo cual muestra la necesidad 
de regular normativamente su protección dejando a un lado la 
corriente antropocéntrica —según la cual la naturaleza es vista 
como un objeto—, para empezar a comprender la naturaleza como 
sujeto de derechos. 

El reconocimiento de la naturaleza como sujeto de derechos 
se debe diferenciar de los derechos humanos, los cuales están 
atravesados por una visión antropocéntrica, cuyo eje fundamental 
es la persona. Los derechos de la naturaleza tienen una visión bio-
céntrica, que toma como eje la naturaleza, ya que fija su atención en 
los ecosistemas y en las colectividades, en lugar de los individuos. 
Gudynas (2011) indica que los derechos de la naturaleza requieren 
una nueva definición de ciudadanía, construida a partir de lo social 
y lo ambiental, con una visión de justicia ecológica. 

Dentro de la investigación realizada por el grupo Conatus, 
“Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) y el enfoque de derechos 
en las Políticas públicas en la Provincia de Sumapaz, Cundinamarca 
2020-2023: inventario y propuesta de análisis”, se incluyeron en 
el análisis las políticas públicas que contemplan los derechos 
de la naturaleza, dada la importancia del sistema ecológico que 
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representa la provincia del Sumapaz. Dicha provincia integra 
la cuenca hidrográfica del río Sumapaz, cuyo nacimiento se en-
cuentra en la reserva natural del páramo más grande del mundo, 
el páramo del Sumapaz. Territorio con un rico paisaje natural, 
de alta importancia por su capacidad de captación y retención de 
agua, diversidad biológica con altos porcentajes de endemismo y 
la subsistencia de un sinnúmero de organismos que lo cohabitan, 
incluyendo a los seres humanos. Lo anterior sustenta la necesidad 
de promover la implementación de políticas públicas ambientales 
a nivel de las entidades territoriales, con enfoque de derechos 
y, en específico, derechos de la naturaleza, que promuevan un 
cambio orientado a elevar una nueva ética en las relaciones del 
ser humano con la naturaleza, en concordancia con los ods y su 
objetivo de consecución del bienestar de la humanidad y su énfasis 
en la sostenibilidad económica, social y ambiental. 

Antecedentes internacionales 
El primer reconocimiento que se da a la naturaleza como 

sujeto de derechos se presenta cuando el juez Douglas en el caso 
Sierra Club v. Morton del Tribunal Supremo de los Estados Unidos, 
tomó como base el ensayo: “Should Trees Have Standing? Towards 
Legal Rights for Natural Objects” (Stone, 2009)1, en donde se 
define la naturaleza no como un objeto y se le otorga el derecho 
a la autodefensa, ideas sustentadas en que se reconoce como 
sujeto de derechos a sujetos inanimados, (sociedades comerciales, 
asociaciones, etc.). Al respecto, Stone (2009) sostiene que la mejor 
manera de protección para la naturaleza es concederle derechos 
e imponerles deberes a los seres humanos. Mientras, el jurista 
Stutzin (1984) propone el reconocimiento de la naturaleza como 
persona jurídica, representada por los seres humanos, específi-
camente, organizaciones creadas para la conservación ambiental. 
Sin embargo, para Gudynas (2011), esta personalidad jurídica no 

1 En español, “¿Deberían los árboles tener una posición? Hacia los derechos 
jurídicos de los objetos naturales”. Versión original publicada en 1972. 
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implica otorgar una condición de humano a la naturaleza, sino 
la posición legal para ser visible, con la capacidad de contar con 
derechos (Martínez y Porcelli, 2018). 

A nivel internacional, también se planteó el debate sobre el 
derecho a un ambiente sano de la mano del ambientalismo, con 
la formulación de instrumentos de carácter transnacional, como 
lo resume Sánchez Zapata, (2023, p. 91) a partir de la Declaración 
de Estocolmo (1972), que fue la primera conferencia mundial en 
tratar asuntos relacionados con el medioambiente como tema 
central. Como resultado, se adoptan veintiséis principios que 
tienen como objetivo la planeación racional del medioambiente y el 
vínculo entre el crecimiento económico y la gestión de los recursos 
naturales. Así, se creó el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (pnuma) y se expidió la Carta Mundial de la 
Naturaleza (1982), donde se declara: 

La especie humana es parte de la naturaleza y la vida de-
pende del funcionamiento ininterrumpido de los sistemas natu-
rales que son fuente de energía y materias nutritivas […]. Toda 
forma de vida es única y merece ser respetada, cualquiera que 
sea su utilidad para el hombre, y con el fin de reconocer a los 
demás seres vivos su valor intrínseco, el hombre ha de guiarse 
por un código de acción moral. (A.G. onu, 1982, A/res/37/7)

Allí se proponen cinco principios fundamentales como guía 
para reconocer el valor de los seres vivos y su derecho a ser res-
petados indistintamente de su utilidad para el ser humano. La 
Carta Mundial de la Naturaleza fue adoptada y proclamada por 
la Asamblea General de más Nacionales Unidas, en 1982. Seis años 
después, se creó el Protocolo de San Salvador (1988), el cual indica 
que toda persona tiene derecho a vivir en un medioambiente 
saludable y que los Estados promoverán la protección, preser-
vación y mejoramiento del medioambiente. Más adelante, con 
la Declaración de Río de Janeiro (1992), se establece una alianza 
mundial para facilitar la implementación de los derechos de acceso 
a la información, participación y justicia en asuntos ambientales 
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a través de veintisiete principios, de los cuales a continuación se 
presentan los más relevantes asociados a este capítulo.

Principio 1. Los seres humanos constituyen el centro de 
las preocupaciones relacionadas con el desarrollo sostenible, 
Tienen derecho a una vida saludable y productiva en armonía 
con la naturaleza.   

Principio 2. Los Estados tienen derecho soberano de apro-
vechar sus propios recursos según sus propias políticas am-
bientales y de desarrollo, y la responsabilidad de velar por que 
las actividades realizadas dentro de su jurisdicción o bajo su 
control no causen daños al medio ambiente de otros Estados o de 
zonas que estén fuera de los límites de la jurisdicción.   

Principio 7  Estados deberán cooperar con espíritu de soli-
daridad mundial para conservar, proteger y restablecer la salud 
y la integridad del ecosistema de la Tierra. En vista de que han 
contribuido en distinta medida a la degradación del medio am-
biente mundial, los Estados tienen responsabilidades comunes 
pero diferenciadas. Los países desarrollados reconocen la res-
ponsabilidad que les cabe en la búsqueda internacional del de-
sarrollo sostenible, en vista de las presiones que sus sociedades 
ejercen en el medio ambiente mundial y de las tecnologías y los 
recursos financieros de que disponen.

Principio 8. Para alcanzar el desarrollo sostenible y una mejor 
calidad de vida para todas las personas, los Estados deberían re-
ducir y eliminar las modalidades de producción y consumo insos-
tenibles y fomentar políticas demográficas apropiadas.

Principio11. Los Estados deberían cooperar en la promoción 
de un sistema económico internacional favorable, a fin de abordar 
en mejor forma los problemas de la degradación ambiental. Las 
medidas de política comercial con fines ambientales no deberían 
constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable 
ni una restricción velada del comercio internacional. Se debería 
evitar tomar medidas unilaterales para solucionar los pro-
blemas ambientales que se producen fuera de la jurisdicción del 
país importador. Las medidas destinadas a tratar los problemas 
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ambientales transfronterizos o mundiales deberían, en la medida 
de lo posible, basarse en un consenso internacional.

Principio 13. Los Estados deberán desarrollar la legislación 
nacional relativa a la responsabilidad y la indemnización res-
pecto de las víctimas de la contaminación y otros daños am-
bientales. Los Estados deberán cooperar asimismo de manera 
expedita y más decidida en la elaboración de nuevas leyes in-
ternacionales sobre responsabilidad e indemnización por los 
efectos adversos de los daños ambientales causados por las ac-
tividades realizadas dentro de su jurisdicción, o bajo su control, 
en zonas situadas fuera de su jurisdicción.

Principio 15. Con el fin de proteger el medio ambiente, los 
Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución 
conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave 
o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá 
utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces en función de los costos para impedir la degradación del 
medio ambiente.

Principio 16. Las autoridades nacionales deberían procurar 
fomentar la internalización de los costos ambientales y el uso 
de instrumentos económicos, teniendo en cuenta el criterio de 
que el que contamina debe, en principio, cargar con los costos 
de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta el in-
terés público y sin distorsionar el comercio ni las inversiones 
internacionales.

Posteriormente, la Comisión Mundial para el Ambiente y 
Desarrollo de las Naciones Unidas (1992) realizó un llamado para 
la creación de una carta con los principios fundamentales para 
el desarrollo sostenible. Después de un largo proceso de consulta 
y redacción, para el año 2000 se lanzó la Carta de la Tierra, que 
es una declaración de los principios éticos de una sociedad justa, 
con énfasis en los retos ambientales mundiales. 

Acosta (2017, p. 47), en su seguimiento a la interrelación de 
la naturaleza y los seres humanos, hizo un análisis cronológico 
a partir del cual indica que, en el año 2012, las Naciones Unidas 
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se reunieron en Río de Janeiro para llevar a cabo la Conferencia 
sobre el Desarrollo Sustentable. Dicha conferencia culminó con 
un documento titulado El futuro que queremos, por medio del cual 
se establecieron medidas para la protección ambiental con una 
agenda para 2015, cuyo reto principal fue asegurar que la globa-
lización se convierta en una fuerza positiva para esta generación 
y las generaciones futuras, con base en los principios de derechos 
humanos, equidad y sostenibilidad. Su objeto fue renovar el com-
promiso político en relación con el desarrollo sostenible, evaluar el 
progreso e identificar las carencias de los compromisos adquiridos 
en cumbres anteriores. Adicionalmente, en el parágrafo 39, se 
refuerza el concepto de derechos de la naturaleza, así: 

Reconocemos que el planeta Tierra y sus ecosistemas son 
nuestro hogar y que Madre Tierra es una expresión común en 
muchos países y regiones, y observamos que algunos países reco-
nocen los derechos de la naturaleza en el contexto de la promoción 
del desarrollo sostenible. Estamos convencidos de que, para lograr 
un justo equilibrio entre las necesidades económicas, sociales y 
ambientales de las generaciones presentes y futuras, es necesario 
promover la armonía con la naturaleza. (onu, 2012) 

Todo este trabajo hace que se retomen conceptos de los pueblos 
originarios y surge a los ojos del mundo la teoría ancestral de 
Sumak kawsay2, según la cual la Pachamama alcanza la categoría 
de sujeto de derechos y connotación política. 

Pachamama es un sujeto que actúa y reacciona, conformado 
por plantas, animales, minerales, aire, tierra, agua e incluso el 

2 Según Lalander y Cuestas-Caza (2018), Sumak kawsay es una expresión en 
lengua quichua ecuatoriana y expresa la idea de un buen vivir. Representa 
una propuesta epistémica de la forma de vida andino-amazónica. Puede 
ser traducida como cultura de vida, ya que para los pueblos ancestrales la 
vida es cultura, de ahí que se tomó como buen vivir. 
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hombre, todos ellos son seres vivos y están en íntima relación, 
correspondencia y relacionalidad no solamente entre ellos sino 
con el cosmos. (Martínez y Porcelli, 2018, p. 434). 

En esta teoría se basa la Declaración Universal de los Derechos 
de la Madre Tierra, resultado de la Conferencia Mundial de los 
Pueblos Indígenas sobre el cambio climático y los derechos de la 
Madre Tierra, celebrado en 2010 en Bolivia. En esta declaración 
se le otorgan derechos inherentes y se afirma: 

Así como los seres humanos tienen derechos humanos, 
todos los demás seres de la Madre Tierra también tienen de-
rechos que son específicos a su condición y apropiados para su 
rol y función dentro de las comunidades en los cuales existen. 
Los derechos de cada ser están limitados por los derechos de 
otros seres, y cualquier conflicto entre sus derechos debe resol-
verse de manera que mantenga la integridad, equilibrio y salud 
de la Madre Tierra. (Conferencia Mundial de los Pueblos sobre 
el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra, 2010)

Además, en el artículo 2, “Derechos inherentes”, se le otorgan 
a la Madre Tierra diez derechos que van desde el derecho a la vida 
y a existir, hasta el derecho a la restauración plena y pronta por 
las violaciones a los derechos reconocidos en esta declaración 
causados por las actividades humanas. 

A partir de estos avances de la comunidad internacional 
se establece el Tribunal Internacional por los Derechos de la 
Naturaleza3, que tiene como fin promover el respeto universal y 

3 El Tribunal Internacional por los Derechos de la Naturaleza es una ins-
tancia de carácter ético, creada por la sociedad civil, cuyo objetivo es in-
vestigar y dictaminar sobre violaciones a los derechos de la naturaleza. 
El tribunal está conformado por jueces y juezas de reconocida autoridad 
ética y compromiso con la Madre Tierra; así mismo, tiene jurisdicción 
para investigar y dictaminar sobre cualquier violación de los derechos 
establecidos en la Declaración Universal de los Derechos de la Madre 
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la garantía de derechos definidos en la Declaración Universal de 
los Derechos de la Madre Tierra. El mencionado Tribunal inició 
sus sesiones en enero de 2014 en Quito, Ecuador. Se reunió por 
segunda vez el mismo año en Lima, Perú. Posteriormente se 
realizaron reuniones en el 2015 y 2017, con sesiones nacionales 
y subnacionales en Ecuador, Australia, India y Estados Unidos. 
Algunos de los casos más relevantes llevados por este tribunal 
son el caso Yasuní contra Ecuador4. Este hace referencia al Parque 
Nacional Yasuní (Ecuador), que es el lugar con mayor biodiversidad 
del hemisferio. En 2013, Ecuador inició la exploración de petróleo 
en el área, razón por la que el colectivo Yasunidos hizo un llamado 
a consulta nacional sobre la explotación, sin que se alcanzara 
el objetivo de detener dicha explotación. En el 2014, el tribunal 
aceptó el caso como violación a los derechos de la naturaleza; y en 
2015 el Tribunal-Sala especial requirió al Gobierno ecuatoriano a 
respetar y garantizar los derechos de la naturaleza. 

Otros ejemplos para ilustrar el avance de estos desarrollos 
normativos se describen a continuación: 

 ◖ Caso British Petroleum contra Estados Unidos. Durante 
el 2010 hubo explotación del crudo en el lecho marino 
por parte de la empresa British Petroleum, que causó el 
derrame de petróleo en el Golfo de México y la muerte de 
once trabajadores. Este caso no se ha resuelto. 

 ◖ Caso Gran Arrecife de Coral contra Australia. En este caso el 
demandante expresa la violación a los siguientes derechos 
del arrecife: derecho a estar libre de contaminación; derecho 
a la salud integral; y derecho de cada ser para el bienestar. 
El Tribunal resolvió que las autoridades australianas deben 
controlar de manera eficaz las actividades humanas en la 

Tierra, cometidas por Estados, personas jurídicas públicas y privadas o 
individuos. 

4 Este caso es relevante ya que en su sentencia el Tribunal considera fun-
damental universalizar los derechos de la naturaleza, así como ha suce-
dido con los derechos humanos.
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zona, prohibir el paso por zonas sensibles del arrecife, res-
taurarlo completamente y cumplir con las recomendaciones 
de la Unesco. Además, condenó al gobierno de Australia por 
violación a los derechos del arrecife (Martínez y Porcelli, 2020).

El principal componente que se encuentra dentro de los ante-
cedentes internacionales es el desarrollo del derecho a un ambiente 
sano, incorporado por los Estados en el derecho constitucional 
como parte de los principios fundamentales. Se encuentra así que 
la solución a los problemas ambientales que se enfrentan a nivel 
mundial es entregar la responsabilidad a los Estados para regular 
y controlar el uso de los recursos naturales, con el objeto de garan-
tizar la sostenibilidad ambiental y atender las necesidades de la 
población. Esta regulación surge a partir de la misma Constitución, 
que otorga a la ciudadanía nuevas responsabilidades éticas y 
deberes jurídicos para con la naturaleza, dándole una categoría 
jurídica. La responsabilidad entregada a los Estados se reflejó en 
transformaciones institucionales con creación de ministerios de 
medioambiente o instancias provinciales que trabajan en problemas 
ambientales y en la protección de los recursos naturales. 

Antecedentes de América Latina 
América Latina muestra casos innovadores sobre la funda-

mentación jurídica, dada su fuerte sustentación en los saberes 
ancestrales, lo que la ha posicionado como ejemplo ante el mundo 
con sus cambios normativos, en especial, en Ecuador y Bolivia. Esta 
corriente de transformaciones normativas a nivel constitucional es 
denominada “Nuevo constitucionalismo5”, cuya única preocupación 
no es la dimensión jurídica sino más bien la legitimidad democrática 

5 Hace referencia a los cambios en el constitucionalismo de la región a fina-
les del siglo xx e inicios del xxi (Brasil, 1988; Costa Rica, 1989; Colombia, 
1991; Paraguay, 1992; Perú, 1993, Argentina, 1994; Venezuela, 1999; Ecuador, 
2008; Bolivia, 2009). 
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de la constitución al garantizar la voluntad del pueblo mediante la 
generación de mecanismos de participación democrática y la totalidad 
de los derechos fundamentales (sociales, económicos y culturales). La 
jurista peruana Raquel Y. Fajardo, citada por Wolkmer y S. Wolkmer 
(2014) explica cómo la construcción de este constitucionalismo se 
caracteriza por tres grandes ciclos: 1) la primacía del pluralismo 
jurídico; 2) el reconocimiento de los pueblos originarios, el derecho 
a la identidad y diversidad cultural; y 3) la defensa del ambiente. 

Este nuevo constitucionalismo propicia la reflexión y una 
nueva visión del mundo más comprometida con la vida y con la 
naturaleza, retomando los saberes milenarios de las comunidades 
originarias, a partir de la ética de la sustentabilidad y una cos-
movisión fundamentada en el buen vivir. Este último concepto 
se asocia a propuestas para una sociedad sustentable que busca 
la superación de amenazas a la biodiversidad y trabaja para la 
integración con la naturaleza. Así, al reconocerla como sujeto 
de derechos, cambia el paradigma de una naturaleza en cuanto 
objeto de dominio y explotación para comprenderla como sujeto. 

Gudynas (2015) explica que “los derechos de un ambiente sano”, 
atribuidos a las clases de derechos humanos constitucionalizados, 
no se identifican necesariamente con los derechos de la naturaleza. 
El cambio que se da con el nuevo constitucionalismo se relaciona 
con la visión de la naturaleza como sujeto de derechos, lo que le 
entrega al Estado la responsabilidad normativa de protección y 
conservación de la naturaleza. 

En ese orden de ideas, el primer país latinoamericano en hacer 
reformas constitucionales incorporando la idea de protección 
al medioambiente fue Chile, que en 1980 estableció “el derecho 
a vivir en un medio ambiente libre de contaminación”, siendo 
“deber del Estado velar, para que este derecho no sea afectado” 
(cp, 1980, art. 19, Chi.). 

Sin embargo, y tal como lo indica Simon (2019, p. 299) solo 
Ecuador —de forma constitucional— y Bolivia —por medio de 
leyes y reformas—, dan alcance al objetivo de reconocer a la na-
turaleza como titular de derechos por sus propios valores y, por 
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tanto, sujeto de derechos. Es de recalcar que Ecuador es el primer 
país en el mundo en hacer esta asignación: desde el preámbulo de 
su constitución hace referencia a la “armonía con la naturaleza” y 
establece que “La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que 
le reconozca la Constitución” (cp, 2008, art.  10, Ecu.). Derechos 
descritos en los artículos del 71 al 74 así: respeto integral de su 
existencia; “mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 
estructura, funciones y procesos evolutivos”; y “derecho a la 
restauración” (cp, 2008, arts. 71-74, Ecu.). Además, incentiva a las 
personas y colectivos para la protección de la naturaleza como 
obligación constitucional. 

Por su parte, Bolivia reconoce la importancia de otorgar 
derechos a los recursos naturales como parte del patrimonio 
común y la necesidad de su preservación y protección a nivel 
constitucional: 

Las personas tienen derecho a un medio ambiente salu-
dable, protegido y equilibrado. El ejercicio de este derecho debe 
permitir a los individuos y colectividades de las presentes y fu-
turas generaciones, además de otros seres vivos, desarrollarse 
de manera normal y permanente. (CP, 2009, art. 33, Bol.)

Si bien los artículos 34, 342 al 358 y 373 están dedicados al 
tema del medioambiente, no se puede decir que hace alusión a la 
naturaleza como sujeto de derechos, como lo hace explícitamente 
la constitución ecuatoriana. Autores como Gudynas (2010, como se 
cita en Pinto Calaça et al., 2018, p. 162) señalan que existe en Bolivia 
el reconocimiento de derechos de la Madre Tierra (Pachamama) 
o naturaleza por medio de la legislación infraconstitucional en 
su concepción de suma qumana de los aymaras que trata de una 
complementariedad social, que busca la armonía con la Madre 
Tierra, y el respeto de las leyes de la naturaleza. Los esfuerzos 
en torno a la protección ambiental son significativos a nivel de 
América Latina y esto se evidencia en el contenido constitucional 
de diferentes países, como se plasma en la tabla 1.
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tabla 1. Inclusión de protección ambiental dentro de las constituciones 
políticas de América Latina

Contenido constitucional País Año de reforma

Naturaleza como sujeto de derechos Ecuador 2008

Recursos naturales como parte del patrimonio común Bolivia 2009

Prescripción constitucional donde el Estado y la 
sociedad civil deben proteger el medioambiente

Guatemala 1985

Brasil 1998

Deber del Estado de proteger el medioambiente

Panamá 1972

Cuba 1976

Chile 1980

Deber de la sociedad de proteger el medioambiente

Cuba 1976

Brasil 1988

Argentina 1994

Colombia 1991

Venezuela 1999

Uruguay 1996

Desarrollo sostenible definido como aquel que 
satisface las necesidades del presente sin comprometer 
las necesidades de las futuras generaciones

Argentina 1994

Cuba 1976, reformada 
en 1992

Desarrollo sostenible donde es deber del Estado 
proteger el medioambiente

Ecuador 1998

Colombia 1991

Desarrollo sostenible en disposición de la naturaleza 
económica México 1999

Desarrollo sostenible vinculado al ordenamiento 
territorial Venezuela 1999

Función ambiental de la propiedad, como derivación 
de la función social del derecho a la propiedad

Chile 1980

Colombia 1991

Nota: la tabla muestra los diferentes enfoques que se han dado a 
la protección ambiental y a los derechos de la naturaleza dentro 

de las reformas constitucionales latinoamericanas. 

Fuente: elaboración propia con base en Brañes (2015, pp. 19-31). 
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En Colombia 
Colombia está dentro de los países latinoamericanos que incor-

poran el pensamiento biocéntrico en su reforma constitucional. La 
Carta Política de 1991 se ha definido como una constitución ecológica, 
dado que incorpora más de treinta disposiciones relacionadas con 
asuntos ambientales dentro de las que se encuentran principios, 
valores, deberes y derechos en torno a la naturaleza. Estas dispo-
siciones fueron la base para el desarrollo de un marco normativo 
proclive al reconocimiento de derechos ambientales (Muñoz Ávila y 
Lozano Amaya, 2021, p. 196) La visión biocéntrica de la constitución 
se orienta hacia la construcción de una política ambiental más 
descentralizada, al entregar a los territorios, las administraciones 
locales y a los ciudadanos una mayor participación en el cuidado y 
la preservación de la naturaleza como fuente de bienestar. 

Dentro del marco normativo desarrollado posterior a la reforma 
constitucional, se expidió la Ley 99 de 1993, por medio de la que 
se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se organiza el Sistema 
Nacional Ambiental (sina), que es “conjunto de orientaciones, normas, 
actividades, recursos, programas e instituciones que permiten la 
puesta en marcha de los principios generales ambientales” (Ley 99 
de 1993, Col.). Igualmente, se creó la Ley 134 de 1994, Ley estatutaria 
de los mecanismos de participación, entre los que se encuentra la 
consulta popular, por medio de la cual se toma en consideración a 
la población para que se pronuncie de manera formal frente a un 
asunto de importancia en su territorio. También se destacan los 
mecanismos de protección de los derechos fundamentales y colectivos, 
como la acción popular y la acción de tutela, que han contribuido 
en gran medida a la protección de los derechos de la naturaleza en 
Colombia (Estupiñán-Achury et al., 2022, p. 48). 

Es precisamente gracias a estas acciones que se ha logrado el 
reconocimiento de derechos de la naturaleza a los recursos hídricos, 
los ecosistemas estratégicos y las especies en vía de extinción, a 
través de sentencias juridiciales de la Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justicia, tribunales administrativos, jueces 
municipales y la Jurisdicción Especial para la Paz (jep), como se 
evidencia en la tabla 2. 
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tabla 2. Sentencias que reconocen a la naturaleza como sujeto de 
derechos en Colombia

Fecha 
Recurso 
natural 

Proceden-
cia 

Acción 
motivan-

te 
Fallo 

10 de 
noviembre 
de 2016

Río Atrato 
Corte Consti-
tucional 

Acción de 
tutela 

“Se reconoce al río Atrato, su cuenca y afluentes como una 
entidad sujeto de derechos a la protección, conservación, 
mantenimiento y restauración a cargo del Estado y las 
comunidades étnicas” (CC, Sentencia T-622/16, Col.)

16 de agosto 
de 2017

Oso Chucho 
Corte 
Suprema de 
Justicia 

Acción de 
tutela 

La Corte Suprema señaló que los animales 

son titulares de la prerrogativa a la libertad, así sea 
a vivir una vida natural y a tener un desarrollo con menor 
sufrimiento, con calidad de vida a su estatura y condición, 
pero esencialmente para conservar responsablemente 
nuestro hábitat en la cadena biótica. (citado en Amaya 
Arias y Quevedo Niño, 2020, p. 274)

5 de abril de 
2018

Amazonía 
colombiana 

Corte 
Suprema de 
Justicia 

Acción de 
tutela

Se “reconoce a la Amazonia colombiana como entidad, ‘sujeto 
de derechos’, titular de la protección, de la conservación, 
mantenimiento y restauración a cargo del Estado y las 
entidades territoriales que la integran” (citado en Amaya 
Arias y Quevedo Niño, 2020, pp. 262-263)

9 de agosto 
de 2018

Páramo de 
Pisba 

Tribunal Ad-
ministrativo 
de Boyacá 

Acción de 
tutela

El citado tribunal “declaró que el Páramo de Pisba es sujeto de 
derechos, con los alcances señalados en la parle motiva de su 
fallo” (Rama Judicial, 2018).

30 de mayo 
2019 

Ríos 
Combeima, 
Cocora y 
Coello 

Tribunal Ad-
ministrativo 
del Tolima 

Acción 
popular 

Reconoce “a los ríos Coello, Combeima y Cocora, sus cuencas 
y afluentes como entidades individuales, sujetos de derechos 
a la protección, conservación, mantenimiento y restauración 
a cargo del Estado y las comunidades” (citado en Amaya Arias 
y Quevedo Niño, 2020, p. 241).

17 de junio 
de 2019

Río Cauca 
Tribunal 
Superior de 
Medellín 

Acción de 
tutela 

Reconoce “al río Cauca, su cuenca y afluentes como una 
entidad sujeto de derechos a la protección, conservación, 
mantenimiento y restauración a cargo de emp, y del Estado” 
(tsm, Sentencia 038 de 2019, Col.).

12 de julio 
de 2019

Río Pance 

Juzgado 
Tercero de 
Ejecución 
de Penas y 
Medidas de 
Seguridad 

Acción de 
tutela

Se reconoce al río Pance, su cuenca y afluentes como una 
entidad sujeto de derechos a la protección, conservación, 
mantenimiento y restauración a cargo de la cvc, la Alcaldía 
de Cali, el Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal de Cali, emcAli eice esp, el dAgmA, la Empresa 
mercantil “Jaramillo Mora S.A.” y los condominios 
campestres “Reserva de Pance” y “Alto Pance”. (Amaya 
Arias y Quevedo Niño, 2020, pp. 252-253)
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Fecha 
Recurso 
natural 

Proceden-
cia 

Acción 
motivan-

te 
Fallo 

24 de 
octubre de 
2019

Río 
Magdalena 

Juzgado Pri-
mero Penal 
del Circuito 
Neiva 

Acción de 
tutela 

Se reconoce “al río Magdalena, su cuenca, afluentes y des-
embocadura, como sujeto de derechos a la protección, con-
servación, mantenimiento y restauración a cargo del Estado 
colombiano y la comunidad” (Congreso Visible, 2021).

2 de 
noviembre 
de 2019

Katsa Su6 
Jurisdicción 
Especial para 
la Paz

La Sala de Reconocimiento de Verdad, de Respon-
sabilidad y de Determinación de los Hechos y Conductas 
acreditó como víctimas al Katsa Su y a 32 cabildos indí-
genas, en calidad de sujetos colectivos de derechos, aso-
ciados y representados por la Unidad Indígena del Pueblo 
Awá, Asociación de Autoridades Tradicionales Indígenas 
Awá (UnipA), en el marco del caso 02. (jep, 2019)

5 de 
diciembre 
de 2019

Río Quindío 
Tribunal Ad-
ministrativo 
del Quindío 

Acción 
popular 

Declara “que el río Quindío, desde su nacimiento, su 
cuenca, afluentes y hasta su desembocadura, ostenta el 
trato de sujeto de derechos a la protección, conservación, 
mantenimiento y restauración a cargo del Estado”  
(taq, Sentencia 030-002/19, Col.).

18 de junio 
de 2020

Vía Parque 
Isla de 
Salamanca. 

Corte 
Suprema de 
Justicia 

Acción de 
tutela 

“Se declara a la zona protegida Vía Parque Isla de 
Salamanca como sujeto de derechos” (csj, Sentencia 
stc3872-2020, Col.).

18 
noviembre 
de 2020

Valle de 
Cocora 

Tribunal 
Superior de 
Armenia 

Acción de 
tutela 

El fallo que declaró a la zona ambiental del Valle del 
Cocora del municipio de Salento, Quindío, como sujeto de 
derechos, fue revocado por la Corte Suprema de Justicia el 
9 de abril de 2021 (csj, Sentencia stc3638-2021, Col.). 

Nota: la tabla muestra las sentencias del orden nacional que 
reconocen a la naturaleza como sujeto de derechos. 

Fuente: elaboración propia con base en Amaya Arias y Quevedo Niño (2020). 

La declaración de páramos, ríos y regiones como sujetos de 
derechos representa un paso adelante para el cuidado, la protección 
y la conservación de la naturaleza. Esta designación implica limita-
ciones en tres dimensiones: 1) la relación con y el uso que los seres 
humanos hacen del sujeto de reconocimiento; 2) la conservación 

6 Katsa Su, en awapit (idioma del pueblo awá) significa ‘gran territorio’. El 
Territorio debe comprenderse inescindible, interrelacionado e interde-
pendiente con el pueblo awá.
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y cuidado del sujeto de reconocimiento, entregando a terceros la 
responsabilidad y el deber de protegerlo; y 3) el inicio de una nueva 
relación o cosmovisión diferente (Periódico un, 2020). 

A nivel nacional, el Gobierno colombiano ha diseñado, for-
mulado e implementado nueve políticas públicas nacionales, para 
dar cumplimiento a la Constitución Política: Cambio Climático; 
Gestión Integral de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos; 
Gestión Sostenible del Suelo; Gestión Integral de Biodiversidad 
y sus Servicios Ecosistémicos; Gestión Integral del Recurso 
Hídrico; Producción y Consumo Sostenible; Gestión Ambiental 
Urbana; Desarrollo Sostenible de los Espacios Oceánicos y las 
Zonas Costeras e Insulares de Colombia y Gestión Ambiental de 
Residuos Peligrosos. Estas políticas se diseñaron para garantizar 
a la población un ambiente sano, fomentar la participación de 
la ciudadanía y la educación ambiental, además de proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, especialmente en áreas de 
importancia ecológica. Cabe resaltar que en ninguna de ellas se 
habla de la naturaleza como sujeto de derechos, pero en la gran 
mayoría se hace referencia la importancia de que en la elabo-
ración y adopción de los planes de ordenamiento territorial (pot) 
de los municipios y distritos se tomen en cuenta las normas de 
superior jerarquía, resaltando las normas ambientales nacionales 
y regionales relacionadas con la conservación y protección del 
medioambiente, los recursos naturales renovables y la prevención 
de amenazas y riesgos naturales. De esta manera, se delega la 
responsabilidad en las autoridades territoriales. 

Provincia del Sumapaz 
La provincia del Sumapaz se creó en 1985. Las provincias, 

como organización territorial administrativa y de planificación, 
ejercen funciones sociales ligadas a la economía, la cultura y el 
medioambiente, y solucionan problemas comunes (agua, energía, 
aseo, educación, transporte, medioambiente) que no pueden ser 
resueltos de manera individual por los municipios. 

Es de resaltar que la provincia del Sumapaz representa 
gran importancia ecológica para el país por sus características 
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geológicas y capacidad de proveer bienes y servicios ambientales, 
ya que dentro de ella se localizan zonas de interés ambiental como: 

 ◖ Parque Nacional Natural Páramo del Sumapaz del cual 33 489 
hectáreas hacen parte de la provincia del Sumapaz dentro 
del territorio de los municipios de Arbeláez, Fusagasugá, 
Pasca, San Bernardo y Cabrera. 

 ◖ Reservas Forestales Protectoras Nacionales: la provincia 
cuenta con tres reservas, dos en Tibacuy: Cuchilla Peñas 
Blancas con 1629 ha, lugar de nacimiento de la quebrada 
Calima y el río Los Chochos; Cerro del Quininí, con una ex-
tensión de 1947 ha, catalogado como corredor de intercambio 
biológico. Por último, La Mistela ubicada en el municipio 
de Silvania con un área de 94 ha, lugar de nacimiento de la 
quebrada El Guardado, que al igual que el río Los Chochos 
es fuente de abastecimiento para diferentes acueductos 
veredales. 

Para el caso particular, como parte de la investigación, se 
realizó una revisión documental sobre el manejo que se ha dado 
al tema ambiental en la provincia del Sumapaz a través de las 
políticas públicas, para establecer hasta qué punto se incorpora 
la naturaleza como sujeto de derechos o el derecho a un ambiente 
sano dentro de las mismas. 

Como se ha evidenciado en capítulos anteriores el estudio abarcó 
cincuenta y cinco políticas públicas de los diferentes municipios que 
conforman la provincia del Sumapaz, y comprobó que ninguno de los 
municipios cuenta con una política pública ambiental. No obstante, 
existe un mayor acercamiento al tema en cuestión en el municipio 
de Fusagasugá, donde a través del Acuerdo No. 100-02.01-096 de 
2014, de adopción del Sistema de Gestión Ambiental Municipal 
(Sigam). Mediante dicho acuerdo, el Concejo Municipal acuerda 
dar prioridad al mejoramiento de la calidad del medioambiente por 
cuenta de políticas, normas y acciones, delegando en la Secretaría 
de Agricultura y Medio Ambiente la fijación de la Política Pública 
Municipal, con la participación de las entidades pertenecientes al 
Sigam, sin que se haya concretado a la fecha este documento. 
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Para continuar con el análisis comparativo entre los diez 
municipios de la provincia, se trabajó sobre los pot como elemento 
común e instrumento base para la planificación del territorio 
tanto a nivel urbano como rural, fundamentado en principios 
como: función social y ecológica del territorio; prevalencia del 
interés general y distribución de cargas y beneficios. Lo anterior 
indica que el tema ambiental será de obligatorio cumplimiento 
para la elaboración de los planes de ordenamiento territorial, por 
lo que se convierte en el punto de partida para la proyección del 
territorio a corto, mediano y a largo plazo. 

Dentro del trabajo de recopilación de información se encon-
traron ocho esquemas de ordenamiento territorial (eot) de los 
municipios de: Arbeláez, Cabrera, Granada, Pandi, Pasca, San 
Bernardo, Tibacuy y Venecia; un Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial (pbot) del municipio de Silvania y un pot correspon-
diente al municipio de Fusagasugá. 

Municipio de Arbeláez
Dentro del eot del municipio de Arbeláez (Acuerdo 03 de 

2000), se plantea la implementación de una estrategia con objetivos 
claros sobre la creación de conciencia ambiental, vinculación de 
la población en procesos de conservación y preservación de los 
elementos naturales, y el establecimiento de políticas para la 
protección de componentes ambientales. Plantea dentro de sus 
objetivos específicos promover, mediante la Unidad del Medio 
Ambiente, la restauración de los ecosistemas y los recursos 
naturales, dentro de los que se prioriza a los humedales y naci-
mientos de agua, así como la conservación del medioambiente, 
como generador de riqueza hídrica de la provincia del Sumapaz. 
Es importante resaltar la declaración de áreas de interés público7 

7 La Declaratoria de Utilidad Pública es una “resolución mediante la cual 
se determina que un bien inmueble es necesario para el beneficio públi-
co. Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo susten-
table del ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, 
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a través del Acuerdo 24 de 1996 de predios, con el fin de proteger 
sistemas ambientales y conservar el recurso hídrico. Otro aspecto 
relevante para tener en cuenta es la clasificación de suelos del 
municipio, como se observa en la figura 1, donde se tomó en cuenta 
solo el grupo de suelo de protección y de importancia ambiental, 
con el fin de visualizar que el municipio cuenta con un área de 
2509,56 ha categorizadas en este grupo, lo que corresponde al 
17,62 % de su superficie total. 

Grupo Subgrupo Convención Área (ha) % 

Suelo de Protección 
y de Importancia 

Ambiental

Áreas protegidas 911,47 6,4

Zonas de conservación de 
bosques naturales 1592,6 11,18

Zonas de protección  
de los recursos naturales 5,43 0,04

Protección hídrica 0,06 0,0

Figura 1. Esquemas de ordenamiento territorial  
del municipio de Arbeláez 

Fuente: Acuerdo 03 de 2000, eot del municipio de Arbeláez. 

por razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrán de-
clarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización 
y pago de conformidad con la Ley. Prohibiéndose toda forma de confis-
cación” (Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, 2014, p. 4).
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Municipio de Cabrera 
Dentro del eot de Cabrera se plantea como objetivo ambiental, 

“la implementación de un modelo ambiental sustentable, regido por 
las premisas del equilibrio ecosistémico, el aprovechamiento soste-
nible, la preservación del patrimonio ecológico y la rehabilitación 
de áreas degradadas” (Acuerdo 04 de 2002). Para dar cumplimiento 
a este objetivo propone: dar prioridad a la clasificación de suelos de 
protección; adoptar prácticas agropecuarias sostenibles tendentes 
a la protección de bosques y suelos; y la delimitación de la frontera 
agrícola. Como objetivo físico, se propone que el municipio sea am-
bientalmente sostenible a través de la modificación de los sistemas 
de producción. 

El esquema citado hace una clara exposición sobre la zonifi-
cación de suelos de protección, indicando cuál es la zona de páramo 
y subpáramo; las áreas periféricas a fuentes hídricas; y las áreas 
de bosque protector o reserva forestal, definidas como áreas de 
soporte ambiental, dentro del modelo de ocupación del territorio. 
También se realiza un plan de manejo ambiental específico para la 
zona de ubicación de la base militar con objetivos, plan de manejo, 
programas y proyectos exclusivos para este espacio geográfico 
del municipio. 

La figura 2 muestra que el suelo de protección y de importancia 
ambiental, con un área total de 14 826 ha, corresponden al 33,4 % 
de su superficie del municipio. 

Municipio de Fusagasugá 
El pot del municipio de Fusagasugá (Acuerdo 29 de 2001) 

tiene un tratamiento ambiental más amplio, iniciando con un 
diagnóstico sobre contaminación ambiental y uso de suelo (áreas 
de uso forestal, áreas de manejo especial ambiental). Como conclu-
siones del diagnóstico, indica la inexistencia de redes ambientales 
en las comunidades rurales que fomenten la protección de ríos, 
nacederos, quebradas y ecosistemas estratégicos, además de 
una lenta aplicación de la normatividad ambiental y una débil 
implementación de proyectos educativos ambientales. Dentro 
de las estrategias para mitigar estas problemáticas, se proyecta 
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la formulación de una política ambiental, bajo un modelo de 
desarrollo sostenible soportado en un proceso participativo, con 
el objetivo de fomentar el respeto por el patrimonio ecológico y 
la preservación del medioambiente en cuanto fuente de riqueza, 
con especial protección y recuperación de las fuentes hídricas. 

Como políticas a mediano plazo, plantea que la recuperación y 
la preservación estarán dirigidas a la planificación del presupuesto 
para la formación de ciudadanos, compra de predios, protección de 
fuentes hídricas y calidad de vida. Lo anterior a través de estrategias 
como: establecer el uso de suelo según las necesidades ambientales 
y económicas del municipio; fomentar la participación “con el 
objetivo de planificar una distribución equitativa de los recursos 
naturales como el agua” (Acuerdo 29 de 2001, art. 18, Col.); la “compra 

Grupo Subgrupo Convención Área (ha) % 

Suelo 
de Pro-
tección 
y de 
Impor-
tancia 
Am-
biental

Áreas pro-
tegidas 12 775,76 28,78

Zonas de 
conserva-
ción del 
suelo y 
restau-
ración 
ecológica 

157,49 0,35

Protección 
hídrica 1893,51 4,27

Figura 2. Esquemas de ordenamiento territorial  
del municipio de Cabrera 

Fuente: Acuerdo 04 de 2002, eot del municipio de Cabrera. 
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de predios prioritarios para la conservación de recursos hídricos 
y la conformación de áreas de protección de recursos naturales y 
reserva ecológica municipal” (Acuerdo 29 de 2001, art. 18, Col.); la 
determinación de un nuevo patrón de crecimiento urbano con alto 
componente ambiental; la generación de valor agregado a las acciones 
ambientales de los campesinos y consolidación de retribución de 
los servicios ambientales generados; y la elaboración de planes de 
manejo ambiental para las quebradas urbanas. 

Dentro de las directrices para la protección del medioam-
biente se define la estructura ecológica principal rural, que está 
conformada por zonas de protección, zonas de conservación 
hidrológica, zonas de amortiguación de áreas protegidas, zonas 
de tratamiento de aguas residuales, zona protectora productora y 
zona para ubicación del relleno sanitario. También indica que todos 
los relictos de bosques con especies nativas deben ser protegidos, 
con la exigencia de utilizar especies nativas en el tratamiento 
vegetal de las obras, infraestructuras y desarrollos territoriales. 
Como políticas a corto plazo, se indica la recuperación de las áreas 
degradadas en el perímetro urbano, así como la reducción de la 
contaminación del suelo y las fuentes hídricas; reglamentación de 
estímulos para la empresa privada que genere su propia energía 
a través de sistemas de energía renovable. 

Conforme a la Ley 136 de 1994, que dicta las normas tendentes 
a modernizar la organización y funcionamiento de los municipios, 
Fusagasugá cuenta con la Secretaría de Agricultura, Ambiente 
y Tierras, encargada de elaborar planes, programas y proyectos 
en materia ambiental. Esta dependencia también lidera la for-
mulación y ejecución del Sigam, y ejerce las funciones de control 
y vigilancia del medioambiente y de los recursos naturales reno-
vables, en coordinación con la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca (car). 

El Sigam, en coordinación con el Consejo Municipal Ambiental 
cam (Acuerdo 96 de 2014), será el encargado de asesorar al mu-
nicipio en el cumplimiento de la política ambiental, con el apoyo 
del Consejo Municipal para la gestión del Cambio Climático y del 
Riesgo de Desastres (cmgccrd) (Acuerdo 17 de 2020). 
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La figura 3 muestra el suelo de protección y de importancia 
ambiental, con un área total de 7998 ha, que corresponden al 
33,46 % del área del municipio. 

Grupo Subgrupo Convención Área Ha % 

Suelo de protección 
y de importancia 
ambiental

Zona de protección 4.005,29 16,75

Zona de conservación hidrológica 455.28 1,90

Zona de amortiguación de áreas 
protegidas 

935.15 3,91

Zona forestal, protectora productora. 2.603.13 10,89

Figura 3. Esquemas de ordenamiento territorial  
del municipio de Fusagasugá 

Fuente:  Acuerdo 29 de 2001, pot de Fusagasugá.  

Municipio de Granada 
El eot del municipio de Granada (Acuerdo 30 de 2000, ajustado 

por el Acuerdo 005 de 2002) busca implementar un modelo de 
ocupación del territorio que posibilite la delimitación, definición 
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y localización de las áreas de reserva para la conservación y 
protección del medio ambiente y los recursos naturales. Como 
políticas se plantea orientar la ocupación y uso del territorio 
de acuerdo con las necesidades de la población, sus actividades 
económicas y la sostenibilidad ambiental, además de dotar la 
administración de instrumentos tendientes a la conservación, 
preservación y recuperación del medio ambiente. Con base en 
esta política, se realiza la zonificación del uso del suelo rural en 
zonas de protección y conservación con distinción de: 

Área de bosque protector y conservación de la fauna
Áreas periféricas a nacimientos, cauces de ríos, quebradas, 

lagunas y humedales en general. 
Áreas de amortización. 
Reservas forestales. 
Áreas forestales protectoras.
Áreas forestales protectoras-productoras.
Microcuenca de Manejo Integrado.
Áreas de recreación ecoturística.
Áreas de protección histórico cultural.
Conservación del patrimonio histórico cultural.
(Acuerdo 30 de 2000, Col.)

Dando un tratamiento especial a las áreas de páramos y subpá-
ramos solicitando su declaratoria como distritos de manejo integrado8.

Se delimitan también las zonas de reserva campesina y se 
resalta que con ellas se busca la estabilización y consolidación 
de la economía campesina, a través del aprovechamiento de los 
recursos naturales en armonía con los procesos productivos 
integrales, sociales y ambientalmente sostenibles. 

8 “Distritos de Manejo integrado. Espacio geográfico, en el que los paisajes 
y ecosistemas mantienen su composición y función, aunque su estructu-
ra haya sido modificada y cuyos valores naturales y culturales asociados 
se ponen al alcance de la población humana para destinarlos a su uso sos-
tenible, preservación, restauración, conocimiento y disfrute” (Decreto 
2372 de 2010, art. 14, Col.). 
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Dentro de la definición de áreas urbanas por uso del suelo, 
están los usos para protección ambiental clasificadas en: con-
servación y reforestación de rondas hídricas y conservación del 
suelo y reforestación del bosque nativo. La figura 4 muestra que 
de las 6140 ha del municipio de Granada, 2708 ha corresponden a 
suelo de conservación y protección ambiental, lo que equivale a 
más del 44 % del territorio. 

Grupo Subgrupo Convención Área (ha) % 

Conservación 
y protección 
ambiental 

dmi – Cuchillas de Peñas Blancas y del Subia 69,15 1,14 

Reservas de la sociedad civil 604,66 9,96

Área de conservación o recuperación 0,35 0,01

Áreas de bosque denso 21,9 0,36

Quebrada Guacimal 11,12 0,18

Bosque protector 573,29 9,44

Forestal protector 279,85 4,61

Ronda de humedales 42,92 0,71

Ronda hídrica 888,99 14,64

Reservas municipales 216,34 3,56

Área de amortiguación de áreas protegidas 0,13 0,00

Figura 4. Esquemas de ordenamiento territorial del municipio de Granada 
Fuente: Gobernación de Cundinamarca (2023).
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Municipio de Pandi 
El eot (Acuerdo 27 de 2001) se estructura con el objetivo 

de identificar, delimitar y definir las “áreas de reserva para la 
conservación y protección del medio ambiente” (art. 4, Col.) y los 
recursos naturales, “definiendo espacios con funciones de preser-
vación, restauración y aprovechamiento sostenible” (art. 7, Col.). 
Así mismo, promueve el reordenamiento del municipio, para 
garantizar el uso adecuado de los recursos para las generaciones 
venideras y facilitar la preservación de la biodiversidad, los eco-
sistemas y paisajes. Para el cumplimiento del objetivo, propone 
como estrategias ambientales la realización de actividades de 
protección de microcuencas y programas de recuperación de las 
fuentes hídricas y quebradas, incentivando a los propietarios para 
que desarrollen actividades de protección ambiental. 

Dentro de las áreas urbanas se tomará el tratamiento de reserva 
ambiental en dos tipos de áreas: protección de quebradas y zonas 
verdes y zonas no urbanizables. Para el área rural, la zonificación 
de uso de suelo de las zonas de protección y conservación será: 
áreas periféricas a nacimientos, cauces de ríos, quebradas, lagunas 
y humedales en general; bosque protector; amortiguación de área 
protegida; restauración morfológica y rehabilitación; distrito 
de conservación de suelos y restauración ecológica; recreación 
ecoturística; áreas de protección histórico-cultural. En torno al 
manejo de los recursos naturales, en materia de provisiones se 
dividen en tres ejes: agua, suelo y cobertura vegetal, y se define 
normativamente el tratamiento para cada uno. 

En la figura 5 se puede observar como el municipio de Pandi 
es en su mayoría suelo rural con amplias zonas de importancia 
ambiental como: rondas hídricas, bosque protector y área de 
protección. Con un total de 8128 ha, el 99 % pertenece a zona rural 
donde se ubica la mayor zonificación ambiental. 
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Descripción Convención Área (ha) % 

Rondas 
hídricas y 
quebradas 

SD SD

Área de 
Bosque 
Protector 

SD SD

Área 
protegida  SD SD

Área 
agropecuaria 
tradicional 

SD SD

Área 
susceptible 
de actividades 
mineras 

SD SD

Área urbana SD SD

Figura 5. Esquemas de ordenamiento territorial del municipio de Pandi 
Fuente: Corporación Gipri Colombia (2015, p. 14).

Municipio de Pasca 
En el eot del municipio de Pasca (Acuerdo 08 de 2001), de-

sarrolla un modelo de ocupación del territorio, donde se identifican 
dentro de los aspectos estructurales las áreas de reserva, conser-
vación y protección del medioambiente y los recursos naturales. 
Se resalta la importancia del municipio para la provincia, ya que 
de él depende el suministro de agua para municipios vecinos 
como Fusagasugá, razón por la que se propone como objetivos 
definir una orientación como oferente ambiental. De ese modo, 
se busca sentar bases para generar sinergia entre la producción 
agropecuaria y el uso sostenible de los recursos, garantizando 
la preservación y restauración ecológica. Para alcanzar estos 
objetivos, se mencionan estrategias como la implementación de 
programas enfocados en la educación ambiental. 
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Dentro del componente urbano, se hace la clasificación de 
suelos, tomando en cuenta las áreas de reserva para la conser-
vación y protección del medioambiente, así: suelos de protección 
urbano; áreas de amortiguación de áreas protegidas. También 
hace delimitación del área del sistema de parques nacionales 
naturales; áreas de restauración morfológica y rehabilitación; 
área de protección especial páramo y subpáramo; distrito de 
manejo integrado; áreas de bosque protector; áreas periféricas 
a nacimientos, cauces de ríos, quebradas, arroyos, lagos, lagunas, 
ciénagas, pantanos, embalses y humedales en general ronda 
hídrica; y áreas de amortiguación de áreas protegidas. Para la 
clasificación de suelo rural en torno a la protección ambiental, 
se registran áreas forestales divididas en: suelos de uso forestal 
protector-productor y área forestal productora. 

Grupo Subgrupo Convención Área (ha) % 

Suelo de 
protección 
y de 
importancia 
ambiental

Áreas 
protegidas

1582,47 6,45

Zonas de 
conservación 
del suelo y 
restauración 
ecológica 

11 667,17 47,52

Protección 
hídrica

1441,01 5.87 

Suelo de 
desarrollo 
rural 

Zona de 
desarrollo 
forestal 

2385,34 9,72

Figura 6. Esquemas de ordenamiento territorial del municipio de Pasca 
Fuente: Acuerdo 08 de 2001, municipio de Pasca. 
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Adicionalmente, se plantea la implementación de planes par-
ciales para la conservación ambiental, mediante la delimitación de 
las rondas hídricas urbanas y las zonas de protección ambiental. Su 
objetivo principal es la recuperación y la conservación ambiental. 

En la figura 6 se puede observar que el suelo de protección 
y de importancia ambiental tiene un área de 14 690 ha, que 
corresponden al 54 % del área total del municipio. Es de resaltar 
que dentro del suelo de desarrollo rural se encuentra la zona de 
desarrollo forestal, ya que comprende la conservación y el uso 
de los recursos naturales sin detrimento de su disfrute para las 
generaciones futuras. No obstante, esta área no está contabilizada 
dentro del suelo de protección e importancia ambiental. 

Municipio de San Bernardo 
El eot del municipio de San Bernardo (Acuerdo 017 de 2000), 

dentro de su componente general y en cumplimiento con la norma, 
identifica los siguientes “aspectos estructurales: áreas de reserva 
para la conservación y protección del medio ambiente y los recursos 
naturales; áreas de reserva para la conservación y protección del 
patrimonio histórico cultural y arquitectónico”. Como objetivos, 
se propone consolidar el municipio con despensa agroecológica 
del departamento, de la mano del uso sostenible de los recursos. 

Como políticas, plantea garantizar la planificación ambiental 
del municipio y orientar el proceso de transformación, ocupación 
y uso del territorio según necesidades, actividades económicas y 
sostenibilidad ambiental. La clasificación general de uso de suelo 
se hace en: suelo rural, urbano, susceptible de expansión urbana 
y suelo de protección. Posteriormente, delimita de forma clara la 
zonificación del uso de suelo rural y, dentro de ella, las zonas de 
protección y conservación, así: 

 ◖ Áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales (Parque 
Nacional Natural del Sumapaz); 

 ◖ Áreas de páramo y subpáramo; 
 ◖ distrito de manejo integrado; 
 ◖ Áreas periféricas a nacimientos, cauces de ríos, quebradas, 

lagunas, y humedales en general;
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 ◖ Bosque protector; 
 ◖ Áreas de amortiguación de área protegida; 
 ◖ Áreas de restauración morfológica y rehabilitación; 
 ◖ Áreas de recreación ecoturística.
 ◖ Áreas de protección histórico cultural.  
(Acuerdo 017 de 2000)

Definiendo cada una de ellas dentro de su territorio. Es uno de 
los municipios de la provincia con superficie dentro de cada zonifi-
cación, lo cual demuestra la riqueza ambiental con la que cuenta y la 
organización en la planificación del territorio. Además, esa riqueza 
es evidente en su cartografía, así, la figura 7 muestra que 15 369,76 
ha, que corresponden al 63,29 % de la superficie total de municipio, 
pertenecen a suelo de protección y de importancia ambiental. 

Grupo Subgrupo Convención Área (ha) % 

Conser-
vación y 
protec-
ción am-
biental 

Área de protección especial Parque Nacional Natural Sumapaz 5306,73 21,31

Área de páramo y subpáramo 4110,23 16,51

Rondas de ríos y quebradas 1537,79 6,18

Áreas de amortiguación de área protegida 7776,32 28,33

Figura 7. Esquemas de Ordenamiento Territorial  
del municipio de San Bernardo 

Fuente: Acuerdo 029 de 2006 eot, 2005-2011 (modificación acuerdo 017 de 2005). 
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Municipio de Silvania 
El Plan Básico de Ordenamiento Territorial de Silvania (Acuerdo 

22 de 2000) indica que el municipio tiene una vocación agrícola. Se 
plantea como objetivos orientar el desarrollo bajo el principio de 
sostenibilidad, conservación y recuperación de las zonas establecidas 
como de protección y las fuentes hídricas, así como la implemen-
tación de un modelo de territorio en torno a la vía nacional. Como 
estrategias prioritarias, se proponen la legalización y la mitigación 
del impacto ambiental de las explotaciones mineras y la cons-
trucción de un corredor ambiental en la cabecera urbana. A nivel 
secundario, las estrategias son la implementación de programas 
de cultura sobre sostenibilidad ambiental, el desarrollo agrícola 
con el principio de sostenibilidad ambiental y la prevención de 
intervención en zonas protectoras. 

Grupo Subgrupo Convención Área Ha % 

Reserva Forestal Protectora Nacional SD SD

Área no apta para minería en la sabana de Bogotá SD SD

Distrito de Manejo integrado Cuchilla de Peñas 
Blancas y del Subia SD SD

Reserva de la sociedad civil SD SD

Figura 8. Esquemas de ordenamiento territorial  
del municipio de Silvania 

Fuente: elaboración propia a partir de la Agencia Nacional de Minería 
(Acta de coordinación y concurrencia. 28 de julio de 2021). 
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Tanto en su componente urbano como en el rural se men-
cionan la zonificación y reglamentación de suelos de protección, 
haciendo la descripción de esta zonificación como sigue: pastos, 
bosque productor, suelo de protección, vida silvestre y ecoturismo 
o recreación rural. Se encuentra una breve definición de cada uno 
y la reglamentación de suelos que se aplica.

En el plan parcial de conservación ambiental del municipio 
se identifica como objetivo la recuperación y conservación del 
recurso hídrico y áreas protegidas. Sus unidades de actuación 
son: “la recuperación ambiental, estabilización del suelo, espacios 
verdes urbanos, manejo de taludes, control y mitigación de zonas 
de riesgo, conformación de reservas ambientales y manejo de 
rondas hídricas” (Acuerdo 22 de 2000, art. 179).

La información de la figura 8 muestra la delimitación de 
algunas de las zonas de preservación ambiental, sin embargo, no 
se registra la información sobre las áreas. 

Municipio de Tibacuy 
El eot del municipio de Tibacuy (Acuerdo 18 de 2001) plantea 

la implementación de políticas ambientales a corto, a mediano y 
a largo plazo en torno al tema ambiental, así: 

 ◖ Largo plazo: desarrollo sostenible soportado en el potencial 
social y ambiental, su planificación será con respeto al 
patrimonio ecológico y tomando como base la preservación 
del medioambiente como fuente de riqueza, en especial las 
fuentes hídricas y las zonas forestales necesarias para la 
calidad ambiental de la vida de los pobladores. 

 ◖ Mediano plazo: recuperación y preservación del medioam-
biente y recursos naturales, dirigidas a la inversión con la 
compra de predios y la protección de las fuentes hídricas. 

 ◖ Corto plazo: implementación de políticas de ordenamiento 
ambiental y gestión de planes parciales dirigidos a los re-
cursos ecológicos prioritarios para el municipio. Iniciación 
del proceso de protección y conservación del medio que 
permita consolidar el futuro de las generaciones por venir. 
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Lo anterior busca dar cumplimiento a los objetivos pro-
puestos en torno al medioambiente que incluyen: ordenamiento, 
alinderamiento y establecimiento de zonas de ronda de la cuenca, 
subcuencas y microcuencas, en coordinación con otros municipios 
de la región; consolidar el desarrollo urbano y rural del municipio 
bajo criterios de sostenibilidad; garantizar el ordenamiento y 
consolidación de Unidades de Planificación a partir de estudios 
técnicos de las cuencas hídricas en procura de conservar el entorno; 
regular el aprovechamiento de los recursos naturales; y ejercer 
el control de la contaminación rural.

Las políticas a corto plazo se hace referencia al manejo rural 
basado en los modelos de ocupación y uso del suelo en coherencia 
con el entorno, lo que garantiza la oferta ambiental, la seguridad 
alimentaria y la integración ambiental de las actividades econó-
micas, así como los ecosistemas estratégicos y los procesos esen-
ciales de la biodiversidad, la calidad del paisaje y la producción 
de recursos naturales.

De igual forma dentro de las políticas a corto plazo también se 
menciona el manejo hídrico basado en el manejo estratégico de las 
cuencas, desde la perspectiva de manejo integral, que contempla la 
distribución de cargas y beneficios en cuanto al aprovechamiento 
del recurso hídrico, la inversión pública en las áreas de protección. 
De ese modo, se pretender unificar las políticas de recuperación 
y protección hídrica de la región. 

Las zonas de protección del municipio, determinadas como 
suelos de protección rural, son el cerro del Quininí, el área de 
reserva Cuchilla Peñas Blancas y Cuchilla de San Bartolo (zona 
de protección), las rondas de protección del río Chocho y áreas de 
amortiguación de áreas de protección del río Chocho. Estas áreas 
estarán bajo las determinantes de la protección del medioambiente 
que incluyen la protección del suelo, la fauna, las aguas, los acuí-
feros y el paisaje. Adicionalmente, se propone la implementación 
de planes parciales para el desarrollo de las zonas de protección 
rural y su conservación ambiental. 
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Grupo Subgrupo Convención Área Ha % 

Zonas de 
protección 

Áreas declaradas sd sd
Suelos de protección sd sd
Rondas de protección río Chocho sd sd
Zona de amortiguación del río Chocho sd sd

Figura 9. Esquemas de ordenamiento territorial del municipio de Tibacuy 
Fuente: Acuerdo 18 de 2001, eot del municipio de Tibacuy. 

Municipio de Venecia 
El municipio de Venecia en su eot (Acuerdo 16 de 2002) resalta 

la importancia de su posición estratégica dentro de la cuenca del río 
Sumapaz, lo que le brinda independencia en el aspecto ambiental, 
convirtiéndose en aportante de recursos hídricos. Se propone como 
objetivo consolidar al municipio como productor agropecuario, en 
articulación con el sector ambiental a través de políticas orientadas 
a la sostenibilidad ambiental, con la implementación de estrategias 
como dotar a la administración municipal de herramientas e 
instrumentos tendentes a la conservación, preservación, manejo 
y recuperación del medioambiente; propender por el desarrollo 
sostenible de los recursos naturales; preservar los bienes inmuebles 
donde se encuentren zonas de reserva hídrica, así como compra 
de los bienes inmuebles con el mismo fin. Igualmente, se plantea 
fomentar la transferencia de tecnología y asistencia técnica a 
los productores agropecuarios del municipio, posibilitando el 
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mejoramiento de las condiciones de productividad y competitividad 
del sector agropecuario del municipio, en concordancia con el manejo 
sostenible de los recursos naturales y del desarrollo equilibrado; 
plan de manejo ambiental del municipio; racionalización de usos 
del suelo y uso sostenible del agua. 

Dentro de los planes parciales en materia ambiental, se traza 
un programa de conservación histórica, cultural y ambiental, 
definido por las zonas de protección ambiental urbanas, la zona de 
amenaza por inundación de la cabecera municipal y por el patri-
monio histórico y cultural urbano. Como proyectos, se proponen 
la construcción de un parque ambiental en el municipio; refores-
tación protectora y productora; conservación de la microcuenca La 
Machamba y reforestación microcuencas. La figura 10 muestra que 
el suelo de protección y de importancia ambiental del municipio 
representa un 53 % de su extensión total, es decir, 6027 ha. 

Grupo Subgrupo Convención Área (ha) % 

Suelo de 
protección y 
de importancia 
ambiental 

Zonas de conservación de bosques naturales 4225,71 37,37

Zonas de protección de los recursos naturales 1151,47 10,18

Protección hídrica 649,94 5,75

Figura 10. Esquemas de ordenamiento territorial del municipio de Venecia 
Fuente: Acuerdo 16 de 2002, eot del municipio de Venecia. 
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Visiones de la administración 
municipal y la ciudadanía 
Otro instrumento utilizado para realizar el análisis son las 

entrevistas. En el trabajo de campo se realizaron cuarenta y siete 
entrevistas a líderes sociales de la región y a funcionarios de las 
administraciones locales, para escuchar los puntos de vista desde 
la administración municipal y desde la comunidad sobre las líneas 
que guiaron la investigación. A partir de esta información, se en-
contraron aportes sobre la importancia y la necesidad del diseño e 
implementación de políticas públicas ambientales, especialmente 
para municipios mayormente rurales como los de la provincia 
del Sumapaz. 

Algunos de los entrevistados expresaron que desde sus 
territorios los aportes al cuidado de la naturaleza provienen de 
la iniciativa particular, por ausencia de una política pública que 
encauce la actuación admirativa y social en favor de la naturaleza. 
Es el caso de un líder social del municipio de Tibacuy, quien expresa:

Hay gente muy participativa, aquí tenemos una veeduría 
ambiental y en todo están, por ejemplo, la toma de decisiones 
ambientales… el sector agropecuario y ellos están en todas 
esas cosas. Participan, proponiendo, “venga, hagamos esto, ha-
gamos lo otro”. Traen soluciones y más porque son personas que 
han llegado desde la capital, de buenas universidades, de haber 
hecho cargos en elección popular, llegan y se meten en el cuento, 
de pronto ya más calmados, pero sí con un poco de conocimiento 
de lo [que] posiblemente podemos hacer. Ha sido bueno, ha sido 
chévere la experiencia. (Líder social de Tibacuy, comunicación 
personal, 16 de agosto de 2023)

Otra iniciativa por parte la de sociedad en torno a los animales 
se pudo evidenciar en el municipio de San Bernardo, como lo 
expresa un líder social: 

Pues yo creo que las mismas iniciativas juveniles… también 
puede ser las mismas organizaciones campesinas. Que, pues que 
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su proceso organizativo, no necesariamente está en el marco del 
cumplimiento de un indicador de la administración municipal, 
son escenarios… los colectivos, por ejemplo, en San Bernardo, te-
nemos el colectivo animalista que nace, pues desde la intención 
de los jóvenes en proteger a los animalitos en el marco de la pan-
demia. (Líder social de San Bernardo, comunicación personal, 15 
de septiembre de 2023) 

También se evidencia la organización comunal frente a temas 
como los servicios públicos, en especial, la gestión del recurso 
hídrico, y la educación ambiental, como es el caso del municipio 
de Silvania, donde un miembro de Concejo indicó: 

en Subia se han hecho, se han realizado unas actividades 
ambientales con los acueductos. Han tenido buen impacto. Y 
es propuesta de ellos… hablo por la Asociación de Acueductos 
y Alcantarillado de Subia Central, que es una asociación, pues, 
digamos, una de las importantes para nuestro municipio de 
Silvania porque es un centro poblado. Y allí la asociación ha rea-
lizado varias jornadas de embellecimiento, de recolecta de sólidos, 
reciclaje, siembra de árboles, reforestación. Han hecho campañas 
muy bonitas… les enseñan a los niños pues vayan viendo también 
la cuestión social y ambiental de un punto de vista donde de-
bemos entre todos contribuir. La campañita de que se come los 
dulces, si no hay la canequita, échelo en el bolsillo y en la casa y 
mira a ver qué lo hacen. Pero no lo boten en la calle que se ve mal. 
Usted va a ocasionar un taponamiento de alcantarillas, todo eso 
se ha fomentado. A través de estas asociaciones, hablo por la de 
Subia. Sé que hay otras que también lo han hecho, pero conozco 
la de Subia. (Funcionario Consejo Municipal de Silvania, comuni-
cación personal, 18 de agosto de 2023) 

Asimismo, existen iniciativas económicas que incentivan el 
turismo responsable y en pro de la naturaleza, como lo expresa 
un funcionario de la administración de Cabrera: 
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en este momento se está realizando o se reactivó lo que fue 
en su momento la cooperativa Cobaltamira… ellos están bus-
cando generar un turismo agroecológico muy responsable en el 
territorio, esto en aras de impulsar la economía y de darle como 
nuevos aires y también que nuestro municipio se conozca a otros 
niveles departamentales y nacionales. (Funcionario municipio 
de Cabrera, comunicación personal, 29 de junio de 2023)

Estas visiones fueron expresadas cuando se preguntó por 
iniciativas civiles en torno a la participación, dado que el tema 
no ocupa en todo caso un papel central en las preocupaciones 
de las personas entrevistadas. Las menciones fueron escasas y 
marginales a los argumentos centrales. Sin embargo, fueron un 
hallazgo importante para demostrar el papel de la ciudadanía en 
torno a los derechos de la naturaleza. 

Conclusiones 
La provincia del Sumapaz, poseedora de un gran potencial 

natural y una amplia biodiversidad, sustenta la necesidad de 
diseñar e implementar políticas públicas ambientales como 
esquema de actuación del Estado, en aras de salvaguardar la 
riqueza natural en un territorio que hace parte del páramo más 
grande del mundo, proveedor del recurso hídrico no solo para la 
provincia sino también para una parte importante del país. Por 
tal razón, los diez municipios de la provincia, en cumplimento 
de sus competencias legales y responsabilidad social, están en 
la obligación de formular políticas de protección, conservación, 
control y vigilancia de los recursos hídricos y naturales en favor 
de los derechos ambientales y de las generaciones futuras. 

Para el diseño y la implementación de políticas públicas, 
existen varios factores que inciden de manera directa: la voluntad 
política por parte de los gobernantes que priorizan temas que son 
socialmente más visibles y dan mayor popularidad a su gestión; 
el talento humano, que vincula de manera intermitente a profe-
sionales en procesos que requieren una planeación a largo plazo, 
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interrumpiendo el avance y en muchas ocasiones reiniciando 
labores que ya tenían un desarrollo significativo; el presupuesto, 
limitante que supera la categorización municipal, dado que 
no solo es una restricción en los municipios de sexta categoría, 
considerando que son municipios con ingresos bajos, gastos de 
funcionamiento altos y niveles de gestión limitados. Por último, la 
acción de la empresa privada, que presiona en pro de sus intereses, 
retrasando o congelando procesos que pueden interferir con sus 
intereses económicos. Es el caso particular de la política pública 
ambiental que puede afectar a sectores como la construcción, la 
minería, la industria y la agricultura a gran escala. 

El análisis comparativo de los diez municipios de la provincia 
del Sumapaz pone en evidencia una región con vocación principal-
mente agrícola, el estudio de los instrumentos de ordenamiento 
territorial indica que entre el 17 % y el 72 % de sus superficies 
corresponden a áreas de protección e importancia ambiental. 
Sin embargo, no poseen un instrumento que dirija la planeación, 
protección, prevención y control; tampoco cuentan con linea-
mientos que amortigüen los impactos fiscales y políticos que se 
pueden generar en el futuro por desconocimiento del territorio 
o por incumplimiento de la normatividad nacional y convenios 
internacionales. 

La política pública es el elemento que integra todos los com-
ponentes administrativos para que tracen una línea de ejecución 
única, razón por la que debe partir de los lineamientos del orde-
namiento territorial del plan o esquema de ordenamiento, que 
para Colombia tiene una vigencia de 12 años. En el caso de los diez 
municipios de la provincia, el más reciente es el del municipio de 
San Bernardo, con una actualización de 2006, lo cual indica un 
retraso de más de cuatro años en su visión de territorio y, con ello, 
un impedimento para el diseño de una política pública ambiental 
acorde con las necesidades del territorio, más aún cuando se 
encuentran municipios que no cuentan con la cartografía para 
referenciar su geografía, como es el caso de Pandi y otros que 
hacen una zonificación de uso de suelos diferente a la provincia, 
como el pbot de Silvania. 
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La comunidad desempeña un papel crucial en el cuidado de 
la naturaleza dentro de la provincia, se puede evidenciar, por 
ejemplo, en la consulta popular en rechazo al fracking y la explo-
tación petrolera en el municipio de Fusagasugá; las propuestas de 
solución e implementación e iniciativas ambientales en Tibacuy; 
el compromiso de protección por parte de organizaciones juve-
niles y campesinas en San Bernardo y las iniciativas en temas de 
gestión de recursos hídricos y educación ambiental en Silvania. 
Estas iniciativas dejan más que claro que la población conoce la 
problemática y quiere ser un actor participativo dentro de las 
soluciones, insumo fundamental para diseñar una política pública. 
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La territorialización en el análisis de 
políticas públicas1

Edwin Murillo Amaris

Introducción
El campo del estudio y análisis de las políticas públicas se ha 

desarrollado con fuerza desde la década de 1950, especialmente con 
los intereses y aportes de Harold Laswell (1951, 1968, 1970, 1971), lo 
que ha originado una serie de indagaciones respecto a la esencia 
de lo que contienen las políticas públicas. En términos generales, 
se hace referencia a actividades humanas que son coordinadas, 
reguladas y gestionadas por la acción de gobierno y que propenden 
por dinámicas de transformación de comunidades y territorios. 

Lindomar Boneti (2017) hace referencia a dos suposiciones 
que contiene el proceso de elaboración e implementación de las 

1 Este texto se relaciona con la ponencia titulada “La territorialización 
como propuesta de análisis de las políticas públicas”, presentada como 
avance del proceso de investigación en el Congreso Internacional de la 
Asociación Latinoamericana de Ciencias Sociales (lasa, por sus siglas 
en inglés), llevado a cabo en la ciudad de Vancouver (Canadá), entre el 24 
y el 27 de mayo de 2023. 
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políticas públicas: 1) la relación entre el Estado, las clases sociales 
y la sociedad civil y 2) las particularidades de cada momento his-
tórico en el contexto de interacción entre la producción económica, 
cultural e intereses de los grupos dominantes, ideologías a partir 
de las que verdades relativas se vuelven absolutas (p. 10). En la 
interacción dinámica del Estado con las diferentes clases, espe-
cialmente las denominadas élites económicas, se hace evidente 
el entrecruce conflictivo de diferentes perspectivas respecto a la 
visión de contexto y de búsquedas de solución a problemáticas 
que afectan a grupos poblacionales y, por ende, realidades con-
textuales. En suma, “la definición de las políticas públicas está 
condicionada a los intereses de las élites globales por fuerza de 
la determinación de las amarras económicas propias del modo 
capitalista” (Boneti, 2017, p. 11).

A lo anterior, añade Boneti (2017) que la dinámica de toma de 
decisión que implica una política pública contiene una serie de 
condicionamientos que se enmarcan en el momento histórico. De 
acuerdo con Boneti (2017), “se trata, por tanto, […] de decisiones de 
intervención en la realidad social, ya sea para efectuar inversiones 
o de pura intervención administrativa o burocrática” (p. 12). Para 
ello, demarca unos ítems de los que dependen la elaboración y la 
implementación de las políticas públicas teniendo este marco de 
interacciones que se establecen: 
1. Intereses de expansión del capitalismo internacional, expli-

citados por las élites globales. 
2. Correlación de intereses originados en los contextos sociales 

nacionales, de las clases dominantes y de los diversos com-
ponentes de la sociedad civil. 

3. La pluralidad política aporta otros agentes que permean la 
dinámica de las políticas públicas, el llamado tercer sector 
(organizaciones no gubernamentales, movimientos sociales, 
agremiaciones, asociaciones, etc.).

4. Es en lo local donde las políticas públicas se hacen efectivas, 
desde la eficacia de la acción hasta los diversos intereses 
específicos que la implementación suscita en contexto 
(Boneti, 2017).
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En este orden de ideas, el entrecruce de perspectivas rela-
cionales que enmarcan las dinámicas conducentes al diseño e 
implementación de las políticas públicas, ha evolucionado a lo 
largo de las décadas y evidencia un abordaje particular, como 
lo propone Boneti (2017), en medio de otras visiones de estudio y 
análisis. El aspecto para resaltar desde el planteamiento de este 
texto es rescatar el ítem de lo local, donde se hacen efectivas las 
políticas públicas, el componente de la territorialización como 
un campo de análisis, propuesto como marco de referencia para 
corroborar los procesos transformacionales, que debe contener 
una acción pública, enfatizando el componente de la identidad de 
las comunidades sobre sus territorios y con ellos mismos.

Por consiguiente, las políticas públicas demandan innovadores 
caminos de análisis en la trayectoria que va desde lo político, 
pasando por lo normativo, la construcción de consensos, hasta la 
gestión de realidades públicas. Jenny Elisa López Rodríguez señala 
dos ordenadores fundamentales al momento de aproximarse a 
la configuración de las políticas públicas: “el campo relacional 
existente en el seno de la triada Estado/sociedad/mercado y el 
régimen y el sistema político” (Vargas et al., 2007, p. 81). Desde 
allí, parafraseando el citado texto, los referentes de espacio y 
tiempo no pueden desconocerse al acceder al campo de análisis 
de las políticas públicas, para que de esa forma se puedan abordar 
elementos de generalidades, junto a los determinantes.

El aspecto de las políticas públicas que este texto propone 
para su análisis se centra en la categoría de la territorialización. 
Esto es, ¿la realidad de las políticas públicas en los municipios de la 
provincia del Sumapaz, departamento de Cundinamarca, permite 
hacer propios los territorios donde se diseñan, implementan y 
evalúan? En otras palabras, ¿la gestión, el diseño, la implementación 
y la evaluación de las políticas públicas que se encuentran en los 
diez municipios de la provincia del Sumapaz permiten evidenciar 
el sentido de identidad de las comunidades sobre sus contextos 
e, incluso, promueven esa identidad, al momento de definir un 
problema público?
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En últimas, la apuesta y la propuesta de ampliar el espectro de 
acceso a las políticas públicas se focaliza en la urgente necesidad de 
recomponer “lo político como espacio de construcción de sentido, 
así como de lo común y de la democracia plena como dispositivos 
emancipatorios” (López Rodríguez, 2021, p. 16). Esto presupone 
que el modelo que ha dominado por décadas el estudio y el análisis 
de políticas públicas ha evidenciado una serie de factores que lo 
ponen en entredicho, por cuanto las crisis sociales, económicas, 
culturales han dejado al descubierto una crisis de las formas y 
formalismos que pretendían y pretenden configurar lo público. 
¿Dónde está el sentido identitario de las comunidades con y en sus 
territorios a través de procesos de configuración de lo público?

El horizonte de sentido que se propone es abordar los compo-
nentes del territorio desde su tradicional dimensión de espacio 
geográfico en el que se tipifican los límites de dominio y control, 
pero que permea las dinámicas y procesos sociales, económicos, 
culturales, políticos y, por ende, institucionales que se entrecruzan 
en la configuración de lo público, coordinados y avalados por los 
grupos de gobierno; focalizando la praxis pública en la toma de 
decisiones que, en últimas, es la gestión del entrecruce de intereses 
de élites y grupos sociales, dentro de esquemas de dependencia y 
centralidad (que en ocasiones es más bien centralismo). Todo lo 
anterior persigue el objetivo último de apropiar las realidades de 
cada comunidad (interacción de grupos) en su contexto (territorio) 
para la transformación de sus mismas situaciones y territorios. En 
otras palabras, es una interacción entre comunidad y territorio, 
en proceso identitario de realidad, esto es, territorialización.

En términos de Eric Dardel, comentado por Claude Raffestin 
(2020), entre la realidad del ser humano, las cosas en su contexto 
y la tierra existe una fusión que se hace evidente en el llamado 
“conocimiento geográfico”, que pretende que se definan claramente 
los signos que develan lo que la tierra oferta a las personas sobre 
la condición humana y su destino. “Es una llamada que sale del 
suelo, de la ola o del bosque; una oportunidad o una negación, un 
poder, una presencia (Dardel, 2014, p.  147, citado por Raffestin, 
2020, p. 54). En otras palabras, la relación intrínseca del territorio 
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y las políticas públicas debería quebrar el esquema cíclico y de 
búsqueda de “cumplimiento de requisitos”, e ir más allá, en pro 
de esa relación real entre suelo-comunidad, que saque a la luz 
el verdadero sentido de lo público en la construcción común del 
hábitat propio. De allí que “el espacio geográfico está calificado 
por la dimensión humana” (Raffestin, 2020, p. 58).

Para López Rodríguez (2021), “los problemas de las políticas 
públicas están relacionados tanto con las demandas tradicionales 
de bienes y servicios, los cuales buscan satisfacer mínimos mate-
riales de calidad de vida, como con el derecho a la existencia y a 
su expansión” (p. 11). Desde esta perspectiva, una política pública 
debe ir más allá de replicar esquemas en los que se mantienen 
la dependencia, la pérdida de libertad y la instauración del sin-
sentido para las comunidades y, por ende, los territorios. No en 
vano, López Rodríguez (2021) agrega en su aporte cómo la crisis 
de la existencia humana y de las diversas expresiones de la vida, 
se manifiestan en la ruptura de la unidad ser humano/naturaleza. 
En otras palabras, la instauración de “opuestos complementarios” 
reflejado en grandes avances científicos y desarrollos institucio-
nales para garantizar los derechos humanos, contrasta con un 
crecimiento vertiginoso de lo inhumano (altos índices de pobreza, 
inequidad, injusticia, pérdidas de vidas humanas, daño a los eco-
sistemas, calentamiento global y sus efectos, etc.). Señala López 
Rodríguez (2021) que “parece urgente reconocer los procesos de 
políticas públicas como procesos sociales con potencialidades 
emancipatorias” (p. 22).

En términos de Siddiki (2014, citado en Siddiki, 2020, p. 2), 
la eficacia del diseño de una política pública como proceso o 
impacto depende en gran medida de la interpretación que hacen 
de la misma las personas (ciudadanos, grupos objeto y objetivo, 
equipo de la administración) y cómo responden a los parámetros 
discrecionales contenidos en la misma. Estos parámetros son 
los mismos contextos, la complejidad de situaciones y circuns-
tancias que dan lugar a la identificación del problema a resolver 
por medio de la política pública, las dinámicas de gobernanza 
que se pueden identificar o rediseñar, etc. Es decir, cómo los 
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involucrados interpretan y reconocen el impacto del proceso de 
diseño de la política pública en el contexto es clave en el diseño de 
una política pública, esto es, los problemas sociales, económicos, 
físicos, históricos, organizacionales, territoriales (de acuerdo con 
la perspectiva de esta investigación). 

Desde esta dimensión, la territorialización debe ser un en-
foque de análisis estructural que posibilite un análisis de políticas 
públicas a través de la identificación del asunto por resolver hasta 
el impacto en la transformación de la vida de las comunidades y 
de los territorios. Para esta tarea, la identidad con el territorio es 
elemento esencial. Por ejemplo, en los municipios de la Provincia 
del Sumapaz se identifica las “Políticas Públicas del Adulto Mayor, 
Vejez y Envejecimiento”2. Al revisar con detenimiento, la citada 
política pública es un programa de la casa del Adulto Mayor con 
algunas actividades, pero con obstáculos para que los adultos 
mayores de las zonas rurales accedan al programa. ¿Una política 
pública es solo un programa o alguna actividad? ¿Cuál es la 
identidad territorial del adulto mayor que le permita sentir que 
es tenido en cuenta desde el modo de leer la vida? Entonces, ¿el 
adulto mayor de la zona rural queda excluido porque siempre se 
encuentran obstáculos como la distancia, el desplazamiento y la 
falta de recursos? Diseñar una política pública sin la percepción 
de identidad de lo que las personas son en y desde el territorio, 
solo replica instrumentos de “cumplimiento de procedimientos 
en la administración pública”, pero no profundiza en el sentido 
transformador de realidades.

En este orden de ideas, la propuesta de abordar la territoria-
lización de las políticas públicas tiene como objetivo el delimitar 
la identidad comunitaria sobre el territorio como un componente 
esencial del horizonte de sentido transformador de las políticas 
públicas, teniendo en cuenta las particularidades de cada contexto 
local. Para el logro de este propósito, este texto se fundamenta en 
los conceptos de territorio, territorialidad, territorialización y, 

2 Según cada municipio puede variar de título.
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desde allí, busca traer a la discusión la desterritorialización y la 
reterritorialización, como un eje transversal desde el cual ir más 
allá del abordaje del territorio como un marco de referencia de lo 
limítrofe, lo topográfico y, por ende, de espacio de dominio político. 
Desde allí, se abordará el territorio como variable conceptual a 
través de la cual se ha desarrollado la relación entre política pú-
blica y territorio. Sumada a la variable de territorio, se repasará 
la territorialidad como grado del control que se ejerce sobre ese 
mismo territorio y que permitirá el acceso a la territorialización 
como engranaje fundante de la identidad sobre un territorio y que 
marca la pauta de referencia para un diseño e implementación de 
políticas públicas que consideren la afectividad espacial que le dé 
sentido a la configuración de lo público. 

Este capítulo está estructurado de la siguiente manera: en 
un primer momento, se abordarán aspectos generales sobre las 
políticas públicas (dentro del contexto introductorio), como un 
marco básico de referencia y una síntesis de las políticas públicas 
halladas en los diez municipios de la provincia del Sumapaz. 
Posteriormente, se presenta el marco teórico a través del acerca-
miento a las nociones territorio, territorialidad y territorialización 
(desterritorialización-reterritorialización). En seguida, se buscará 
avanzar apoyando el texto en la pregunta de si el contexto puede 
ser territorializado (¿contexto territorializado?), pasando por 
tres posibles abordajes del concepto de territorio, buscando 
hallar los elementos de cómo gestar la territorialización de las 
políticas públicas. Finalmente, se proponen los elementos para 
una territorialización de las políticas públicas.

Marco teórico. Algunos aspectos 
desde las políticas públicas
Respecto al ámbito de las políticas públicas, objeto del proyecto 

de investigación, los diez municipios del Sumapaz cuentan con un 
total de cincuenta y cinco políticas públicas en diversos estados: 
algunas son de administraciones anteriores a la actual, pocas 
son de las administraciones actuales; unas se encuentra vigentes, 
pero entre estas se halla un grupo que no han tenido actualización 
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desde su diseño e implementación, y también se pueden ubicar 
unas políticas bastante antiguas, por ejemplo, 2010, 2011 o 2015.

Un factor que merece la pena resaltar es la existencia de temas 
comunes en la búsqueda de dinamizar procesos que permitan el 
cumplimiento de los objetivos de una política pública en materia 
de responder a las comunidades y a los territorios. El tema de la 
discapacidad es común en todos los municipios; los aspectos de mujer 
y género son abordados por nueve municipios; la adultez mayor, 
vejez y envejecimiento lo tienen ocho; el ámbito de la infancia y la 
adolescencia siete; el campo de la juventud lo tienen como política 
pública seis y el de salud mental proponen abordarlo cuatro, entre 
otros pocos aspectos que buscan gestionar las administraciones 
a través de las políticas públicas.

En ningún municipio se encuentra una política pública que 
disponga un foco de atención o interés en aspectos del territorio. 
Son propuestas de acción mediante el instrumento de las políticas 
públicas en alrededor de temáticas puntuales que hacen referencia 
a sectores poblacionales y que se articulan con la propuesta de 
la administración departamental, para presentar una “supuesta 
articulación” administrativa. El territorio aparece como una 
especie de “presupuesto” que asumen los equipos de gobierno 
en sus contextos, al momento de identificar un problema público, 
diseñar e implementar una política pública; esto es, lo territorial 
solo es abordado desde la perspectiva de análisis de contexto para 
ubicar la problemática y la población. Pero en ningún momento 
es una apuesta de sentido identitario con las realidades de los 
contextos que se pretenden abordar y gestionar para impactar 
con toma de decisiones. Por ende, al revisar la información de la 
Gobernación de Cundinamarca se pueden encontrar los mismos 
temas que se espera gestionar a través del instrumento de las 
políticas públicas. Es una especie de “efecto cascada” que condi-
ciona a las administraciones locales al momento de plantearse 
la búsqueda de alternativas en sus realidades territoriales por 
medio de las políticas públicas. 

La información dispuesta en la página web de la Gobernación 
de Cundinamarca da cuenta de quince políticas públicas que buscan 
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impactar a la población cundinamarquesa. Entre esas quince 
temáticas se encuentran “política pública de primera infancia, 
infancia y adolescencia, política pública de salud mental, política 
pública de envejecimiento y vejez, política pública para la inclusión 
social de las personas con discapacidad, política pública de juventud, 
política pública mujer y equidad de género”, entre otras temáticas 
(Gobernación de Cundinamarca, 2024). Se puede corroborar una 
ilación temática entre las propuestas desde la administración pública 
regional o departamental y las decisiones al respecto tomadas por 
las administraciones locales o municipales. Para graficar mejor 
esta realidad, el conjunto de políticas públicas de los municipios 
de la provincia del Sumapaz se resume en la tabla 1.

tabla 1. Listado general de las políticas públicas y sus temáticas en los 
municipios de la provincia del Sumapaz (Cundinamarca)

Arbeláez
Política de Discapacidad
Política Pública Integral de Libertad Religiosa y Cultos

Cabrera

Política Pública de Mujer y Género, población diversa igualmente 
diferencial 2018-2022
Política Pública Integral de Libertad y Religión de cultos
Política Pública de Discapacidad
Política Pública para la Gestión de Riesgos y Desastres
Política Pública de Salud Mental
Política de Gestión Documental 2020-2023

Fusagasugá

Política Pública de Mujer y Género
Política Pública de Juventud
Política Pública Social para la Protección y Atención  
de los Habitantes de Calle
Política Pública de Infancia y Adolescencia
Política Pública para Adulto Mayor
Política Pública tic
Política Pública de Discapacidad
Política Pública Integral de Libertad y Religión de Cultos
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Granada

Política Pública de Mujer y Género
Política Pública de Juventud
Política Pública de Infancia y Adolescencia
Política Pública para Adulto Mayor
Política Pública de Discapacidad

Pandi

Política Pública de Mujer y Género
Política Pública de Infancia y Adolescencia
Política Pública de Envejecimiento y Adulto Mayor
Política Pública de Discapacidad

Pasca

Política Pública de Mujer y Género
Política Pública de Juventudes
Política Pública de Adulto Mayor
Política Pública de Discapacidad

San 
Bernardo

Política Pública para la Inclusión Social de la Población en 
Condición de Discapacidad
Política Pública de Salud Mental
Política Pública de Envejecimiento y Vejez
Política Pública de Juventudes
Política Pública de Infancia y Adolescencia
Política Pública de Mujer, Equidad de Género e Igualdad

Silvania

Política Pública de Mujer y Género
Política Pública de Juventud
Política Pública de Adulto Mayor
Política Pública de Infancia y Adolescencia
Política Pública de Discapacidad
Política Pública de Desarrollo Económico, Emprendimiento y 
Seguridad Alimentaria
Política Pública de Salud Mental

Tibacuy

Política Pública Poblacionales (Apoyo y fortalecimiento familiar)
Política Pública de Juventud
Política Pública de Mujer y Género
Política Pública de Víctimas del Conflicto Armado
Política Pública de Infancia y Adolescencia
Política Pública de Discapacidad
Política Pública de Vejez y Envejecimiento
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Venecia

Política Pública de Mujer y Género
Política Pública de Salud Mental
Política Pública de Infancia y Adolescencia
Política Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez
Política Pública para la Inclusión Social de las Personas con 
Discapacidad PcD
Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional 2016-
2025

Fuente: elaboración propia a partir de recursos bibliográficos diseñados 
por el equipo de investigación del proyecto de investigación titulado 
“Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) y el enfoque de derechos en 
las Políticas públicas en la Provincia de Sumapaz, Cundinamarca 2020-
2023: inventario y propuesta de análisis”, desarrollado por el grupo de 
investigación Conatus de la Territorial Cundinamarca de la esap, en 

el marco de la Convocatoria de Investigación interna 2022-2023. 

El foco de interés se evidencia en problemáticas de la condición 
humana, aspecto central en la administración de lo público, pero 
no el único. Ningún tema de política pública aborda aspectos 
puntuales del territorio, aunque se podría suponer que la Política 
Pública de Gestión del Riesgo asume aspectos territoriales, pero 
más en un sentido de prevención y gestión de desastres naturales, 
considerando que el territorio del departamento presenta una 
topografía compleja en cuanto a zona montañosa, surcada por 
ríos caudalosos y con inconvenientes de acceso por vías adecuadas.

En este contexto particular de la provincia del Sumapaz, en 
este capítulo se propone resaltar el componente del territorio en 
la visión de las administraciones públicas locales o municipales, 
pero yendo más allá del abordaje tradicional geográfico de los 
límites o la extensión, y focalizando la atención en el factor fun-
damental de la búsqueda y consolidación de la identidad de las 
comunidades sobre los territorios. Desde allí, cómo los territorios 
les dan identidad a los diferentes grupos asentados en la región. 
Como se ha citado desde el inicio del texto, se pretende responder 
el siguiente interrogante: ¿se puede evidenciar territorialización 
en el diseño e implementación de políticas públicas?

Como una ventana de aproximación primaria, la revisión 
del estado del arte de las políticas públicas de los diez municipios 
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que conforman la provincia, junto a la ilación temática con las 
directrices de la gobernación departamental, permiten una apro-
ximación a conclusiones previas en el sentido en que el tema del 
territorio no está en la agenda gubernamental ni a nivel regional, 
ni a nivel local. Es asumido como “presupuesto obvio” que está 
implícito al definir un problema público que posibilite el diseño 
e implementación de una política pública. A renglón seguido, se 
encuentra que las realidades de interés para abordar desde este 
instrumento de la administración pública están en problemá-
ticas de la condición humana, pero como réplicas de directrices 
nacionales o regionales, completamente descontextualizadas de 
la interacción de grupos humanos y territorio que posibilita la 
identidad y, así mismo, que asume la identidad que les permite 
ser comunidad en convivencia.

El imaginario colectivo según el cual el territorio ya está im-
plícito en toda decisión que busque la configuración de lo público 
o dar respuesta a las necesidades, solicitudes y demandas de las 
poblaciones, ha desdibujado el sentido profundo de construcción 
real de la llamada acción pública. Es importante tener presente 
que el “territorio es una construcción social” y, en ese sentido, 
la administración pública debe asumir como tarea la de “tener 
más en cuenta los contextos locales para mejorar la eficacia de la 
acción pública” (Pachoud, 2021). En otras palabras, la verdadera 
construcción social del territorio se da en la medida en que se 
toman decisiones y se realizan propuestas que promuevan las 
particularidades contextuales, temporales, circunstanciales, 
de una comunidad inserta en un espacio geográfico dinámico e 
interactuante. El territorio permea las realidades para procesos 
de territorialización, lo que posibilita la construcción social del 
espacio geográfico por medio de acciones públicas.

En un proceso de toma de decisiones para la configuración de 
lo público, es decir, una decisión del equipo de la administración 
pública el territorio no puede ser asumido como una obviedad. 
Como se identifica un espacio geográfico sobre el cual se tiene 
poder, control y gestión, ya hay sentido del mismo o se ingresa a 
la perspectiva de lo territorial, la territorialidad y, por ende, se 



Edwin Murillo Amaris

●147

crean las condiciones de la territorialización. Es una especie de 
concepción errónea donde lo geográfico administrativo produce 
como efecto el carácter territorial. Rogério Haesbaert (2013) señala 
que “el territorio está vinculado siempre con el poder y con el control 
de procesos sociales mediante el control del espacio” (p. 13), por 
tanto, ejercer poder y control sobre las dinámicas sociales no es 
simplemente legislar top-down y a nivel técnico sobre realidades 
que solo se hacen concretas en las interacciones dinámicas que 
viven cotidianamente los grupos humanos asentados en un terri-
torio, esto es, lo institucional formal y lo normativo, propio del 
espíritu de la administración pública, permea el territorio y hace 
viables las interrelaciones e interacciones sociales que convierten 
el espacio en lo territorial identitario de sentido: lo territorializa.

Por ello, el mismo Haesbaert (2013) ofrece diversas concepciones 
del territorio que abren opciones de aprehensión de un campo en 
el que confluyen muchos elementos que la administración pública 
debería gestionar y cohesionar. 

Una concepción más tradicional del territorio […] es la del 
territorio como recurso natural y/o abrigo; […] otra concepción 
es la del territorio como espacio relacional más concreto […] 
considerando que el territorio forma parte de la sociedad y, por 
lo tanto, es indisociable de la misma; […] Desde Robert Sack, el 
territorio es todo espacio que tiene el acceso controlado; […] 
Otras concepciones, definen el territorio enfatizando su di-
mensión simbólica en el campo de las representaciones (hibri-
dismo de referencias territoriales). (Haesbaert, 2013, pp. 17-19) 

En este orden de ideas, el acceso al campo de las políticas pú-
blicas en los municipios de la provincia del Sumapaz ha permitido 
evidenciar que la urgente necesidad de aprehensión del territorio 
demanda voluntad y ejercicio pedagógico conducente a la creación de 
una cultura del sentido del territorio, puesto que el llamado 
desarrollo de las regiones y, por ende, de las comunidades, pasa y 
se hace objetivo es en el modo como lo territorial se hace realidad. 
El territorio no son solo calles, parques, zonas comunes, barrios, 
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veredas, etc., donde habitan personas que son ciudadanos votantes, 
sino que se gesta con procesos de toma de decisiones donde el poder 
y el control promuevan dinámicas relaciones entre los grupos 
asentados en esos diez espacios geográficos del Sumapaz, con 
un sentido de cuidar, promocionar y defender lo que los abriga y 
les da los recursos naturales de coexistencia, creando sentido de 
pertenencia que se expresa en lo simbólico.

Del territorio a la territorialización
En el escenario de las políticas públicas, la importancia del 

territorio debe ir más allá de la clásica concepción del espacio geo-
gráfico. En un texto que podría tildarse de fuera de temporalidad 
para marcos referenciales bibliográficos en una investigación, 
Gustavo Montañez Gómez y Ovidio Delgado Mahecha (1998) hacen 
referencia al territorio como “escenario de las relaciones sociales; 
espacio de poder, de gestión y del dominio del Estado, de individuos, 
de grupos y organizaciones y de empresas locales, nacionales y 
multinacionales; es una construcción social” (Montañez Gómez 
y Delgado Mahecha, 1998, pp. 122-123).

Esta serie de elementos que amplían la apropiación del terri-
torio como espacio temporal de interacciones deviene en una cons-
trucción social en la que confluyen capacidades para su creación, 
recreación y apropiación, pero en el marco de desigualdades 
potenciales. No todo grupo u organización asentada en ese tipo 
de espacio y que se interrelaciona con los otros actores, tiene las 
mismas condiciones, capacidades y potencialidades para aportar 
en la creación continua del territorio. No en vano los principios 
fundamentales de las políticas públicas fueron desarrollando y 
delimitando aspectos como lo diferencial, buscando consensos 
en medio de los disensos constitutivos de la naturaleza humana.

De esta manera, resaltan Montañez Gómez y Delgado Mahecha 
(1998), el territorio es dinámico, no estático, mutable y desequili-
brado, puesto que la realidad geográfica y social es cambiante, por 
lo que demanda permanentes procesos de análisis que permeen 
las circunstancias de las relaciones que construyen el espacio y 
que deben ser reorganizadas. 
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En una perspectiva similar, María Teresa Herner (2009) 
asume la corriente conceptual que define el territorio desde la 
crítica de la geografía y lo concibe como una construcción social 
resultado del ejercicio de relaciones de poder. La citada autora 
Herner (2009) se apoya en autores como Gilles Deleuze y Félix 
Guattari (1986; 1997), David Harvey (1998) y Rogerio Haesbaert 
(2004), para ampliar su propuesta del concepto de territorio. Los 
elementos que más se destacan y que vale la pena tener presentes 
en el desarrollo de este marco teórico y conceptual del enfoque 
de la territorialización para el análisis de políticas públicas, son:

 ◖ El poder gestionado como ejercicio de relaciones está 
contenido en prácticas espaciales y temporales que, a su 
vez, son materiales y simbólicas, puesto que se construyen 
desde las experiencias, percepciones y concepciones de las 
personas individuales y colectivas. Este aporte proviene 
del trabajo de David Harvey (1997).

 ◖ El territorio contiene lo simbólico, lo cultural, expresado 
en identidad territorial (forma de control simbólico) sobre 
el espacio en el que los grupos están asentados, y el com-
ponente político (dominio y organización de las personas). 
Aportes desde Haesbaert (2004).

 ◖ Según Deleuze y Guattari (1985), el deseo innato a lo humano 
es un elemento fundamental al momento de conceptualizar 
el territorio. Esto por cuanto el deseo es agenciado por 
“máquinas” que ostentan sentido productivo y constructivo. 
Así las cosas, el territorio se crea gracias al deseo de esas 
“máquinas” que “desean” producir y construir en un espacio 
(agenciamientos). En adición a lo anterior:

La noción de territorio aquí es entendida en sentido muy 
amplio, que traspasa el uso que hacen de él la etología y la etno-
logía. Los seres existentes se organizan según territorios que ellos 
delimitan y articulan con otros existentes y con flujos cósmicos. 
El territorio puede ser relativo tanto a un espacio vivido como 
a un sistema percibido dentro del cual un sujeto se siente “una 
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cosa”. El territorio es sinónimo de apropiación, de subjetivación 
fichada sobre sí misma. El territorio es un conjunto de represen-
taciones las cuales van a desembocar, pragmáticamente, en una 
serie de comportamientos, inversiones, en tiempos y espacios so-
ciales, culturales, estéticos, cognitivos. (Guattari y Rolnik, 1986, 
p. 323, en Haesbaert, 2004, citado por Herner, 2009, p. 166) 

En consecuencia, la configuración relacional de los territorios 
se fundamenta en el control que se ejerce sobre ese mismo espacio 
(dinámicas de poder relacional) y que posibilita la apropiación y 
permanencia de grupos humanos, organizaciones y, por supuesto, 
el Estado mismo. En otras palabras, el territorio se concreta no 
solo en la dinámica relacional y de interacciones, sino también en 
su apropiación, que moviliza la posesión y control del espacio, es 
decir, hace viable la territorialidad. Para autores como Montañez 
Gómez y Delgado Mahecha (1998), esta territorialidad está ligada al 
llamado regionalismo que, en síntesis, es una geografía del poder, 
que delimita divisiones espaciotemporales.

Según lo expresan Dematteis y Governa, “El territorio, en su 
conjunto, es un bien público, que produce ventajas y desventajas 
no divisibles y valores no exclusivos que pueden solo ser gestio-
nados y promovidos por la colectividad” (Dematteis y Governa, 
2005, p. 33). De esta manera, a partir del territorio se consolida 
la territorialidad como el campo de acción en la interacción de 
dinámicas de poder que permea la efectiva construcción social 
del territorio por medio de su posesión y su control. Pero no son 
solo actividades espacio-temporales las que reafirman estos 
componentes, puesto que la dinámica es cambiante, en medio de 
situaciones de complejidad espacial y de interacciones humanas 
(sociales, económicas, políticas, culturales, de sentido, etc.), esto 
es, el territorio no es simplemente construcción social en medio 
de relaciones y juegos de poder, reforzado por el control y dominio 
del espacio y el tiempo, ya que demanda un sentido profundo de 
identidad, pertenencia, reconocimiento. 

La “territorialidad entendida como relación dinámica entre los 
componentes sociales (economía, cultura, instituciones, poderes) 
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y aquello que de material e inmaterial es propio del territorio 
donde se habita, se vive, se produce” (Dematteis y Governa, 2005, 
p. 33), es la que viabiliza el acto de gestar los territorios, pero el 
más allá de las acciones de poder que lo hacen posible, el sentido 
que la comunidad le da su mismo espacio debe ser el garante de 
una construcción real de lo público.

Estos aportes de la territorialidad se pueden enriquecer con 
los de Agnew y Oslender (2010) 

la territorialidad —el uso y control del territorio con fines 
políticos, sociales y económicos— es de hecho una estrategia 
que se ha desarrollado de manera diferencial en contextos his-
tórico-geográficos específicos. El Estado territorial como se le 
conoce en la teoría política contemporánea no es más que una 
forma de territorialidad. (Agnew y Oslender, 2010, p. 195) 

Pero ¿todo queda en las dinámicas de poder, uso y control con 
fines sin horizonte de sentido grupal identitario?

El componente de la identidad, la pertenencia, el reco-
nocimiento en sí mismo de lo humano dentro de un marco 
referencial espacial que le da sentido, contiene instrumentos de 
desterritorialización y reterritorialización, “como movimiento 
que se repite y sobre el cual se ejerce un control” (Herner, 2009, 
p. 167). En el caso de la mayoría de los países de América Latina, 
por ejemplo, el sentido identitario del territorio, es decir, su 
territorialización, lo han tenido los grupos étnicos que han 
poblado los espacios geográficos ancestralmente. Por supuesto 
que ellos tenían sus estructuras de poder y sus dinámicas  
de interacción entre los distintos grupos. Los violentos procesos de 
 “modernización” fueron dejando la estela de nuevas dinámicas 
de interacción social y, por ende, de poder, con lo que se crearon 
de igual manera nuevas dinámicas territoriales. A esto se pueden 
añadir fenómenos como el conflicto armado y la violencia en 
realidades como la centroamericana, el sur del continente y las 
décadas vividas en Colombia, que dejaron en evidencias procesos 
de desterritorialización a grandes escalas.
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La propuesta de investigación que enmarca el origen y funda-
mento de este texto tiene como propósito abordar el componente 
de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) y de derechos humanos 
en el diseño de políticas públicas de los diez municipios del de-
partamento de Cundinamarca, provincia del Sumapaz, donde 
el núcleo de la identidad, la pertenencia, el horizonte de sentido, 
que estas comunidades le otorgan a su territorio (como provincia, 
por proximidad geográfica) y sus territorios (en cuanto entes 
territoriales municipales) debería ser un elemento fundamental 
desde la identificación de los asuntos públicos que la adminis-
tración pública debe conocer, analizar, organizar y priorizar 
participativamente, para una construcción social del territorio. 
Sin embargo, lo hallado en este proyecto permite adelantarse a 
aspectos conclusivos con referencia a la ausencia total de este 
componente en la selección de temáticas problema para el diseño 
e implementación de políticas públicas, tal como se referenció con 
anterioridad. En esta dinámica:

El territorio se puede desterritorializar, esto es, abrirse, en 
líneas de fuga y así salir de su curso y se destruye. La especie 
humana está sumergida en un inmenso movimiento de des- 
territorialización, en el sentido de que sus territorios “originales” 
se rompen interrumpidamente con la división social del trabajo, 
con la acción de los dioses universales que ultrapasan las tablas de 
la tribu y la etnia, con los sistemas maquínicos que llevan a atra-
vesar, cada vez más rápidamente, las estratificaciones materiales 
y mentales. (Guattari y Rolnik, 1996, p.  323, citado por Herner, 
2009, p. 168)

Este juego de territorio-territorialidad-territorialización (des-
territorialización-reterritorialización) que dinamiza la interacción 
espacio-temporal de actores, relaciones de poder, control y dominio 
de los espacios geográficos, y el horizonte de sentido identitario 
que los grupos humanos le imprimen para su reconocimiento y su 
pertenencia del mismo, es lo que abre las posibilidades de asumir 
la territorialidad como un campo de análisis de políticas públicas. 
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Así, es posible trascender el acercamiento tradicional por medio del 
enfoque del ciclo de las políticas públicas y enriquecer las nuevas 
propuestas de análisis que han ido surgiendo en las últimas décadas3. 

Incluso, la misma complejidad que se ha descrito a lo largo 
de este texto y que constituye un elemento esencial al abordar 
el componente del territorio en asuntos de configuración de lo 
público, deja en evidencia elementos que enriquecen el trabajo 
de análisis con las intersecciones que se presentan en un espacio 
geográfico y que permiten hacer referencia a fuentes territoriales 
de autoridad formales e, incluso, informales o hasta “ilegales” 
(tal es el caso de los grupos al margen de la ley en el territorio 
de Colombia o en otros países de América Latina que vivieron 
periodos de conflicto armado y violencia), que se superponen. 
Por ende, ya la territorialidad que hace efectiva el territorio no es 
solo la formal del Estado, por cuanto aparecen otras autoridades 
que se disputan lo espacio-temporal. Agnew y Oslender (2010) las 
definen como “territorialidades superpuestas”4.

Es importante tener presente este concepto y esta perspectiva 
porque la territorialización no desconoce el sentido identitario, de 
pertenencia, que los grupos humanos le dan a sus modus vivendi 
en lo espaciotemporal (territorio) y el control del mismo (territo-
rialidad). Aunque se puedan gestar procesos de superposiciones 
por asuntos diferenciales, la identidad se mantiene. Tal es el caso 
de comunidades ancestrales (étnicas, afrodescendientes, raizales, 
gitanas, etc.). Existe un control de “Estado central”, superpuesto a 
la creación de territorialidades diferenciales que no se oponen al 

3 Se pueden citar, entre otros, los enfoques analíticos, análisis neoinstitu-
cional, análisis del desarrollo institucional (iad) (Elinor Ostrom), enfo-
ques de redes de política, Advocacy Coalition Framework (Paul Sabatier), 
enfoque retórico, enfoque discursivo y deliberativo, etc. 

4 Por ejemplo, las territorialidades étnicas que han logrado el reconoci-
miento autónomo por parte del Estado constitucional o central se su-
perponen al marco constitucional de estructura occidental, pero no se 
excluyen.
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centro, pero que le dan sentido a su esencia étnica y, por lo tanto, 
promueve territorializaciones.

Pachoud (2021) afirma que el concepto de territorialización 
tiene dos enfoques geográficos desde donde se puede asumir: la 
perspectiva francesa y la inglesa. Desde la perspectiva anglosajona, 
la territorialización hace referencia al establecimiento de la 
autoridad del Estado sobre las personas y los recursos dentro de 
los límites geográficos respectivos (Pachoud, 2021, pp. 2-3). En el 
marco referencial teórico que se ha venido desarrollado a lo largo 
de este texto, se podría hacer referencia a la fusión entre territo-
rialidad y territorialización. A renglón seguido, Pachoud (2021) 
señala que, según la perspectiva francesa, la territorialización 
es el resultado de la acción pública sobre el territorio, teniendo 
en cuenta los contextos locales desde el reconocimiento que el 
territorio es una construcción social, resultado de la coordinación 
de actores alrededor de problemas compartidos (Pachoud, 2021, 
p. 3). Es decir, es la configuración de procesos identitarios de los 
grupos humanos con su espacio geográfico dinámica y, desde allí, 
el reforzamiento de la identidad de grupo afincado en territorio.

Se identifican tres formas principales de territorialización 
de la acción pública:

 ◖ Territorialización normativa, en la que la diferenciación de 
la acción pública se produce en una lógica descendente, a 
través de la zonificación, para apoyar a las zonas marginadas.

 ◖ Territorialización con el apoyo de la acción pública por parte 
de las autoridades locales (descentralización).

 ◖ Territorialización pragmática, que se basa en la concertación 
entre actores diversificados y en la definición de territorios 
relevantes delimitados en función de los problemas a resolver. 
Este tipo introduce dos elementos que son la escala de la 
acción (puesta en marcha lo más cerca posible del territorio) 
y la transversalidad (inclusión de una gran diversidad de 
actores). (Pachoud, 2021, p. 3)

Como elemento de análisis teórico final, en el marco de este 
capítulo, se trae a colación la perspectiva y propuesta de Rogério 
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Haesbaert (2002, 2004, 2006, 2012, 2017, 2018, 2021)5 desde el texto 
El mito de la desterritorialización (2004). Para este autor, el territorio 
debe contener una visión integradora, pero con un punto focal de 
atención que, en sus términos, es la cuestión del poder (abordado 
en sus investigaciones desde Michael Foucault). Recalca Haesbaert 
en su propuesta que, para la perspectiva de lo territorial, el poder 
debe ser asumido más allá del concepto tradicional según el cual 
el Estado es el eje central. Las relaciones económicas y simbólicas 
(apropiación del espacio) son componentes esenciales de ese poder 
que permite configurar el territorio. Así las cosas, la apropiación 
simbólica se da a través de la conciencia territorial o identidad, 
asumiendo esa identidad como estrategia de poder (Haesbaert, 2013).

Después de mi trabajo con los gauchos y la relación de ellos 
en Brasil en los años ochenta y noventa, me centré mucho en 
esta perspectiva y percibía que al accionar una identidad esos 
grupos se empoderaban, si se puede decir así. Utilizando la iden-
tidad como un accionar de referencias simbólicas en ciertos mo-
mentos en que era necesario tener más poder, y reconociéndose 
como gauchos esos grupos ya tenían simbólicamente un poder, 
un estatus, y era esta condición identitaria la que les daba poder. 
Eso me parecía muy importante, por eso es que hablé de un te-
rritorio que tiene dos procesos, de apropiación y de dominación 
(Haesbaert, 2013, p. 158).

De esta manera, la dominación es el poder ejercido desde arriba, 
el estatal u organizacional en perspectiva económica, y la apropiación 
es la dinámica de los grupos humanos asentados en los territorios 
que hacen de su contexto su espacio vital en todas las dimensiones 

5 La línea de su pensamiento sobre el concepto de territorio y región se pue-
de hallar en los textos: Territórios alternativos (2002); El mito de la desterri-
torialización (2004); Un nuevo Des-Orden Mundial (2006); Vidal, Vidais. 
Textos de Geografía Humana, Regional y Política (2012); Por amor a los 
lugares (2017); Vivir en el límite: Territorio y Multi/Transterritorialidad 
en tiempos de inseguridad y contexto (2018; 2021). 
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y les permite ser comunidad con sentido. Y, en ese marco ubica los 
conceptos dinamizadores de su propuesta: desterritorialización-
reterritorialización que, en sí, constituyen unidad de criterio para 
desarrollar el contenido profundo de cómo se dinamizan los espacios 
geográficos dinámicos de interacciones sociales.

Haesbaert (2013) identifica tres o cuatro perspectivas de lo 
que comprende como desterritorialización: económica, política, 
cultural y filosófica. Por motivos de espacio y objetivo del presente 
capítulo, no se profundiza en estas perspectivas que Rogério 
Haesbaert caracteriza, pero sí permite dejar elementos de análisis 
de la información recolectada en las visitas a los municipios de la 
provincia del Sumapaz para poder definir los componentes que 
deberían tenerse en cuenta al momento de identificar problemáticas 
públicas que puedan ser intervenidas y gestionadas por medio del 
diseño e implementación de políticas públicas, con un foco en lo 
contextual espacial.

La desterritorialización, como se puede evidenciar brevemente 
en el repaso teórico que se hace en este capítulo, es asumida como 
“pérdida de territorio”, esto es, contiene un elemento de movilidad, 
desplazamiento, “hibridismo cultural” (encuentro de diversos 
elementos culturales en el entrecruce del movimiento). Sin em-
bargo, afirma Haesbaert (2013) que estos fenómenos son creación 
de nuevos territorios, que él denomina “territorios-red, o redes que 
reúnen múltiples territorios” (Haesbaert, 2013, p. 12). A lo anterior, 
se debe agregar que los fenómenos de desplazamiento o movilidad 
han traído como consecuencia ingredientes de pauperización 
en altos niveles. En ese sentido, tener en un municipio un alto 
porcentaje de la población en condiciones de pobreza o pobreza 
extrema, ya define el territorio como desterritorialización. 

Esta narrativa teórica de Haesbaert conduce a la identificación 
de dos dimensiones en la aprehensión de la desterritorialización 
y la dinámica consecuente de la reterritorialización: negativa y 
positiva. Cuando se asume como pérdida del control sobre el 
territorio (incluyendo la realidad de la pobreza en los pobladores), 
es negativa; pero la desterritorialización “
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significa que todo proceso y toda relación social implican 
siempre simultáneamente una destrucción y una recons-
trucción territorial. Por lo tanto, para construir un nuevo terri-
torio hay que salir del territorio en que se está, o construir allí 
mismo otro distinto. (Haesbaert, 2013, p. 13)

En esta lógica, las dimensiones de los juegos de poder (política), 
en interacción con dinámicas económicas (económica) permean el 
modus vivendi (simbólica) de los grupos humanos y deberían dar 
qué pensar respecto a esa des- y reconstrucción de los territorios. 
Esta es la territorialización de las políticas públicas que se propone 
a través de las conclusiones del proyecto de investigación en la 
provincia del Sumapaz.

Lo anterior pretende dejar el espacio de discusión académica 
y teórica para proponer la incorporación de la identidad sobre los 
territorios en los procesos de identificación de los problemas pú-
blicos y la apuesta por buscar alternativas de solución a través del 
diseño, implementación y análisis de  políticas públicas, buscando 
romper la lógica de los “tecnicismos” en la que ha caído el campo 
de las políticas públicas en las dinámicas de configuración de lo 
público en los llamados territorios locales. 

Rogério Haesbaert (2020) en su análisis de la especificidad 
del territorio desde el contexto de América Latina, señala las 
particularidades de la región “en diálogo con los movimientos 
sociales, sus identidades y su uso como instrumento de lucha y de 
transformación social” (p. 268). Para Haesbaert (2020), abordar el 
territorio desde los aspectos particulares de contexto, en el caso 
de Latinoamérica, 

va más allá de la clásica asociación a la escala y/o a la lógica 
estatal y se expande, transitando por diversas escalas, pero con 
un eje en la cuestión de la defensa de la propia vida, de la exis-
tencia o de una antología terrena/territorial, vinculada a la he-
rencia de un modelo capitalista extractivista, moderno-colonial 
de devastación y genocidio que, hasta hoy, pone en jaque la 
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existencia de los grupos subalternos, especialmente los pueblos 
originarios. (Haesbaert, 2020, p. 268)

Se puede referenciar que la dinámica de las políticas públicas 
en contextos como Colombia, en términos generales, pero con 
el énfasis del objetivo central de esta investigación (municipios 
de la provincia del Sumapaz, Cundinamarca), es una historia de 
“procedimientos técnicos” de réplica del modelo del Estado central 
y su proyección en lo regional (departamentos), cortando la visión 
amplia de integración en los espacios locales de los municipios. 
Es decir, la política pública que se propone para un municipio es 
réplica de la directriz del departamento que, a su vez, es la lógica 
del Gobierno central. Es lo que Haesbaert denomina “clásica 
asociación a la escala y/o lógica estatal”.

Como se citó en las generalidades de este capítulo, se hallaron 
cincuenta y cinco políticas públicas en los diez municipios de la 
provincia del Sumapaz con temáticas comunes: mujer y género; 
adultez mayor, vejez y envejecimiento; infancia y adolescencia; 
juventud; salud mental, entre otros aspectos. Al revisar la infor-
mación dispuesta en la página web de la administración regional 
(Gobernación de Cundinamarca) se encuentran quince políticas 
públicas, que comprenden las cinco dimensiones humanas 
priorizadas en las políticas públicas de los municipios. Como se 
afirmó, hay una relación proporcional entre la perspectiva de 
gestión de las problemáticas públicas de las administraciones 
públicas locales y las directrices que establece la gobernación 
departamental.

En ese contexto de la región de la provincia del Sumapaz, 
cabe preguntar: ¿cada municipio expresa particularidades que 
lo proyectan como único, en su espacialidad y expresiones? La 
proximidad geográfica, especialmente de unos municipios más 
que con otros, puede interrelacionar en semejanzas y similitudes 
las realidades, pero ¿no hay algo propio en Cabrera, que lo hace 
particular y distinto a Venecia; y, de la misma manera, que 
distinga Cabrera y Venecia de Pandi? Los une una misma vía, en 
las mismas condiciones y que surca esa accidentada topografía, 
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pero los identifica lo propio. Ese es el aspecto nodal que esta 
investigación propone para mejorar los procesos de análisis de 
las políticas públicas, puesto que en las dinámicas de gestión 
de lo público no se puede desconocer “la tierra como pluriverso 
cultural-natural o conjunto de mundos —y, consecuentemente, 
de territorialidades, a los que estamos inexorablemente unidos” 
(Haesbaert, 2020, p. 269).

Lo que configura el espacio geográfico de la provincia del 
Sumapaz es el llamado contexto en el que se configura lo público 
por medio de actores, instituciones (incluyendo la institucionalidad 
formal de la norma), procesos de toma de decisiones y dinámica 
de interacción con los ecosistemas y recursos a disposición. En un 
primer acercamiento de revisión, las cincuenta y cinco políticas 
públicas señalan un derrotero de administración y gestión enfocado 
en una perspectiva “normativa”, es decir, una lógica descendente 
de las decisiones, en términos que ya se citaron en este texto con 
anterioridad, cuando se hizo referencia a Pachoud (2021). 

La evidencia del grupo de políticas públicas encontradas 
muestra una especie de “zonificación” de temáticas, centradas 
en problemáticas de la condición humana: la adultez mayor, la 
juventud, la infancia y la adolescencia, la salud mental, las pro-
blemáticas del rol de la mujer y todo el campo amplio del género, 
la discapacidad. Es un apoyo a grupos humanos “marginados”, en 
un amplio espectro de dinámicas complejas, donde el territorio es 
solo un supuesto que se asume sin análisis porque el municipio 
tiene unos límites.

La citada “territorialización pragmática” que propone Pachoud 
(2021), como se referenció en apartes anteriores de este texto, no 
se evidencia como estructurante de procesos concertados de 
toma de decisiones entre diversidad de actores que conocen y 
apropian su territorio, asumen como propias las complejidades 
que lo constituyen y priorizan conjuntamente los problemas por 
resolver. Se podría afirmar que la referenciada “territorialización 
con apoyo de acción pública” está presente en la realidad de los 
municipios de la provincia del Sumapaz, pero la existencia en la 
norma constitucional del instrumento de la descentralización 
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no es real en lo hallado. El alto porcentaje de dependencia6 de los 
municipios del centro gubernamental, sobre todo de la Gobernación, 
para gestionar y administrar lo público se evidencia en el tipo de 
políticas públicas halladas que, en otras palabras, son réplicas de 
temáticas dispuestas por la administración departamental, sin 
un margen de autonomía para asumir consensuadamente con las 
comunidades problemáticas reales del contexto.

¿Cómo gestar la territorialización 
de las políticas públicas?
Rogério Haesbaert (2020) ofrece tres abordajes del campo de 

análisis del territorio, centrándose en el contexto latinoamericano 
y que vale la pena traer a colación en el análisis del proceso de 
investigación realizado en torno a los municipios de la provincia 
del Sumapaz:

 ◖ El territorio como concepto geográfico para analizar las 
relaciones de espacio-poder, con énfasis en los grupos subal-
ternos, abriendo el espectro hacia lo simbólico (construcción 
de identidades), especialmente desde lo étnico-cultural. 

 ◖ La perspectiva de género permite aprehender el territorio 
como “cuerpo-territorio”, con un foco desde las propuestas 
investigativas feministas (eco-feministas) y de movimientos 
indígenas, que resalta la integración entre poder de la cor-
poreidad como objeto de ejercicio del poder y como sujeto 
de resistencia (corporificación).

 ◖ El territorio como espacio de vida es una perspectiva que se 
ha desarrollado alrededor de lecturas como las de las comu-
nidades afrodescendientes. (Haesbaert, 2020, pp. 269-270)

En estos aspectos que resalta Rogério Haesbaert (2020), se 
pueden delimitar hitos en la historia de Colombia, sobre todo 
en la configuración formal de derechos desde la Constitución 

6  De los diez municipios, nueve son de sexta categoría y solo uno de segun-
da categoría, Fusagasugá.
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Política de 1991. Lo étnico-cultural, la consolidación formal de 
los afrodescendientes y la perspectiva de género han estado 
presentes a lo largo de estos últimos 32 años en diferentes es-
pacios de estudio, investigación, análisis y normatización. Sin 
embargo, la apropiación real y de fondo de estos aspectos tendría 
que discutirse al repasar los impactos y transformaciones que 
las decisiones efectivas deberían haber gestado en los diferentes 
territorios.

Los municipios de la provincia del Sumapaz no presentan con-
diciones de dinámicas étnico-culturales ni afrodescendientes, como 
se podrían apreciar en realidades como las del sur y el suroccidente 
colombiano, por ejemplo. Se podrían encontrar habitantes de grupos 
étnicos, por su proximidad con los departamentos del Tolima y 
Huila, pero no hay una situación de formalización de algún grupo 
específico asentado en el territorio de la provincia. Así mismo, se 
observa la ausencia en los componentes de lo afrodescendiente. 
En esa línea, ninguna de las cincuenta y cinco políticas públicas 
encontradas hace referencia a estos temas. 

Como ejercicio de análisis de la información recolectada 
en el proceso de la investigación, se aprovecha la oportunidad 
que brinda el contexto de los municipios de la provincia del 
Sumapaz para realizar un acercamiento desde la perspectiva 
teórica que se acaba de referenciar desde Rogério Haesbaert 
(2020), especialmente, la dimensión del “cuerpo-territorio”, por 
cuanto el objetivo general del proyecto (mencionado al inicio de 
este texto) es analizar las políticas públicas desde los ods y el 
enfoque de derechos. Es importante señalar que la inmersión 
de estos componentes de los ods y los derechos en el diseño 
e implementación de políticas públicas no es un ejercicio de 
“cumplir requisitos para estar acorde a las directrices regionales 
y nacionales”, para acceder a recursos, o “porque es la moda en 
administración pública”.

Tanto los ods como el enfoque de derechos tienen su razón 
de ser en la esencia de lo humano que, en sí, es la promoción y 
defensa de las condiciones de dignidad de la persona (individual 
y colectiva) que, en su modus vivendi, requiere de una “casa 
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habitable en dignidad” (territorio identidad), es decir, un espacio 
geográfico y de interacciones donde lo humano sea viable en 
las condiciones de ser personas. Mientras los procesos de toma 
de decisión en lo público no comprendan que las personas, las 
comunidades, los grupos asentados en ese contexto, son sujetos 
activos enraizados en el territorio que les permite cohesionarse 
socialmente para hacer efectivo el desarrollo real, las políticas 
públicas. continuarán siendo “procedimientos técnicos” externos 
a los contextos.

En este orden de ideas, el amplio campo de las dinámicas 
de mujer, género y diversidad sí se encuentra definido como 
derrotero de acción para las administraciones locales, con una 
injerencia de directrices desde la gobernación, a tal punto que 
nueve de los diez municipios manifiestan tener unas políticas 
públicas en esa área. El tema está presente en los intereses de las 
administraciones públicas regionales y locales, pero al indagar 
en los diferentes municipios de la provincia con miembros de los 
equipos de la administración y con ciudadanos, queda la sensación 
de un “formalismo” en el diseño del instrumento, pero la escasez 
de recursos se referencia como un obstáculo para su efectiva 
implementación. Tal es caso de la perspectiva que plantea una 
persona del equipo de la administración del municipio de Cabrera 
(Cundinamarca), quien afirma que en el municipio se tiene la 
política pública de la mujer (creada en 2021), pero no se cuenta 
con los recursos para la consecución de metas precisas. Con una 
perspectiva distinta, otro funcionario del mismo equipo afirma 
que de administraciones anteriores vienen políticas públicas a 
las que la administración actual hace seguimiento; al respecto, 
referencia una política pública sobre los consejos consultivos de 
la mujer y su participación. Pero no se evidencia una coincidencia 
de visión frente a la política pública en esta área específica de los 
asuntos de género y mujer. Otra funcionaria del mismo municipio 
refiere que la política pública de mujer, equidad y género existe, 
pero no hace referencia al periodo de vigencia de la misma y solo 
ofrece generalidades de las problemáticas de la población y de 
las condiciones de un municipio de sexta categoría. 
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En el municipio de Pasca, por citar otro ejemplo del material 
recogido en los procesos de entrevistas semiestructuradas, una 
funcionaria del equipo de la administración pública municipal 
afirma que la política pública de mujer, equidad y género ya estaba 
cuando asumieron el proceso de la administración municipal, 
y recalca que la presente administración se ha preocupado por 
mantenerla actualizada. Las tareas que señala en la actualización 
de estas políticas públicas son la recolección de información y las 
estrategias que planteó la administración que diseñó y presentó 
esa política pública. La existencia de esta política pública en el 
municipio es confirmada por otro funcionario entrevistado.

El municipio de Venecia también presenta la política pública en 
el campo de mujer y género. La administración actual afirma que 
la política pública no es de iniciativa del equipo de este periodo de 
gestión, pero la han actualizado. Sin embargo, se mantiene el factor 
común que se ha evidenciado en todos los municipios: son percibidas 
más como un requisito al que se le hace el proceso, se presenta al 
Concejo Municipal y la falta de recursos para implementar son el 
principal obstáculo para que dichas políticas sean efectivas. 

En términos generales, estos aspectos de análisis en contexto 
permiten evidenciar que las políticas públicas en los municipios 
de la provincia del Sumapaz no son un instrumento efectivo de 
consolidación de los territorios, en perspectiva de identidad trans-
formadora en/para/desde los grupos asentados en esas regiones. La 
perspectiva de los equipos de las administraciones, especialmente 
los cargos de liderazgo como alcaldes y secretarios de despacho, 
es que el centro de la gestión está en el cumplimiento del plan de 
desarrollo que, en últimas, es el que consideran es el “parámetro 
de evaluación de sus gestiones y garantía de recursos”, pero las 
políticas públicas son “más un requisito que toca mantener” y 
cumplir los requisitos que exigen: diseñarlas, institucionalizarlas, 
socializarlas, pero sin recursos (alcaldesa de Pasca, Cundinamarca, 
comunicación personal, 2023). Entonces, ¿cómo posibilitar la 
territorialización de los contextos? ¿cómo crear las condiciones 
para esa identidad desde el diseño e implementación de políticas 
públicas que permeen la pertenencia?
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Elementos para una 
territorialización de las 
políticas públicas
En el texto Guerreros y campesinos. Despojo y restitución de 

tierras en Colombia, el profesor e investigador Alejandro Reyes 
Posada (2016) deja en evidencia que

El control de la tierra ha sido la fuente de acumulación de ri-
queza y poder de más larga duración en la historia de Colombia. 
El reparto de tierras en encomiendas permitió a las autoridades 
coloniales estructurar las élites regionales. Fueron sus descen-
dientes, los hacendados, quienes lideraron las guerras de inde-
pendencia. Durante el siglo xix las guerras civiles y las luchas 
por la propiedad territorial se fundieron en un complejo proceso 
de fragmentación del poder en manos de caudillos regionales, 
apoyados por ejércitos de peones financiados por los hacen-
dados. El Gobierno pagó las deudas de la guerra y los servicios 
militares destacados con la asignación de tierras baldías, de 
manera que las guerras formaron nuevas capas de propietarios 
entre los vencedores de cada contienda. (Reyes, 2016, pp. 47-48)

En esta referencia del texto del profesor Reyes Posada (2016) 
se evidencia la raíz de la fractura del problema de la tierra en 
Colombia y, por ende, lo complejo que es abordar las dinámicas de 
interacción e interrelación que permiten apropiarse del sentido 
del territorio, con sus implicaciones de territorialidad y territo-
rialización. La misma configuración de la tierra a lo largo de la 
conflictiva historia colombiana es prueba de cómo el presente de 
la configuración de lo público en estos aspectos no presenta los 
impactos anhelados de una esperada administración pública con 
enfoque territorial. 

En una de las entrevistas realizadas a un grupo de funcionarios 
de la administración municipal de Arbeláez (Cundinamarca), 
interrogándolos respecto a la perspectiva de las políticas públicas 
en esa región, manifestaban que 
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las políticas públicas deben partir desde la integración de 
diferentes visiones de los distintos actores que emergen en el 
municipio. También deben responder sí o sí a las necesidades y 
demandas de la comunidad […] En ese sentido, una política pú-
blica es la forma como actúan las autoridades de cada territorio 
modificando o manteniendo ciertas condiciones sociales para la 
comunidad en sí misma. (Mariela7, comunicación personal, 2023) 

En su visión de ser gestor de lo público, la persona que 
respondía en medio de la entrevista grupal citada esboza en sus 
palabras lo que identifica como la esencia de las políticas públicas, 
dejando entrever los elementos que se han señalado a lo largo de 
este capítulo: interacción e interrelación de actores, equipo  
de administración, territorio y transformación de condiciones de 
los actores. 

Como se señaló en un aparte anterior, haciendo referencia a la 
propuesta de los tipos de territorialización según Pachoud (2021), 
la territorialización pragmática se podría evidenciar en los casos 
de los municipios de la provincia del Sumapaz, siempre y cuando 
se alcance una concertación entre actores diversificados y se logre 
una definición de territorios relevantes delimitados en función 
de los problemas por resolver. Sin embargo, como se ha afirmado, 
la ausencia de una perspectiva fundante de procesos con sentido 
de transformación de realidades no permea lo que se aprehende 
como territorio. Más allá del “presuponer” que el territorio es lo 
geográfico en sus límites y que solo se deben ingresar los datos 
comunes que se repiten anualmente en toda formulación de planes, 
programas o proyectos en lo público, no se logra captar efectividad 
en los procesos de toma de decisión a través de políticas públicas 
que impacten a las comunidades y a los contextos.

7  Los nombres se cambiaron para proteger la identidad de las personas 
entrevistadas durante la investigación.
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La referencia a la territorialización de las políticas públicas es 
un elemento ausente en todos los aspectos recolectados y analizados 
en el proceso investigativo realizado en los diez municipios de la 
provincia. Al revisar las respuestas obtenidas en las distintas 
entrevistas y conversaciones con miembros de las comunidades 
y de los equipos de las administraciones, se percibe un alto desco-
nocimiento en las dinámicas de sentido que las políticas públicas 
contienen para la configuración de lo público en una región. Se 
puede corroborar un “cumplimiento de compromisos ante los 
requerimientos” de las entidades nacionales y regionales, pero hay 
un mayor énfasis en el plan de desarrollo o en el cumplimiento de 
lo que se pueda gestionar con los recursos que se logren obtener o, 
en último caso, lo que se prometió en campaña. Por ejemplo, una 
funcionaria entrevistada en el municipio de Pandi expresó que 
las políticas públicas:

las asocia, como un documento que se elabora con base en 
un estudio; se supone que plasma las problemáticas de la comu-
nidad y cómo quiere el gobierno o la administración, a través de 
qué quieren dar soluciones a esas problemáticas. (Ximena, co-
municación personal, 2023) 

En similar sentido, otro funcionario en el mismo municipio 
afirma que las políticas públicas son

como analizar un problema que existe y crearlo como po-
lítica pública para dar solución a ese mismo problema. Bueno, 
pienso que pues el análisis del problema, mirar los recursos, 
tanto económicos como de personal, técnico o administrativo, 
para poder solucionar eso. (Raúl, comunicación personal, 2023)

En este orden, la propuesta de este capítulo centrado en la 
territorialización de las políticas públicas como una perspectiva de 
análisis de las mismas, teniendo presente el contexto analizado en 
los municipios de la provincia del Sumapaz, se apoya en una variable 
en la que el capital territorial de cada municipio sea efectivamente 
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conocido, valorado y gestionado, con sentido de construcción de 
identidad o pertenencia. Es ir más allá del “simplismo” en el cum-
plimiento de exigencias para colocar en el índice de desempeño 
municipal, con el que se obtenga un aval para recursos o estar en 
la línea de las directrices de la administración departamental, 
evitando “quedar por fuera de los apoyos necesarios”. En contraste 
a la idea propuesta, una funcionaria del municipio de Silvania 
expresaba respecto a las políticas públicas que:

lo primero, que sea medible, digamos que sea consecuente. 
Lo segundo, que sea coherente con la realidad del territorio, nos 
ha pasado mucho, ¿me puedo extender? Digamos que en muchos 
de los territorios sucede que de pronto se contrata personal que 
no conoce el territorio, que si bien conoce el trámite de cómo for-
mular una política pública, no conoce las necesidades del muni-
cipio y entonces son muy alejadas de la realidad y quedamos en 
una política de escritorio y pienso que por eso tal vez muchos de 
los administradores que llegan no le ven la importancia, porque 
de pronto no se han formulado de la manera correcta, entonces, 
no hay ni por dónde empezar la implementación. Entonces, creo 
que ahí el proceso se complica un poco, sí. (Yadira, comuni-
cación personal, 2023) 

El marco referencial para ubicar los elementos para una 
territorialización de las políticas públicas se propone ubicarlo 
en la apuesta de Transition Network (2024), liderada por Rob 
Hopkins. Este es un movimiento creado en el año 2005, con el 
objetivo de apoyar y asesorar a las comunidades alrededor del 
mundo para que avancen en busca del abordaje de los grandes 
desafíos que enfrentan, iniciando a nivel local. La estrategia es 
crear alianzas de cooperación y solidaridad para crear juntos, 
fomentando una cultura solidaria, focalizándose en la conexión 
con uno mismo (la misma comunidad), los demás y la naturaleza, 
recuperando la economía, impulsando el espíritu de empresa, 
reinventando el trabajo, recapacitándose y tejiendo redes de 
conexión y apoyo. 
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Este amplio proceso a nivel global se funda en los principios 
y valores de:

 ◖ Respeto de los límites de los recursos y creación de resiliencia.
 ◖ Promoción de la inclusión y la justicia social.
 ◖ Adoptar la subsidiariedad (autoorganización y toma de 

decisiones en el nivel apropiado).
 ◖ Prestar atención al equilibrio.
 ◖ Ser parte de una red de aprendizaje experimental.
 ◖ Compartir libremente ideas y poder.
 ◖ Colaboración y búsqueda de sinergias.
 ◖ Fomentar la visión positiva y la creatividad. (Transition 

Network, 2024b)

Los elementos de la investigación y el aprendizaje compartido 
se configuran en ejercicios y espacios fundamentales para sostener 
la gestión de cocreación de contextos distintos, transformadores 
y transformados, en aprovechamiento de absolutamente el mayor 
porcentaje de recursos. Sin duda, es un cambio de mentalidad 
que implica la disposición de recursos (no solo económicos y fi-
nancieros), voluntad política, disposición de las administraciones 
públicas, pedagogía comunitaria y, sobre todo, visión conjunta de 
territorios8. De esta manera, Transition Network señala que las 
personas en el movimiento de transición se unen para:

 ◖ Participar con la necesidad de cambio.
 ◖ Cocrear narrativas y visiones motivadoras e imaginativas.
 ◖ Conectarse y cuidarse mutuamente.
 ◖ Apoyar las transformaciones internas.
 ◖ Abordar la injusticia.
 ◖ Aplicar el diseño de sistemas de vida.
 ◖ Tomar medidas prácticas.
 ◖ Contribuir a una economía de bienestar.

8 No homogenización de pensamiento respecto a los contextos. Se debe op-
tar por la construcción del consenso, en medio del disenso, reconociendo 
que el consenso absoluto no existe.
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 ◖ Ampliar y profundizar la participación.
 ◖ Energizar redes y alianzas. (Transition Network, 2024c) 

Esta apuesta que se puede evidenciar con más detalle en la 
información dispuesta en la página web citada, se sitúa como 
marco de referencia en esta propuesta de la variable de la terri-
torialización para el análisis de las políticas públicas, en el marco 
de los municipios de la provincia del Sumapaz (aunque puede ser 
aplicada en otros contextos), asume como “instrumento bisagra” 
(componente de gestión efectiva) la gobernanza compartida, traba-
jando fundados en la toma de decisiones compartida, la autoorga-
nización, la conexión y la colaboración. Es una acción efectiva de 
interacción e interrelación, que excluye toda decisión unilateral, 
tal como se suelen construir en las regiones muchos de los procesos 
que pretenden gestionar lo público. Que la iniciativa sea solo de 
los líderes de la administración, con una nula o paupérrima par-
ticipación de las comunidades, tal como se evidencia en algunos 
elementos analizados en los municipios objeto de la investigación, 
no es cocrear, no es gobernanza compartida. Es toma de decisión 
unilateral vertical, con “paliativos” de “escuchar al otro”, pero la 
visión la tiene la administración. De esta forma, se evidencian las 
decisiones descontextualizadas. 

Estas falencias administrativas, que se pueden señalar desde 
el acercamiento a territorios concretos, son el resultado de una 
suma de aspectos históricos en los que la tierra (el territorio) es un 
detonante de dinámicas socioeconómicas, políticas y culturales 
de ausencia de identidad y sentido de pertenencia, solo de control 
territorial (territorialidad), pero con un énfasis en defensa de la 
propiedad, más que de construcción de lo público. No en vano 
afirma Reyes Posada (2016) que:

Las mejores tierras del país han sido colonizadas por cam-
pesinos y apropiadas luego por hacendados. Así se expandió la 
ganadería extensiva en la costa atlántica, el Magdalena Medio 
y los Llanos Orientales. El monopolio de tierras garantiza 
a sus dueños que el trabajo del resto de la sociedad paga en 



la territorialización en el análisis de políticas públicas

170●

valorización de la propiedad las rentas que financian su inefi-
ciencia como empresarios. Y la casi ausencia de impuestos sobre 
la tierra reduce a cero el costo de oportunidad de acumular ca-
pital en tierras sin producir, al mismo tiempo que mantiene ra-
quíticos a los municipios, ausente al Estado y empobrecida a la 
población rural. (Reyes Posada, 2016, p. 49) 

En este marco de referencia, el presente capítulo propone 
elementos esenciales para asumir la variable de la territorialización 
como insumo para el análisis de las políticas públicas, tal como 
se muestra en la figura 1.

Figura 1. Elementos para una territorialización  
de las políticas públicas
Fuente: elaboración propia.

Capital territorial
 ◖ El capital territorial es un concepto dentro del marco del 

desarrollo local9, promovido con énfasis en el marco de la 
ocde (especialmente desde el año 2001) y es conocido como 

9 El desarrollo local está contenido en el concepto de desarrollo sostenible, 
elaborado a partir del Informe Brundtland en 1987 y la posterior decla-
ración de Río de Janeiro de 1992, centrándose en la urgente necesidad de 
replantear el funcionamiento del actual sistema económico y sus pers-
pectivas sobre el crecimiento y el desarrollo global (Gallopín Gilberto, 
2003, p. 22, citado por Trujillo Osorio et al., 2018, p. 51).

Capital territorial
Cosmovisión

Cosmogonía
Sostenibilidad 

territorial

Diversificación 
local

Creación de valor 
añadido 

territorial (var)
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“el sistema de una variedad de bienes territoriales de natu-
raleza económica, cultural, social y ambiental (Camagni, 
2008, citado por Fratesi y Perucca, 2014, p. 167)”. Desde esta 
perspectiva, el éxito de las regiones y los territorios, según 
los autores citados, está en explotar el potencial de todos 
esos elementos interrelacionados en dinámicas locales, a 
través de interacciones e implicaciones políticas. Desde la 
perspectiva de la ocde (2011), el capital territorial se cons-
tituye en una nueva concepción del “capital” que reconoce 
en sí las dimensiones de:
 - capital cognitivo;
 - capital social;
 - capital ecosistémico;
 - capital infraestructural. (ocde and Training Centre 

for International Cooperation, 2011, p. 5)

En otras palabras, el capital territorial es un recurso multidi-
mensional que contiene en su esencia todos los actores ubicados 
en un territorio o contexto para el logro de objetivos comunes que, 
desde la perspectiva de la teoría del desarrollo local, promueve e 
incentiva el desarrollo social y económico, a través de relaciones 
sostenibles entre grupos humanos, ecosistemas, gobernanza, al 
tiempo que favorece la identidad o pertenencia.

Trujillo Osorio et al. (2018) definen el capital territorial, si-
guiendo a Requejo (2007), así: 

como el patrimonio físico e inmaterial que posee un terri-
torio, el cual une habitantes, empresas, medioambiente y so-
ciedad local; se encuentra constituido por una subdivisión de 
capitales conjuntos que generan redes de interconexión que for-
talecen las condiciones bajo las cuales se desarrolla un territorio, 
y posee un funcionamiento dinámico e interdependiente al in-
terior de sus variables, recursos y actores. (p. 52)

Pablo Aguilera y Manoj Chandra-Bayon (2020) afirman 
que el capital territorial, siguiendo a Van Der Ploeg (2009, p. 19), 
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“representa los diferentes tipos de recursos disponibles en un 
territorio, los cuales pueden ser movilizados y activamente ex-
plotados por los miembros de las comunidades en las actividades 
económicas de la región” (Aguilera y Chandra-Bayon, 2020, p. 76). 

Con el ánimo de ahondar en una construcción de identidad o 
sentido de pertenencia desde el territorio, la demanda de aspectos 
para tener en cuenta para la territorialización en políticas públicas, 
exige superar las barreras de los diagnósticos de contextos típicos 
que solo han caído en tecnicismos y en el cumplimiento de requisitos, 
sin conocer las realidades que cada grupo asentado en el espacio 
geográfico vive y su interacción con los ecosistemas. En términos 
referenciados por Rogério Haesbaert (2020), es la asunción del 
territorio como concepto geográfico en el que se gestionan las 
relaciones de espacio-poder, con énfasis en los diversos grupos 
(Haesbaert los denomina “grupo subalternos), abriendo el hori-
zonte a lo simbólico (construcción de identidades), especialmente 
en lo étnico-cultural que, para el caso colombiano, no se limita a 
las comunidades étnicas, por cuanto el componente de lo rural en 
su interrelación con los llamados cascos urbanos, conllevan “lo 
campesino” como variable que no se puede desconocer en todos 
los procesos de toma de decisión en lo público.

Estos abordajes traídos a colación por Haesbaert (2020), in-
cluyendo el de la “corporificación” o la aprehensión del territorio 
como “cuerpo-territorio” y abordado en otro capítulo de este libro, 
permiten abrir el espectro de análisis de las políticas públicas 
desde la variable de la territorialización. No es un requisito más 
de un formato exigido desde las entidades del orden nacional 
o regional, sino que son las bases fundantes de lo público en 
contexto o lo local.

Es una apuesta por la tercera forma principal de territoriali-
zación de la acción pública que menciona Rogério Haesbaert (2021): 
la territorialización pragmática que, en sí, es la concreción de la 
cooperación y solidaridad entre actores, junto a la definición de 
territorios relevantes delimitados en función de los problemas por 
resolver. Para ello, es importante definir los dos elementos que el 
mismo Haesbaert propone: la acción o puesta en marcha lo más 
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cerca de las realidades del territorio gestionado y la inclusión de 
diversidad de actores (transversalidad).

La dinámica de evidenciar el capital territorial implica el 
trabajo mancomunado con las comunidades o grupos asentados en 
la región, lo que permite la recurrencia a los otros dos elementos 
propuestos: la cosmovisión y la cosmogonía que esas personas 
tienen de su mismo entorno. Esto con el propósito de apropiar 
lo que realmente es el contexto en el que se hallan e interactúan, 
identificando las clases de capital territorial que los caracteriza. 
Para ello, las corrientes académicas identifican cinco clases de 
capital territorial:
1. Natural. El medio natural en el que se coexiste y convive.
2. Construido. Las edificaciones e infraestructura (todo lo 

construido).
3. Humano. Los recursos de personas y las capacidades que se 

encuentran entre todos, rescatando la diversidad.
4. Social. La capacidad de organización de los grupos.
5. Imagen. Reconocer el valor de tener identidad y pertenencia 

a ese territorio (Requejo, 2007, p. 4).

En esta misma línea, Trujillo Osorio et al. (2018) afirman que 
el capital territorial “se configura de tres componentes principales: 
el capital natural, el capital construido, el capital social, y sus 
diferentes subdivisiones” (p. 52). Desde allí:

 ◖ El capital natural es la base natural y de recursos físicos 
necesarios para garantizar una condición mínima de 
bienestar (idea que toman de Folke Carl, Berkes Friket y 
Colding Johan, en su texto del año 2000).

 ◖ El capital construido es el capital físico y material acumulado, 
generado a partir de la actividad económica, la innovación 
humana, la aplicación del conocimiento humano a los re-
cursos existentes y el cambio tecnológico (idea que asumen 
de Capello Roberta, Caragliu Andrea y Nijkamp Peter, en 
su texto del año 2009).

 ◖ El capital social, también llamado capital cultural, es la 
estructura social organizativa e institucional desarrollada 
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por el grupo social dentro de ese territorio (idea asumida 
de Camagni Roberto, Caragliu Andrea y Perucca Giovanni, 
en su texto del año 2011). (Trujillo Osorio et al., 2018, p. 52)

En un sentido similar, Pablo Aguilera y Manoj Chandra-
Bayon (2020) (siguiendo a Camagni y Capello, en el texto del año 
2013, así como a Horlings y Marsden, en el texto del año 2014) 
indican que “las diferentes formas del ct son: Bienes y recursos 
públicos, infraestructura, capital privado, capital social, capital 
relacional, capital humano, redes de cooperación y economías 
de aglomeración y conectividad, influyendo positivamente en el 
desempeño regional” (p. 76). 

A raíz del trabajo realizado en los municipios de la provincia 
del Sumapaz y evidenciando la falencia de la construcción de 
sentido de pertenencia e identidad con el territorio, a través de 
procesos de toma de decisiones en lo público, específicamente en 
el diseño e implementación de políticas públicas, la tarea que debe 
seguir es la de estructurar una matriz que permita contener los 
elementos para una territorialización de las políticas públicas, 
más allá del cumplimiento “mecánico” de compromisos con la 
administración nacional o regional. No se puede continuar con 
la “mecanización” de las políticas públicas, como simples instru-
mentos que permitan marcar un cumplimiento de gestión, pero 
completamente descontextualizadas, dando prioridad a los planes, 
programas o proyectos, que los equipos de las administraciones 
pretenden promover, como desligando las políticas públicas de la 
administración real de lo público. 

Para la construcción efectiva de un instrumento, se requiere 
de un trabajo solidario y cooperativo en red con todos los actores 
asentados en territorio, especialmente las comunidades, para 
partir de la cosmovisión y la cosmogonía que tienen de su mismo 
contexto. De esta manera, se podrán definir los elementos del 
capital territorial particular (de cada municipio) y avanzar al 
elemento de la sostenibilidad territorial a mediano y a largo plazo, 
lo que protege a la gestión y la administración del cortoplacismo.
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Cosmovisión y cosmogonía
La cosmovisión y la cosmogonía son categorías que las ciencias 

sociales desarrollan con más énfasis en el campo de la antropología, 
la sociología, la etnoterritorialidad, la etnografía, entre otras 
áreas. Se traen a colación a esta área de la administración pública, 
específicamente a la de las políticas públicas, ante la necesidad de 
crear condiciones fundantes para la territorialización efectiva de 
las políticas públicas, con el propósito de incentivar la identidad 
o el sentido de pertenencia sobre los territorios, a través de los 
procesos de toma de decisiones en lo público. La ausencia de este 
factor en la configuración de lo público es un detonante de la apatía, 
la desinformación y el desconocimiento que los habitantes de la 
región del Sumapaz manifiestan en su quehacer cotidiano y que 
se evidenció en el trabajo de campo realizado. A lo anterior, se 
puede sumar el desprestigio que tiene lo público entre los pobla-
dores, motivado por la corrupción, el clientelismo, las dinámicas 
de “manipulación del poder político” por los denominados “los 
mismos de siempre” (familias, amiguismos, favoritismos, etc.). 

A su vez, el fenómeno de la movilidad humana constante 
impacta el arraigo sobre el territorio, pues los habitantes de ge-
neraciones más jóvenes optan por buscar opciones de traslado a 
ciudades intermedias o más grandes, en contraste con la llegada 
de ”pobladores foráneos” que se han ido desplazando hacia los 
municipios de esa región como un “escape al caos de la ciudad”, 
un sitio de descanso con mejor clima, o, simplemente tener otro 
capital familiar ante las ofertas urbanísticas de las últimas dos 
o tres décadas.

Estas características dificultan el arraigo en el territorio, lo 
que desconecta a la ciudadanía del sentido de la configuración 
de lo público y agrava la gestión “tecnicista” de equipos de admi-
nistración que, por un periodo de cuatro años, toman decisiones 
descontextualizadas o por cumplir los requerimientos de las 
entidades nacionales o regionales.

Ante estas realidades, la propuesta es sentar las bases para 
la consolidación de la identidad trabajando con las comunidades 
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respecto al “entramado diferenciado, en este caso colectivo, de 
saberes, conocimientos alternos, significados que tuvieron un 
origen y que, a contracorriente, siguen teniendo una finalidad. 
En palabras sencillas es algo que tiene razón de ser para una 
comunidad” (Sánchez Canseco, 2017, párr. 2).

Considerando que la idea de la cosmovisión está más centrada 
en lo étnico y lo afrodescendiente, hay lugar a la pregunta “¿por 
qué traer a colación esta variable para un contexto como el de los 
municipios de la provincia del Sumapaz?”. Aunque originariamente 
fueron habitados por comunidades indígenas, ese legado se fue per-
diendo con el correr de la historia. Vale la pena traer a colación que 

las cosmovisiones se distinguen por estar constituidas por 
dos elementos: los discursos y las prácticas colectivas. La po-
blación que comparte una cosmovisión cuenta con una identidad 
cultural y unas prácticas comunes. Las prácticas y los discursos 
confluyen en diversas actividades de la vida material y espiritual 
de las comunidades indígenas. (Bernal Conde, 2014, p. 29) 

Es decir, un proceso de configuración de lo público no debe 
ni debería desconocer el componente de los discursos y prácticas 
colectivas que caracterizan a las comunidades fundantes de estos 
municipios, puesto que de allí se derivaría un sentido de identidad 
que permitiría una administración de lo público con más ahínco 
en lo propio. Reconstruirla con la misma comunidad es esencial 
en este propósito.

Para dejar un aspecto real y actual de estos diez municipios 
de la provincia del Sumapaz como posible campo de exploración, 
se puede citar el fenómeno del urbanismo acelerado de conjuntos 
residenciales y condominios de descanso de personas externas al 
contexto original y originante de cada territorio. ¿Cómo ha afectado 
este aspecto la vida originaria campesina? ¿Qué relación se ha 
establecido entre los pobladores nativos y los foráneos? ¿Cuáles han 
sido los beneficios en tributación para lo público en esas regiones? 
¿Cómo se ha transformado y adaptado cada municipio en cuanto a 
vías, movilidad, acueducto y alcantarillado, redes eléctricas, etc.?



Edwin Murillo Amaris

●177

Por su parte, la cosmogonía permite el acceso al origen y a la 
evolución de la vida en su contexto que los miembros de esas comu-
nidades tienen en sí y que permite que esas personas concreten la 
realidad en los planes físicos (cotidianidad), simbólicos (expresiones 
del ser nativos o descendientes de los nativos) y lo religioso. Pero 
¿por qué puede ser relevante para la dinámica de configuración 
de lo público? ¿por qué plantearla como una variable de diseño e 
implementación de las políticas públicas Por cuanto la visión y 
perspectiva de la vida y, por consiguiente, de municipio que las 
personas asentadas en ese territorio tienen, determina de una u 
otra manera la pertenencia que hace viable que las decisiones en 
lo público tengan sentido para ellos. 

La cosmogonía campesina que ha caracterizado a estos 
municipios, en la mayoría de los casos dista de la apuesta que los 
equipos de las administraciones realizan por los territorios. El 
diseñar e implementar políticas públicas con una visión de casco 
urbano es muy distinta a la inclusión del contexto campesino. Este 
pequeño detalle está ausente en la visión de los miembros de los 
equipos de las administraciones públicas. Por ejemplo, la política 
pública del adulto mayor, vejez y envejecimiento (el título puede 
variar según cada municipio) se centra en la llamada “casa de 
la tercera edad o del adulto mayor”, con unos pocos programas 
puntuales, pensados para los adultos mayores del caso urbano. 
Para los de la zona rural, es “complicado porque están lejos y el 
transporte no es fácil”, son algunas expresiones que se pueden 
escuchar entre los habitantes de algunos municipios. 

Quedan esbozados brevemente los componentes de estos 
elementos de la cosmovisión y la cosmogonía en los procesos de 
configuración de lo público en lo local, con miras a sentar las bases 
de la pertenencia e identidad, impulsando la asunción de un ca-
pital territorial, con más apropiación y realidad. Es hacer efectivo 
el llamado enfoque territorial, donde lo diferencial que se hace 
propio marca la pauta de análisis. De lo contrario, las dinámicas 
de gentrificación seguirán fracturando los fundamentos de esos 
territorios. Esto es, 
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Proceso de reestructuración de clase y de relaciones so-
ciales en el espacio caracterizado por la inversión de capital pú-
blico o privado, el incremento del valor del suelo y los bienes y 
servicios, que fomenta la llegada de población de mayores in-
gresos y desemboca en la expulsión del habitante tradicional 
popular […] Relaciona aspectos espaciales, temporales, sociales. 
(Molina-Saldarriaga y Salinas-Arreortua, 2018, p. 1)

Sostenibilidad territorial
La sostenibilidad territorial es un concepto que puede dar 

amplitud de visiones y perspectivas que, por motivos de espacio 
y énfasis, no se abordará a profundidad en este aparte. La idea es 
dejar esbozado el elemento necesario para la territorialización 
de las políticas públicas, buscando consolidar la pertenencia e 
identidad de estos instrumentos en la configuración de lo público. 
Julio Carrizosa Umaña (2006) desarrolla el concepto en relación 
con el enfoque de capacidades territoriales productivas, políticas 
y administrativas, con el propósito de diagnosticar el territorio y 
proponer una gestión para los municipios desde la responsabilidad 
administrativa, parafrasean Trujillo Osorio et al. (2018).

Con más precisión, Trujillo Osorio et al. (2018) afirman que 
Carrizosa Umaña (2006) plantea la sostenibilidad territorial

como un equilibrio del sistema en sus tres niveles de acción 
política. En este enfoque el territorio nacional se visibiliza 
como un macrosistema, dividido en sistemas regionales y sub-
sistemas municipales. La interacción entre estos tres términos 
de gestión, poder y uso del suelo consolidan el nivel de susten-
tabilidad territorial. (Carrizosa Umaña, 2016, p. 93, citado por 
Trujillo Osorio et al., 2018, p. 56)

Para abordar concretamente esta variable o elemento, el citado 
profesor Carrizosa Umaña propone una sustentabilidad integral 
que considera diversos componentes:



Edwin Murillo Amaris

●179

 ◖ Los indicadores de sostenibilidad biofísicos establecen si 
el potencial natural del territorio puede soportar el creci-
miento poblacional.

 ◖ Los indicadores de sostenibilidad social indican la capacidad 
de manejo de conflictos del municipio.

 ◖ Los indicadores de sostenibilidad económica valoran la 
capacidad de los sistemas productivos.

 ◖ Los indicadores de sostenibilidad política determinan la 
participación civil y la legitimidad del sistema político 
municipal.

 ◖ Los indicadores de sostenibilidad cultural miden el sentido de 
pertenencia y la expresión cultural del territorio. (Carrizosa 
Umaña, 2016, pp. 91-100, citado por Trujillo Osorio et al., 
2018, p. 56)

Teniendo presente la realidad analizada en los municipios de 
la provincia del Sumapaz, la búsqueda de pertenencia e identidad 
territorial demanda un ejercicio de diseño de un instrumento 
que complemente la caracterización del territorio desde la cos-
movisión y la cosmogonía, con una definición de componentes 
que promueven la sostenibilidad misma de ese territorio que se 
aprehende desde las experiencias vitales de los miembros de los 
diferentes actores en el contexto. Se podría asumir la referenciada 
sostenibilidad como poder social, civil y urbano que hace énfasis 
en el empoderamiento social para la construcción de culturas 
sustentables, como lo sintetizan Trujillo Osorio et al. (2018, p. 56). 
O, en otras palabras, es apostarle a la propuesta de Transition 
Network, ya mencionado en este capítulo.

Diversificación local 
La diversificación local es la variable que destaca y resalta 

la configuración de lo público a través del reconocimiento de la 
diferencia, la diversidad, la pluralidad y, de esta manera, la misma 
complejidad que contiene la multiplicidad de actores, perspectivas 
y visiones, aunque se comparta un mismo contexto. Aunque puede 
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parecer obvio este elemento, no se puede obviar en las dinámicas 
de decisión para abordar temáticas de interés de las comunidades 
que habitan los territorios de los municipios. Hallar diez muni-
cipios que permiten sumar cincuenta y cinco políticas públicas, 
centradas en algunas áreas sociales específicas, pero directamente 
influenciadas por las directrices de la administración regional o 
departamental, deja entrever que el margen de maniobra para 
una gestión focalizada en lo diverso y propio de cada municipio 
es corto, lo cual genera solo una réplica de supuestas necesidades 
locales, influenciadas por la visión departamental.

La propuesta de la territorialización de las políticas públicas 
exige que la administración de los territorios y de las comunidades 

debe orientar tanto su institucionalidad como sus políticas 
sociales a través de criterios que construyan por medio de en-
foques como la diferenciación (étnica), pasando por la focali-
zación de necesidades y realidades, hasta terminar con la visión 
de desarrollo y de solución de dichas necesidades, y que carac-
teriza a cada comunidad o sociedad en particular (partiendo 
desde el principio que cada individuo tiene sus preferencias dis-
tintas al otro). (Murillo Amaris y Lozano Torres, 2015, p. 397)

En este orden de ideas, una opción puede ser revisar la foca-
lización en el diseño e implementación de las políticas públicas, 
es decir, deben ser “pensadas para orientarse y desarrollarse en 
contextos y realidades particulares, en lugar de estar orientadas a 
conjuntos o categorías sociales amplias que si bien pueden compartir 
un rasgo (bien sea étnico, socioeconómico, cultural, de género, etc.), 
presentan realidades distintas” (Murillo Amaris y Lozano Torres, 
2015, p. 398). Pero la focalización para la territorialización no se 
pretende solo para sectores o área de acción, sino también para 
el mismo insumo diferente de cada municipio. En otras palabras, 
se refuerza lo diferente y propio de cada localidad, focalizando 
sus necesidades e intereses. 

A lo anterior, se suma la importancia de apropiar la dife-
renciación constitutiva de las dinámicas humanas. Marc Augé 
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(1998) señala que, aunque una misma realidad de Estado contenga 
diferentes y diversas culturas, el fundamento de una sociedad 
debe ser el reconocimiento del otro, puesto que partiendo de 
las diferencias se construye lo social y la comunidad en general. 
Ese reconocimiento y empatía por el otro (alteridad) es columna 
transversal en el gobierno y la administración de los ciudadanos. 
Por lo tanto, las políticas públicas deben contener las categorías 
de la inclusión, lo inclusivo, lo incluyente, como refuerzo de lo 
diferente que hace viable la apropiación del territorio que, en 
sus componentes, también es diverso y diferencial. Tal es el caso 
de las políticas públicas de mujer y género (según el titulado 
dado en cada municipio) que deberían contener la dimensión del 
“territorio-cuerpo”, cimentado en las reflexiones de investigadores 
a nivel mundial que dinamizan la interrelación entre cuerpo 
(como) territorio y el territorio en el interior del propio cuerpo, 
como lo afirma Echeverri:

El primer territorio de toda criatura es el vientre ma-
terno: un mar salino de donde la criatura obtiene su alimento 
y satisface sus deseos. Con la ruptura del nacimiento, el terri-
torio del bebé se torna el cuerpo de su madre y, sobre todo, su 
seno de amamantar. Desde allí, este territorio que fue único y 
auto-contenido, debe establecer relaciones y tomar sustancias 
de otros “territorios” (inclusive de otras especies). (Echeverri, 
2004, p. 263, citado por Haesbaert, 2020, p. 279)

Creación del valor añadido territorial
La creación del valor añadido territorial (var) es la variable que 

brinda las oportunidades y posibilidades para que toda acción 
en lo público contenga “sostenibilidad, eficacia y legitimidad” 
(Damatteis y Governa, 2005, p. 40). Este elemento surge del “anclaje” 
(sentido de pertenencia) de los actores en su territorio; es decir, 
se consolida la territorialización, en términos de esta propuesta. 
Damatteis y Governa (2005) añaden que 
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tal valor añadido deriva de la acción colectiva y territoria-
lizada de los agentes locales, que haciendo “presa” sobre compo-
nentes del medio local y activando una específica potencialidad 
territorial, usan el territorio y lo reproducen, contribuyendo así 
a la construcción de una nueva territorialidad. (2005, p. 40) 

Este último elemento para la territorialización de las políticas 
públicas brota de la confluencia de la definición de los recursos de 
capital territorial y la disposición de procesos de toma de decisiones 
en construcción de consenso, teniendo presente el disenso, para 
que se reproduzcan e incremente el mismo capital territorial, 
con estrategias de sostenibilidad. En palabras de Damatteis y 
Governa (2005), 

esta comporta no solo la ya mencionada capacidad de repro-
ducir el propio capital territorial, sino también y ante todo la 
autorreproducción del sistema territorial propio, o bien la capa-
cidad de conservar en el tiempo la propia identidad (en el sentido 
de organización interna) a través de un continuo derivado de las 
innovaciones locales. (Damatteis y Governa, 2005, p. 46) 

Conclusiones
Diez municipios, una decena de historias de procesos sociales, 

políticos, culturales y geográficos, cercanías limítrofes, entrecru-
zamiento de experiencias y una estructura político-administrativa 
congregada en la provincia del Sumapaz. Cada una de estas diez 
localidades presenta una realidad administrativa en lo público 
que se ha podido evidenciar a lo largo del proceso investigativo 
cuyos resultados se plasman en este libro.

En este contexto, el diseño e implementación de las políticas 
públicas en la región de la provincia del Sumapaz ha marcado la 
pauta de indagación a lo largo del desarrollo del proyecto de inves-
tigación. Se pudieron evidenciar cincuenta y cinco instrumentos de 
políticas públicas en los diez municipios, con elementos en un alto 
número de coincidencias y pocas diferencias según particularidades 
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de cada contextualización local. Una exagerada cercanía temática 
para abordar con las directrices regionales o departamentales, 
con una focalización casi nula de las problemáticas públicas, de 
acuerdo con las realidades de cada municipio. Así mismo, un alto 
porcentaje de las políticas públicas se originaron en periodos 
administrativos anteriores, pocas pensadas en procesos de toma 
de decisiones de los equipos actuales.

Además, se observó una administración pública fundada en 
tareas puntuales derivadas de los planes de desarrollo actuales, con 
aspectos relacionados con las promesas de campaña o asuntos de la 
cotidianidad en la vida de los municipios: una especie de activismo 
administrativo en lo público, caracterizado por el cortoplacismo en 
las decisiones. De esta manera, la revisión de las políticas públicas 
existentes en los diez municipios deja una sensación de “tecnicismos 
administrativos” y cumplimiento de requisitos ante los requeri-
mientos de los organismos de la administración nacional o regional, 
motivados por un fuerte impulso de “tener que cumplir” para que 
se garanticen “las ayudas en recursos” y así poder gestionar.

Este efecto “cascada” de las dinámicas de la administración 
pública, ha impedido el diseño e implementación de políticas pú-
blicas focalizadas en las realidades, circunstancias y necesidades 
propias de cada localidad (municipio). Situación que se suma 
al descrédito en el que están las administraciones públicas y 
la apatía de los miembros de las comunidades. No se evidencia 
un sentido de arraigo, pertenencia e identidad con la realidad. 
Pareciera que una dinámica que replica el llamado “Estado ven-
tanilla” (Murillo Amaris y Lozano Torres, 2015) al que se puede 
acceder a “pedir porque tienen con qué” y el que “debe darnos 
porque es la obligación”. Por tanto, cuando se indagaba sobre las 
políticas públicas se percibió un desconocimiento generalizado 
entre los líderes de las diferentes comunidades, con nula o poca 
información al respecto y un sinnúmero de visiones contradic-
torias entre los miembros de los equipos de las administraciones. 
No se desconoce el conocimiento técnico al respecto que algunos 
funcionarios tienen, especialmente dado por el rol o funciones 
que tienen dentro de las administraciones. 
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En estas circunstancias, el enfoque de la territorialización 
de las políticas públicas brotó desde los primeros acercamientos 
por medio de la revisión documental de las políticas públicas 
existentes en los diez municipios, como una urgente necesidad 
para sentar los fundamentos de una configuración de lo público 
con arraigo. En este orden de ideas, se abordó el territorio más allá 
de lo geográfico espacial, constituido por los límites y se amplió 
al concepto a la construcción social derivada de las interacciones 
e interrelaciones que se presentan entre los diferentes actores, 
el contexto, los recursos naturales, la institucionalidad y la his-
toria, que permite que cada municipio geste un control social y 
político sobre el territorio (territorialidad), pero con un énfasis 
en lo normativo y procedimental, más que en las dinámicas que 
le dan sentido y arraigo a esa interacción con el territorio mismo. 
Es decir, con ausencia de la territorialidad.

En concordancia con lo expuesto, la propuesta se fue cons-
truyendo a lo largo de los dos años de investigación al ir tomando 
conciencia de la fractura existente entre políticas públicas en 
documento, los procesos de toma de decisiones en cada municipio 
y la situación real de los municipios, marcado por la realidad de 
las comunidades que los constituyen. En otras palabras, una cosa 
dice el texto, otra se hace y otra se vive o se percibe. De donde se 
proponen los elementos que se consideran esenciales para plantear 
una territorialización de las políticas públicas, que bien puede ser 
con el diseño e implementación de una política pública que trabaje 
este aspecto y les dé consistencia a las subsiguientes políticas 
públicas, o que se tengan en cuenta al momento de plantear una 
problemática pública que puede ser llevada al instrumento en 
discusión.

Indudablemente, queda como tarea la configuración de una 
matriz que, a su vez, contenga variables, indicadores y actividades 
para el ejercicio práctico del diseño de instrumentos que viabilicen 
esta propuesta, pero la realidad de los municipios de la provincia 
del Sumapaz deja sentada las bases teóricas, conceptuales y de 
insumos para ello, como se esquematiza en la figura 2.
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Figura 2. Esquema síntesis de las bases de la territorialización para las 
políticas públicas 

Fuente: elaboración propia.

El punto de partida y de llegada siempre ha sido, es y seguirá 
siendo “lo propio” en la realidad de esas comunidades insertas 
en esos territorios (es el conocimiento de la historia); Y, desde 
allí, reconocer la diversidad que caracteriza el territorio en sus 
componentes de cultura, valores, instituciones, para acceder 
a la caracterización de un capital social y un capital territorial 
real, elaborado por las mismas comunidades. Como valor de una 
dinámica en esta perspectiva, se puede lograr el valor añadido 
territorial (var) que, en sí mismo, es una administración de lo 
público de calidad, pero yendo más allá de las exigencias de la 
llamada “modernización de la administración pública” enfocada 
en tecnicismos e instrumentos de medición y evaluación, sino 
transformar en valor los recursos potenciales (inamovibles y 
específicos de un territorio) e incorporando a ese territorio lo 
valioso del incremento del capital territorial. Es una adminis-
tración de lo público en perspectiva territorial. En suma, se 
propone trabajar con ahínco, procesual y mancomunadamente la 
identidad y pertenencia a los contextos donde se hacen palpables 
las potencialidades, capacidades y oportunidades.

El enfoque de la territorialización de las políticas públicas 
consiste en una dinámica relacional en el que el territorio y el 
dominio del mismo (territorialidad) son gestionados desde la 
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perspectiva de construcción de un sentido de pertenencia que 
hace de la comunidades dinamizadores de la potencialización 
de las capacidades para la transformación del contexto en sus 
integrales y múltiples expresiones, lo que pone de manifiesto el 
capital territorial y viabiliza la sostenibilidad con procesos de 
toma de decisiones desde el territorio.
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Políticas públicas locales y capacidades 
institucionales: la provincia del Sumapaz

Giovanni Mauricio Castro Leguizamón

Descentralización y capacidades 
institucionales en los 
municipios colombianos
La descentralización es un proceso institucional que ha 

cobrado importancia en el desarrollo político y administrativo 
colombiano en los últimos treinta años. Se trata de una estrategia 
relevante para la asignación de poder público regional y para 
el fortalecimiento de los procesos de toma de decisiones en las 
entidades territoriales, en un contexto caracterizado por la pre-
tensión de construir democracia local, pero que enfrenta retos 
como la baja institucionalización territorial y la amplia diversidad 
socioeconómica entre regiones (Rosas Huerta, 2019).

Si bien la Constitución Política de 1991 otorgó a las Gobiernos 
locales un grado de autonomía para la gestión de los asuntos locales, 
según Zapata Cortés (2020), son varias las regiones en las cuales 
los municipios manifiestan debilidades estructurales en cuanto 
al financiamiento de la inversión y el desarrollo de capacidades 
administrativas, teniendo como consecuencia la existencia de des-
equilibrios en la prestación de servicios públicos, así como débiles 
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resultados en la promoción de bienestar local (Zapata Cortés, 
2016), considerando lo indicado por Fernández de Losada (2021) en 
cuanto a  que las premisas fundamentales de la descentralización 
giren en torno a la promoción de la participación ciudadana y el 
fortalecimiento institucional (Fernández de Losada, 2021, p. 22).

Adicionalmente, el proceso de descentralización ha generado 
un conjunto de tensiones entre las entidades territoriales y los 
organismos del Gobierno nacional, en términos de la asignación 
y ejercicio de competencias, la distribución de recursos y la débil 
coordinación interinstitucional, lo cual limita el logro de obje-
tivos de gobernanza multinivel1 y la coordinación intersectorial 
(Fernández de Losada, 2021).

En ese sentido, el estudio de la descentralización en Colombia 
implicará un análisis detallado de las condiciones en las cuales 
han venido operando las administraciones locales, considerando 
así mismo como lo señala García Villegas (2011), fenómenos como 
la ausencia estatal histórica, la débil autonomía fiscal y la centra-
lidad de lo político, los cuales constituyen retos importantes para 
el establecimiento de una relación equilibrada entre la nación y 
las entidades territoriales (García Villegas, 2011, p. 20).

Como lo indica Asela-Molina (2015), en el nivel municipal 
algunos de los efectos derivados de dichos fenómenos estructurales 
se han traducido en problemáticas recurrentes en cada periodo de 
gobierno, tales como la necesidad de incremento de la inversión 
productiva, el mejoramiento de indicadores de acceso y de calidad 
en educación, de promoción, prevención y atención en salud, bajos 
niveles de productividad agrícola, rezagos en infraestructura vial 
terciaria, deficientes grados de desarrollo económico local, y una 
reducida oferta de servicios sociales a poblaciones vulnerables, 
en particular en zonas rurales (Asela-Molina, 2015, pp. 68-70).

1 De acuerdo con Fernández de Losada, la gobernanza multinivel hace 
referencia a la articulación entre las diversas esferas de gobierno que 
cuentan con competencias relacionadas con el desarrollo sostenible en 
un territorio determinado.
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No obstante lo anterior, uno de los aportes relativos de la 
descentralización se encuentra, como lo señala Velásquez (2003), 
en la emergencia de la democracia local, en un escenario en el 
cual la elección popular de alcaldes y gobernadores generó un 
mayor grado de interés de la ciudadanía en los asuntos propios 
del territorio (Velásquez, 2003, p. 21), lo que indica, siguiendo 
a Sandoval Escudero (2014) un relativo grado de legitimidad de 
las administraciones locales y una idea de corresponsabilidad en 
cuanto a la gestión de los asuntos locales, teniendo no obstante 
en palabras de García Villegas (2011), un entorno marcado por la 
vigencia de élites regionales cerradas, una escasa transparencia 
en la gestión pública y un férreo sistema clientelista. 

Podría indicarse, entonces, siguiendo a Valencia-Tello y Karam 
de Chueiri (2013), que si bien la descentralización ha incentivado 
la acción de las administraciones públicas subnacionales, es aún 
insuficiente el tratamiento de problemáticas locales relacionadas 
principalmente con la oferta de servicios públicos domiciliarios, 
la provisión de agua potable y el fortalecimiento del saneamiento 
básico, los cuales continúan siendo limitados en términos de 
recursos y de gestión. En consecuencia, se presentan brechas 
sustanciales entre regiones y provincias cercanas a centros 
urbanos, y otras que evidencian limitaciones geográficas lo que 
profundiza las diferencias intrarregionales (Valencia-Tello y 
Karam de Chueiri, 2013). 

En este marco conviene considerar de manera complemen-
taria, y de acuerdo con Sanabria Pulido (2019) que un análisis de 
la relación entre capacidades de los Gobiernos locales y mejora 
en los indicadores de desarrollo en los municipios también alude 
a la valoración de componentes relevantes como la calidad de la 
participación ciudadana, la existencia y el uso de mecanismos 
de planeación, la efectividad de sistemas de información, la 
generación de redes de gestión, la transparencia en el manejo de 
la información, la rendición de cuentas y la adaptación frente al 
cambio de regulaciones sectoriales (Sanabria Pulido, 2019), los 
cuales contribuyen a la configuración del desempeño institucional 
municipal y evidencian conjuntos de fortalezas y limitaciones 
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para resolver problemas locales y fijar objetivos sostenibles a largo 
plazo (Olivera, 2011, p. 5).

Lo anterior, en términos de Olivera (2011), contribuye a la 
comprensión del estado de capacidades de gestión del municipio, 
así como al diseño de estrategias que posibiliten el fortalecimiento 
de las organizaciones en su estructura y operatividad como ejecu-
toras de políticas, en consonancia con el entorno en el cual tienen 
acción los Gobiernos locales (Olivera, 2011, pp. 9-12). Igualmente, 
son relevantes aspectos como el capital social local, la configuración 
sociocultural y los valores institucionales que se desplieguen por 
parte de las administraciones públicas (Zapata Cortés, 2016).

El contexto de la gestión de 
políticas públicas locales
El análisis de contexto de la gestión pública local implica, como 

lo señala Zapata Cortés (2016), la caracterización de los grandes 
desafíos de los municipios para la gestión de políticas públicas, 
considerando la dimensión de capacidades institucionales como 
una condición determinante de las posibilidades de éxito de la 
acción gubernamental.

Como lo señalan Bonet Morón, Pérez y Montero (2018), a pesar 
de la implementación de diversas estrategias dirigidas a profun-
dizar el proceso de descentralización en Colombia, la realidad 
evidencia que el país aún se encuentra a una distancia considerable 
de lograr un óptimo equilibrio institucional que permita que los 
gobiernos subnacionales cuenten con autonomía suficiente frente 
a las pretensiones de desarrollo, y con los recursos necesarios para 
brindar en sus comunidades mejor calidad de vida, disminución de 
la pobreza y mayor equidad. En tal sentido y, según Asela-Molina 
(2015), uno de los desafíos más significativos de la capacidad de 
gestión local reside en la generación de recursos fiscales para la 
concreción de las iniciativas contenidas en los planes de desarrollo 
municipal y para que los municipios sean sostenibles a mediano 
y a largo plazo (Asela Molina, 2015, p. 67).

En consecuencia, señala Bonet Morón et al. (2018), que la 
realidad de una gran parte de los municipios colombianos indica 
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que los presupuestos municipales son ajustados, lo que demanda 
rigurosos procesos de austeridad del gasto y de priorización de 
sectores de inversión, de acuerdo con compromisos de los planes 
de desarrollo, lo cual hace que los gobernantes locales deban equi-
librar las demandas de servicios esenciales y las prioridades de 
los planes de desarrollo con la responsabilidad de mantener una 
situación fiscal estable (Bonet Morón et al., 2018, p. 19).

En dicho sentido es importante considerar, desde la pers-
pectiva de Hernández Gamarra y Barreto Nieto (2018)  la con-
dición de dependencia de fuentes de financiación externas al 
municipio, las cuales sirven de base en alta proporción para los 
procesos de inversión y de desarrollo de capital social y de capital 
productivo en los municipios (Hernández Gamarra et al., 2018, 
p. 60), con los consiguientes efectos que implica tal dependencia 
sobre la sostenibilidad del gasto de inversión de los procesos de 
desarrollo local.

De tal forma, podría afirmarse, siguiendo el argumento de 
Hernández Gamarra et al. (2018), que la materialización de la 
autonomía fiscal de los municipios constituye uno de los insumos 
transversales del desarrollo económico y social, toda vez que el 
mejoramiento de la calidad de vida, la disminución de la pobreza 
y el incremento de la equidad social son escenarios derivados 
de un entorno favorable al desarrollo, en el cual la capacidad 
productiva y las posibilidades de generación de recursos propios 
se convierten en determinantes del progreso local (Hernández 
Gamarra et al., 2018, pp. 67-69). 

Por otro lado, es importante considerar, como lo señalan 
Rofman y Foglia (2021), que el logro de objetivos sociales y de 
desarrollo a nivel municipal guarda una estrecha relación con 
las habilidades institucionales para la formulación e imple-
mentación de políticas públicas, así como con la capacidad de 
articulación con otros niveles de gobierno y con la calidad de la 
participación ciudadana referida a ejercicios de control social 
(Rofman y Foglia, 2021, p. 9).

En este sentido y, siguiendo a Sánchez Jáuregui (2020), resulta 
importante indicar que, sin los elementos recién mencionados 
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los ejercicios de política pública pueden reducirse a la réplica y 
adaptación de modelos de política pública del Gobierno nacional 
o departamental, o también ceñirse a esquemas de focalización 
de servicios sociales, bajo la etiqueta de programas de desarrollo 
(Sánchez Jáuregui, 2020, p. 149). De igual manera, como lo men-
ciona Robles Hernández (2013), pueden derivar en un escenario 
reduccionista normativo, en el cual la enunciada política pública 
se refiera a un acuerdo municipal de reconocimiento jurídico 
político por parte del Consejo municipal, pero sin estructura 
programática y presupuestal alguna que permita dar forma a la 
estrategia de intervención.

No obstante lo anterior, como lo menciona Sánchez Jáuregui 
(2020), se encuentra que la atención de necesidades locales por 
parte de Gobiernos municipales eventualmente contará con un 
enfoque más concreto, en la medida que los problemas identificados 
correspondan a un conjunto de temas y demandas que hacen 
parte de la agenda local o territorial, tales como la movilidad, la 
infraestructura vial, la conservación de parques, la seguridad y 
la promoción de la economía local (Leyva Botero, 2010), todas ellas 
como responsabilidades propias de la administración municipal 
y que se corresponden de manera concreta con las condiciones 
de vida de los ciudadanos, frente a las cuales será posible la ob-
servación directa de efectos a corto y a mediano plazo (Sánchez 
Jáuregui, 2020, p. 19).

Así mismo, se considera, siguiendo el planteamiento de Gilio 
(2016), que solo en la dimensión local se hacen posibles dinámicas 
de experimentación y adaptación de políticas públicas, conside-
rando la posibilidad de poner en marcha enfoques innovadores y 
adaptar políticas, en cuanto se generan procesos de aprendizaje 
institucional (Gilio, 2016, p. 234), encaminados hacia la flexibilidad 
en la toma de decisiones y las posibilidades de ajuste desde un 
enfoque incrementalista, tal como lo menciona Roth frente al re-
conocimiento de diversos intereses en los procesos de formulación 
e implementación de políticas (Roth Deubel, 2010, p. 72).

No obstante, y a pesar de los desafíos y limitaciones estruc-
turales propios de los Gobiernos subnacionales, vale la pena 
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resaltar, en términos de Gilio (2016), aquellos factores locales 
que juegan como potenciadores de la gestión de políticas públicas, 
tales como la cercanía con los ciudadanos, el conocimiento de los 
problemas de las comunidades, la posibilidad de mejorar la toma 
de decisiones a partir de dicha proximidad y el conocimiento del 
territorio (Gilio, 2016, p. 244).

De manera complementaria, algunos de los componentes 
adicionales a tener en cuenta para el fortalecimiento de la gestión 
de políticas locales se relacionan con el reconocimiento de la di-
versidad socioeconómica y cultural presente en los municipios, las 
barreras geográficas en zonas rurales, las inequidades de género 
a nivel urbano y rural, y el bajo reconocimiento institucional 
por parte de los pobladores (Ordóñez-Matamoros, 2013, p.  167), 
siendo la confianza de los ciudadanos en la administración y sus 
instituciones, como lo sugiere Robles Hernández (2013), uno de los 
insumos fundamentales para la legitimidad de los gobiernos locales.

En ese sentido bien podría afirmarse, siguiendo a Sanabria 
Pulido (2019) que las condiciones de la acción gubernamental 
local en Colombia se relacionan con una realidad institucional 
que presenta escasa capacidad de resolución de conflictos, débiles 
niveles de promoción del desarrollo, fragilidad de la cohesión 
social y baja gobernabilidad, con serias debilidades administra-
tivas y fuertemente vinculadas en su estructura de decisiones al 
sistema político regional, lo que condiciona los efectos de la acción 
administrativa a la capacidad de adaptación y manejo del entorno 
político e institucional.

Los procesos locales  
de políticas públicas
La gestión de políticas públicas locales es un elemento esencial 

de la gobernanza democrática y el bienestar de los ciudadanos que 
ocupan un territorio específico, a partir de lo cual es posible, según 
Fernández de Losada (2021), una concepción de la territorialización 
de la acción gubernamental considerando factores propios del 
contexto local. Desde esta perspectiva, el abordaje de problemas 
locales del territorio y la institucionalización de modelos de gestión 



políticas públicas locales y capacidades institucionales…

196●

por políticas en lo local requiere la consideración de lógicas de 
concertación y articulación, en sentido de acción colectiva, tanto 
entre niveles de gobierno como entre la administración y los 
diversos actores del territorio, de modo que dicha concertación 
permita el fortalecimiento de la gobernabilidad local (Fernández 
de Losada, 2021, p. 5). 

En ese orden de ideas, uno de los enfoques emergentes en 
los procesos locales de políticas públicas lo constituye el modelo 
de territorialización de políticas, el cual como lo indica Larenas 
Loor (2019), se relaciona con la posibilidad de desarrollar políticas 
públicas, teniendo en cuenta las condiciones del territorio, de la 
población, de las relaciones sociales, del entorno ambiental y del 
contexto político, así como el conjunto de competencias y funciones 
de las administraciones públicas locales, en el cual la autonomía 
es un concepto nodal y un insumo principal de los procesos de 
desarrollo con relación a las condiciones particulares de cada 
territorio (Larenas Loor, 2019, p. 87).

Así mismo, como lo indica Fernández de Losada (2021), la 
territorialización de políticas implica la superación y tránsito 
desde el enfoque sectorial de gestión clásico hacia una perspectiva 
holística que conlleve la consideración de diversas dimensiones 
del desarrollo, teniendo en cuenta la redefinición de aspectos 
estructurales para la sostenibilidad territorial, por ejemplo,  
los mecanismos de ordenamiento territorial y los instrumentos 
locales para la conservación y la sostenibilidad ambiental 
(Fernández de Losada, 2021, p. 16).

En efecto. el enfoque de territorialización de políticas enfrenta 
retos para los Gobiernos locales, relacionados tanto con el crecimiento 
poblacional como con la definición de esquemas de planificación 
urbana, la articulación interinstitucional, las demandas por es-
tabilidad fiscal y la solidez organizacional, las cuales en conjunto 
implican desafíos para el logro del desarrollo económico local, la 
preservación del medioambiente y la calidad de vida de los ciuda-
danos (Fernández de Losada, 2021; Larenas Loor, 2019).

No obstante, las administraciones públicas tienden a adap-
tarse a las condiciones que favorecen la continuidad de la sociedad 
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en conjunto y a generar las capacidades de desarrollo de sus 
elementos constitutivos (Guerrero, 2019, p. 39). Al respecto, son 
relevantes los análisis de Haggard (1998), acerca de la evolución 
del desarrollo regional relacionados con el estudio de la fragilidad 
gubernamental y la debilidad institucional para el cumplimiento 
de las funciones básicas estatales y su escaso margen de maniobra 
frente a actores y condiciones regionales adversas (Haggard, 
1998), y su incidencia en los procesos de gobernabilidad local, los 
cuales guardan profunda relación con la configuración cultural 
y socioeconómica propias de cada región (Valencia-Tello y Karam 
de Chueiri, 2013).

En síntesis, como lo señala Sánchez Jáuregui (2020), la consi-
deración contextual de los procesos locales de políticas públicas 
contribuye a una adecuada comprensión de las dinámicas que 
tienen lugar en la esfera local y en el entorno institucional (Sánchez 
Jáuregui, 2020, p. 242). Tales dinámicas permiten u obstaculizan 
su desarrollo desde la premisa que señalan Marsh y Rhodes (1992), 
según la cual toda política pública debe partir del estudio de los 
procesos sociales, políticos, ideológicos y de formación de opinión 
pública locales.

En esa misma dirección, como lo señala Ordóñez-Matamoros 
(2013), resulta relevante el análisis de la relación local entre Estado y 
sociedad, así como el rol de los grupos de interés en la configuración 
de agendas públicas territoriales, los cuales tienen un importante 
nivel de incidencia tanto en los resultados de las políticas, como 
también en la generación de conductas frente a decisiones públicas. 
Esta situación afecta el grado y calidad de la acción colectiva 
en sociedades locales caracterizadas por estructuras políticas 
jerarquizadas y cerradas (Ordóñez-Matamoros, 2013, p. 73), así 
como por la captura de burocracias locales que funcionan bajo 
lógicas clientelares, lo que da lugar a una capacidad deficiente de 
implementación de políticas (Skocpol, 1992).

En efecto, el clientelismo como fenómeno que alude al rela-
cionamiento marginal entre el Estado y la sociedad (Guerrero 
García, 2014) constituye, como lo señala Palacios Luna (2022), un 
factor de segmentación de las agendas locales, dado un fenómeno 
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de institucionalización no formal del clientelismo como dinámica 
de mediación de los grupos sociales con el sistema político (Palacios 
Luna, 2022, p. 39), lo que produce una fragmentación de los pro-
yectos de cambio social y desequilibrios en la participación de los 
procesos de formulación de políticas (Díez y Franceschet, 2012).

En suma, podría afirmarse que los procesos locales de po-
lítica tradicionalmente presentan una relación intrínseca entre 
factores institucionales y factores de contexto en una interacción 
de permanente informalidad que alimenta, al menos en el caso 
colombiano, una hegemonía de élites regionales frente al desarrollo 
de iniciativas públicas (Palacios Luna, 2022), bajo una concepción 
tradicional patrimonialista del Estado local y una posición hege-
mónica de las élites locales respecto de la formulación de políticas 
gubernamentales (Díez y Franceschet, 2012).

Finalmente se tiene que algunos de los elementos que podrían 
ser útiles para comprender el desarrollo de las políticas públicas 
locales y que se plantean para la discusión están centrados, como 
lo señalan González, García, Ramírez y Castañeda (2013), en el aná-
lisis de los esquemas históricos y culturales que han determinado 
el tipo de relaciones Estado-Sociedad en los territorios, siendo 
relevante el nivel de legitimidad del Estado y la configuración de 
las instituciones en la región, así como la presencia efectiva de la 
burocracia estatal en territorio y su interacción con los distintos 
actores en el ámbito local (González et al., 2013).

Las capacidades institucionales 
y las políticas públicas en la 
provincia del Sumapaz
A partir del ejercicio llevado a cabo por el grupo de investigación 

Conatus en los diez municipios de la provincia del Sumapaz, en 
torno a la formulación de políticas públicas relacionadas con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), fue posible la realización 
de una caracterización cualitativa de los municipios que hacen 
parte de la provincia, con relación a su papel institucional como 
formuladores de política.
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En el análisis de capacidades institucionales de los municipios 
del Sumapaz, ha sido fundamental contar con información pro-
veniente del proceso de investigación desarrollado por Conatus, 
pero también con datos específicos sobre diferentes indicadores 
de desarrollo en temas como educación, salud, servicios públicos, 
seguridad, medioambiente y calidad de vida, provenientes de 
fuentes de información como la Medición del Desempeño Municipal 
y el Índice de Desempeño Fiscal, del Departamento Nacional de 
Planeación para el periodo 2021-2022, por cuanto a la fecha fue el 
último disponible.

Es así como se identificó inicialmente que la provincia del 
Sumapaz enfrenta un desafío significativo debido al contexto 
institucional en el cual se dan los ejercicios de política pública, el 
cual se encuentra marcado por la ausencia de recursos humanos 
altamente calificados y por la debilidad de los sistemas de gestión 
en las administraciones locales, lo cual determina la calidad de los 
ejercicios de planeación estratégica, de gestión del financiamiento 
y de ejecución de proyectos.

En este sentido, es importante anotar, como lo señala Gómez 
(2012), que el componente administrativo en una política pública 
hace referencia al universo de procesos y estrategias técnicas 
puestas en marcha para desarrollar una orientación o directriz, 
que permita la reducción o manejo de la incertidumbre en cuanto 
al logro de resultados.

De dicho modo la debilidad administrativa en la formulación y 
gestión de políticas en los municipios de la provincia del Sumapaz 
eventualmente podría explicarse a partir de la ausencia de estra-
tegias de fortalecimiento de la gestión y de programas de formación 
y capacitación para funcionarios, considerando así mismo la 
fragilidad de las curvas de aprendizaje institucional derivada de 
los cambios en la base burocrática de la administración ante cada 
cambio de Gobierno municipal. 

En efecto, esta situación se manifiesta en una frágil capacidad 
de gestión de las estrategias de desarrollo con base en políticas 
públicas, es decir, en un margen de maniobra limitado para la 
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materialización del plan de desarrollo municipal, tal como lo 
indica Tapia (2016), a través de una configuración de contenidos en 
conjunción con un conjunto de formas organizacionales adminis-
trativas y un sistema de planificación vinculado a una estructura 
programática de planes, programas y proyectos (Gómez, 2012, p. 224).

Por otra parte, se encuentra que los procesos de política pública 
en los municipios de la provincia del Sumapaz presentan vacíos en 
cuanto a la expresión formal de las políticas teniendo en cuenta, 
como lo sugiere Gómez (2012), que las mismas son dispositivos 
complejos de gestión y control que en sentido práctico se manifes-
tarán desde cuatro formas operativas complementarias, a saber: 
“(1) Dispositivos jurídicos; (2) dispositivos administrativos; (3) 
dispositivos de control ideológico y; (4) mecanismos contractuales 
(contratos, acuerdos y tratados sobre asuntos públicos)” (Gómez, 
2012, p. 224).

De acuerdo con lo anterior se encuentra que algunos de los ejer-
cicios de política pública en la provincia del Sumapaz han contado 
con dispositivos jurídicos que buscan asegurar la legitimidad y 
promover su articulación con el sistema jurídico, pero carecen de 
dispositivos administrativos y de mecanismos contractuales que 
permitan su agenciamiento y materialización (Gómez, 2016), como 
en el caso de las políticas públicas poblacionales en los municipios 
de Silvania, Pasca, Pandi, Granada, Tibacuy y Cabrera.

Conviene, entonces, precisar que si bien la existencia jurídica 
de las políticas es indispensable en términos de asegurar su 
legitimidad, por sí misma resulta insuficiente, si se piensa en los 
resultados y efectos (Gómez, 2012, p. 224), tanto en la población 
como en el avance en los niveles de desarrollo local.

De esta manera, se encuentra que algunas de las limitaciones 
destacadas en el análisis de la relación entre capacidades y gestión 
de políticas en la provincia tienen que ver con el poco alcance de 
las políticas públicas ejecutadas, su débil capacidad de resolución 
de problemáticas estructurales, las limitaciones de personal de 
las administraciones locales y la baja capacitación del personal 
administrativo, los escasos recursos fiscales para el desarrollo de 
iniciativas sectoriales y el bajo grado de participación ciudadana.
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Adicionalmente, con base en el proceso llevado a cabo por 
Conatus, fue posible identificar retos significativos como la articu-
lación interinstitucional entre niveles de gobierno, las desigualdades 
territoriales en oferta de servicios e infraestructura productiva, 
la ausencia de sistemas de información y la discontinuidad de 
estrategias de gobierno, factores que inciden de forma directa en la 
calidad de la gestión desarrollada por las administraciones locales. 

Figura 1. Medición de desempeño municipal en la provincia del 
Sumapaz, componente de gestión (2021)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Medición 
de Desempeño Municipal de 2021 (dnp, 2022).

En ese marco, algunas de las debilidades en la gestión local han 
conllevado que administraciones municipales como las de Cabrera, 
Venecia, Pandi, San Bernardo y Pasca presenten un bajo nivel de 
eficiencia en la movilización de recursos y en la actualización de 
planes del ordenamiento territorial. 

De igual manera, municipios como Cabrera, Pandi, Silvania, 
San Bernardo y Pasca presentan rezagos importantes en gobierno 
abierto y en desarrollo de estrategias de atención al ciudadano, 
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En ese sentido, se identifican necesidades de fortalecimiento 
en la formación y capacitación del personal de las administraciones 
locales, así como la cualificación de los procesos de planificación, 
gestión de recursos, aumento de la transparencia y ordenación 
del territorio.

A través de la investigación realizada, se logra observar, en 
las administraciones municipales de la provincia, un rasgo común 
relacionado con la debilidad en formulación de políticas públicas 
y seguimiento a las mismas, así como promoción de ejercicios 
de control social y participación ciudadana. Entre los aspectos 
puntuales estudiados se logró evidenciar que, con excepción de 
Fusagasugá, existe en la provincia un déficit de personal capa-
citado en temas de rendición de cuentas, manejo de sistemas y 
organización de la información, situaciones que constituyen una 
barrera institucional para la efectiva intervención de problemá-
ticas a nivel local. 

Figura 2. Medición de desempeño municipal en la provincia del 
Sumapaz, Organización de la información, rendición de cuentas y 

atención al ciudadano (2021)
Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Medición 

de Desempeño Municipal de 2021 (dnp, 2022).
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En consecuencia, a partir de la información proveniente de 
la Medición de Desempeño Municipal del año 2021 (dnp, 2022), se 
identifica una fragilidad institucional en cuanto a la organización 
de la información en municipios como Arbeláez, Pandi, Silvania, 
Pasca y San Bernardo, así como un rezago en rendición de cuentas 
de los municipios de Cabrera, Silvania, Pandi y Fusagasugá. De igual 
forma, se encuentran debilidades en cuanto a los mecanismos de 
atención al ciudadano en Cabrera, Pandi, Silvania, San Bernardo 
y Arbeláez (dnp, 2022). 

En adición a lo anterior, es relevante la identificación del bajo 
grado de coordinación entre niveles de gobierno, tanto con el de-
partamento de Cundinamarca como con el Gobierno nacional, en 
temas como asistencia técnica, articulación de políticas públicas 
y formulación y cofinanciación de proyectos de desarrollo. Esta 
condición es recurrente en municipios como Pasca, Cabrera, San 
Bernardo, Pandi y Tibacuy, en los cuales se evidencia un bajo 
grado de gestión interinstitucional, tanto con los demás niveles 
de gobierno como a nivel intersectorial.

Figura 3. Medición de desempeño municipal en la provincia del 
Sumapaz, componente de resultados (2021)

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Medición 
de Desempeño Municipal de 2021 (dnp, 2022).
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En cuanto al resultado de acciones sectoriales de política pública 
municipios como Cabrera, Fusagasugá, Venecia y San Bernardo 
presentan importantes rezagos en la prestación de servicios 
públicos domiciliarios, mientras que en educación se presentan 
debilidades en cobertura y calidad sectorial en municipios como 
Cabrera, Pandi, San Bernardo, Tibacuy y Granada.

En este marco, se ha logrado identificar que en los municipios 
mencionados hay ausencia de sistemas de información que puedan 
alimentar procesos de medición de los resultados derivados de 
las intervenciones gubernamentales. En consecuencia, sectores 
como servicios públicos, educación, salud y seguridad presentan 
rezagos en cuanto a sistemas de información y seguimiento. 

Figura 4. Índice de desempeño fiscal en municipios de la provincia del 
Sumapaz (2021)

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Índice 
de Desempeño Fiscal de 2021 (dnp, 2022).
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Bernardo se ubican por debajo del promedio regional, al mostrar 
debilidades en dominios como dependencia de las transferencias 
de la nación y magnitud de la inversión (dnp, 2022).

El Indicador de Desempeño Fiscal realiza desde el año 2000 la 
medición del comportamiento fiscal de los municipios, con base en 
un conjunto de variables como el ahorro corriente, la autofinan-
ciación de los gastos de funcionamiento, el respaldo al servicio de 
la deuda, la dependencia de las transferencias, la generación de 
recursos propios y la magnitud de la inversión (dnp, 2022).

Con relación a la autonomía política, administrativa y fiscal 
de los municipios de la provincia, se encuentra un alto nivel de 
dependencia de fuentes externas de recursos de financiamiento, 
toda vez que la mayoría depende en gran medida de recursos y 
proyectos provenientes del Gobierno nacional, lo que los hace 
vulnerables a cambios políticos y financieros generados en su 
entorno político administrativo.

En tal sentido, el fortalecimiento de los Gobiernos locales y la 
descentralización en la provincia del Sumapaz encuentran retos 
significativos en el bajo grado de autonomía de los municipios, 
particularmente desde la dimensión fiscal, la cual limita el grado de 
operación administrativa frente a procesos de toma de decisiones 
y al desarrollo de niveles significativos de inversión pública, lo que 
debilita la capacidad de gestión a nivel sectorial (Sanabria, 2019).

Es así como la fragilidad, tanto de los recursos de financia-
miento como de la generación e implementación de políticas 
públicas a partir del déficit de capacidades en los municipios de la 
provincia del Sumapaz, tiene profundos efectos para la región y el 
desarrollo social de las comunidades. Se incluyen la perpetuación 
de la pobreza a través de los bajos niveles de provisión y acceso 
a servicios, así como a oportunidades económicas limitando el 
desarrollo sostenible de la población, lo que a su vez perpetúa la 
pobreza en la región (Sanabria, 2019).

Por otro lado, aludiendo a la perspectiva descrita por Silva 
Jaramillo et al. (2020) que establece la importancia de la cultura y 
su efecto en los comportamientos ciudadanos relacionados con la 
convivencia en el marco de políticas locales (Silva Jaramillo et al., 
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2020, p. 64) se encuentra en los municipios que hacen parte de la 
provincia un bajo nivel de promoción de la participación ciudadana 
y de involucramiento de las comunidades en la formulación y 
seguimiento a través de ejercicios de control social.

En efecto, municipios como Silvania, Venecia, San Bernardo, 
Tibacuy y Pasca carecen de mecanismos de participación como 
audiencias públicas, consultas ciudadanas, presupuestos par-
ticipativos y mecanismos de interacción entre el Gobierno y la 
sociedad civil, con una total ausencia de instrumentos formales 
para involucrar a los ciudadanos en procesos de formulación de 
políticas públicas. 

De dicho modo, a partir del proceso de investigación realizado 
en la provincia por el grupo Conatus (2023), se pudo constatar que 
el 90 % de los municipios que la conforman presentan rezagos 
estructurales, en cuanto a mecanismos de control social, orga-
nización comunitaria y promoción de la participación ciudadana. 

En consecuencia, esta situación de baja participación ciu-
dadana, en los diez municipios de la provincia, ha limitado la 
representatividad de grupos sociales y la legitimidad de las 
actuaciones sectoriales de política pública, lo que incide, además, 
en un fenómeno de descontento social que ha puesto en riesgo 
la definición de ciudadanías locales, a partir de un sentido de 
desconexión comunitaria, que implica tanto formas de exclusión 
social como una pobre relación con las instituciones locales (Silva 
Jaramillo et al., 2020, p. 66).

Por otro lado y con relación a la asociatividad regional se puede 
inferir, a partir de la investigación realizada por Conatus (2023), 
que en los diez municipios de la provincia no se identifican alianzas 
entre los sectores público y privado para impulsar proyectos de 
desarrollo. Esto ha obstaculizado la inversión en infraestructuras 
turísticas y proyectos agroindustriales que generen empleo y 
riqueza en la región; adicionalmente, se encuentran condiciones 
de baja productividad en la provincia, con un déficit estructural 
de infraestructura productiva y una baja inversión en el sector 
agrícola, agroindustrial y de manufacturas, lo cual limita el 
desarrollo de las economías locales.
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En ese sentido, la infraestructura vial y de comunicaciones 
en la región es precaria, lo que supone barreras para la movilidad 
de la población, para el acceso a mercados, con baja capacidad de 
establecer canales de comercialización de productos agrícolas. 
Esta situación genera sobrecostos para la producción y, por tanto, 
una baja competitividad del sector agrícola local de los municipios. 

En cuanto a temas de desarrollo rural integral se encuentra 
que factores como la configuración geográfica, los rezagos en el 
ordenamiento territorial, la dispersión espacial de los municipios, 
la baja inversión a nivel rural y la ausencia de asistencia técnica 
constituyen problemáticas regionales relevantes que inciden en el 
bajo desarrollo productivo y en la calidad de vida de comunidades 
rurales. Es así como las acciones promovidas por los Gobiernos 
locales para el tratamiento de dichos problemas han estado 
desvinculadas de la estructuración de programas y proyectos 
a mediano y a largo plazo, orientados a mejorar la producción 
agrícola, promover la diversificación de cultivos, y brindar apoyo 
técnico y financiero a los agricultores locales. 

Podría afirmarse, entonces, que la promoción de la agricultura 
sostenible y la seguridad alimentaria no han sido objetivos 
prioritarios en los planes de desarrollo local en las más recientes 
administraciones municipales de la provincia del Sumapaz, a pesar 
de la vocación agrícola que tradicionalmente ha caracterizado a 
municipios como Tibacuy, Pasca, Silvania, Arbeláez, Granada y 
Fusagasugá.

Por otro lado, en cuanto a la protección del medioambiente, a 
pesar de que la provincia alberga ecosistemas frágiles y biodiversos, 
incluyendo el páramo de Sumapaz, los municipios no cuentan con 
políticas públicas orientadas a la conservación de estos ecosistemas. 
En general, no se identifica la creación de áreas protegidas y la 
promoción de prácticas sostenibles en este conjunto de municipios, 
con una escaso fomento de la educación ambiental de los ciudadanos 
para crear conciencia sobre la importancia de la conservación.

Respecto del desarrollo turístico sostenible, se ha logrado 
identificar que el turismo no es una fuente altamente importante de 
ingresos en la provincia. En tal sentido, se evidencia una ausencia 
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de políticas enfocadas en el desarrollo de un turismo sostenible 
que respete la naturaleza y la cultura local. Esto incluye la mejora 
de infraestructuras turísticas, la promoción de actividades al aire 
libre y la preservación de sitios históricos.

Teniendo en cuenta el análisis realizado, se encuentra que si 
bien en los municipios estudiados las condiciones de su capacidad 
institucional son históricamente frágiles, en las recientes admi-
nistraciones han sido mucho más limitadas las posibilidades de 
fortalecimiento de la gestión y de avance en temas de moderni-
zación de la administración, a pesar de los avances en el contexto 
nacional y global respecto de temas como la innovación, el uso de 
nuevas tecnologías y la generación de redes de trabajo interinsti-
tucional, tal como lo enuncia Sánchez Jáuregui (2020), al proponer 
una conjunción necesaria entre los sistemas de gestión del sector 
público y la innovación expresada en sistemas de información, de 
análisis de datos y esquemas transversales de gobernanza local 
(Sánchez Jáuregui, 2020, p. 109).

En consecuencia, del análisis realizado se desprende la 
necesidad de fortalecimiento de estrategias de gestión que con-
duzcan a mejoras en la producción de servicios y en la relación 
con la ciudadanía en los municipios estudiados, siendo relevante 
fortalecer mecanismos de atención al ciudadano y de acceso a la 
información, así como la participación y la colaboración entre 
diferentes actores para mejorar la gobernanza local.

De igual manera, se encuentra que la limitación de capacidades 
en las administraciones municipales de la provincia del Sumapaz 
refleja el conjunto de retos de las autoridades locales, en cuanto 
a la promoción del desarrollo sostenible y la mejora de la calidad 
de vida de sus habitantes. 

En ese sentido, algunas de las iniciativas pendientes por de-
sarrollar se relacionan con la capacitación de los funcionarios, el 
fortalecimiento de sistemas de gestión e información, así como la 
búsqueda de financiamiento para la implementación de proyectos 
de inversión.
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Análisis de capacidades institucionales en 
municipios de la provincia del Sumapaz:  

la gestión del agua 

Luis Jair Pacheco

Introducción
El propósito de este trabajo es contribuir a la revisión sobre la 

fundamentación teórica, conceptual y metodológica para el análisis, 
estudio y descripción de la capacidad institucional, de gobierno 
o gobernanza de las administraciones públicas en municipios de 
sexta categoría, como es el caso de la mayoría de los municipios 
de la provincia del Sumapaz. Según la Secretaría de Planeación de 
Cundinamarca, nueve de los diez municipios que conforman dicha 
provincia están clasificados en sexta categoría y uno, Fusagasugá, 
su capital, está clasificado en segunda categoría. (Secretaría de 
Planeación - Cundinamarca, 2024). Se hará énfasis en la revisión 
de la literatura sobre el análisis de capacidad institucional en 
programas y proyectos relacionados con la gobernanza del agua y 
su relación con el objetivo de desarrollo sostenible 6, Agua limpia 
y saneamiento básico. Dicho objetivo se enmarca en los sistemas 
de gestión medioambiental, entendidos como todos los elementos 
que configuran el entorno y las condiciones de vida de los seres 
humanos (Castillo Grancha, 2012, p. 13). Así mismo, se considera la 
norma internacional iso 14001, en donde se define el medioambiente 
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“como el entorno en el cual una organización opera, incluyendo 
el aire, el agua, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres 
humanos y sus interrelaciones” (Castillo Grancha, 2012, p. 13). 

La importancia del tema medioambiental no es de menor 
calado, es quizás el mayor riesgo y reto que enfrenta actualmente 
la humanidad en el mundo, debido al deterioro acelerado del 
medioambiente y sus graves consecuencias en todos los aspectos 
de la política, la economía, la sociedad, la gestion pública y los 
ecosistemas naturales. Los expertos coinciden en que el principal 
objetivo es mejorar el sistema de gestion medioambiental, para lo 
cual es necesario definir cuáles son los principales actores, entornos 
naturales, procesos y circunstancias que inciden en el diseño, im-
plementación y evaluación de las políticas públicas territoriales y 
su impacto en el cambio o crisis climática. Al respecto, Rodríguez 
(2019; como se cita en Suárez Montoya y Escobar R., 2024) define 
el cambio climáticode la siguiente manera: 

Es la “desestabilización” del clima del planeta. “Casi la 
mitad de la radiación solar que llega a nuestra atmósfera penetra 
hasta la superficie de la Tierra, calienta el suelo y los oceános, 
los que a su vez liberan ese calor en forma de irradiación atmos-
férica”. Dicha irradiación (infrarroja), liberada por la Tierra, 
es atrapada por los gases de efecto invernadero (gei) en la at-
mósfera de los que el dióxido de carbono y el vapor del agua son 
los principales. (p. 15) 

El punto de partida, o tesis central de este capítulo, es el reco-
nocimiento y la comprobación de que los gobiernos subnacionales 
enfrentan dificultades a diario, que están asociadas a la baja 
capacidad de gobierno, de gestión pública y de gobernanza, debido, 
en primer lugar, a la falta de personal idóneo permanente para el 
diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas territoriales 
a partir de sus propias realidades locales. Así mismo, incide la 
falta de los presupuestos necesarios para proyectar estrategias y 
sendas de desarrollo íntegro e integral, incluyente, participativo y 
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respetuoso de los derechos humanos1 y de los objetivos de desarrollo 
sostenible (ods) en el marco de los acuerdos internacionales 
adquiridos por el Gobierno nacional ante las instancias respec-
tivas, como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (ocde), la Organización de las Naciones Unidas (onu), 
la Organización de Estados Americanos, el Banco Mundial, el Banco 
Interamericano de Desarrollo, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (fao, por sus siglas 
en inglés), entre otras. Si bien estas instituciones buscan el de-
sarrollo integrado, no siempre se ajustan a las particularidades, 
demandas y necesidades de los territorios, regiones o provincias. 

La unidad de análisis es la provincia del Sumapaz en el sur del 
departamento de Cundinamarca, cuyas principales características se 
pueden resumir de la siguiente manera: “La provincia del Sumapaz 
tiene múltiples extensiones, según la perspectiva geográfica que la 
defina: páramo, cuenca, provincia, región y localidad son algunas 
de sus denominaciones” (Bermúdez et al., 2017, p. 200). La provincia 
está integrada por diez municipios, de los cuales nueve son de 

1 De acuerdo con Valencia-Tello (2022), “el agua es uno de los recursos 
más valiosos en nuestro planeta, no solo hace posible la vida, sino que 
también ha sido un eje fundamental para la organización de las comu-
nidades en todos los tiempos. En nuestros gobiernos, el agua es esen-
cial para la seguridad alimentaria, la salud humana, la producción de 
energía, la biodiversidad, entre otros. En las comunidades más vulne-
rables, el agua es el medio de subsistencia diaria de millones de perso-
nas” (p. 1). En Colombia, aunque el derecho al agua no está consagrado 
en la Constitución Política (1991) como un derecho fundamental, la Corte 
Constitucional ha establecido, mediante diversos pronunciamien-
tos, que el derecho al agua es, en efecto, un derecho fundamental que 
el Estado debe garantizar, por su conexión con el derecho a la vida y a 
la dignidad humana. Además, por vía del bloque de constitucionalidad, 
la Corte Constitucional ha protegido el derecho al agua por estar con-
sagrado en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (pidesc), según la Observación general n.°15 de 2002 (Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas. E/C.12/2002/11, 20 de enero 
de 2003) (Valencia-Tello, 2022). 
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sexta categoría: Granada, Silvania, Tibacuy, Fusagasugá (capital 
de la provincia y único catalogado en segunda categoría), Pasca, 
Arbeláez, San Bernardo, Pandi, Venecia y Cabrera. La extensión 
territorial de la provincia del Sumapaz, según datos oficiales del 
departamento, es de 1808 km², correspondiente al 8 % del área total 
de Cundinamarca. 

La investigación realizada sobre capacidades institucionales 
y gobernanza del agua con base en el ods 6 es una revisión de 
literatura especializada aplicada con resultados. Adicionalmente, 
se diseñó un cuestionario estructurado aplicado a los actores rele-
vantes en cada uno de los diez municipios que fueron socializados 
con el equipo de proyecto. El equipo de investigación definió la 
metodología usada a partir de un diagnóstico preliminar —que se 
espera sirva de base para futuras investigaciones—, a través de los 
siguientes componentes: 1) identificación, recolección, tabulación 
y análisis de información de actores (alcaldes, secretarios de go-
bierno, líderes sociales, ciudadanos); 2) definición y validación de 
las unidades de análisis o territoriales (municipios e instituciones 
de gobierno); 3) conformación de bases de datos de información 
cualitativa multidimensional y cuantitativa específica en ms 
Excel; 4) identificación, selección, priorización y agendamiento 
de actores para entrevistar; 5) definición de sitios e instancias de 
participación relevantes de líderes sociales en cada municipio; 6) 
validación del diagnóstico realizado en los municipios por todo el 
equipo de investigación; y 7) elaboración de productos tipo: videos, 
seminarios, A y B, de acuerdo con los parámetros de la Subdirección 
de Investigaciones de la Escuela Superior de Administración Pública. 

Finalmente, el propósito de este capítulo es la revisión de 
conceptos relacionados con el enfoque de políticas públicas terri-
toriales que contribuyan al mejoramiento continuo del gobierno, 
la gobernanza y la gestión de los servicios públicos en el marco de 
los derechos humanos, los ods y la participación ciudadana en el 
diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas territoriales. 
La pregunta que orienta esta parte de la investigación es: ¿cuáles 
son los factores clave que afectan la capacidad institucional para 
la gobernanza del agua en municipios de sexta categoría en la 
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territorialización de las políticas públicas territoriales en el periodo 
comprendido entre el 2020 y 2023? En su desarrollo, se hará un 
recuento de los principales aspectos o antecedentes relacionados 
que ayuden a su comprensión y conclusiones que aporten valor 
público, metodológico e instrumental. 

El énfasis de análisis y síntesis es la densidad poblacional 
según las características del territorio de la provincia del 
Sumapaz y sus diez municipios, examinados en el periodo 2020-
2023, que resulta muy importante desde el punto de vista de la 
disciplina de Administración Pública Territorial (apt), porque 
ofrece una línea de base para la oferta y la demanda del recurso 
hídrico en la región. En ese sentido, se apoya en los estudios 
realizados recientemente por el Departamento de Cundinamarca, 
la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (car), la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima (Cortolima) y la esap, 
así como la información disponible en las distintas bases de datos 
científicas y portales web especializados de orden internacional. 

Principales antecedentes 
del análisis 

Unidades territoriales de Cundinamarca 
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura (fao) y el Plan Integral de 
Desarrollo Agropecuario y Rural con enfoque territorial de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del Departamento 
de Cundinamarca (pidaret), “El enfoque territorial e integral del 
pidaret requiere la participación de actores territoriales en la 
identificación y priorización de necesidades y soluciones, con 
una óptica integral que permita atender aspectos económicos 
sociales, ambientales y de gobierno” (fao y adr, 2021, p. 1). Además, 
hace énfasis de manera específica en “campesinos, agricultores 
familiares, pequeños productores, indígenas, afrodescendientes, 
víctimas, jóvenes y mujeres rurales, organizaciones sociales, 
comunitarias y productivas rurales, entidades territoriales e 
instancias de integración territorial, gremios, academia, ong, 
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cooperación internacional y empresa privada” (fao y adr, 2021, 
p. iii), actores que aportaron sus conocimientos, datos y expecta-
tivas en la realización de dicho plan y bajo la idea de una agenda 
inclusiva. Según dicho enfoque territorial, en este departamento 
existen “pequeños territorios homogéneos, que están geográfica, 
social y económicamente unidos, pero además poseen unas 
características culturales, identidades comunes y necesidades 
compartidas” (fao y adr, 2021, p. 5). 

Estadísticas de Cundinamarca  
y de la provincia del Sumapaz
Según datos recuperados del Plan Departamental de Desarrollo 

2020-2024 Cundinamarca ¡Región Que Progresa!,, el departamento 
de Cundinamarca cuenta con una población total de 3  577  177 
personas, de las cuales 2 729 948 son población urbana y 847 229, 
población rural (Gobernación de Cundinamarca, 2020). En la figura 
1 se encuentran más datos relevantes aportados por la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Figura 1. Población de la provincia del Sumapaz 
Fuente: elaboración propia a partir de Unidad del Plan (2020), 

igac (2019) y dane (2018), citados en fao y adr (2021).

Municipios 

Población  
cabecera

Poblados  
y zona rural Pobla-

ción 
total N.° % N.° %

Arbeláez 5261 0,20 7031 0,3 12292

Cabrera 1049 0 3450 0,1 4499

Fusagasugá 108157 4,1 26366 1,0 134523

Granada 2039 0,1 6646 0,2 8685

Venecia 1093 0 2967 0,1 4060

Pandi 1066 0 4592 0,2 5658

Pasca 2841 0,1 9334 0,3 12175

San Bernardo 4123 0,2 6547 0,2 10670

Sivania 6270 0,2 15714 0,6 21984

Tibacuy 523 0 4305 0,2 4828
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Por su parte, la provincia del Sumapaz, que se encuentra 
ubicada al suroccidente del departamento,

tiene una superficie de 183 865 ha y una población de 189 309 
habitantes, de los cuales el 57,2 % se ubica en zonas urbanas y el 
42,8 %, en rurales; estas últimas abarcan el 96 % del área total de 
la provincia. (fao y adr, 2021, p. 18) 

Adicionalmente, cabe señalar que en la provincia existen dos 
procesos de Zona de Reserva Campesina: una constituida (Cabrera) 
y otra en proceso de constitución (Sumapaz) (fao y adr, 2021). 

En términos productivos, y según la fuente citada, la provincia 

ocupa el primer lugar en la producción de cultivos de horta-
lizas, cebolla larga y de bulbo, arveja, tomate chonto y milano, papa 
y maíz; también productos frutales como mora, granadilla, gulupa, 
lulo, curubo, tomate de árbol, manzana, uchuva, naranja, man-
darina, guanábana, guayaba, banano, así como en la producción de 
café, caña de azúcar, plátano, yuca y frijol. (fao y adr, 2021, p. 18)

El área cultivada de este territorio, no obstante, solo ocupa el 
9,3 % del área total. Adicionalmente, en la provincia predominan 
las actividades avícolas, porcinas y ganaderas distintas a la de 
ordeño, dentro de las que se destaca la avicultura de engorde, en 
concreto, el municipio de Fusagasugá, seguida de la actividad 
porcina, que se desarrolla en particular en el municipio de Silvania 
(fao y adr, 2021). 

Recursos naturales hídricos  
de la provincia del Sumapaz
En el pidaret también se encuentra detallado el potencial 

ambiental de la provincia, que se refleja la diversidad de pisos 
térmicos y zonas de reserva que comprende. En concreto, esta 
provincia cuenta con un potencial hídrico significativo, ya que 
aloja la cuenca del río Sumapaz, formada por los afluentes del 
río Chocho, tiene como afluentes los ríos Subia y Barroblanco;  



análisis de capacidades institucionales…

222●

el río Cuja, formado por las quebradas Bosques y Corales; el afluente 
del río Negro, con la quebrada Legía, que se conoce como estrella 
fluvial de Sumapaz. Así mismo, la provincia cuenta con los ríos 
Pilar y San Juan (fao y adr, 2021). 

La densidad poblacional en el territorio: 
expectativas y estado actual
La provincia del Sumapaz es la sexta en tamaño de las 

quince que registra el departamento de Cundinamarca. Según 
el dane (2018), la provincia supera los 210 000 habitantes con una 
distribución por edades registrada en el periodo 2005-2018 en las 
que se resalta el envejecimiento poblacional: “en las personas de 
40 a 80 años, lo que quiere decir que la provincia de Sumapaz se 
está envejeciendo. No obstante, se sigue manteniendo la mayor 
concentración en las edades de 5 a 14 años”. Si se compara la 
cifra presentada por la misma entidad en el informe de 2021, se 
comprende que por mandato legal el dane identifica a las per-
sonas adultas mayores “como quienes tienen 60 años o más, de 
conformidad con el artículo 3 de la Ley 1251 de 2008 (Por la cual 
se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción 
y defensa de los derechos de los adultos mayores)”.

Autores como Cardona Arango y Peláez (2012) advierten que 
el envejecimiento poblacional en el siglo xxi será un factor deter-
minante en el desarrollo de los pueblos que los gobiernos deberán 
enfrentar y atender, especialmente en lo concerniente a fecundidad, 
aumento de la esperanza de vida, atención en demandas por 
servicios de salud o de seguridad social, que pueden incrementar 
por la aparición de nuevas estructuras familiares y relaciones 
intergeneracionales (Cardona Arango y Peláez, 2012, p. 335). 

Los investigadores citados también señalan que el enveje-
cimiento de la población es de suma importancia para los países 
en vías de desarrollo y se apoyan en datos verificables de gran 
trascendencia: 

Se pasará de un 8 % en 1950 de adultos mayores de 60 años al 
22 % en 2050, mientras los menores de 15 años pasarán de un 34 % 
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a mediados del siglo xx a un 20 % cien años después. Este cambio 
demográfico plantea un problema importante en materia de re-
cursos: los países desarrollados han envejecido de forma gradual 
y se enfrentan a problemas relacionados con el desempleo y la sos-
tenibilidad de los sistemas de pensiones, mientras que los países 
en desarrollo afrontan los problemas propios del desarrollo, si-
multáneamente con el envejecimiento de la población. […] A nivel 
mundial, el índice de envejecimiento (ie) pasará de 15 mayores de 
65 años por cada 100 jóvenes menores de 15 años en 1950 a 83 en 
2050; en América Latina y el Caribe este índice pasará de 9 a 114 
adultos mayores por cada 100 jóvenes y en Colombia de 8 a 96, casi 
equiparando estos dos grupos poblacionales. Naciones Unidas pro-
yecta que para 2050 habrá 2 billones, superando, por primera vez 
en la historia de la humanidad, a los menores de 15 años. (Cardona 
Arango y Pelaéz, 2012, p. 338)

Lo anterior es clave para que los gobiernos se mantengan alertas 
sobre la evolución e impactos que estas tendencias ocasionan en 
sus respectivas jurisdicciones. Las políticas públicas territoriales2 

2 Políticas de Desarrollo Territorial. Según el dnp, las formas de uso y ocu-
pación del territorio nacional presentan profundas desigualdades eco-
nómicas y sociales tanto a nivel regional como urbano. El desarrollo del 
país está centralizado en las grandes ciudades y en sus zonas de influen-
cia, lo cual no excluye que en su interior se ubiquen grupos caracteri-
zados por niveles significativos de pobreza. Una parte del país presenta 
niveles de atraso relativo, pese a contar con potenciales de producción 
en diferentes sectores. Esto se debe en parte a la existencia de econo-
mías de aglomeración en las grandes ciudades, y principalmente, a po-
líticas de inversión del gobierno central que han desaprovechado las 
ventajas comparativas de las regiones, dando como resultado un creci-
miento lento y desequilibrado. En el campo de la administración públi-
ca y la planificación, la concentración a nivel nacional de las decisiones 
de orden técnico y administrativo, para la programación y ejecución 
de gran parte de la inversión, ha generado ineficiencias en la asigna-
ción de recursos en especial con relación a actividades de naturaleza 
eminentemente local (dnp, s. f.).
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bajo estos datos adquieren dimensión, estructura, legitimidad y 
credibilidad para los ejercicios y proyecciones sobre el desarrollo, 
eliminación o disminución de la pobreza y participación ciudadana 
con énfasis en la descentralización. Según los investigadores, “en 
Colombia se pasará de 51,3 a 79,8 años en 2045-2050; es decir, se 
prolongará la vida, en promedio, 28,4 años en el transcurso de solo 
cien años” (Cardona Arango y Peláez, 2012, p. 340).

Tanto las familias como las instituciones sociales, estatales 
o mixtas tendrán que ajustar y adecuar sus estrategias, recursos 
y políticas a la atención de servicios sanitarios y de bienestar que 
dependen todas de la calidad, acceso y continuidad de servicios 
públicos a costes sostenibles y transparentes para las partes 
involucradas. La baja cobertura y calidad de estos servicios, en 
especial el del agua, en los municipios afecta de manera importante 
al sistema de salud en términos de gestión pública, escasez de 
personal técnico, profesional idóneo y de alta calidad, programas 
específicos que ayuden en la promoción de estilos de vida salu-
dables, uso racional del agua, de la energía y en general de los 
recursos naturales que debe controlar el Estado a través de sus 
gobiernos subnacionales con énfasis en la gestión pública que se 
focaliza en los fines importantes del Estado, y no confundirse con 
la gestión privada que procura buscar solo ganancias y utilidades 
a cualquier precio y coste. 

De acuerdo con la onu, el objetivo ods 6: “Garantizar la 
disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento 
para todos” comprende:

El acceso al agua potable, el saneamiento y la higiene re-
presentan la necesidad humana más básica para el cuidado de la 
salud y el bienestar. Miles de millones de personas no tendrán 
acceso a estos servicios básicos en 2030 a menos que se cuadru-
pliquen los avances. El rápido crecimiento de la población, la ur-
banización y las crecientes necesidades en materia de agua de 
los sectores agrícola, industrial y energético están provocando 
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un aumento de la demanda de agua. La demanda de agua ha su-
perado el crecimiento demográfico y la mitad de la población 
mundial actualmente sufre una escasez de agua grave durante 
al menos un mes al año. Se prevé que la escasez de agua aumente 
con el incremento de las temperaturas globales, provocado a su 
vez por el cambio climático. (onu, s. f.)

Al respecto de lo señalado en el párrafo precedente, vale citar 
la ley de Wallace Sayre (Cornell University), que en palabras de 
Graham T. Allison señala que la gestión pública y la privada son 
similares en tanto estos no sean importantes, que, según Allison, 
dicha ley, en realidad fue “una invitación abierta a investigar” 
(Allison, 1999). Con el advenimiento de las políticas neoliberales en 
la década de los noventa, la privatización de los servicios públicos, 
si bien ha garantizado que estos estén disponibles, no siempre se 
garantizan precisamente por razones como las expuestas, sino 
también por fenómenos ambientales como el del Niño y la Niña3 
(condiciones cálidas y sequía, por una parte, y humedad, huracanes 
o inundaciones por otra), y del retorno de las inversiones privadas 
que esperan los grandes capitalistas en estos temas bajo la ley de 
la oferta y la demanda. 

3 El ciclo conocido como “el Niño” y su fase opuesta “la Niña” son la cau-
sa de la mayor señal de variabilidad climática en la franja tropical del 
océano Pacifico, en la escala interanual. Son las componentes oceánicas 
del enos (Oscilación del Sur) que corresponde a la aparición, de tiempo 
en tiempo, de aguas superficiales relativamente más cálidas (El Niño) o 
más frías (La Niña) que lo normal en el Pacífico tropical central y orien-
tal, frente a las costas del norte de Perú, Ecuador y sur de Colombia. El 
Fenómeno de “el Niño” es un evento climático que se genera cada cierto 
número de años por el calentamiento del océano Pacífico. Sus efectos son 
notables en el norte de la región Pacífica, los departamentos de la región 
Andina y en los departamentos de la región Caribe (Sáchica Tenjo, 2020). 
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Sobre las capacidades institucionales de 
la gestión pública y el gobierno 
de las cuencas hídricas
Para la gestión pública clásica, lo más importante es garan-

tizar el acceso equitativo, sustentable y sostenible a los servicios 
públicos para la mayor parte de la población, en términos de 
calidad, igualdad, cobertura y eficiencia, mientras que para la 
gestión privada su mayor motivación siempre estará del lado de 
las altas utilidades que deje “el negocio”, controlando los costes 
operacionales y relacionados. Las dos gestiones o administra-
ciones requieren de gran capacidad de gobierno, gestión técnica 
especializada, recursos económicos, gerencia e institucionalidad 
en términos de legalidad y seguridad jurídica estables. En ese 
sentido, tienden a ser similares, pero claramente diferenciadas 
en su misión, fines, alcances y propósitos, en especial, en todo lo 
relacionado con la territorialidad. 

Cortés-Landázury (2017) destaca que las instituciones y la 
gobernanza del agua (o recurso hídrico), para este caso, son ele-
mentos inmanentes a la territorialidad en el análisis de las cuencas 
hídricas y que afectan al desarrollo regional (Cortés-Landázury, 
2017, p. 140). Este autor afirma que existe un divorcio entre la oferta 
y la demanda de agua y entre los ciclos hidrobiológicos y los usos y, 
de manera preocupante, entre la calidad y la accesibilidad como 
insumo y como vertedero (2017, p. 140).

Por su parte, Sierra Ramírez (2011) destaca que Colombia es 
un país rico en recursos hídricos con una posición privilegiada 
en el ámbito internacional. El autor afirma que en Colombia 
existen cuatro vertientes principales: Caribe, Pacífico, Orinoco 
y Amazonas. La mayor parte de la población colombiana está 
ubicada en la región Caribe, teniendo como corrientes princi-
pales a los ríos Cauca y Magdalena (cuyas cuencas tienen un 
área aproximada de 273 300 km2, con 637 municipios), los que a 
su vez reciben directamente las aguas residuales, sin tratar, de 
“casi 15 millones de personas, además de las del sector industrial” 
(Sierra Ramírez, 2011, p. 32). 
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En términos energéticos, afirma Sierra Ramírez, Colombia 
depende de sus aguas superficiales, por ello existen embalses 
artificiales utilizados para la generacion de energía eléctrica, 
siendo el de mayor volumen, el embalse de El Peñol en Antioquia, 
con un volumen aproximado de 1200 millones de m³ (en 2011). 
Sin embargo, a partir de 2022 fue superado por el embalse de 
Hidroituango, también en Antioquia, que con 78 km y un volumen 
de 2800 millones de m³ define, por un lado, el nivel de operación 
de generación y, por otro lado, la capacidad de evacuacion del 
caudal del río Cauca equivalente a 1100 m³/s. Según el portal web 
de la Alcaldía de Medellín, la infraestructura de Hidroituango 
mide cerca de 1 km en la base y alcanza una altura de 225 m. La 
caverna de máquinas tiene ocho turbinas tipo Francis, cada una 
con una capacidad de generación de 300 mw de energia eléctrica. 
La alcaldía destaca también que este embalse impacta directamente 
a 12 municipios, y así, más de 6000 familias de 377 veredas del 
area de influencia (Alcaldía de Medellín, 2022). 

En síntesis, 

la producción de energía de Ituango representa una re-
ducción de emisiones del orden de 4,4 millones de toneladas de 
co2 al año, lo cual representa un aporte significativo al cum-
plimiento de las metas de nuestro país en los compromisos del 
cop21. (Alcaldía de Medellín, 2022)

Si se compara esta informacion con el informe onu de de-
sarrollo sostenible 2023 (The Sustainable -Development-Goals-
Report 2023), en el estado actual del ods-6, se señala claramente 
lo que hay que hacer en la actualidad: 

Las estrategias esenciales para volver a encarrilar el Objetivo 
6 incluyen aumentar la inversión y la capacitación en todo el 
sector, promover la innovación y la acción empírica, mejorar 
la coordinación intersectorial y la cooperación entre todas las 
partes implicadas, y adoptar un enfoque más integrado y ho-
lístico de la gestión del agua.
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También se destaca lo siguiente: “El acceso al agua potable, 
el saneamiento y la higiene mejoró notablemente en las zonas 
rurales, pero se estancó o disminuyó en las urbanas” (onu, s. f.). 
El informe también señala los compromisos que los países deben 
realizar a través de sus gobiernos: 

Los ecosistemas relacionados con el agua proporcionan agua 
limpia, regulan las inundaciones y las sequías y sustentan la bio-
diversidad. Sin embargo, estos ecosistemas se enfrentan a nume-
rosas amenazas como la contaminación, el cambio climático y la 
sobreexplotación. La extensión de las masas de agua superficiales, 
como lagos, ríos y embalses, está cambiando rápidamente en todo 
el mundo y una de cada cinco cuencas fluviales experimentó fluc-
tuaciones de las aguas superficiales superiores a lo natural en los 
últimos cinco años. Los ecosistemas de humedales sufrieron una 
alarmante pérdida del 85 % en los últimos tres siglos, principal-
mente debido al drenaje y la conversión de tierras. (onu, s. f.)

Lo anterior requiere una reflexion frente al estado del ods 7, 
energía asequible y accesible, el Informe ods 2023 afirma: “El mundo 
continua avanzando para alcanzar las metas de energía sostenible, 
pero no lo suficientemente rápido. Al ritmo actual, para el año 2030, 
alrededor de 660 millones de personas continuarán sin acceso a la 
energía eléctrica” (onu, s. f.). Según el informe, “Para garantizar 
que todos puedan acceder a la energía eléctrica para el año 2030, 
debemos acelerar la electrificación, aumentar las inversiones en 
energía renovable, mejorar la eficiencia energética y desarrollar 
políticas y marcos regulatorios propicios” (onu, s. f.). 

En términos de capacidades institucionales, es clave inculcar 
la cultura de buenas prácticas de gobernanza para reducir el de-
nominado estrés hídrico con énfasis en la eficiencia en el uso del 
agua, cuyo coste estándar mundial, según ods-2023 es: “aumentó 
en un 9 %, pasando de 17,4 dólares/m3 en 2015 a 18,9 dólares/m3 
en 2020” (onu, s. f.). 

En general, hay que agregar que es necesario implementar me-
didas urgentes que permitan restaurar la Tierra y sus ecosistemas 
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para lograr enfrentar el cambio climático, su pérdida de biodi-
versidad, como también las catástrofes y garantizar la seguridad 
alimentaria e hídrica y. Para este fin, los Gobiernos, las empresas y 
las comunidades deben actuar colaborativamente para conservar 
las zonas naturales. De esta manera, será posible aumentar la 
producción de alimentos, consciente de la naturaleza, así comodel 
desarrollo de zonas urbanas, infraestructura y de las cadenas de 
suministro ecológicas (onu, s. f.). 

Gobernación, gobernanza e instituciones
¿Qué se entiende por gobernanza del agua? Según Aguilar 

Villanueva (2006), la gobernanza es un proceso que engloba una 
serie de acciones mediante las cuales el Gobierno orienta a la 
sociedad. Este proceso implica la definición de metas compartidas, 
la obtención de un nivel adecuado de aceptación social de estas 
metas, la participación de la comunidad, ya sea directa o indirecta, 
en la consecución de los objetivos comunes y, como resultado, 
la coordinación de múltiples y diversas acciones de los actores 
involucrados(Aguilar Villanueva, 2006). El autor asegura que es 
una serie de preguntas y respuestas frente a la complejidad de 
la vida en sociedad o colectiva y sobre todo permite establecer: 
¿quién decide qué, cómo, cuándo y con qué y para qué? Es un juego 
de autoridad, delegación y subordinación frente a situaciones 
conflictivas, deserciones u oportunidades. 

Así mismo, Aguilar Villanueva resalta que la gobernanza tiene

dos dimensiones fundamentales en la vida humana en so-
ciedad: primero, la intencionalidad y segundo, su capacidad 
social de transformar los propósitos en realidades. La inten-
cionalidad define los objetivos preferidos de la sociedad a fin de 
mantenerse cohesionada para incrementar su calidad de vida. 
(Aguilar Villanueva, 2006, p. 90)

La segunda dimensión, es decir, la capacidad social, define 
cómo debe ser el proceso productivo más idóneo y eficaz para 
poder realizar los objetivos y fines comunes de la sociedad o de 
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la comunidad específica. En cuanto a la administración pública, 
Aguilar Villanueva sostiene que comprende, además, una di-
mensión valorativa, ética, jurídica o teleológica y otra dimensión 
factual, es decir, causal, técnica (el proceso bajo normas técnicas 
de operación y gerencia que implican una agenda compartida con 
eficacia y eficiencia para resolver problemas y materialización en 
realidades) (Aguilar Villanueva, 2006, p. 91). 

Las nociones expuestas se pueden complementar con lo que 
destaca la onu respecto del concepto de bienestar con respeto a 
la naturaleza: 

El bienestar humano está relacionado intrínsecamente con 
la gestión de la naturaleza y la protección del medioambiente, 
ya que el aire, el agua, la tierra y los ecosistemas son la base de 
la vida. Para implementar la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible y el Acuerdo de París es indispensable proteger estos 
recursos en aras de la sostenibilidad, la igualdad y la justicia. 
Medidas prioritarias: Actuar de inmediato para hacer avanzar 
la transición mundial de los combustibles fósiles a la energía re-
novable, como propuse en mi agenda de aceleración de la acción 
climática, y en particular: 1). No instalar ninguna central 
térmica de carbón nueva y eliminar gradualmente las que 
existen para 2030 en los países de la ocde y 2040 en los demás 
países; poner fin a toda financiación internacional pública y 
privada del carbón, 2). Suspender la concesión de licencias o fi-
nanciación para nuevos yacimientos de petróleo y gas, en con-
sonancia con las conclusiones de la Agencia Internacional de 
Energía; detener la expansión de los yacimientos existentes de 
petróleo y gas. (onu, s. f.)

Es de resaltar que el Gobierno del actual presidente de Colombia, 
Gustavo Petro Urrego (2022-2026) ha sido el más comprometido 
frente a la acción climática y la transición energética de la Agenda 
2030 y el Acuerdo de París. El costo político de dicho compromiso 
también resulta significativo y negativo para su gobernabilidad, 
a la hora de plantear cambios estructurales necesarios y a largo 
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plazo, que requieren políticas de Estado y no simples políticas 
de gobierno ancladas a comienzos del siglo xx, como ha sido la 
tradición de sus detractores y empresarios neoliberales que se 
oponen a cualquier intervención estatal en la explotación de 
los recursos naturales de propiedad del Estado colombiano. Los 
cambios institucionales necesarios de carácter estructural en ese 
sentido resultan ser el mayor obstáculo para avanzar en los ods. 

Las instituciones y las políticas públicas
Aguilar Villanueva también aporta claridad conceptual 

complementaria y señala frente a las instituciones lo siguiente: 

El proceso de dirección de la sociedad genera principios, 
normas, procedimientos, y prácticas para decidir colectiva-
mente sobre las metas comunes de la convivencia y la manera de 
coordinarse para realizar los objetivos decididos y que generan 
un orden (instituciones políticas y administrativas). (Aguilar 
Villanueva, 2006, p. 92) 

Este orden de ideas, las instituciones abarcan desde normas 
jurídicas, principios valorativos de la existencia humana y su 
comportamiento, pasando por normas técnicas necesarias para 
llevar a cabo procesos, procedimientos y tecnologías bajo están-
dares que articulan a las instituciones con las prácticas técnicas 
y administrativas del análisis y de la gestión (Aguilar Villanueva, 
2006). 

La relación Estado-Sociedad
Tanto la gobernanza como la institucionalidad generan ins-

tancias de gobierno (que dependen de las relaciones históricas 
formadas entre Estado y sociedad), “con función especializada 
que contribuye con sus actividades fuertes (normas, políticas, 
presupuestos, servicios, coacciones), a construir la orientación de 
la sociedad y, a mantener la coordinación del diferenciado con-
junto social” (Aguilar Villanueva, 2006, p. 93). En otras palabras, 
el Gobierno es investido o dotado de facultades, presupuestos, 
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instrumentos, capacidades normativas, monetarias, técnicas y 
físicas cuyo alcance directivo del proceso de gobernanza le per-
mitirá focalizarse y concentrarse en temas específicos, coordinados 
y efectivos. Por el contrario, el desgobierno (old governance), se 
evidencia en incompetencia, improductividad y conflicto, con 
una sociedad débil “expuesta a la precarización, la infracción, el 
conflicto y la desintegración bajo un modelo vertical, jerarquizado, 
centralizado con mando y control estricto, asimétrico y compulsivo” 
(Aguilar Villanueva, 2006, p. 95). 

En síntesis y, a manera de retrospectiva histórica, el “buen 
gobierno” o good governance aplicado “al análisis de políticas pú-
blicas, cuyo propósito cognoscitivo ha sido la mejora analítica y 
operativa de las decisiones directivas del gobierno liderados en los 
setenta por los analistas de políticas públicas y administradores 
públicos alemanes, F. Scharpf, R. Mayntz, F. X. Kauffman” (Aguilar 
Villanueva, 2006, p. 101), permitió el abandono del viejo modelo 
estadounidense “fordista” o de “producción en serie, a la producción 
de productos y servicios frente a consumidores más diferenciados 
en sus demandas en competencia internacional más activa en sus 
territorios” y que, además, permitió “la transnacionalización de 
sus empresas y mercados”. Según el autor, el Gobierno

no puede por sí solo dirigir a la sociedad, ni mucho menos 
con los instrumentos verticales tradicionales o conservadu-
ristas de la “planeación, la regulación, la negociación corpo-
rativa que son irrelevantes para relanzar el crecimiento y 
asegurar rendimientos a las empresas particulares y a la so-
ciedad en el espacio económico nacional. (Aguilar Villanueva, 
2006, p. 102)

La pregunta fundamental de esta nueva corriente alemana 
(la Steuerungstheorie o teoría de la dirección de la sociedad) busca 
responder si “la acción estrictamente gubernamental tiene la 
capacidad suficiente para dirigir la sociedad del momento (he-
rencia de la sociedad industrial estadounidense centrada en la 
planificación y la regulación con instrumentos directivos como 
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la negociación corporativa entre capital y trabajo)” (Aguilar 
Villanueva, 2006, p. 101). Este argumento ha servido al autor de este 
capítulo para indagar si existe suficiente capacidad institucional 
o de gobernanza para regular y controlar de manera equilibrada 
el recurso hídrico y sus ecosistemas naturales en gobiernos sub-
nacionales en el marco de los derechos humanos y el ods 6, como 
lo examinado de manera preliminar en los diez municipios de la 
provincia del Sumapaz en el periodo 2020-2023, en particular en 
el pequeño municipio de Venecia, que se caracteriza por su gran 
biodiversidad y potencial hídrico. 

Los ecosistemas
Briceño Vanegas (2023) define la “Ecología de los sistemas” 

como lugares en los que proliferan innumerables formas de vida 
que se interrelacionan de manera compleja bajo condiciones 
ambientales propias de clima, geología, tipo de suelos, fuentes 
hídricas, corrientes marinas, entre otras. Según este autor, los 
ecosistemas contienen toda la riqueza biológica del planeta repre-
sentada en más de ocho millones de especies vivas y, por ello, el 
estudio permanente de sus atributos es crucial para comprender 
su importancia intrínseca y entender la razón por la cual deben 
ser conservados (Briceño Vanegas, 2023, p. 7). 

Con respecto al agua, hay algunas características esenciales 
por considerar:

El globo terráqueo contiene masas de agua líquida alma-
cenada mayormente en los océanos y en menor proporción en re-
servorios continentales alimentados por corrientes que fluyen 
sobre la superficie terrestre o que afloran del subsuelo. La suma 
de aguas superficiales y subterráneas, junto con las masas flo-
tantes de hielos compactados en el mar y en los continentes, se 
denomina hidrosfera. La hidrosfera es una capa gaseosa que 
abriga al planeta a modo de envoltura en continuo movimiento; 
hasta unos 10 km de altitud se considera parte de la biosfera pues 
está compuesta de, en su mayoría, por agua, nitrógeno, oxígeno y 
otros [gases] fundamentales para la vida, mientras que a unos 20 
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a 50 km más arriba contiene ozono, un gas que filtra la radiación 
ultravioleta del sol permitiendo que la luz y el calor alcancen la 
superficie terrestre. La atmósfera cambia constantemente sus 
condiciones de presión, temperatura y humedad en diferentes re-
giones y se reconfigura incesantemente según el movimiento de 
masas de aire retenidas cerca de la superficie del planeta por la 
fuerza de gravedad. (Briceño Vanegas, 2023, p. 7)

Aclarado lo precedente sobre la gobernanza, las instituciones, el 
buen gobierno y los ecosistemas, el investigador Cortés-Landázury 
concluye que en algunos países el agua ya es considerada como 
un recurso estratégico y de seguridad nacional, afirmación  que 
el autor de este caítulo respalda plenamente. Esto se apoya en 
argumentos como los que señala Ortega (2009), citado por este 
investigador, que afirma: 

la hechura de las decisiones, los procesos y los comporta-
mientos que influyen en el ejercicio del poder, atados al diseño e 
implementación de mecanismos extensión de coordinación e in-
clusión de todos los actores sociales en su manejo, uso y aprovecha-
miento. (Ortega, 2009, citado en Cortés-Landázury, 2017, p. 140) 

Para la onu, es fundamental que el agua ocupe un lugar central 
en el desarrollo sostenible4 a través de enfoques transversales 

4  ¿En qué consiste el desarrollo sostenible? Según onu, El desarrollo sos-
tenible implica cómo debemos vivir hoy si queremos un futuro mejor, 
ocupándose de las necesidades presentes sin comprometer las oportu-
nidades de las generaciones futuras de cumplir con las suyas. La super-
vivencia de nuestras sociedades y de nuestro planeta común pasa por 
un mundo más sostenible. Hay que mantener en el aire tres bolas di-
ferentes a la vez: crecimiento económico, inclusión social y protección 
del medioambiente. Si una o dos caen al suelo, se acabó la función. Una 
economía, por ejemplo, puede crecer con rapidez, pero solo durante un 
tiempo si la mayoría de la gente continúa siendo pobre y se agotan todos 
los recursos naturales (onu, s. f.).
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debidamente articulados y coordinados con la gobernabilidad 
del agua dulce. 

La gobernabilidad del agua
La Unesco estableció en 2006 que el problema del agua no 

radica exclusivamente en la mala gestión,sino también en otros 
factores fundamentales en el poder (Cortés-Landázury, 2017). En 
consecuencia, estos problemas están asociados a la “ingobernabi-
lidad” y por ello se debe “superar la ineficacia con que se maneja 
el líquido” (Cortés-Landázury, 2017, p. 140). 

Adicionalmente y, de acuerdo con la Unesco, el principal reto 
de gobernanza, hablando puntualmente de América, es “proveer 
agua segura, continua y accesible para todos en condiciones 
equitativas mediante esquemas complementarios de descen-
tralización política, administrativa y participación ciudadana” 
(Cortés-Landázury, 2017, p. 140).

El acceso al agua potable, el saneamiento y la higiene es un 
derecho humano; es esencial no solo para la salud, sino también 
para reducir la pobreza, garantizar la seguridad alimentaria, la 
educación, la paz, la preservación de los ecosistemas. En este sentido, 
los países miembros de la onu han acordado frente al ods 6 que: 

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al 
agua potable a un precio asequible para todos. 

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de sanea-
miento e higiene adecuados y equitativos para todos y poner fin 
a la defecación al aire libre, prestando especial atención a las 
necesidades de las mujeres y las niñas y las personas en situa-
ciones de vulnerabilidad.

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo 
la contaminación, eliminando el vertimiento y minimizando 
la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, re-
duciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar 
y aumentando considerablemente el reciclado y la reutilización 
sin riesgos a nivel mundial.
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6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso efi-
ciente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar 
la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua 
dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir considera-
blemente el número de personas que sufren falta de agua.

6.5 De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los 
recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la coope-
ración transfronteriza, según proceda.

6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas 
relacionados con el agua, incluidos los bosques, las montañas, 
los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos.

6.a De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y 
el apoyo prestado a los países en desarrollo para la creación de 
capacidad en actividades y programas relativos al agua y el sa-
neamiento, como los de captación de agua, desalinización, uso 
eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de aguas resi-
duales, reciclado y tecnologías de reutilización.

6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades 
locales en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento. 
(onu, s. f.)

Las estrategias clave para la consecusión del ods expuesto 
incluyen aumentar la inversión y la capacitación en todo el sector, 
promover la innovación y la acción a partir de pruebas, mejorar 
la coordinación y la cooperación intersectorial entre todas las 
partes interesadas y adoptar un enfoque integrado y holístico de 
la gestión del agua. En suma, la principal recomendación sugerida 
por la onu para lograr su cumplimiento es que 

las organizaciones de la sociedad civil deben exigir a los go-
biernos que rindan cuentas, que se invierta en investigación y 
desarrollo sobre el agua y que se promueva la inclusión de las 
mujeres, los jóvenes y las comunidades indígenas en la gestión 
de los recursos hídricos. (onu, s. f.)
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Tambien se debe resaltar que el agua dulce en la Tierra es 
finita y que el cambio climático la está transformando. Los prin-
cipales problemas están asociados a la contaminación, a la forma 
de administración, protección y conservación. En consecuencia, 
se requiere mejor gestión, en particular: “en carteras tan diversas 
como la naturaleza, el clima, la energía, los desechos, el crecimiento 
inclusivo y la reducción del riesgo de desastres” (onu, s. f.). 

Marco normativo, instrumental y 
reglamentario para la prestación 
de servicios públicos en Colombia
En Colombia, el 11 de julio de 1994 se expidió la Ley 142 de 1994, 

en donde se establece el “régimen de servicios públicos domiciliarios, 
de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución 
de gas combustible, telefonía fija publica básica conmutada y la 
telefonía local móvil en el sector rural (Ley 142 de 1994, art. 105, Col.). 

En su artículo 2, la precitada ley señala: 

El Estado intervendrá en los servicios públicos conforme a 
las reglas de competencia de que trata esta Ley, en el marco de lo 
dispuesto en los artículos 334, 336, y 365 a 370 de la Constitución 
Política, para los siguientes fines: 1) garantizar la calidad del 
bien objeto del servicio público y su disposición final para ase-
gurar el mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios; 2) 
ampliación permanente de la cobertura mediante sistemas 
que compensen la insuficiencia de la capacidad de pago de los 
usuarios; 3) atención prioritaria de las necesidades básicas in-
satisfechas en materia de agua potable y saneamiento básico; 
4) prestación continua e ininterrumpida, sin excepción alguna, 
salvo cuando existan razones de fuerza mayor o caso fortuito o 
de orden técnico o económico que así lo exijan; 5) prestación efi-
ciente; 6) libertad de competencia y no utilización abusiva de la 
posición dominante; 7) obtención de economías de escala com-
probables; 8) mecanismos que garanticen a los usuarios el acceso 
a los servicios y su participación en la gestión y fiscalización de 
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su prestación; 9) establecer un régimen tarifario proporcional 
para los sectores de bajos ingresos de acuerdo con los preceptos 
de equidad y solidaridad. (Ley 142 de 1994, art. 2, Col.)

Según el artículo 3 de la Ley 142 de 1994, se destacan varios 
mecanismos o instrumentos de intervención estatal, que incluyen: 
1) promoción y apoyo a los prestadores de servicios públicos; 
2)  estión y obtención de recursos necesarios para la prestación 
de dichos servicios; 3) regulación de los servicios públicos, consi-
derando las particularidades de cada región, así como la fijación 
y evaluación de metas de eficiencia, cobertura y calidad, y la 
definición del régimen tarifario; 4) supervisión del cumplimiento 
de las normativas, planes y programas relacionados; 5) organi-
zación de sistemas de información, formación y asistencia técnica; 
6) protección de los recursos naturales; 7) concesión de subsidios 
a personas de bajos ingresos; 8) fomento de la inversión privada 
en los servicios públicos; y 9) respeto al principio de neutralidad 
para garantizar la ausencia de prácticas discriminatorias en la 
prestación de los servicios (Ley 142 de 1994, art. 3, Col.). 

Competencia de los municipios
El artículo 5 de la Ley 142 de 1994 confiere a los municipios 

competencias en relación con la prestación de servicios públicos, 
siempre en cumplimiento de la ley y los reglamentos emitidos por 
los concejos. Estas competencias incluyen: 1) garantizar que los 
servicios domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía 
eléctrica y telefonía pública básica se brinden de manera eficiente 
a los habitantes, ya sea a través de empresas de servicios públicos 
oficiales, privadas o mixtas, o directamente por la administración 
central del municipio en los casos establecidos en el artículo si-
guiente; 2) asegurar la participación de los usuarios en la gestión 
y supervisión de las entidades que prestan servicios públicos en 
el municipio, conforme a lo estipulado en esta Ley; 3) facilitar la 
concesión de subsidios a los usuarios de menores ingresos, finan-
ciados con el presupuesto municipal, de acuerdo con la Ley 60 de 
1993 y la presente ley; 4) estratificar los inmuebles residenciales 
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siguiendo las metodologías definidas por el Gobierno Nacional; 
5) establecer una nomenclatura alfanumérica clara en el municipio 
que permita identificar cada predio que reciba servicios públicos; 
y 6) apoyar a las Empresas de Servicios Públicos promovidas por 
los departamentos y la Nación mediante inversiones y otros ins-
trumentos descritos en esta ley para llevar a cabo las actividades 
de su competencia. (Ley 142 de 1994, art. 5, Col.).

La Región Administrativa y de Planeación 
Especial (rap-E) y su relación con el agua
El 25 de septiembre de 2014 se suscribió el Acuerdo Regional 001 

de 2014 [Departamentos de Meta, Tolima, Boyacá y Cundinamarca, 
y el Distrito Capital]. Por el cual se adoptan los Estatutos Internos 
de la Región administrativa y de Planeación Especial denominada 
rape – Región Central. 25 de septiembre de 2014.). Este acuerdo con-
templa la asociación y acuerdo de voluntades entre Bogotá Distrito 
Capital y los departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Meta y 
Tolima, con el propósito de lograr la seguridad hídrica a través 
de un Plan de Seguridad Hídrica (psh) (Región Administrativa y 
de Planeación Especial [rap-e], 2021, p. 2). Cinco años después, el 
27 de diciembre de 2019, se incorporó el departamento del Huila 
y se propusieron cinco ejes estratégicos, como parte de la agenda 
de estructuración regional: 1) sustentabilidad ecosistémica y 
manejo de riesgos; 2) seguridad alimentaria; 3) competitividad 
y proyección internacional; 4) infraestructura de transporte, 
logística y servicios públicos; y 5) Gobernanza y buen gobierno 
(rap-e, 2021, p. 3).

La constitución de la rap-e es clave para la conformación de 
alianzas estratégicas institucionales, y en ese sentido se incluye 
dentro del marco del Plan Estratégico, el “Pacto de Sumapaz”, 
tomando como base la importancia del recurso hídrico en cuanto 
“factor estructurante de la relación entre sistemas naturales y los 
sistemas humanos para el desarrollo sostenible” (rap-e, 2021, p. 5). 
La disponibilidad, tratamiento, conservación y distribución de 
agua incide directamente en la salud, el bienestar y progreso o 
desarrollo de núcleos humanos establecidos en cualquier territorio, 
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de igual manera incide directamente en la parte ambiental, la 
flora y fauna en el marco de la ecología, entendida esta como la 
ciencia que estudia los seres vivos y su relación con el medio o 
naturaleza en que viven. 

Recomendaciones y conclusiones
En el estudio llevado a cabo en los municipios de la provincia del 

Sumapaz, durante el primer semestre de 2023, se pudo evidenciar 
que, en todas las administraciones examinadas, los tomadores 
de decisiones y las burocracias locales se apegan al racionalismo 
formal y a las reglas jurídicas, al punto de confundir los programas 
y proyectos con las políticas públicas. La brecha entre uno y otro 
municipio tiende a ampliarse en la medida en que carecen de 
recursos financieros y del personal calificado para cumplir las 
demandas del nivel central, o departamental. Por tanto, “es preciso 
contar con distintos tipos de medidas políticas para inclinar la 
igualdad de condiciones en la dirección que se considera deseable” 
(Mazzucato, 2019, p. 43), lo cual va a estar condicionado dadas las 
definiciones de valor de las condiciones políticas y económicas 
sobre cómo se debe constituir la sociedad (Mazzucato, 2019). 

Desde el punto de vista constitucional, institucional y 
normativo, la gobernanza del agua se debe analizar de manera 
coherente, articulada y sistemática a la hora de proyectar políticas 
públicas territoriales por parte de los Gobiernos, burócratas y 
tecnócratas. Así mismo, siempre se debe tener en cuenta que 
el agua es un elemento esencial para la vida, la producción 
de alimentos, la generación de energía y la sostenibilidad del 
medioambiente, y que, en las actuales circunstancias globales y 
territoriales de lucha por este recurso vital, el principal problema 
es la disponibilidad de agua dulce o potable en cantidad suficiente 
y de buena calidad para cualquier población o sistemas de vida 
de la superficie del planeta. 

Por otro lado, se debe considerar que la densidad pobla-
cional presiona las áreas urbanas y rurales en la demanda del 
recurso hídrico y su escasez genera conflictos socioeconómicos, 
ambientales, de tratamiento, potabilización y control de la 
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contaminación y disposición final, así como las corrientes y 
aguas residuales, condicionados a los fenómenos del cambio 
climático y a las relaciones de poder del momento. Por ello, se 
hace necesario tener en consideración las siguientes acciones o 
recomendaciones generales. 

Acciones tecnológicas y atención 
oportuna de problemas 
Los expertos revisados en este capítulo recomiendan tres 

grandes acciones de la disciplina de la ingeniería sanitaria que 
los gobernantes deben atender a través de expertos calificados: 
La primera es identificar los problemas relacionados con la 
calidad del agua; la segunda es identificar las relaciones entre 
los problemas de calidad del agua y los usos deseables del agua; 
y la tercera es determinar qué variables de calidad del agua se 
deben controlar y cuáles son los medios o recursos disponibles 
para hacerlo. (Sierra Ramírez, 2011). Aunado a lo anterior, los 
colaboradores o encargados del diseño, ejecución y evaluación 
de políticas públicas territoriales tienen que atender aspectos 
relacionados y, sobre todo, a criterios de Gobierno, gobernanza 
y gerencia pública, bajo enfoques para resultados sostenibles, 
sustentables y garantes de los derechos humanos, del ecosistema 
y del medioambiente en general. La responsabilidad y la visión 
a largo plazo son requisitos esenciales. 

Los principales problemas relacionados 
con la calidad del agua
Los problemas relativos a la calidad del agua, según el ex-

perto en ingeniería sanitaria, Carlos A. Sierra Ramírez (2011), 
se deben enfrentar en todo estudio, diseño e implementación de 
mecanismos de control para evitar que se sigan “contaminando 
nuestros recursos hídricos, y estar en capacidad de establecer 
objetivos específicos de calidad para el recurso agua” (Sierra 
Ramírez, 2011, p. 34). El ingeniero experto recomienda examinar 
los problemas de contaminación siguiendo los parámetros ex-
puestos en la tabla 1.
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tabla 1. Caracterización de problemas de contaminación del agua, 
efectos y variables asociados a la calidad

Aparición  
del problema Interferencia Problemas Variables

1. Mortalidad de peces.
 ◖ Olores molestos - H₂S
 ◖ Organismos 
desagradables 

 ◖ Cambio radical en el 
ecosistema

Pesca 
Recreación 
Salud ecológica 

Oxígeno disuelto (od) bajo

dbo
nh₃, NO₃
Sólidos orgánicos 
Fitoplancton 
od 

2. Transmisión de 
enfermedades 

 ◖ Trastornos 
gastrointestinales

 ◖ Irritación ocular 

Abasto de agua
Recreación 

Niveles altos de bacterias 

Coliformes 
totales
Coliformes 
fecales 
Estreptococos
Virus 

3. Sabor y olor 
 ◖ Algas azul-verdes
 ◖ Problemas estéticos: 
algas en exceso

 ◖ Disturbios en el 
ecosistema 

Abasto de agua
Recreación 
Salud ecológica 

Crecimiento excesivo de 
plantas (eutroficación)

Metales pesados 
Sustancias 
radioactivas 
Plaguicidas 
Herbicidas 

4. Carcinógenos en el 
agua potable 

 ◖ Pesca cerrada – niveles 
altos de toxicidad

 ◖  Ecosistema 
alterado: mortalidad, 
reproducción impedida 

Abastecimiento 
de agua 
Pesca 
Salud ecológica 

Niveles altos de toxicidad 

Metales pesados
Sustancias 
radioactivas 
Plaguicidas 
Herbicidas 

Fuente: Sierra Ramírez (2011, p. 35). 

Acciones institucionales de responsabilidad 
política e institucional
Autores como Pineda et al. (2017), teniendo como base el 

principio de solidaridad social consagrados en los artículos 1, 2 
(fines del Estado y bienestar de los individuos), y 365 y 366 de la 
Constitución Política de 1991, resaltan que el Estado colombiano 
tiene una gran responsabilidad política, administrativa, ambiental 
y social frente a los servicios que presta o regula: “la prestación 
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eficiente de los servicios públicos para todos los habitantes del 
territorio nacional, el bienestar general y el mejoramiento  
de la calidad de vida de la población, como finalidades sociales 
del Estado” (Pineda et al., 2017). 

En materia de controles, el entonces Superintendente de 
Servicios Públicos Domiciliarios, José R. Tafur González (1997) 
señaló que el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios nace tanto 
para la necesidad como para la realidad social de un sector de la 
actividad del Estado, pues este influye y determina contunden-
temente el bienestar y las condiciones de vida de la población 
colombiana (Congreso de la República de Colombia, 1997). 

Acciones directas o indirectas de los municipios
En el artículo 6 de la Ley 142, Prestación directa de servicios por 

parte de los municipios, se señala que los municipios pueden prestar 
los servicios públicos siempre y cuando “las características téc-
nicas y económicas del servicio, y, las conveniencias generales lo 
permitan y aconsejen”, lo cual se entenderá que ocurre en uno de 
cuatro casos, de los cuales se hace énfasis en uno de los apartados 
del numeral 6.4 de la precitada ley: 

Cuando los municipios asuman la prestación directa de un 
servicio público, la contabilidad general del municipio debe se-
pararse de la que se lleve para la prestación del servicio; y si 
presta más de un servicio, la de cada uno debe ser independiente 
de la de los demás. Además, su contabilidad distinguirá entre los 
ingresos y gastos relacionados con dicha actividad, y las rentas 
tributarias o no tributarias que obtienen como autoridades po-
líticas, de tal manera que la prestación de los servicios quede 
sometida a las mismas reglas que serían aplicables a otras en-
tidades prestadoras de servicios públicos. (Ley 142, 1994, art. 6). 

Todo lo que esta Ley dispone para las empresas y sus admi-
nistradores y, en especial, a las regulaciones de las Comisiones 
y al control, inspección, vigilancia y contribuciones de la 
Superitendencia de Servicios Públicos y de las Comisiones. Pero 
los Concejos determinarán si se requiere una junta para que 
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el municipio preste directamente los servicios y, en caso afir-
mativo, esta estará compuesta como lo dispone el artículo 27 de 
esta Ley. (Ley 142, 1994, art. 6). 

El derecho fundamental al agua
Posteriormente, los investigadores Pineda et al. (2017) destacan 

que, en 2011, la Corte Constitucional, mediante la Sentencia T-740/11, 
define el carácter del agua como un derecho fundamental, según 
los parámetros del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Según esas disposiciones, todas las personas deben 
“disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y ase-
quible para el uso personal o doméstico. El agua se erige como una 
necesidad básica, al ser un elemento indisoluble para la existencia 
humana” (Pineda et al., 2017, p. 135). 

Además, los investigadores mencionados destacan la impor-
tancia y eficiencia de los servicios vitales en los entes territoriales y 
señalan cuestiones como la obligación del Estado de priorizar el 
acceso a servicios como la salud, la educación y los servicios públicos 
domiciliarios para la población vulnerable, en particular, el agua 
potable, según lo estipulado por la Ley 1176 de 2007 en el inciso 
4. Además, respecto al deber de priorización, hacen referencia a 
los principios de igualdad, eficiencia y equidad, que se encuentran 
en el Acto Legislativo 04 de 2007. Por lo anterior, las entidades 
territoriales con recursos del Sistema General de Participación 
deben darle primacía a la cobertura y la calidad de estos servicios 
(Pineda et al., 2017). 

Calidad del agua y los ecosistemas naturales
Frente al concepto de calidad del agua, el experto en ingeniería 

sanitaria, Carlos A. Sierra Ramírez (2011), afirma que la calidad del 
agua es un término relativo y que se debe acotar teniendo como 
base “los accidentes geográficos que la contienen, especialmente 
enfatizando en los cuerpos de agua ubicados sobre la superficie 
terrestre y que estos cuerpos de agua se pueden caracterizar 
utilizando tres componentes: su hidrología, sus características 
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fisicoquímicas y la parte biológica” (Sierra Ramírez, 2011, p. 27). 
Así mismo, cabe destacar la clasificación de los cuerpos de agua 
que hace el ingeniero:

Todos los cuerpos de agua están interconectados, desde la 
atmósfera hasta los océanos a través del ciclo hidrológico. Dado 
que el ciclo del agua no se discute, sí es necesario definir los 
cuerpos de agua que componen la tierra: (1) Ríos. Comúnmente 
denominados corrientes, se caracterizan porque fluyen unidi-
reccionalmente con velocidades promedio relativamente altas 
que varían entre 0,1 y 1m/s. Es altamente variable y depende de 
las condiciones climáticas y de las características del área de 
drenaje; (2) Lagos. Son sistemas acuáticos. La velocidad promedio 
es relativamente baja: varía entre 0,01 y 0,001 m/s (valores en 
la superficie). Con respecto a la calidad del agua, esta comporta 
o está gobernada de acuerdo con el estado trófico y con los pe-
riodos de estratificación; (3) Aguas subterráneas. En los acuíferos 
el régimen de flujo es relativamente estable en términos de ve-
locidad y dirección. Las velocidades promedio varían entre 10⁻¹⁰ 
y 10⁻³ m/s y son gobernadas por la porosidad y la permeabilidad 
del estrato. La dinámica del agua en los acuíferos es bastante 
complicada. (4) Embalses. Se caracterizan porque su hidrología 
y calidad del agua dependen de las reglas de operación por ser 
considerados cuerpos de agua intermedios; (5) Ciénagas. Son 
ecosistemas considerados cuerpos de agua intermedios entre 
lago y un acuífero freático. (6) Estuarios. Son sistemas acuáticos 
intermedios entre río y mar. (Sierra Ramírez, 2011, p. 28) 

El equipo de investigación Conatus coincide con los análisis 
encontrados en que existe una serie de derechos fundamentales 
y valores de rango constitucional, normativo y técnico que deben 
ser aplicados por las autoridades respectivas. Sin embargo, la 
percepción inicial es que la capacidad de gobierno, gestión y sobre 
todo de gobernanza de los Gobiernos subnacionales ha sido inefi-
ciente, poco confiable, y sus esfuerzos no siempre están dirigidos 
a la garantía de los derechos fundamentales y el bienestar de la 
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población sino. al contrario, a otro tipo de intereses que tienen 
arraigo en los intereses partidistas o económicos de grupos afines 
a los gobernantes elegidos, que sumado a la falta de recursos, y 
personal idóneo bien remunerado y dirigido agravan aún más los 
problemas relacionados y las posibilidades de desarrollo integral 
de sus respectivas jurisdicciones y, además, la proyección de 
políticas públicas territoriales acordes y en consonancia con las 
autoridades ambientales y nacionales. 

Problemas de contaminación
De acuerdo con Sierra Ramírez (2011), a nivel global el problema 

grave se encuentra en las aguas superficiales (lagos de agua dulce, 
ríos, lagunas y ciénagas), que son utilizadas para actividades básicas 
como el abastecimiento de agua potable, navegación, recreación y 
pesca indiscriminada. Debido a esas características, estas aguas se 
encuentran más contaminadas porque reciben aguas residuales 
de los centros urbanos y rurales sin ningún control o tratamiento 
técnico o biológico efectivo, que además demanda un equipo de 
expertos, tecnologías y recursos presupuestales importantes 
permanentes.

Problemas de gobernabilidad y 
políticas públicas territoriales
El principal problema identificado por el grupo de investigación 

Conatus se relacionaba con la poca o baja capacidad institucional 
de gobernanza de los gobiernos y administraciones públicas de 
los municipios de sexta categoría para la ejecución de programas, 
proyectos y en particular el diseño, estructuración y ejecución de 
las políticas públicas territoriales. Esta tesis se pudo comprobar 
en los diez municipios de la provincia del Sumapaz en el departa-
mento de Cundinamarca, con mayor confusión en los municipios 
más pequeños, incluso en la capital de la provincia, Fusagasugá. 

Por otro lado, la tesis que se argumentó giraba en torno cómo 
se logra el desarrollo económico, político, humano y socioambiental, 
acordes con los ods, (ods 6), y el enfoque de derechos humanos desde 
el mismo territorio, es decir, en términos de políticas públicas, se 
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trataba de verificar si de manera tradicional esto no ha funcionado 
desde abajo hacia arriba (bottom up), y mediante mecanismos de 
articulación horizontal e interagencial, y al contrario, no desde 
el enfoque institucional convencional (top down), que se ampara 
en el racionalismo económico y en políticas públicas impuestas 
de arriba hacia abajo y en el centralismo excesivo del Gobierno 
nacional. El diagnóstico permitió comprobar que existe y persiste 
una cultura de abordaje de las políticas públicas de manera tradi-
cional, es decir, de arriba hacia abajo (top down) con criterios de 
racionalidad económica dictadas desde el nivel central del Gobierno 
nacional y departamental, pero con mucha incidencia “lobista” 
del sector empresarial y financiero de corte político neoliberal, 
que propende por el achicamiento o minimización del Estado en 
todas las actividades económicas fundamentales. 

En general, el equipo de investigación Conatus pudo comprobar 
que esta manera de enfocar soluciones vitales y geoestratégicas 
limita las posibilidades de los Gobiernos subnacionales, en par-
ticular en temas tan sensibles como la gobernanza y la gestión 
del recurso hídrico en sus propios territorios bajo el marco de los 
servicios públicos básicos, derechos, ods y la gestión ambiental, 
entre otros factores. Igualmente, influyen la disponibilidad de 
perfiles profesionales, técnicos y tecnológicos, los presupuestos 
económicos y financieros necesarios para ello evidenciados en 
planes y proyectos muy limitados y en algunos casos, escasos o 
nulos. En su trabajo de grado e investigación sobre la provincia 
del Sumapaz, Mauricio Prada Torres (2021), estudiante de apt de 
la esap Cundinamarca, señala lo siguiente: 

Se evidencia que en cuanto al tratamiento del ámbito am-
biental los municipios no cuentan con estrategias o impera-
tivos geoestratégicos claros que permitan la conservación y 
protección de las fuentes hídricas de manera segura, técnica ni 
efectiva, es decir, se evidencia que es fundamental y urgente la 
implementación de estrategias a largo plazo (tipo políticas de 
Estado) que busquen destinar áreas de protección específica 
de los afluentes hídricos con que cuenta la región del Sumapaz 
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y que no solo contribuyen a la región o provincia, sino a toda 
Colombia y la región mundial. (Prada Torres, 2021) 

Desde el punto de vista institucional, se identificaron en-
tidades clave en los sectores como el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial (mavdt, 2010) encargados y 
líderes de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso 
Hídrico (pngirh) que establece los objetivos, estrategias, metas, 
indicadores y líneas de acción estratégica para el manejo del 
recurso hídrico en el país, en un horizonte de 12 años (mavdt, 
2010, p. 5). El propósito de esta política hídrica es “hacer uso efi-
ciente del recurso y preservarlo como una riqueza natural para 
el bienestar de las generaciones futuras de colombianos”. Los 
antecedentes de la pngirh se encuentran en el Plan Nacional de 
Desarrollo (pnd) 2006-2010, que según se afirma en el documento 
examinado, estableció como meta la formulación de la Política 
Hídrica Nacional como un trabajo coordinado entre diversas 
instituciones: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el Departamento Nacional de Planeación (dnp) y el 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
(ideam), y otros actores, que demandan la disponibilidad y per-
manencia de pares expertos municipales que puedan interactuar 
con conocimiento y autoridad al mismo nivel. 

De manera complementaria, y como un antecedente histórico 
clave, en el pnd 2006-2010 se estableció que la política comprendía la 
gestión integral del recurso hídrico, incluyendo aguas superficiales, 
subterráneas y marinas. En ese sentido, dentro de dicha política 
se debían fijar objetivos y estrategias para el uso y el aprovecha-
miento eficiente del agua, así como para la prevención y control 
de la contaminación hídrica, en concordancia con los aspectos 
sociales, económicos y ambientales pertinentes (mavdt, 2010). 
Adicionalmente, desde el Viceministerio de Ambiente se hace 
énfasis en la responsabilidad del Estado de administrar el recuso 
en discusión “a través de las corporaciones autónomas regionales, 
las de desarrollo sostenible y las autoridades ambientales urbanas” 
(mavdt, 2010, p. 5). No obstante, en los municipios de la provincia 
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del Sumapaz, se pudo comprobar que la planta de personal en 
propiedad es insuficiente para llevar a cabo las articulaciones 
y coordinaciones que se requieren y proyectan a largo plazo. Es 
práctica común que se contrate por orden de prestación de servicios 
o proyectos relacionados. 

En lo que respecta a las acciones relacionadas con la oferta y 
la demanda de agua y, en concreto, la Gestión Integral de Recurso 
Hídrico (girh) en las regiones, es necesario disponer de información 
y conocimiento adecuados sobre el comportamiento y el estado 
del recurso en discusión. Para ello, es vital considerar la distri-
bución espacial, la variación temporal de oferta y disponibilidad, 
así como la calidad, el uso y la demanda, junto con las amenazas 
y la vulnerabilidad de los sistemas hídricos y del recurso, que 
pueden deberse a la variabilidad climática y al cambio climático 
(Rodríguez Navarrete et al., s. f., p. 19). Adicionalmente, hay que 
destacar el objetivo institucional de la car: “Evaluar el estado, 
dinámica y tendencias de los sistemas hídricos como resultado 
de la interacción de procesos naturales y antrópicos para una 
adecuada administración, uso y manejo sostenible del agua en la 
cuenca del Río Sumapaz”, a partir de los lineamientos definidos 
en la pngirh, “que establece los objetivos, estrategias, metas, 
indicadores y líneas de acción para el manejo del recurso hídrico 
en el país” (Rodríguez Navarrete et al., s. f., p. 24). 

Desde el punto de vista de las administraciones municipales 
examinadas en la presente investigación se cumple y atiende 
a estas entidades en la medida en que sean requeridas para los 
fines pertinentes, pero, dado su bajo presupuesto e incidencia, se 
detectan muchos problemas relacionados con la gestión ambiental 
y la gobernanza del agua en sus respectivas jurisdicciones, cuencas 
hidrográficas y ecosistemas que ameritan mayores esfuerzos 
para asegurar las metas de la Agenda 2023 y el cumplimiento de 
los ods relacionados. 

El esquema expuesto refleja lo que advierte Cortés-Landázury: 
se “adoptaron políticas públicas con énfasis territorial, buscando 
gobernanza, en términos de la interacción dinámica de tres niveles 
de actuación a saber: la del gobierno, la sociedad civil y el sector 
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privado” (Cortés-Landázury, 2017, p. 140). Lo que se pudo evidenciar 
de este esquema es la estrategia de soporte y fortalecimiento de 
los sistemas políticos, sociales, económicos y administrativos 
directa o indirectamente involucrados en el uso, desarrollo y 
gestión del recurso natural, en especial, de las cuencas hídricas 
(Cortés-Landázury, 2017), que en la realidad y práctica diaria se 
hace vulnerable, costoso e ineficiente en los pequeños municipios 
o gobiernos subnacionales como los que comprende la provincia 
del Sumapaz y gran parte del país (87,9 %, según parámetros de 
la Ley 617 de 2000) (Delgado Ruiz et al., 2020). 

No obstante lo anterior, hay que resaltar los esfuerzos institu-
cionales realizados por las autoridades ambientales, en particular 
la car y Cortolima, así como su compromiso por llevar a cabo el 
Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río 
Sumapaz (pomca) (2014).

Según el Plan pomca 2023-2035 se proyecta un horizonte de 
doce años con lo que se busca la articulación con los nuevos Planes 
de Gestión Ambiental (pgar) y los respectivos periodos adminis-
trativos y de gobierno. La metodología para la identificación de 
los factores de cambio (véase la tabla 2), según la car y Cortolima, 
es descrita como sigue: 

El método seleccionado para el diseño de escenarios prospec-
tivos para la cuenca del Río Sumapaz es el denominado Análisis 
Estructural, cuyo objetivo es la reflexión colectiva con ayuda de 
una matriz donde todas las variables interactúan y se relacionan 
entre sí. (Godet, 2003, citado en car y Cortolima, s. f., p. 12)

Específicamente, según Godet, la herramienta mic mac 
“determina la influencia que una variable (factor de cambio) 
ejerce sobre otra, ya sea directa, indirecta, real o potencial” (car 
y Cortolima, s. f., p. 18), lo cual identificar e interrelacionar las 
variables claves, las determinantes, las reguladoras, las de re-
sultados, las de objetivo y las autónomas. Con esto, la car podrá 
compilar información para los diagnósticos y “análisis de conflictos 
y potencialidades, relaciones funcionales, síntesis ambiental y 
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los indicadores de línea de base que determinan el cambio de la 
cuenca” (Godet, 2003, citado en car y Cortolima, s. f., p. 13). 

En el estudio citado de la car y Cortolima, se identifican fac-
tores preliminares de cambio según cobertura de la tierra objeto 
de análisis, y que se relacionan con el análisis de antecedentes de 
esta investigación. Dichos antecedentes ameritan ser nuevamente 
examinados en el futuro y ajustados a lo señalado (véase la tabla 2). 

tabla 2. Matriz de identificación preliminar de factores de cambio 
(ejemplo: componente de cobertura de la tierra) 

Impactos Localización 
Problemas/
conflictos

Índices/indi-
cadores medi-
ción variable

Tipo de varia-
ble (cuantitati-
va/cualitativa)

Factores de 
cambio 

Fragmentación 
moderada de 
ecosistemas 

La mayor parte 
de las zonas 
productivas 

Conflicto 
medio 
(12,48 %) 
y bajo 
(60,47 %) en 
la cuenca por 
pérdida de 
coberturas en 
ecosistemas 
estratégicos

Índice de 
fragmentación 
(if)

Variable 
cualitativa

Fragmentación 
de ecosistemas 

Presión 
demográfica 

Presión media en 
Sibaté y Ricaurte y 
alta en Fusagasugá

Indicador 
de presión 
demográfica 
(ipd)

Variable 
cuantitativa y 
cualitativa 

Presión 
demográfica 
sobre los 
ecosistemas 

Ambiente crítico 
en peligro, baja 
conservación 
o presiones 
fuertes

Tibacuy, Pasca, 
Silvania, Granada, 
Pandi, Arbeláez, 
San Bernardo, 
Fusagasugá, 
Icononzo y 
Venecia

Índice de 
ambiente 
crítico (iac)

Variable 
cualitativa 

Factores de 
amenaza, 
conservación y 
presión sobre 
los ecosistemas 

Procesos de 
deforestación 
originados por la 
implementación 
del proceso de 
paz 

Zonas de bosque 
andino en 
Icononzo, Cabrera, 
Venecia, y San 
Bernardo

Porcentaje de 
ecosistemas 
estratégicos en 
la cuenca 

Variable 
cualitativa 

Estado 
actual de las 
coberturas 
naturales 

Fuente: elaboración propia con información de car y Cortolima (s. f.).

Del estudio realizado por la car y Cortolima también se 
resaltan otros factores y variables por considerar, los cuales se 
presentan en la tabla 3.



análisis de capacidades institucionales…

252●

ta
bl

a
 3
. F

ac
to

re
s d

e 
ca

m
bi

o 
y 
va

ri
ab

le
s d

er
iv

ad
os

 d
el
 e
st
ud

io
 d
e 
la
 c
ar

 y
 C
or

to
lim

a

id
Fa

ct
or

 d
e 
ca

m
bi

o
Si

gl
a 

Ti
po

 m
ic

 
m
ac

Im
pa

ct
os

Lo
ca

li
za

ci
ón

 
Pr

ob
le
m

as
/c

on
fl
ic
to

s
Ín

di
ce

s/
in

di
ca

do
re

s
Ti

po
 y
 m

e-
di

ci
ón

 d
e 
la

 
va

ri
ab

le

1
D
in

ám
ic
a 

po
bl

ac
io
na

l 
dp

Va
ri
ab

le
 

cl
av

e

M
ig

ra
ci
ón

 d
e 
lo
s h

ab
it
an

te
s d

e 
la
 z
on

a 
ru

ra
l, 
qu

e 
co

nl
le
va

 la
 

di
sm

in
uc

ió
n 
de

 la
 m

an
o 
de

 o
br

a 
pa

ra
 e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 
ac

ti
vi

da
de

s 
ag

ro
pe

cu
ar

ia
s,
 y
 e
l c

re
ci
m

ie
nt

o 
po

bl
ac

io
na

l e
n 
la
s c

ab
ec

er
as

 
m

un
ic
ip

al
es

. C
re

ci
m

ie
nt

o 
de

 
la
 p
ob

la
ci
ón

 fl
ot

an
te
 d
ur

an
te
 

te
m

po
ra

da
 a
lt
a 
en

 z
on

as
 tu

rí
st
i-

ca
s,
 c
on

 m
ay

or
 p
re

si
ón

 so
br

e 
lo
s 

re
cu

rs
os

 n
at

ur
al
es

To
da

 la
 c
ue

nc
a,
 p
ar

a 
el
 

ca
so

 d
e 
la
 m

ig
ra

ci
ón

 r
ur

al
 

ha
ci
a 
ce

nt
ro

s u
rb

an
os

. 
Cu

en
ca

 m
ed

ia
 y
 b
aj
a 
pa

ra
 

el
 c
as

o 
de

 la
 p
ob

la
ci
ón

 
flo

ta
nt

e

M
ig

ra
ci
ón

 p
ob

la
ci
on

al
; 

di
sm

in
uc

ió
n 
de

 la
 m

an
o 
de

 
ob

ra
 e
n 
el
 se

ct
or

 a
gr

op
e-

cu
ar

io
; a

um
en

to
 d
el
 ip

d 
en

 
la
s c

ab
ec

er
as

 m
un

ic
ip

al
es

; 
m

ay
or

 d
em

an
da

 d
e 
bi

en
es

 
y 
se

rv
ic
io
s,
 p
ar

ti
cu

la
r-

m
en

te
 e
n 
zo

na
s t

ur
ís
ti
ca

s

D
en

si
da

d 
po

bl
ac

io
na

l 
(D

p)
, a

sa
 d
e

cr
ec

im
ie
nt

o 
(r
) í

nd
ic
e 

de
 p
re

si
ón

 d
em

og
rá

fic
a 

(i
dp

), 
ta

m
añ

o 
pr

ed
ia

l 
(T

p)

Cu
an

ti
ta

ti
vo

: 
(D

p.
 r,

 id
p)

 
Cu

al
it
at

iv
o

(T
p)

2
G
ob

er
na

nz
a 

am
bi

en
ta

l
go

b
Va

ri
ab

le
 

cl
av

e

Pr
es

ta
ci
ón

 a
de

cu
ad

a 
de

 se
rv

ic
io
s 

pú
bl

ic
os

 e
n 
ár

ea
s u

rb
an

as
 y
 c
en

-
tr
os

 p
ob

la
do

s.
 D

efi
ci
en

te
 e
n 
ár

ea
s 

ru
ra

le
s.
 D

efi
ci
en

te
 c
on

tr
ol
 e
n 

el
 u
so

 d
el
 re

cu
rs

o 
hí

dr
ic
o,
 e
n 
el
 

tr
at

am
ie
nt

o 
de

 a
gu

as
 re

si
du

al
es

, 
en

 p
ro

ce
so

s d
e 
de

fo
re

st
ac

ió
n,

 e
n 

el
 m

an
ej
o 
de

 á
re

as
 p
ro

te
gi

da
s y

 
en

 la
 re

gl
am

en
ta

ci
ón

 y
 c
on

tr
ol
 d
e 

ac
ti
vi

da
de

s t
ur

ís
ti
ca

s

Á
re

as
 u
rb

an
as

, c
en

tr
os

 
po

bl
ad

os
, á

re
as

 r
ur

al
es

 y
 

ec
os

is
te

m
as

 e
st
ra

té
gi

co
s 

de
 la

 c
ue

nc
a

Co
nfl

ic
to

s p
or

 u
so

 d
el
 

re
cu

rs
o 
hí

dr
ic
o,
 c
on

ta
m

i-
na

ci
ón

 d
e 
cu

er
po

s d
e 
ag

ua
, 

us
o 
in

ad
ec

ua
do

 d
el
 su

el
o 

en
 á
re

as
 d
e 
pá

ra
m

o,
 d
ef

o-
re

st
ac

ió
n 
en

 e
co

si
st
em

as
 

es
tr
at

ég
ic
os

, b
aj
o 
ni

ve
l d

e 
pa

rt
ic
ip

ac
ió
n 
co

m
un

it
ar

ia

Po
rc

en
ta

je
 d
e 
co

be
rt

ur
a 

de
 se

rv
ic
io
s p

úb
lic

os
, 

Po
rc

en
ta

je
 d
e 
ár

ea
s 

pr
ot

eg
id

as
 e
n 
la
 c
ue

nc
a,
 

Po
rc

en
ta

je
 d
e 
ár

ea
s c

on
 

pl
an

 d
e 
m

an
ej
o 
en

 im
pl

e-
m

en
ta

ci
ón

Cu
an

ti
ta

ti
vo

 y
 

cu
al

it
at

iv
o



Luis Jair Pacheco

●253

id
Fa

ct
or

 d
e 
ca

m
bi

o
Si

gl
a 

Ti
po

 m
ic

 
m
ac

Im
pa

ct
os

Lo
ca

li
za

ci
ón

 
Pr

ob
le
m

as
/c

on
fl
ic
to

s
Ín

di
ce

s/
in

di
ca

do
re

s
Ti

po
 y
 m

e-
di

ci
ón

 d
e 
la

 
va

ri
ab

le

4
Es

ta
do

 d
e 
lo
s 

se
rv

ic
io
s s

oc
ia

le
s 

bá
si
co

s
es

sb
Va

ri
ab

le
 

cl
av

e 

Bu
en

a 
co

be
rt

ur
a 
en

 a
cu

ed
uc

-
to

, a
lc
an

ta
ri
lla

do
, r

ec
ol
ec

ci
ón

 
de

 b
as

ur
as

, e
le
ct

ri
fic

ac
ió
n 
e 

in
fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
vi

al
 e
n 
ca

be
ce

ra
s 

m
un

ic
ip

al
es

 y
 c
en

tr
os

 p
ob

la
do

s.
 

D
efi

ci
en

ci
as

 e
n 
la
 p
re

st
ac

ió
n 
de

 
es

to
s s

er
vi

ci
os

 e
n 
ár

ea
s r

ur
al
es

. 
A
um

en
to

 d
e 
la
 m

or
bi

lid
ad

 p
or

 la
 

no
 p
ot

ab
ili

za
ci
ón

 d
el
 a
gu

a

Á
re

as
 u
rb

an
as

, c
en

tr
os

 
po

bl
ad

os
 y
 á
re

as
 r
ur

al
es

 
de

 la
 c
ue

nc
a

In
ci
pi

en
te
 n
iv
el
 d
e 
or

ga
-

ni
za

ci
ón

 e
 il
eg

al
id

ad
 d
e 

al
gu

no
s a

cu
ed

uc
to

s r
ur

a-
le
s.
 In

ad
ec

ua
da

s p
rá

ct
ic
as

 
am

bi
en

ta
le
s

Po
rc

en
ta

je
 e
n 
la
 c
ob

er
tu

-
ra

 d
e 
se

rv
ic
io
s p

úb
lic

os
Cu

an
ti
ta

ti
vo

 y
 

cu
al

it
at

iv
o 

6

D
is
po

ni
bi

lid
ad

 d
el
 

re
cu

rs
o 
hí

dr
ic
o 
- 

us
o 
de

l r
ec

ur
so

 
hí

dr
ic
o 

dr
h

Va
ri
ab

le
 

cl
av

e

Re
du

cc
ió
n 
de

 la
 d
is
po

ni
bi

lid
ad

 
hí

dr
ic
a 
po

r c
an

ti
da

d 
y 
ca

lid
ad

 
de

l a
gu

a 
pa

ra
 lo

s d
if
er

en
te

s u
so

s.
 

Pr
es

ió
n 
en

 la
s s

ub
cu

en
ca

s p
or

 
un

a 
po

si
bl
e 
so

br
ee

xp
lo
ta

ci
ón

 y
 

ap
or

te
 d
e 
ca

rg
as

 c
on

ta
m

in
an

te
s

Su
bc

ue
nc

as
 c
on

 a
lto

s 
ni

ve
le
s d

e 
co

nfl
ic
to

:
rí
o 
Ju

an
 L
óp

ez
, r

ío
 P
an

-
ch

es
, d

ir
ec

to
s a

l S
um

ap
az

 
M

el
ga

r,
 N

ilo
, r

ío
 C
uj

a,
 r
ío
 

N
eg

ro
, r

ío
 M

ed
io
 S
um

ap
az

, 
qu

eb
ra

da
 L
a 
A
pi

ca
lá

Co
nfl

ic
to

 p
or

 u
so

 d
el
 

re
cu

rs
o 
hí

dr
ic
o:
 b
aj
a 

di
sp

on
ib

ili
da

d 
hí

dr
ic
a 
po

r 
pr

es
ió
n 
de

 la
 d
em

an
da

 y
 

ve
rt

im
ie
nt

os
 e
sp

ec
ia

lm
en

-
te
 e
n 
pe

ri
od

os
 se

co
s

Ín
di

ce
 d
e 
us

o 
de

l a
gu

a 
(i
ua

), 
ín

di
ce

 d
e 
al
te

ra
-

ci
ón

 d
e 
la
 c
al

id
ad

 d
el
 

ag
ua

 (i
ac

al
), 
ín

di
ce

 d
e 

ca
lid

ad
 d
el
 a
gu

a 
(i
ca

)

Cu
an

ti
ta

ti
vo

 
(i
ua

, i
ac

al
); 

cu
al

it
at

iv
o 

(i
ca

7
N
iv
el
 d
e 

ap
ro

ve
ch

am
ie
nt

o 
de

l r
ec

ur
so

 h
íd

ri
co

n
ar

h
Pa

la
nc

a 
se

cu
nd

ar
ia
 

So
br

ex
pl

ot
ac

ió
n 
de

l r
ec

ur
so

 
hí

dr
ic
o 
en

 á
re

as
 q
ue

 p
re

se
nt

an
 

un
 ín

di
ce

 d
el
 u
so

 d
el
 a
gu

a 
m

uy
 

al
to

 y
 a
lto

. 

Su
bc

ue
nc

as
 r
ío
 Ju

an
 L
óp

ez
, 

di
re

ct
os

 a
l S

um
ap

az
 M

el
-

ga
r,
 N

ilo
, r

ío
 P
an

ch
es

, r
ío
 

Cu
ja
, r

ío
 N

eg
ro

, r
ío
 P
ila

r,
 

rí
o 
M

ed
io
 S
um

ap
az

, r
ío
 

A
lto

 S
um

ap
az

, Q
ue

br
ad

a 
N
eg

ra

Pr
es

ió
n 
de

 la
 d
em

an
da

 
hí

dr
ic
a 
so

br
e 
la
 o
fe

rt
a 

hí
dr

ic
a 
di

sp
on

ib
le
, e

sp
e-

ci
al

m
en

te
 e
n 
ép

oc
as

 se
ca

s

Ín
di

ce
 d
e 
us

o 
de

l a
gu

a 
(i
ua

)
Cu

an
ti
ta

ti
vo

 



análisis de capacidades institucionales…

254●

id
Fa

ct
or

 d
e 
ca

m
bi

o
Si

gl
a 

Ti
po

 m
ic

 
m
ac

Im
pa

ct
os

Lo
ca

li
za

ci
ón

 
Pr

ob
le
m

as
/c

on
fl
ic
to

s
Ín

di
ce

s/
in

di
ca

do
re

s
Ti

po
 y
 m

e-
di

ci
ón

 d
e 
la

 
va

ri
ab

le

8

Fa
ct

or
es

 d
e 

am
en

az
a 
y 

pr
es

ió
n 
so

br
e 
la
 

co
ns

er
va

ci
ón

 d
e 

lo
s e

co
si
st
em

as

fa
cp

Pa
la
nc

a 
se

cu
nd

ar
ia

Pr
es

ió
n 
de

m
og

rá
fic

a 
m

ed
ia
 

so
br

e 
lo
s e

co
si
st
em

as
 e
n 
Si

ba
té
 

y 
Ri

ca
ur

te
 y
 a
lt
a 
en

 F
us

ag
as

ug
á.
 

A
m

bi
en

te
 c
rí
ti
co

, e
n 
pe

lig
ro

, b
aj
a 

co
ns

er
va

ci
ón

 o
 p
re

si
on

es
 fu

er
te

s 
en

 T
ib

ac
uy

, P
as

ca
, S

ilv
an

ia
, 

Gr
an

ad
a,
 P
an

di
, A

rb
el
áe

z,
 S
an

 
Be

rn
ar

do
, F

us
ag

as
ug

á,
 Ic

on
on

zo
 

y 
Ve

ne
ci
a.

Pr
oc

es
os

 d
e 
de

fo
re

st
ac

ió
n 
or

i-
gi

na
do

s p
or

 la
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 
de

l p
ro

ce
so

 d
e 
pa

z 
en

 C
ab

re
ra

 y
 

Lo
ca

lid
ad

 2
0

Á
re

as
 d
e 
ve

ge
ta

ci
ón

 re
-

m
an

en
te
 a
le
da

ña
s a

 z
on

as
 

pr
od

uc
ti
va

s y
 z
on

as
 d
e 

pá
ra

m
o,
 b
os

qu
e 
an

di
no

 y
 

bo
sq

ue
 se

co
 tr

op
ic
al

Co
nfl

ic
to

 p
or

 p
ér

di
da

 d
e 

co
be

rt
ur

as
 e
n 
ec

os
is
te

m
as

 
es

tr
at

ég
ic
os

Ín
di

ce
 d
e 
am

bi
en

te
 

cr
ít
ic
o 
(i
ua

)
Cu

al
it
at

iv
o

9
Gr

ad
o 

de
sa

ba
st
ec

im
ie
nt

o 
hí

dr
ic
o

gd
h

Va
ri
ab

le
 d
e 

re
su

lt
ad

o

D
efi

ci
en

ci
a 
de

 a
gu

a 
po

ta
bl
e 
en

 
co

m
un

id
ad

es
 c
on

 d
efi

ci
en

ci
as

 
ec

on
óm

ic
as

 o
 c
om

un
id

ad
es

 a
le
ja
-

da
s d

e 
lo
s c

en
tr
os

 p
ob

la
do

s

To
da

 la
 c
ue

nc
a 
de

l r
ío
 

Su
m

ap
az

D
es

ab
as

te
ci
m

ie
nt

o 
hí

dr
ic
o

Ín
di

ce
 d
e 
vu

ln
er

ab
ili

da
d 

po
r d

es
ab

as
te

ci
m

ie
nt

o 
(i
vh

)
Cu

al
it
at

iv
o

12
Pr

es
ió
n 
- e

st
ad

o 
de

 
la
 c
al

id
ad

 d
el
 a
gu

a
pe

ca

Pr
es

io
ne

s a
lt
as

 e
n 
su

bc
ue

nc
as

 o
 

tr
am

os
 c
on

 in
flu

en
ci
a 
an

tr
óp

ic
a,
 

en
 é
po

ca
 se

ca
 a
 n
or

m
al
, p

or
 fa

lt
a 

de
 o
fe

rt
a 
di

sp
on

ib
le
 d
el
 re

cu
rs

o 
y 
al
ta

s c
ar

ga
s.
 V
er

ti
m

ie
nt

os
 

pu
nt

ua
le
s y

 d
e 
es

co
rr

en
tí
a,
 

pr
od

uc
id

a 
po

r l
a 
ac

ti
vi

da
d 

ag
ro

pe
cu

ar
ia
, e

sp
ec

ia
lm

en
te
 d
el
 

se
ct

or
 g
an

ad
er

o 
du

ra
nt

e 
la
 é
po

ca
 

hú
m

ed
a 
a 
no

rm
al
 

Su
bc

ue
nc

as
 d
e 
Q
ue

br
ad

a 
N
eg

ra
, r

ío
 M

ed
io
 S
um

ap
az

, 
rí
o 
Pa

nc
he

s,
 D

ir
ec

to
s 

Ic
on

on
zo

-P
an

di
, r

ío
 

Pa
gü

ey
, D

ir
ec

to
s M

el
ga

r-
N
ilo

, Q
ue

br
ad

a 
A
pi

ca
lá
, 

D
ir
ec

to
s S

uá
re

z 
-

Ri
ca

ur
te
 y
 D

es
em

bo
ca

du
-

ra
 a
l r

ío
 M

ag
da

le
na

A
lte

ra
ci
ón

 d
e 
la
 c
al

id
ad

 d
el
 

ag
ua

, d
e 
m

od
o 
qu

e 
no

 e
s 

po
si
bl
e 
su

 u
so

 si
n 
pr

ev
io
 

tr
at

am
ie
nt

o.
 In

cu
m

pl
i-

m
ie
nt

o 
de

 o
bj
et

iv
os

 d
e 

ca
lid

ad
 (c

al
id

ad
 d
el
 a
gu

a 
re

gu
la
r s

in
 c
um

pl
ir
 c
on

 
to

do
s l

os
 e
st
án

da
re

s p
ar

a 
la
 d
es

ti
na

ci
ón

 d
e 
re

cu
rs

o,
 

se
gú

n 
la
 d
em

an
da

 - 
us

o 
de

 
ag

ua
 e
n 
la
 c
ue

nc
a)

Ín
di

ce
 d
e 
al
te

ra
ci
ón

 d
e 
la
 

ca
lid

ad
 d
el
 a
gu

a 
(i
ac

al
), 

ín
di

ce
 d
e 
ca

lid
ad

 d
el
 

ag
ua

 (i
ca

)

Cu
an

ti
ta

ti
vo

 
(i
ac

al
) 

Ca
rg

as
 

pu
nt

ua
le
s /

 
of

er
ta

 h
íd

ri
ca

. 
cu

al
it
at

iv
o 

(i
ca

) B
al
an

ce
 

te
nd

en
ci
al
/

in
cr

em
en

to
 

o 
re

du
cc

ió
n 

de
 la

 p
re

si
ón

 
–(

ia
ca

l)

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci
ón

 p
ro

pi
a 
co

n 
in

fo
rm

ac
ió
n 
de

l P
la
n 
de

 O
rd

en
ac

ió
n 
y 
M

an
ej
o 
de

 la
 C
ue

nc
a 
de

l R
ío
 S
um

ap
az

 d
e 
la
ca

r 
y 
Co

rt
ol
im

a 
(s
. f

.).



Luis Jair Pacheco

●255

El estudio referido (car y Cortolima, s. f.), a partir de cifras 
del censo del dane (2018), señala que, a largo plazo, es decir, al 
año 2035, el índice de densidad poblacional (Dp) en municipios 
de la provincia será: Arbeláez, 0,98; Cabrera, 0,14; Fusagasugá, 
11,01; Granada, 1,77;, Pandi, 0,91; Pasca, 0,44; San Bernardo, 0,46; 
Silvania, 1,81; Tibacuy, 0,65; y Venecia, 0,45. Esto significa que, 
en términos generales, el aumento poblacional será equivalente 
al 40,44 % (pasando de 289 873 en 2018 a 407 117 habitantes en 
2035); y, a nivel de cabecera municipal, según el estudio, “las que 
registran mayor aumento son Fusagasugá (60,72 %), Ricaurte 
(46,07 %), y Agua de Dios (35,16 %), es decir, que estos tres muni-
cipios concentrarán el 54,02 % de la población de la cuenca” (car 
y Cortolima, s. f., p. 30). Es importante destacar que la densidad 
poblacional y su crecimiento acelerado generan presión, estrés 
hídrico y contaminación sobre la cuenca alta del río, principal 
recurso natural de la provincia del Sumapaz, siendo su capital, 
Fusagasugá, la que registra mayor tendencia. 

En el análisis realizado en esta investigación también se 
evidenció que los municipios de la provincia del Sumapaz, sus 
gobiernos y administraciones públicas respectivas, no están 
haciendo nada significativo que genere cultura de prevención y 
planificación a largo plazo para preservar las cuencas hídricas 
y, con ello, contribuir a la mitigación y atención de desastres, el 
tratamiento y disposición de aguas residuales (por ejemplo, me-
diante la instalación de plantas de tratamiento de aguas residuales, 
ptar) y rellenos sanitarios técnicamente elaborados, al mismo 
ritmo de las proyecciones de crecimiento de las poblaciones, en 
particular en las áreas urbanas. En algunos municipios existen 
políticas públicas direccionadas a temas poblacionales específicos 
(niñez, adulto mayor, educación), pero no al tema del agua y su 
contexto ambiental específico ni tampoco relacionado y ajustado 
a los ods y el enfoque de derechos stricto sensu. En consecuencia, 
se puede afirmar que existe incapacidad colectiva o institucional. 

De acuerdo con lo precedente, la jurista Moncayo Córdoba (2022) 
destaca uno de los pronunciamientos de la Corte Constitucional 
al respecto, consignado en la Sentencia T-118 de 2018: 
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El derecho fundamental al agua potable, desde la actual pers-
pectiva, implica el abastecimiento de agua potable bajo condiciones 
mínimas de disponibilidad, calidad y accesibilidad reflejadas en 
un acceso continuo y suficiente de agua apta para el consumo per-
sonal y doméstico. (Moncayo Córdoba, 2022, p. 92) 

En el análisis de Moncayo Córdoba, con el cual en esta inves-
tigación coincide, los servicios públicos tienen una noción contro-
versial porque existen dos tendencias: “la primera, orgánica, según 
la cual un servicio es público dependiendo de quien lo preste; la 
segunda, material, afirma que un servicio público de acuerdo con 
la naturaleza de este” (Moncayo Córdoba, 2022, p. 92). 

Adicional a lo precedente, Moncayo resalta que, debido a la falta 
de agua, y en particular a su indebida distribución, se han generado 
conflictos sociales que han requerido de medidas urgentes para 
anticiparse a un escalamiento de la violencia como también para 
reducirla (Moncayo Córdoba, 2022). En este sentido, desde el enfoque 
institucional, el Estado tiene la obligación de garantizar la prestación 
del servicio público, y, por consiguiente, controlar las conductas 
que lo afecten, e imponer sanciones a que haya lugar” (Moncayo 
Córdoba, 2022, p. 97), de igual manera, garantizar los espacios de 
participación ciudadana o de las comunidades en su gestión. 

En el Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2023: 
Edición especial. Por un plan de rescate para las personas y el 
planeta, el secretario general, Antonio Guterres de Naciones 
Unidas, resalta lo siguiente: 

A medio camino de la fecha límite para la Agenda 2030, el 
Informe de Progreso de los ods, Edición especial, muestra que 
más de la mitad del mundo está quedando atrás. Los avances 
para más del 50 % de las metas de los ods son endebles e insufi-
cientes, y el 30 % están estancados o han retrocedido. Estos in-
cluyen metas esenciales sobre la pobreza, el hambre y el clima. 
(onu, 2023, p. 2)
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De manera específica, Guterres también señala el atraso en 
cumplimiento de las metas acordadas de los países en vías de de-
sarrollo: “Los países en desarrollo se llevan la peor parte de nuestra 
incapacidad colectiva para invertir en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ods)” (onu, 2023, p. 2). Al compararse con los países 
desarrollados destaca que “los países desarrollados adoptaron 
políticas fiscales y monetarias expansivas durante la pandemia 
y en gran parte han retomado la trayectoria de crecimiento an-
terior”, pero acusa al mismo tiempo que estos países tampoco han 
cumplido con el compromiso de inversión de 100 000 millones 
de dólares anuales para la financiación de detección del cambio 
climático. Al respecto, el secretario General Adjunto de Asuntos 
Económicos y Sociales destaca lo siguiente:

El último informe del Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático concluye que la tempe-
ratura mundial ya está 1,1°C por encima de los niveles prein-
dustriales y que es probable que alcance o supere el punto de 
inflexión crítico de 1,5°C para 2035. Las olas de calor catastró-
ficas y cada vez más intensas, las sequías, las inundaciones y los 
incendios forestales se han vuelto demasiado frecuentes. El au-
mento del nivel del mar amenaza a cientos de millones de per-
sonas en las comunidades costeras. (onu, 2023, p. 3) 

La tarea que tenemos por delante es desalentadora, pero no 
es imposible. Con solo siete años para lograr un cambio trans-
formador, los líderes políticos y las instituciones públicas de-
berán reunir a todas las partes interesadas para enfocarse en 
los ods y fortalecer la colaboración, al tiempo que generan con-
fianza y responsabilidad. (onu, 2023, p. 3)

Lo anterior se pudo comprobar en grandes regiones y ecosis-
temas del territorio colombiano a finales de 2022 y comienzos de 
2023, con la ocurrencia de grandes incendios forestales, uno de los 
cuales sucedió en la capital, Bogotá, de difícil contención, y que 
representan daños irrecuperables a los ecosistemas de páramos, 
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fauna y flora. Al mismo tiempo, estos eventos dan cuenta de la 
incapacidad y falta de prevención de las autoridades guberna-
mentales en todos los niveles y ámbitos de actuación y atención de 
emergencias y desastres. Se argumentó que el fenómeno del Niño 
influye cada año por la escasez de lluvias en lugares estratégicos, y 
que, su contrario, el fenómeno de La Niña se hace sentir con inun-
daciones y desastres en las regiones y municipios con Gobiernos 
locales y administraciones públicas, que claramente no hacen lo 
que se tiene que proyectar y ejecutar de manera preventiva y no 
solo reactiva ni dependiente del Gobierno nacional. 

En términos generales, se comprueba que existe una cultura 
nociva de improvisación y falta de visión a largo plazo, amparada 
en la ausencia de políticas públicas de Estado que no contribuyen 
al entendimiento y coordinación de los actores, de la empresa, 
la academia, las comunidades y las instituciones políticas 
que se ajusten a los cambios, realidades medioambientales y 
tecnológicas, y no se escuden siempre en los falsos discursos 
y dilemas dilatorios cuando se plantean iniciativas de cambio 
necesarios para la construcción y consolidación del sistema 
democrático, sus administraciones públicas y sus gobiernos, 
debidamente facultados y legitimados por los ciudadanos en 
busca del bien común. 
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tan diversa como la provincia del 
Sumapaz, las políticas públicas se
convierten en herramientas in-

dispensables para entender y enfrentar sus compleji-
dades territoriales. Este libro se adentra en los desafíos 
y aprendizajes de la administración pública local en diez 
municipios de dicha provincia, a través de un análisis 
sobre cómo se han implementado políticas en temas como 
igualdad de género, derechos ambientales y gestión del 
agua, entre otros.

Con un enfoque cualitativo y participativo, el equipo 
de investigación explora cómo los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ods) y el enfoque de derechos humanos 
se integran en la formulación de políticas públicas en 
la región. Cada capítulo aporta perspectivas sobre la 
relación entre las comunidades locales y el Gobierno, 
al abordar temas como la participación ciudadana, la 
adaptación a las normativas nacionales y las capacidades 
institucionales en contextos de recursos limitados.

La obra, por un lado, describe políticas vigentes 
y, por otro, analiza su eficacia y los retos pendientes. 
De esta forma, invita a repensar los modelos actuales 
y a reflexionar sobre el impacto que una gestión bien 
dirigida puede tener en la calidad de vida de las comu-
nidades locales.
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